
México, D. F. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE fllEXICO 

Facultad de Ciencias Polfticas y Sociales 

LUCHA OBRERA E INTERVENCION DEL ESTADO 
EN SEGURIDAD SOCIAL 

e 1900-1943 ) 

T E S 1 S 
OUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN SDCIOLOGIA 
PRESENTA: 

ARMINDA RUIZ GONZALEZ 

1986 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



I N D I C F. 

IK'J:'RODUCCION 

CAPI'l'ULO PRHLSRO 
APROXIMACIONES CONCEP'I'UAJ,ES A J,A SEGURIDAD 
SOCIAL 

A) CAPITALISMO Y SCGURIDAD SOCIAL 

1 ) TJNIV!::JrnALIZACION DEL 'í'P.A.B!l]O ASALA--
RI·ADO Y LA INSr~GURIDAD OB~~El<J\ 

a) Proletar:i.zación cor.io .fundamento 
de la inseguY.'idad obrera. Alterna 
tivas anteriores a la Segm.'idad -
social. 

b) Generalización del t_rabajo a sala-
ria do y Salud Obrera. 

2) EJEI~GITO INDUS'L'RIAL DE RESERVA, SUS-
'fi::NTO Y B!''ECTO DE LA ACU!H!LACION CA-
PITALIG'I'A. RSSTRICCIONES A LA MANUTEN 
CION DE LOS DF.SOCUPADOS 

3) PRODUCTIVIDAD, INTENSIFICACION Y SALA 
RIO INDIRECTO. 

a) El valor de la .fuerza de trabajo y 
salario. 

b) Productividad y "consumo. '· 

c) Intensi.ficaci6n del trabajo y des-
gaste obrero. 

B) LOS SIS'l'EMAS DE SEGURIDAD 

1) INSTI'I·UCIONES DE ASIS'l'ENCIA 

2) CONCEP'.rO DE! SEGURIDAD SOCIAL 

3) LA SEGURJDAD SOCIJ\I, COMO UN SISTEMA IN 
TElCNACIONAl•. 

PAG. 

1 

5 

8 

13 

15 

18 

20 

24 

27 

29 

31 

35 



C) LA SEGURIDAD SOCIAL Y LUCHA DE CJ,ASES 

1) COMPETENCIA EN'.l.'lrn CAPITALES E IN-
TERVENCION ESTATAL 

2) LA LUCHA EN~'RE qAPITAL Y 'I'RABAJO. 

3) ES'l'ADO SOCIAL. 

CAPITULO SEGUNDO 

LOS ANTECEDENTES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN 
FERROCARRILEROS Y ELECTRICISTAS 

A) PANORAf".A OBRERO Y ESTATAL HASTA 1917 
INDUSTRIA ELECTRICA Y FERl<OVIARIA. 

1) SURGIMIENTO Y CONSOLIDACION DE LAS 
INDUSTRIAS ELECTRICA Y FERROVIARIA 

2) ACCICN OBRERA (1880-1917) 

3) LEGISLACIONES SOBRE ACCIDENTES EM
PRENDIDAS ENTRE 1900-1916.ARTICULO 
123 CONSTITUCIONAL. 

4) CONQUISTAS OBRERAS SOBRE ACCIDEN-
TES DE TRABAJO OBTENIDAS DESPUES 
DE LA PROMULGACION DE LA CONSTITU
CION DE 1917. 

B) EVOLUCION DE LAS DEMANDAS OBRERAS, 
RESPUESTA PATRONAL E INICIATIVAS EST~ 
TALES PARA CREAR EL SEGURO SOCIAL 
(1920_:_1940). 

1) LA SITUACION ECONOMICA DEL PAIS DURAN
TE EL PERIODO 1920-1940 

2) CONQUISTAS SINDICALES SOBRE lUESGOS 
PROFESIONALES Y JUBILACION DURANTE EL 
PERIODO 1920-1940 

41 

41 

45 

48'-

50 

5,2 

57 

73. 

76' 



a) Problemas y demandas generales del mo
vimiento obrero. 

b) conquistas del. SME entre 1920 y 1940 

c) conquistas de Ferrocarrileros 

'.;\) CLAUSULAS REFERENTES A RIESGOS LABORALES 
CON'rENIDAS EN LAS LEGISLACIOKES ESTATALES 
POSTElUOl<.ES A LA CAR'l'A MAGNA 

4) lNICIATIVAS ESTA'I'ALES POR ESTABLECER EL 
SEGURO SOCIAL 

CAPITULO TERCERO 

EL SURGIMIENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

A), LA COYUNTURA DEL SURGIMIENTO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

Y) FACTORES ECONOMICOS Y POLITICOS QUE FAVORÉ!. 
CIERON LA INTERVENCION ESTATAL EN EL ESTA
BLECIMIENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

2) INTERVENCION PATRONAL ANTE LA IMPI.EMENTACION 
DEL REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL 

a) Posición de los grandes industriales, 
comerciantes y banqueros. 

b) Actitud de la mediana burguesía Erente 
a la instauración.del Seguro 

3) POSICION DE LOS TRABAJADORES FRENTE A LA 
INTERVENCION ESTATAL 

a)Posici6n de las centrales oEiciales~ 

b) Accione~; sindicales contra la implanta-
ci6n del seguro social. 

B) FERROCARRILEROS Y ELECTRICISTAS FRENTE AL SEGU 
RO SOCIAL 

1) LOS'ELECTRICISTAS 

81 

86 

104 

125 

128 

135 

137 

J'46 

162 



a)Situación de la empresa 

b) Actitud sindical 

e) Medidas del IMSS y la empresa ante la 
desmovilización sindical 

d) Prestaciones contractuales de los elec
tricistas en el momento de su incorpor~ 
ción al Seguro Social 

e) Negociación de prestaciones adicionales 
ante la empresa e Instituto. 

É) ConElictos en torno a la gestión de ser 
vicios de salud. 

g) Formación de corrientes sindicales ·a Ea 
vor de la incorporación al Seguro social 

h) Balance 

2) LOS FERROCARRILEROS. 

a) situación de la empresa y conflictos 
sindicales. 

b) Erectos del laudo _ardenista sobre las 
pensiones de retiro de Eerrocarrileros 

c) Situación del servicio médico de los fe 
rrocarriles durante la década de los 
cuarenta. 

d) causas del aplazamiento a la incorpora 
ción de los Eerrocarriles al Seguro s~ 
cial • 

e) Prestaciones contracturiles de los ferro 

194 

197 

203 

205. 

209 

212 

216 

217 

222 

227 

231 

234 

carrileros Erente a las del Seguro soc:ial 236 

f) l'roblemas posteriores de los jubilados. 

g) Intentos empresariales de incorporación 
al Seguro social 

239 

243 



h) Incorporación de l"errocarriles Naciona 
J.es al IMSS 

CONCLUSIONES 

N O T A S 

.A N E X O S 

BIBLIOGRAFIA 

245 

250 

257 

.-.,' 



INTRODUCCION 

Este trabajo ha sido elaborado conjuntamente con María Teresa 

Rui:z. González, que lo presenta también como tesis profesional 

para obtener el título de I,icenciada en Antropología social en 

la Escuela Nacional de Antropología e Historia. 

En el año de 1942, se promulga la Ley del Seguro social en Méxi 

co, y en el siguiente año surge el INstituto Mexicano del Segu

ro social. Esta ley ha sido considerada implícitamente como un 

logro de la clase obrera. El proyecto estatal de dar servicios 

de salud y protección a la población asalariada se pondría en 

marcha, a pesar de la resistencia de algunos secbores obreros 

y patronales. 

Los estudios de .la segu:r•idad social se han centrado en los ant~ 

cedentes legales, presentado a ésta corr.o un avance en materia ~· 

legislativa. Y en efecto, en el terreno jurídico no se puede n~ 

gar la importancia d~ este reconocimiento social de las condi-

ciones de reproducción de la fuerza de trabajo. Pero la Seguri

dad social también fue una medida política y económica. cuyos -

efectos sobre el sistema de prestaciones referentes a la repro

ducción de la fuerza de trabajo pretendemos analizar consideran 

do los casos de los electricistas y ferrocarrileros. 

Se han escogido a estos dos gremios porque representan a dos.de 

los sectores con mayor antigüedad e importancia cuantitativa 

dentro de la clase obrera industrial de nuest:i:·o país, qu.e con 

anterioridad al establecimiento del SF.guro social habían creado 

importantes sindicatos nacionales de industria, el Sindicato Me 



2. 

xicalio de Electricistas y el Sindicato de Trabajadores Ferroca-

rrileros de la República Mexicana. 

El planteamiento de este trabajo se suscribe a las siguientes hi 

pótesis de trabajo: 

1) Los logros alcanzados por la clase obrera en lo que respecta 

a la reproducción de su .fuei'za de trabajo son los anteceden

tes a partir de los cuales la gestión estatal instituyó el de 

recho a la seguridad social. 

2) En los sindicatos más avanzados, las medidas establecidas por 

el Estado implicaron un retroceso en las conquistas alcanza-

das por ellc_:>s, de ahí su oposj:ción al establecimiento del se

guro social. 

3) La medida estatal,de crear en 1943 el IMSS, responde a la ne

cesidad del c;;ipital de cristalizar ciertos aspectos de las re· 

laciones de producción para generalizar condiciones mínimas -

de reproducción de la fuerza de trabajo. Esta iniciativa esta 

tal perjudicó a los medianos y pequeños capitalistas,. en .t.an

to su posición en la concurrencia capitalista les imposibili~ 

taba satisfacer las condiciones establecidas por el Estado. 

4) La seguridad social instauró una modalidad de gestión estatal 

de la reproducción de la .fuer7.a de trabajo en correspondencia 

con el desarrollo alcanzado por la acumulación capita1-ista, -
al mismo tiempo que estableció la posibilidad del abarata--

miento del capital variable mediante la socialización de los 

costos de reproducción de la .fuerza de trabajo. 
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5) La coyuntura poJ.ítica que permitió el establecimiento deJ. -

Instituto Mexicano del Seguro social, frente a la desmovili 

zación de los sin<licatos más importantes, permi ti6 al Esta

do implemt?ntar el modelo de seguridad que tenía previsto; -

para elJ.o jugaron un papel importante las dirigencias sind!_ 

cales que mantuvieron su propia postl.J'a en oposición a sus 

bases. 

6) La oposición de la burguesía fue quebrantada al establecer

se la negociación particular con cada empresa y adecuar los 

instrumentos institucionales a las condiciones especi.ficas 

de éstas. 

Este trabajo se divide en tres capítv.los, el primero correspon

de a una aproximación teórica de los elementos·económicos y Pº-:. 

:líticos que han influido en la .formación de los regímenes de -

Seguridad social. 

En el segundo capitulo, se analizan las iniciativas que en Mé~ 

xico dió la clase obrera para prevenir :''ciertos riesgos y los 

logros alcanzador,; por los electricistas y .ferrocarrileros pla:!_ 

mados en sus contratos de trabajo. Asi como las diferentes le

gislaciones que antecedieron a la Ley del Seguro social, comp~ 

rándolas con las prestaciones estipuladas en los contratos co

lectivos. 

En el tercer capitulo comienza por un· análisis de la coyuntura 

de la implantación del IMSS, y las respuestas por parte de la 

burguesía y el proletario.do. Posteriormente se analiza la tra

yectoria de la lucha y gestión respecto al tema que nos ocupa, 

de los .ferrocarrileros y electricistas. 



Ante la necesidad de limitar el objeto de estudio hemos conside 

rado .fundamentalmente a los electrjcistas y .ferrocarriJ.eros, re 

conociendo de antemano que sus posiciones y sus luchas no siem

pre resultan las más representativas de la clase obrera mexica

na, pero considerarnos que la pro.fundización sobre este terna asi 

lo requiere, 

No obstante haber consultado los archivos del IMSS y del. SME, 

los libros de actas y el órgano jn.formativo del SME, coleccio

nes de contratos colectivos de trabajo de los sindicatos corre~ 

pondientes, el órgano de di.fusión de Ferrocarriles Nacionales 

de México y haber realizado entrevistas a protagonistas del -

proceso de· incorporación; quedan alg1inos vac;í.os, especialrnen-

te en el STFRM por la heterogeneidad de :ta .formación de su sin 

dicato nacional. 

_Es indispensable dcstaca:r la valiosa ayuda recibida para la o~ 

tención de in.formación por Víctor Sánchez y por el sr. Casti-

.llo. Asi corno expresar nuestro agradecimiento a Jorge Aceves, 

.Alejandro Toledo, Miguel Angel Gómez y Juan Luis sariego por -

las observaciones realizadas a este trabajo. REconociendo que 

toda responsabilidad en el análisis recae en las mismas auto

ras. '';., 

. . ~·,. 



CAPITULO PRIMERO: APROXIMACIONES CONCE;PTUALES A LA SEGURIDAD 

SOCIAL. 

A) CAPITALISMO Y SEGUlUDAD SOCIAL. 

La intervención del Estado en m~teria de seguridad Social es 

producto del desarrollo capitalista alc.an~ado a .principios 

del· siglo XX, en ella se conjugan elementos como el desarrollo 

de las fuerzas productivas, la formación del Estado social y 

la evolución de la clase obrera. 

La Seguridad social surge como una forma de intervención esta

tal a fin de suplantar las pugnas entre las clases dominantes 

y entre capital- trabajo y solo puede implementarse cuando el 

desarrollo de las fuerzas productivas permite y exige la ampli~ 

ción de las funciones sociales del Estado. 

Es por ello, que es importante sul>rayar<la exis:tencia de dos -

puntos centrales para la implantación de la Seguridad social: 

1) las contadicciones sociales originadas por las leyes de a~ 

cumulación y 2) las tendencias generales que llevan al capita

lismo a un mo~ento histórico en donde la seguridad Social se -

puede establecer. 

La inseguridad obrera es producto.de la tendencia del capital 

a liberar de medios de producción a una enorme población con-

formando el trabajo asalariado y el ejército industrial de re

serva; sin embargo el incremento de la productividad e intens:!:_ 

ficación del trabajo posibilitan l-a intervención estatal .en 

estos a?pectos. 
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Las demandas de salud y reducción de J.a inseguridad presentes 

a lo largo de la histo~ia del capitalismo han sido resueltas 

parcialmente por la burguesía o por los mismos trabajadores; 

pero sólo cuando se suceden transformaciones en la reproduc-

ción de la fuerza de trabajo y en el Estado, part·icularmente 

después de la crisis económica del 29 y la prosperidad posbé

lica, se crean las condiciones para el establecimiento de la 

Seguridad social en la mayoi' parte de los países capitalistas. 

Sin embargo, es indispensable reconocer que cada país ha vivi 

do procesos distintos para la instauración de la Seguridad 

social. 

Las tendencias de la acumulación capitalista, que explican los 

rasgos esenciales del problema que nos ocupa, pueden sinteti

·zarse en: 

1) la uni versali7.ación del trabajó asalariado que crea la. in

seguridad obrera; 

2) la necesidad de mantener al ejército industrial de reserva;' 

3) la exigencia del ca pi tal de incremental.' la p:i;-oducti vi dad 

que lleva a cambios en la reproducción de la fuerza de tra

bajo, y 

4) la intensificación del trabajo que aumenta el desgaste de 

la fuerza de trabajo. 

Estas tendencias cqnducen a la formación de instituciones de -

seguridad social con el fin de reducir la inseguridad obrera, 

de sociali11ar el valor de la fuerza de trabajo abatiendo sus 

costos y homogeneizar el conjunto de prestaciones dispares es~ • 

- -~-;-'-;. 

. ·:·,,, 



tablecidas por los capitales individuales. 

La Seguridad social se explica a partir de Ja necesidad del E§. 

tado, como representante del capital social, de .formular accio' 

nes que mediaticen el en.frentamiento clasista y de .fracciones. 
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1) UNIVERSALIZACION DEL TRABAJO ASALARIADO Y LA INSEGURIDAD 

OBRERA. 

a) La proletarización como .fundamento de la inseguridad obrera. 

Alternativas a ésta anteriores a la seguridad social. 

Para el capital, la disponibilidad de .fuerzu de trabajo es uno. 

de los límites de su exp2.nsión, en tanto que las ganancias es

tán dadas por la apropiación de trabajo no remunerado. ne ello, 

el aprovisionamiento constante de .fuerza de trabajo es un re

quisito indispensable de este modo de producción. 

El capital encuentra_ preexistente una masa de trabajadores li-· 

berados, sin embargo para que esta condición ·se cumpliera hu

bo necesidad de despojar de sus instrumentos de trabajo auna 

gran cantidad de hombres. como Marx hiciero. re.ferencia, ccin la·· 

liberación -de la población inserta en otros 1nodos de prodl.1<::.._ ---

ción .no solo se libera y pone a disposición del capital a-tro-:'c-

bajadores y sus instrumentos de trabajo sino, y junto .a 

se liberan sus medios de subsistencia que se trans.fori:Tlan- ~-._ 
capital varioble ( Véase Marx: 1979:933-:935).Esto significa_ 

que, a partir de la desintegración de las .formas no capitalii. 

tas de producción, se rompe también con sus .formas tradicion~ 

les de reproducc-ión como la vinculación con la tierra y la 

organización del trabajo doméstico a nivel comunitario. 

El obrero se enfrenta a la incertidumbre o inseguridad en 2 

sentidos: la de no ser contratado por la empresa, que denomi-: 

namos incertidumbre del empleo y la provocada por su condi:-'-
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ción de asalariado, a la que denominamos inseguridad salarial. 

Algunos autores han red-ucido el concepto de ir:seguridacl obrera 

a la condición de paupe:r·ización a que fue sometido el proleta

riado durante el per.lodo de acumuJ.acj.ón originaria. El pauperi=:_ 

mo es ante todo el movimiento histórjco que reduce a la condi

ción de asalariado a un gran número de productores y deja al -

descubierto la inseguridad obrera. No obstante, ésta se enc¡:uen 

tra siempre presente en el capitalismo, pero se maní.fiesta de 

diversas .formas según la evolución y ciclos del sistema (1 

.La inseguridad obrera no se reduce exclusivamente al problema 

de la subsistencia. Es además, el re.forzacimieuto de las candi· 

ciones de explotación; como Hatz.feld enfatizara en este punto, 

la inseguridad obrera se .fundamenta en tres aspectos: insu.fi--

ciencia de ingresos, su carácter aleatoria y la incertidumbre 

de la clase obrera .frente aJ. paro y ciertas eventualidades de 

su existencia: en.fermedad y vejez.(véase Hatzfeld:l971:7-12) 

La inseguridad signi.fica que el obrero· se.reproduce en condi-

ciones estrictas de asalariado, y con ello, se encuentra en im 

posibilidad de protegerse ante los riesgos generados por el ca. 

pitalismo~ Dentro de estos riesgos están los provocados por el 

proceso de trabajo mismo,como son las en.fermedades y acciden-

tes de trabajo; los provocados por en.fermedades y accidentes -

no directamente relacionados con el trabajo pero que pueden d~. 

jar al obrero sin salario; los riesgos provocados por la pérd~ 

da de capacidad productiva por la edad y por invalidez, y en 

el caso de la mujer el riesgo de p.erder el empleo durante el 

embara:>.o y puerper:Lo. Asi como las eventualidades provocadas 
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vocadas por la en.f?ermedad de .familiares y la muerte del trabaj~ 

dar, que reducen o col'tan los ingresos .familiares poniendo en 

peligro la reproducción de la clase obrera. 

En los albores del capitalismo, el salario no permitía al obr~ 

ro y su Familia protegc=rse de las eventualidades provocadas 

por accidentes de trabajo, en.fermedades, muerte y vej~z. La na 

ciente clase obrera Fue sometida a condiciones de miseria que 

originaron trans.formaciones en la Familia (matrimonio tardío, 

.familia nuclear, incorporación del trabajo Femenil e in.fantil 

al proceso productivo) y destrucción de la .fuerza de trabajo -

(desamparo de ancianos, mortalidad in.fantil elevada, disminu-

ción de la esperanza d-::? vida, etc. ) (Véase, Dierc'.<xsens: 1979 y 

Marx: op.cit.: t.I) 

En muchos casos, el trabajador intentó suplir estas carencias 

mediante la utilización de sus propios recursos. Organizacio-

nes de carácter artesanal y gremial como las mutualidad_esc, 

poraciones y sociedades de socorro y ayuda mutua surgieron en 

el siglo XIX, a .fin de reducir la inseguridad. (Para el caso 

México y particularmente de Eerrocarrileros y electricistas, 

véase el.capítulo II de este trabajo) 

Paralelamente, el capitalista· de manera individual se vió Eor

zaélo a otorgar algunas prestaciones que previeran estas even

tualidades y retuvieran a la .fue'rza de trabajo; se .formaron 

los .fondos o cajas de ahorro consti tuídas por cotizaciones obr~. 

ras y. en algunos .casos.patronales; Pero, como susanne de Bru

nhoFE menciona, " •.. incluso si sus recursos estan constituidos 

principalmente por cotizaciones obreras, J_as prestaciones que 

entregan no corresponden a un verdadero derecho de.finido por 
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el contrato de trab¡ijo." (Brunho.f.f: 1978: 24) 

Las prestaciones eran en su mayoría un servicio integrado a -

la empresa. Esto hacía, que ap<:lrecieran como obras patronales, 

que realizaban los capitalistas de sus gastos particulares. 

Estas pr0;staciones de las empresas se convertían en una .forma 

de control del personal. A los trabajadores más disciplinados, 

más leales, se les recompenszj)a bajo esta .form2 .• Estos reme-

dios -como los llama Susanne de Brunho.f.f- contemplan como pri

mer objetivo "asegurar un abastecimiento su.f'iciente de mano de 

obra disciplianda". (Idem: 23). JI.si corr,o también, reclutar y 

retener a la .fuerza de trabajo especializada. En el caso de 

México, sobre todo en el norte del país, había emprésas que des 

de el siglo pasado otorgaban prestaciones como vivienda, aten

ción médica para retener una .fuerza de trabajo muy móvil • 

.!).sí podemos decir que las prestaciones dependían .finalmente d"e- . 

las decisiones del patrón, incluso como Hatz.feld lo menciona, 

existía siempre el temor de que los recursos .financieros pro

venientes de las cotizaciones obreras se. deidcaran a .fines e:--. 

jenos. (Véase, Hatz.feld: op.cit.) Estos remedios no se exten-

dieron a toda la poblacior: asalariada. 

Las di.ferentes .formas de prevención .fueron implementadas, en 

la mayoría de los paises incluyendo México, en los gremios mf.s 

especializados como .fueron los .ferrocarrileros, mecánicos y_ 

mineros. Así como en ramas 
,, 

de alta riesgosidad donde se pre--

tendía evitar que los accidentes de trabajo se convirtieran -

en un verdadero problema laboral y f'amiJ.iar. Es, en estas ra-



12. 

mas y gremios, también, dondE> empiezan a aparecer las primeras 

legislaciones en materia de seguridad laboral. 

No se puede generalizar la ex:Lstencia dE! este tipo de presta

ciones para todos los países, ni tampoco su existencia abarca

ba todos los riesgos obreros. Dentro de los más comunes -sobre 

todo para el caso de Inglater:r;i, Francia y México- estuvieron 

las cajas de retiro, enfermedac1 y muerte. su instauración era 

una de las mejores formas de ing12rencia sobre· el personal. un 

retiro se merece lentamente a Fuerza de sumisión y trabajo clia 

rio y aunque, "el patronato -cita Br1.mho.f.f-_es libre hasta el 

último minuto de desped:Lr al obrero y privarlo de su derecho 

de retiro." (Brunho.f.f;. 1978. ;24) 

Sin embargo, todo este tipo de prestaciones eran remedios insu 

ficientes al problema de la inseguridad obrera: no cubrían a 

toda la población asalariada; estaban sujetas a los vaivenes o 

fragilidad de la empresa capitalista; eran una .forma de control 

de la patronal y no estaban consideradas jurídicamente como un 

derecho. 

En sin tesis podemos a.firmar que ,.'las instituciones patronales 

y las organizaciones destinadas a reducir los riesgos de tra

bajo, pérdida de salud y muerte son los primeros esbozos de 

la seguridad social. Más adelante, surgieron los sistemas de 

prevención manejados por aseguradoras privadas y el Estado.(2) 
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b) Generalización del trabajo asalariado y Salud Obrera. 

con el avance de las .fuerzas productivas se acelera la desin-

tegración de .formas no capitalistas de producción. La ruina de 

pequeños productores amplía el merco.do interno, el capital su

planta las .formas no. capitalistas de reproducción de la .fuerza 

de trabajo, a la vez que convierte a estos pro<luctores en de

mandantes de medios de existencia. La revolución tecnológica 

en la producción de mercanc:í.as obreras sienta las bases de la 

u.ni versali:z.ación del trabajo asalariado. ( 3) 

Al respecto,señala Aglietta: 

"La trans.formación de las relaciones de producción 

crea la producción em masa de mercancías, la cual, 

por lógica de las relaciones de equivalencia en 

el intercambio, tiende a destruir las .formas de 

producción no capitalistas a medida que se consti

tuye en un espacio de circulación de mercancías". 

(Aglietta: 1979: 131) 

Dierckxsens menciona que, con la generéllización de las relaci~ 

nes capitalistas, la .fuerza de trabajo destruída no puede .fácil 

mente reemplazarse con trabajadores provenientes del nexo no -

capitalista, por lo que se recurre a generaciones obreras para 

la reposición. La reposición de la .fuerza de trabajo en el se

no .familiar se constituye en 1.a .forma sustancial de abasteci

miento de ca pi tal v.01riabl e. se proscribe el trabajo in.fantil ;

se reglamenta el. trabajo .femenil, se avanzi. en la medicina la 

boral, instituciones especializadas para el cuidado de infan

tes, legislaciones en cuanto a medidas de seguridad e higiene. 

(Véase Dierclcxsens, 1979) 



Este planteamiento puede ser debat:ico, utiJ_izando las pala

bras del propio Marx, en el sentido ele que: " ••• no es la re 

ducción en el crecimiento absolu"lo o relativo de J_a ruerza de 

trabajo, o de la poblacj_611 obrera, lo que vuelve excesivo al 

capital, sino que, a la j_nversa, es el incremento del ca pi tal 

lo que vuelve insuriciente la Euerza de trabajo explotable". 

(Marx, op.cit:.: 769). sin embargo, por desarroJ_lo del capit~ 

lismo o desaparición dcü :r:exo no capital ist-a, la inseguridad 

obrera su.fre modi.f icaciones producto de las nuevas condicio

nes de reproducción de la .fuerza de trabajo y de la necesi

dad capitalista de evitar su destrucción. 

La exigencia de conservar la .fuerza de trabajo, .fortaleció 

la intervención estatal en dos sentidos: 

1) la necesidad de proteger la Euerza de trabajo de los ries 

gos provocados por el maquinismo. Estas son las premisas 

para legislaciones sobre normas y condiciones mínimas de 

·seguridad e higiene industrial.(4) 

2) La.Salud pasa a ser consideración pública. Se _fomenta la 

prevención de enEermedades inrecciosas que regularmente 

incapacitaban a proporciones considerables de la población 

activa, paralizando el proceso productivo. Se instituye 

la Sanidad Pública,sobre ésto, Burns asegura: "Los gobier

nos adoptaron medidas económicas para reducir la inseguri

dad económica como J_a prevensiór.. sanitaria, tales activid~ 

des se iniciaron de modo relativamente restringido con mi

ras principalmente a proteger a la sociedad contra enrerme 

dacles inJ'ecciosas o contagiosas .•• " (Burns: 1965: 27) 
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2.- EJERCITO INDUS'l'RIAL DE RESERVA, SUSTENTO Y EFECTO DE LA A

CUMULACION CAPITALI.S'J'A. RESTRICCIONES A LA MANUTENCION DE 

LOS DESOCUPADOS 

con el desarrollo de las .fuerzas productivas hay un cambio cu~ 

litotivo de la composición de capitales: 11 un aumento -señala 

Marx- ininterrumpido de su parte constitutiva constante a ex-

pensas de su parte constitutiva variable ... ". "Como la demanda 

de trabajo -continúa Marx- no está determiI1ada por el volúmen 
l del capital global sino por el de su parte constitutiva varia-

ble, este decrece progresivamente a ñiedida que se aci'ecienta -

el capital global, en vez de aumentar proporc-ionalmente al in

cremento de éste ..• Al incrementarse el capital global, en e

F.ecto, aumenta también su parte constitutiva variable, o sea -

la _fuerza de trabajo que se incorpora, pero en proporción cons 

tan temen te decreciente". (Marx: op. cit.: 782-783). 

Esta disminución relativa del capital variable en proporción -

mayor al crecimiento del capital constante F.orma una población 

obrera relativamente excedentaria a las necesidades de valori:... 

zación. De esta manera, el ejército industrial de reserva, co

mo Marx lo señala, es producto de la acumulación del capital. 

El capitalismo crea una població!'.i. siempre disponible para los 

momentos de crecimiento de la produccción capitalista: "Que 

le pertenece a éste (al capital) tan absolutamente como si lo 

hubiera creado a sus expensas" (Idem:786). El ejército de de-

socupados no solo asegura los requerimientos de trabajo, sino 

px·esiona en el nivel de los salarios e impone disciplina en el 

trabajo. 



Al respecto, SusannP. de Brunho.f.f menciona: 

"El despotismo de la .fábrica impone al proletariado 

sometido a la coacción del mercado de trabajo, al 

estar desposeído de todo, excepto de sus brazos. 

Y la coacción en eJ. mercado implica la inseguri

do.d del empleo ..• Es aquí donde intervienen insti 

tuciones no capitalistas, de carácter más o menos 

estatal,que aseguren la reproducción de la fuerza 

de trabajo en los-limites del mantenimiento de u

na inseguridad .fundamental del empleo y de .formas 

que garanticen la disciplina en eJ_ trabajo" 

(Brunho.f.f, op.cit.:14) 
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ESte ejército de desocupados se puede convertir en una amenaza 

pa:r·a el sistema, al estar inmerso dentro de las relaciones ca

pitalistas pero desprovisto de un salario, puede llegar a at~n 

tar contra el orden socj_al. Esta es una de las grandes contra:

dicciones del sistema, por un lado, la necesida.d de man tener -

a este stoc!c de población y por el otro, la incapacidad de sos 

tenerlo, en tanto se encuentra fuera de la valorización del ca 

pi tal. 

Marx afirma en este aspecto que cuanto mayor sea la riqueza so 

cial, tanto mayor será la pluspoblación relat:iva. "Cuánto may~ 

res sean, finalmente, las capas de la clase obrera formada_s poi~ 

menesterosos enfermizos y ejército industrial de reserva, tan~ 

to mayor será el pauperismo oficial" (Idem:803) 

El desempleo se constituye en una de las inseguridades sociales 
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más importar,te que no tiene nada de natural EJ. temor al cescm 

pleo ha insp:ir<tdO la rdv~.ndic<:\c:Lón obrera del derecho al tra

bajo , reivindicación que, en el capitalismo, di.fícilmente se 

puede cumplir por la propia esencia del sistema .. Esta insegu

ridad siempre presente en México no ha sido cubierta por el -

Seguro social, pese a los reclamos obreros, debido a las dimen 

sienes del ejército industria]. de reserva. 

Pero el seguro de desempleo tampoco cubre a todo el ejército 

industrial de reserva. Existen di.ferentes estratos dentro de 

la población supernumeraria, cuya inserción al sistema capita

lista depende de los ciclos de capital. La seguridad social y 

la Asistencia protegen de manera di.ferenciada a esta población. 
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3) PRODUCTIVIDAD, HJTE:N S IFICAC ION Y SALAlUO INDIRJ~CTO 

a) E:l valor de la .fuerza de trabajo y salario 

En términos de de.finir la relación que existe entre producción 

y consumo, así como analizar el surgimiento de la seguridad s~ 

cial a partir del incremento de la productividad de un país, -

se considera conveniente señali:lr las características del valor 

de la .fuerza de trabajo y la determinación de su precio. 

Marx ya señalara que: "El valor de la mercancía .fuerza de tra

bajo se determina por la cantidad de trabajo ne,cesario para su 

conservación y su reproducción". (Marx:1972:38). Es decir, el 

valor de las mercancías necesarias para su sus·tento y reprodu~ 

ción .La particularidad del valor de la .fuerza de trabajo es, 

a di.ferencia de las otras mercancías, que su prodücción y re-

producción no se realiza estrictamente en el terreno de la va

lorización aunque .forma parte del proceso total de reproducción 

del capital. ESto permite incluso la reproducción por medios -

no capitalistas. 

como toda mercancía la .fuerza de trabajo tiene un valor que se 

expresa en un precio. En este caso, el salario -independiente

mente de las .fluctuaciones de mercado derivadas de la existen

cia de un ejército industrial de reserva, la lucha obrera,etc-. 

expresa el valor de la .fuerza de trabajo. Sin embargo, como 

Marx lo señalara, el salario es una magnitud variable, determi 

nada históricamente en .función de una sociedad, una época y 

del desarrolJ.o capitalista alcanzado. (Véase Marx: op.cit Y 

1979: t.I) 
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Sabemos que el capitalist~pagará solo hasta el límite que per

mita la reproducción de la ruerza de trabajo en las mismas co~ 

diciones de trabajo asalariado, impidiendo que el trabajador -: 

se retire del mercado laboral, aúxi cuando lo pudiera hacer de 

manera temporal. Esta es una de las car·acterísticas de la in

certidumbre obrera, en tanto que el salario no permite romper 

con las cadenas del trabajo. 

Puede hablarse de dos aspectos del salario: el salario directo 

determinado por el pago en dinero del valor diar:i.o de la .fuer

za de trabajo y el salario indirecto determinado por el conju::_ 

to de prestaciones otorgadas al trabajador. De esta P.13.nera, el 

salario real del trabajador se compone de un salario directo 

menor al valor de la .fuerza de trabajo y otro no monetario. 

Es importante señalar, que la evolución del Estado capitalista 

moderno, entre otros aspectos, ha consistido en la ampliación 

de sus .funciones en la gestión de la .fuerza de trabajo, termi

nando por asumir las condiciones generales en que se desenvuel 

ve la reproduccj.ón de la .fuerza de trabajo. A partir del creci 

miento de los gastos sociales del Estado, se han trasladado ai 

gunas de las prestaciones del capital individual a manos del -

Estado, constituyéndose el "salario social". 

Alejandro Dabat de.fine el salario social como "la prestación de 

servicios sociales y trans.ferencias por parte del Estado que 

complementan la canasta de bienes de consumo que es consumida 

por la clase obrera." (Dabat: 1981: 26) ( 5) 

En estos términos se puede hablar de una reproducción ·ae la -

Buerza de ·trabajo capitalista 'mercaitt:il y .-una· r:=prodúcción so-



cializada a cargo del Estado. 

El Estado interviene en la reproducción general de la .fuerza -

de trabajo, solventando los gastos particulares de la empresa 

capitalista mediante la socialización de algunos servicios y -

mercancias necesarios. 

En México, la incapacidad de la burguesía de elevar el salario 

directo de los trabaJadores ha·h~cho que el salario social sea 

un concepto muy amplio que incluye subvenciones al consumo de 

alimentos básicos, etc. 

son diversas las acciones del Estado en la reproducción de la 

.fuerza de trabajo que se han venido materializando; participa 

en el consumo social a través del subsido al transporte, .fina!!_ 

ciamiento de la vivienda y al consumo en general, y en las CO!!_ 

diciones generales de conservación y cali.ficación: educación, 

capacitación, seguridad social, etc. 

b) Productividad y consumo social. 

La incesante necesidad capitalista de desarrollar sus .fuerzas 

productivas ha incorporado t:i;-ans.formaciones en los proceso pr~ 

ductivos de las mercancias destinad~s al consumo obrero con el 

.fin de contrarrestar la caída de la tasa de ganancia provocada 

por el incremento de la Composición Orgánica del capital. 

La producción masiva de estas mercancias ha permitido ia dism!_ 

nución del valor de J.a .fuerza de trabajo al reducir los tiem--

2ó. 
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pos de producción y la elevación del salario real por la incoE_ 

poración de una mayor cantidad de bienes en la canasta obrera. 

Al respecto, Grossman inFiere que a consecuencia de lo crecien 

te productividad del trabajo, el salarjo real tenderá a ascen

der, señalando que los costos de reproducción de la .fuerza de 

trabajo no son constantes sino que varian de acuerdo a la pro

ductividad e intensiclad medias de "LU1 país. Por lo general, el 

aumento de la productividad trae consigo el incremento de la -

intensidad del trabajo, por lo que Grossman señala que: 

"La constante intensiFicación del trabajo determinada por el -

propio proceso de producción capi t:alista, provoca necesariame~ 

te -aún haciendo abstracción de los Factores que intervienen 

en la competencia tales como la oFert:a y la demanda, las lu

chas sindicales, etc-, un incremento de los costos de reprodus 

ción y, por tanto, del salario real." (Grossman: ·1979: 382) 

con la intensi.ficación del trabajo, el consumo productivo de -

la .fuerza de trabajo aumenta durante la jornada laboral, por-

que existe un incremento en el gasto de trabajo por unidad de 

tiempo, ~ue lleva a que la reproducción de la .fuerza de traba

jo exija una masa creciente de medios de vida y _un. mayor tiem 

po de reposición._ 

Aglietta menciona que en el capitalismo existe, aunque no en 

.forma directa, una relación entre consumo y producción, por 10 

que cuando se introducen mejoras técnicas en el sector II, el 

salario real tiende a aumentar por la necesidad del capital de 

garantizar· ci.ertos niveles de consumo obrero. Esta relación se 
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cumple con la aplicación del .forclismo a procesos vinculados con 

la reproducción obrera. "81 fordismo -menciona Agliet ta- es, 

pues, el principio de ar·ticula_ci6n del proceso de producción y 

del modo de consumo , que instaura la producción en masa ..• ". 

De esta forma el .fordismo genera una tendencia a la baja del 

tiempo neces<irio para la reconstitución de la .fuerza de traba

jo, pero eleva el salario real por la necesidad de mantener 

ese consumo. 

El fordismo rompe con .formas tradicionales de reproducción es

tableciendo un<i norma social de consumo, basado en la apropia

ción individual de mercancías en masa que permite una mejor re 

cuperación de la .fuerza de trabajo. 

Este consumo social implicará cambios importantes en la .forma 

de vida obrera, se inicia el "American Way o.f Li.fe" que consis 

te en incorporar la racionalidad de la empresa a las formas 

de vida obrera, en el sentido de compensar la intensidad del 

trabajo con ciertas formas uní.formadas de reposición del traba 

jador y que implica la penetración del capitlismo a las es.fe-

ras privadas del trabajador. Al respecto Gramsci menciona: 

"Las iniciativas •puritanes• (del fordismo) tienen só 

lo el .fin de conservar, .fuera del trabajo, un cierto 

equilibrio psico-.físico, exprimido de un nuevo méto

do de producción. Gste equilibrio no puede dejar de 

ser puramente mecánico y exterior, pero podrá conveE_ 

tirse en interior si es propuesto por el mismo tra

bajador desde .fuera, si es pr·opuesto por una nuev:a -

.forma ele sociedad con medios apropiados y originales 



"El denominado •alto salario' es un elemento 

dependiente de esta necesidad •.. " 

(Gramsci: 1975: 302-303) 
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La norma de consumo también implica una estabilización de la 

.fuerza de trabajo, a .fin de mantener una amplia .financiación 

de los recursos, exigiendo en términos globales la reducción 

de la inseguridad sobre el empleo, la constitución de un se-

guro social que permitiera garantizar el ingreso en caso de -

incapacidad, cesantía o vejez. Prácticamente en la mayoría de 

los países, el incremento ele la productividad, el salario real 

y la Seguridad social guarc1.2ui. u.na estrecha vinculación. 

El salario social ha sido producto histórico del incremento de 

la productividad e intensidad del trabajo que caracteriza a la 

recuperación posbélica. con el incremento de la tasa de plusv~ 

lía se creaban las condiciones .favorables para la elevación del 

salario real de la clase ob~era. sin embargo, parte del salario 

real social liberado se canalizó a la reproducción global de la 

.fuerza de trabajo, al salario social, en tanto signi.ficaba la 

estatización de servicios y mercancías, un ahorro de capital -

que permitía el incremento de la cali.ficación y la intensidad 

del trabajo y la satis.facción de nuevas necesidades sociales 

del capitalismo. 

En México, nos encontramos muy lejos de una norma de consumo 

obrero norteamericana,no obstante, la industrialización del 

país permitió el surgimiento de la SEguridad s.ociaJ., al gene

ralizarse las relaciones capitalistas y con el objeto de crear 
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condiciones propicio3 para elevar la intensidad del trabajo y 

atender el incremento de los rie2gos laborales presentes con 

la industrialización del pais. 

c) ,Intensi.ficación del trabajo y desgaste obrero. 

El capitalismo ha establecido nuevos patrones de reproducción 

de la .fuerza de trabajo, representados tanto en la proletari

zación de.la .fuerza de trabajo como en la estrecha relación 

entre intensidad del trabajo y .formas ele existencia obrera. 

El consumo de la .fuerza de trabajo queda determinado por el pr~ 

ceso productivo, por la apropiación del trabajo excedente y lo 

que ello implica: ruptura sobre el control del individuo sobre 

su .forma de reproducción, desgaste obrero y cambios en el rit

mo .fisiológico del trabajador. 

Sin embargo los procesos laborales del capitalismo han evoluci~ 

nado dando como resultado .formas di.fer'.ntes de desgaste-'repro...:. 

ducción de acuerdo a la intensidad alconzada. Como mencionára

mos antes, la tendencia del capital a elevar la productividad 

trae consigo un incremento e~ la intensi.ficación del trabajo, 

haciendo crecer el rendiemeinto de la .fuerza de trabajo duran

te la jornada laboral. Al incrementarse el consumo productivo 

de la fuerza de trabajo aumenta su degaste. La intensi.f'icación 

del trabajo consiste en la realización de las tareas con mayor 

velocidad y rutina, esto sisni.fica que, el desgaste obrero, 

adquiere nuevas dimensiones: hiperactividad por dominio de la 

máquina, ~ivelcs superiores de accidentabilidad, etc. 
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Al respecto, Aglietta indica: "La sujeción a un ritmo uniEor 

me pero diariamente creciente sumada él la reducción del tiempo 

de descanso, aumenta considerablemente la ratiga y crea nuevas 

Formas de .fatiga psicológica cuya recuperación de un dia a otro 

es imposible. Las manifestaciones de esta Forma moderna de des 

trucción de la capacidad humana se han multiplicado en los a

fias 60, sobre todo en las industrias más mecanizadas: aDsentis 

mo elevado y, sobre todo, irregular, ;. que escapa a cualquier 

tipo de previsión; aumento de la incapacidad temporal debido a 

enfermedades causadas por la acumulación de ratiga nerviosa; 

aumento c1el número de accidentes de trabªjo en cadenas ..• " 

(Aglietta,op.cit.: 97) 

El problema de la intensi.E'icación no se suscribe exclusivamen 

te a horas descanso, abarca un espacio mayor: salud obrera, a~ 

cidentes de trabajo, jubilación,etc. El incremento del consumo 

de la Fuerza de trabajo ha propiciado n'L'.evas enEermcdades, di~_ 

minución de la esperanza de vida, y del tiempo productivo de 

la Fuerza de trabajo. 

Los riesgos ocasionados por los accidentes y enfermedades de -

trabajo son los primeros que reconoce la empresa en tanto están 

directamente relacionados con la actividad laboral. El dominio 

de la máquina impone al obrero ritmos acuciantes que han elev~ 

do el nivel de accidentes; por otra parte, nuevas enEermedades 

del proceso productivo son el correlato del empleo de nuevas 

técnicas y sustancias utilizadas por el capital. 

Las trans.E'orm<:1ciones al proceso productivo se han manifestado 
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en el incremento y surgimiento de enJ'ermedades, que no han si

do reconocidas por el rubro ele riesgos pro.fesionales, pero que 

se derivan de la actividad laL"Dral, entre Ias que se encuen-

tran las cardiovasculares, psicosomáticas, la Fatiga patológi

ca, el stress, trastornos gastrointestinales y sexuales, úlce

ras y traumatismos, etc. (véase Laurcll y Márquez: 1983) To

dos estos aspectos han exigido un avance en la medicina para 

clar respuesta a las nu,c,v;:is enfermedades del trubajo. La Segu

ridad se plantea como LU'la demanda creciente de revolucionar las 

áreas de la medicina •• 



27. 

B) LOS SISTEMAS D8 SEGURID1\D 

L~s instituciones encamipadas a garantizar la salud y di5mi- -

nuir la incertidumbre obrera han ido evolucionado históricarnen 

te. Las instituciones destinadas .a paliar los e.fectos ele la 

inseguriclacl obrera han transitado ele la asisl:encia a la segu

ridad social •. En este desarrollo, tanto las instituciones de

dicadas a la asistencia como las de seguridad se han per.fecci~ 

nado, sin que el nacimiento de una signifique la desaparición 

de la otra. 

Tanto la asistencia pública como la SegUJ~idad social consti tu

yen aspectos de la gestión estatal de la .fuerza de trabajo, de 

la participación del Estado en la reproducción de la .fuerza de 

trabajo. Sin embargo, con su evolución, ambas instituciones han 

per.filado sus campos de intervención: la asistencia pública dan 

do atención a la población no asalariada y la seguridad social 

a los asala.ria.C.os. 

Estes cambios importantes dentro de la gestión estatal de la -

.fuerza de trabajo se .fueron perfilando desde .finales del siglo 

pasado, cuando el Estado Alanán crea el primer Seguro social. 

A partir de este momento se 6npieza a diseminar esta .forma de 

intervención estatal en la reproducción de la· .fuerza de traba

jo. Estos cambios ligados a las transformaciones del capitali~ 

mo y a la lucha de clases se reflejan en las trans.formaciones 

jurídicas que reconocen como derechos obreros 

seguridades que provoca el capitalismo como el derecho al traba 

jo, el derecho a la inc1em1ü7.ac:L6n P?lº algún daño .fisico provoc!::_ 
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do por el trabajo, el derecho a la salud, etc. 

Si en un principio, como Hatz.feJ_d lo plantea: 

"... las necesidades permanecen cubj_ertas por la -

propiedad individuaJ_, por el uso del patrimonio, -

no es preciso hablar de necesidades sociales:· las 

necesidades no soportadas por la .fortuna personal 

del interesado o los recursos del grupo .familiar, 

no son por tanto consideradas como necesidades so 

ciales ( ..• )no son más que necesidades insolven

tes, es decir, simples miserias." (Hatz.feld:1965: 

24) 
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En la medida en que la dominación de hecho reviste un carác

ter de derecho público sancionando las relaciones capitalistas, 

las relaciones capitalistas, la seguridad .fundada en la existen. 

cia de un patrimonio (seguridad-propiedad) se trans.forma, aun

que coexiste,con la seguridad .fundada en el trabajo (seguridad

derecho al trabajo). El Estado capitalista reconoce la necesi~ 

dad de garantizar_ el trabajo, el derecho al trabajo pero contr~ 

dictoriamente también acepta la posibilidad de perder ese dere

cho, por múltiples riesgos para lo cual propone un remedio: la 

SEguridad social. 
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1) INSTITUCIONES DE ASIS'.l'E:NCIA. 

En un principio la asistencia y la bene.ficencia eran actos de 

generosidad ele quien las otorgaba, acciones morales de inc.li

naci6n cristiana, sin considerarse como obligaciones con ca-

rácter normativo por parte de la .socj.edad. 

La asistencia y befté.ficcncia estaban en manos de instituciones 

no capitalistas que con ayuda de la .sociedad altruista brinda

ban estos bene.ficios a una gran población desamparada. La cari 

dad presuponía J.a existencia de indviduos que disponían de re-

euros para ayudar y suponía también la existencia de personas 

dedicadas a la organización colectiva de estas obras. Mientras 

que la acción estatal tenía por .finalidad de.fender a la socie

dad de los peligros planteados por la creciente miseria. 

Sin embargo, con el surgimiento del Estado mode:r·no, la legisl~ 

ción asistencial se trans.forma, la asistencia se vuelve un de

recho, las personas sin recursos su.ficientes obtienen el dere

cho a la ayuda de la colectividad. Las instituciones de Asis-

tencia PÚblica juegan un papel importante en la participación 

estatal en la reproducción de la .fuerza de trabajo. naja estas 

características, la Asistencia y Sanidad Pública, se convier-

ten en un aspecto de la previsión social, de la plani.ficación 

estatal. Por otra parte, y en especial, para el caso de México, 

:r·ompen con la in.fluencia d la Iglesia en el engranaje de la -

dominación poli.tica e ideológica, pasa a .formar parte de la ge~ 

tión estatal. 

La Asistencia Pública puede ser considerada, señala Nctter: "Co 
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roo el medio por el que los poderes públicos otorgan ayuda a pe!:. 

sanas privadas de los recursos. El carácter caritativo desapar~ 

ce cuando se reconoce el derecho de los individuos a la ayuda -

del · colectivo y a la garantia del minimo necesario para su e

xistencia". (Netter~ -..1982·· .. 10) sin embargo, aún cuando la -

asistencia se reconoce como un derecho se encuentra siempre ame 

nazada por la política asumida por el Estado, que aumenta o dis 

minuye sus gastos sociales, en .Lunción de los imperativos del -

capital: entre ellos la preservación del orden social y el man

tenimiento industrial de reserva. 

El. derecho a la asistencia pública aparece como un aspecto im-

pregnado de neutralidad ideológica, donde aparentemente cual-.

quier individuo de Gscasos recuras ':tiene derecho a la presta

ción de servicios. Pero en realidad, la asistencia está restri!!:_ 

gida por el derecho burgués, está condicionada y limitada.en su 

cobertura, tipo de riesgos y población amp!'trada. "Esta arbitra

riedad -a.firma susanne de Brunho.f.f- no es debida a la negligen-,.-,. 

cia de una mala a&ninistración. se adapta al derecho a la asis-;

tencia, cuyos bene.ficiarios deben quedar convencidos de la sup~ 

rioridad.dcl trabajo sobre la ociosidad" (Brunho.f.f:op.cit: 39-

40). POr esta razón aun en los estados capitalistas avanzados, 

la asistencia siempre será in?ul'iciente para la reproducción de 

la .fuerza de trabajo. 
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2) CONCEPTO DE SE:GUJUDAD SOCIAL 

r.a Seguridad sociaJ. es una .forma de gestiór: estatal, que cris

taliza en una institución capitalista (6) que tiene·.por opj~to 

hacerse cargo de una parte ele la reproducción de l;:i .fuerza de 

trabajo. Aun cuando supone que este valor debiera pagarlo el -

capitalista, el Estado medjante cotizaciones tripartitas -obr~ 

ro, patronales y estatales- socializa estos servicios con el ~ 

.fin de abaratar sus costos y garantizar su cumplimiento. 

La Seguri6ad social ha sido bandera de la ideología burguesa, 

al reducir la inseguridad dc=l empleo y algunos riesgos. con 

ello ha con.ferido, supuestamc=nte, bienestar completo de la .fuer 

za de trabajo. Así, Netter declara como .finalidad de la segur:!:_ 

dad social: "La .función de asegui0 ar el bienestar del individuo 

y su .familia manteniendo el mayor tiempo un ingreso contínuo -

y dejando ia mayor libertad y responsabilidad posible al indi

viduo y su .familia, de tal manera que le permite utilizar de ~ 

la mejor .forma sus posibilidades de trabajo y existencia". 

(Netter: op.cit.: 12) 

La inseguridad obrc=ra era .finalmente reconocida por el Estado 

como un mal social, pero solo hasta el momento en que la soci~ 

dad capitalista podía paliarla. En un in.forme publicado en 1942, 

la OIT planteaba: 

"La Seguridad social establece organismo idóneos para 

sus miembros contre riesgos a los cuales se expone. 

Estos riesgos son esencialmente originados por causas 

contra las cuales los individuos que no tienen gran

des medios no pueden preservarse por su propio es- -

.fuerzo o previsión" (Tomado de Acevedo Gtcz:1972:34) 
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La Seguridad social descansa en un derecho del trabajo, pero -

este derecho no se encuentra garantizado plenamente por la so

ciedad capitalista. 

De esta .forma, en 1936 la OIT proponía que los sistemas de se

guridad Social cumpliéran con la .finalidad de: 

"a) prevenir, en la medida de J.o posible, la pérd~ 

da de la capacj_clad de trabajo, 

b) hacer cesar o atenuar la "incapacidad de trabajo, 

para que el trabajador pueda volver a su activi-

· dad pro.fesional, 

c) compensar al menos parciaJ.mente y mediante la 

conservació& de las prestaciones en metálico, el 

perjuicio pecunario resultan te de la interrup- .. .;

ción o cesación de la actividad prof'esional." 

(Con.f'erencia del Trabajo de lo.s Estados J\merica-

nos miembros de la OIT, 1936. Tomado· de Silva: 

1982: 42) 

La-preocupación central de las instituciones internacionales, __ 

probablemente in.f~uidas por la ~risis del 29, se dirigía a la 

incertidumbre y a la reparación por incapacidad productiva del 

trabajador, pero no hacían mención de la necesidad de conservar 

la Salud Obrera. 

A partir de la Segunda Guerra Mundial y del reconocimiento de 

la inseguridad obrera como un elemento que trababa las posibi-
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lidades de acumulación de capital, que impedía el crecimiento 

del mercado, y de la distribución de la riqueza social, sir-

vi6 de plata.forma para .Fundamentar ambiciosos proyectos de se 

guridad social, que en muchos casos se cwnplieron parcialmente. 

Al igual que la Asistencia Pública, la seguridad social se en

cuentra limitada por las leyes generales de acumulación capit~ 

lista, pero en .forma di.ferentc. La seguridad social en tanto 

depende de la contribución de los trabajadores para su .funcio--, 

namiento, no puede proteger a una población trabajadora inact~ 

va mayor que la activa. Es por ello que la seguridad social 

surge y se desarrolJ.a cor, las pol:í.ticas de pleno empleo, que 

permiten al Estado cubrir los riesgos provocados por el capit~ 

lismo sobre la base de las cotizaciones obrera·s. 

La implantación de la seguridad social se e.fectúa por la apl~ 

cación de la estrategia keynesiana, el desarrollo de la sega

ridad depende del grado de desarrollo de la producción capita

lista y del empleo, y esta relación es inversa a la dimensión 

del ejército industrial de reserva 7 ) • 

La seguridad social en países como México, adopta una modali-

dad restringida en tanto no protege la reproducción del enorme 

ejército industrial de reserva. La seguridad se encamina excl~ 

sivamente a la protección de los riesgos relacionados con la -

reproducción de la .fuerza de trabajo activa. 

La cotización del trabajador permite la exigencia de este dere 

cho por parte del interesado. La exigencia del derecho a la 
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asistencia difiere de de la seguridad social: el primero deri

va de un reconocimiento por parte del poder público, es el Es·

tado el que se obliga a sí mismo; y el segundo, las cotizacio

nes permiten la exigencia, el Estado obliga a través de una o

bligación. contradictoriamente, el derecho a la seguridad se 

convierte en una obligación. 

De esta forma, la SEguridad Social se planteaba como una for

ma para alcanzar un distribución más equitativa del ingreso •• 

Sin embargo, sin pretender entrar a la discusión de si la SE

guridad social es una forma de distribución de la renta nacio

naJ., o de la renta salarial . ( 8 ) ; la seguridad social se sus ten 

ta sobre la existencia de diferencias salariales que dan lugar 

a prestaciones diferenciales. ES decir, conserva las diferen-

cias en la misma clase. Por otro, la modalidad de extensión de 

la SEguridad social que en México se ha he>cho en las últimas 

dos decadas ha sido aún m&s reducida: la asistencia médica a 

"/ ciertos trabajadores del ca:~po_, que esta muy lejos de reducir 

la inseguridad obrera y que más bien obedece a .fines políticos: 

conservar el sistema. ('9). 
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3) LA SEGURIDAD SOCIAL COMO UN SIS'l'EMA .wNTEl<NACIONAL 

Propiamente hasta antes de J.a Segunda Guer·ra Mundial no se ha-
' bía generali7.ado el régimen de Seguridad social obligatorio a 

nivel internacional (10). En diversos países, el Estado hélbía 

intervenido para reglamentar algunos
1

riesgos sobre todo en se~ 
tores de asalai0 iados claves para la economía, sin embargo aún 

no se estipulaba su obligatoriedad, ni su generalización al ~" 

conjunto de la población asalariada. 

Inglaterra y Estados Unidos habían realizado programas reduci

dos de Seguridad para paliar el desempleo. En el caso de Esta

dos Unidos, el problema de la inseguri.dad obrera se evidenció 

en la gran depresión, cuando el paro de millones de trabajado

res activos y la quiebra Financiera, dejó a los jubilados en -

una verdadera situación de miseria. (11) 

Para contrarrestar esto, la administración Roosevelt algunos -

años después, puso en' Funcionamiento un Plan de Seguridad dir!_ 

·_gido por el gobierno Federal y basado en la contribución de a

;alariados y patrones. Este plan denominado el "New Deal" est~ 

bleció a nivel nacional un seguro obligatorio de vejez y de 

pensiones a deudos de trabajadores muertos por riesgo proEe-

sional, sentando las bases de un amplio sistema de seguros con 

tra el desempleo. 

Intentos similares se venían desarrollando en Inglaterra. En -

·1916, eJ. gobierno inglés puso en marcha un Proyecto de Ley pa

ra extender el Sequro de desccupacos en varias ramas industria 
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les,bajo el supuesto de que al finanlizar la Primera Guerra 

habría un desajuste económico provocado por la restructura

ción de la industria, que en ese momento estaba encaminada 

a abastecer al ejército y la marina. El Estac1o previendo el 

desempl.e.o masivo en algunas ramas inc.lustriales intento esta 

bJ_P.cer un seguro de desempleo. Williilm Beveridge, su creador, 

señalaba que el Plan .fue visto con indi.fereJJcia por la clase 

obrera ante el auge económico provocado por una armonía de -

guerra. sin embargo veinte años después su proyecto de Segu

ridad Social .fue acogido con entusiasmo por "Una clase obrera 

que había su.fr·ido los estragos de las dos guerras. 

Las experiencias inglesa y norteamericana permitirían abogar 

por la seguridad social después de la segunda Guerra Mundial. 

Momento hasta el cual pudo implementarse debido al repunte de-

las economías. La OIT sensibJ.e a la si tu.ación, en 1944, plan-

teaba la necesidad del pleno empleo para gar21ntizar la Segu.ri- -· 

dad Social obligatoria. (véase Nettcr: Op. Cit ) 

Antes de la Segunda Guerra, Beveri9ge presentaba un balance g~ 

neral de la situación mu.ndfal de la Seguridad Social: 

"De la comparación de un conjunto de 30 países señala 

20 tienen seguro obligatorio cor.tra en.fermedad, 24-

algún tipo de pensión contribu'l!iva, 8 seguro con -

tra el desempleo, y solamente 3 -Nueva Zelanda, Bu~ 

garia y Polonia ~los tienen.para los tres riesgos: 

en.fermedad, vejez y desempleo. Solamente 3 países 

intentan cubrir L:is principales .formas de insegur.:!:_ 

dad social tan completamente como la Gran Bretaña. 

En los Estados Unidos no existe el seguro contra 
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tualmente el de desempleo".(Bcvcridge; 1946,388) 
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Beveridge destacaba también la .form'1 ele contribución contr2, 

riesgos por enfeI'Ir;dad pro.fesional y accidentes. En la mayoría 

de los países el costo de la indemnización era cubierto por el 

patrón En Dinamarca y Alemania era el .fondo de salud el que 

pagaba la indemnización por las primeras 13 y 16 seman2.s respe:::._ 

tivamente. En casi todos los paises estaba incluída la asi~ten 

cia ritéd;ica para los trabajadores que su.frían accidente de tra

bajo o muerte" (véase neveridge, 1946: 390-391) 

Beveridge también re.fería que en la mayor parte de los planes -

de seguridad social, la cobertura sólo abarcaba a los empleados 

salvo en Nueva Zelanda, la unión soviética y en menor grado D:!:_ 

namarca, Finlandia y Noruega que protegía a toda la población. 

La carta del Atlántico suscrita por Roosevelt y Churchill en 

agosto de 1941, es el punto de partida para la promoción mun 

dial de la Seguridad social (12). La propuesta que iba encam:!:_ 

nada a senta1· las bases de la recuperación económica, garanti-'

zar la paz y elevar el nivel de vida de la población una vez -

concluida la Guerra, signi.ficó en la práctica el compromiso de 

los Estados Aliados con el .fortalecimiento de los programas de 

Seguridad social a nivel mundial. 

con anterioridad algunos oJ?ganismos internacionáles como la Or 

ganización Internacional del Trabajo (OIT) venían impulsando la 

Seguridad social. En 1923 la OI'l' había estáblecido su O.ficina 

de Seguridad y entre 1925 y 1934 se .formularon varios convenios 

de asesoria para mejorar las prestaciones y el campo de aplic~ 
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ción de la seguridad social. Este papel de la OI'l' quedó mani-

.fiesto en la Declaración de Filadel.fia que sentaba las bases -

para el nuevo proyecto estatal; en ella se dijo:"La con.ferencia 

reconoce la solemne obligación de la OIT de .fomentar entre to

das las naciones del mundo programas que permitan alcanzar la 

extensión de las medidas de seguridad social para promover 1u1 

ingreso básico a los que necesitan protección y asistencia mé

dica completa" ('l'omado de Montalvo Burgos: l965:29). 

De esta .forma la OIT proponía nueve tipos de cobertura par2, con

.formar la norma mínima de seguridad social: 

l)La asistencia médica. 

2) La indemnización por en.fermedad. 

3) Prestaciones por desempleo. 

4) Prestaciones por vejez. 

5) Prestaciones por accidentes de trabajo y enfermedad pro.fesi~ 

nal. 

6) Prestaciones .familiares. 

7) Prestaciones de maternidad. 

8)Prestaciones de invalidez. 

9) Prestaciones de sobrevivientes. 

La propuesta de la OIT unos años después sería re.formul~da pa~ 

ra el caso mexicano donde se 'incluyeron 3 ramas : l) El Seguro 

contra riesgos pro.fesionales. 2) El Seguro contra riesgos no 

pro.fesionales y maternidad y 3) ·el Seguro de vej-ez, invali.de:z;, · 

y muerte. 
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A partir de 1945 surge la Seguridad Social para la mayoría de 

los países desarrollados; bajo un proyecto de uniFicación na-

cional se sientan las bases de su obligato:riedad jurídica, ac5=. 

lerando 1.a desintegración de las mutualidades, cajas patrona-

les y la quiebra de ase~uradoras privadas. 

Los regímenes de seguridad sociaJ. puestos en marcha se apoya-'--· 

ron en las legislaciones parciales existentes hasta entonces, 

e incluso en múltiples proyectos que no pudieron tener vigen-

cia ante la crisis mundial de 29-33, 

una de las Fuentes de inspiración para la instauración del Se

guro soc·ial, en muchos países, entre los que se encuentra Méx:!:_ 

co Fue el Plan Beveridge, elaborado en Inglaterra entre 1941 

hasta 1948 en que Fue puesto en vigor. Esta Plan retomaba la 

experiencia del Proyecto de Seguro de Desocupados de 1916 pro

puesto por el mismo autor. 

El Plan Beveridge tenía como Finalidad: "La organización del 

seguro social •.. como parte de toda una política de progreso 

social. El seguro social en plenitud de desarrollo debe propoE_. 

cionar la seguridad de un ingreso suEiciente para vivir" (Be

veridge: s.F.: 8) 

El Plan Beveridge aspiraba abolir lo que a su juicio eran los 

5 males de las sociedades modernas: indigencia, ignorancia, e~ 

.fermedad, necesidad y ociosidad, .fundamentalmente estaba diri

gido al problema de la inseguridad obrera. 

Las necesidades se planteaban como producto de la inutilidad, 



40. 

paro, desaparición del ingreso, retiro de trabajo, gastos del 

matrimonio•. viudez, separación conyugal, imposib:i.lidad de a-

tender J.os trabajos de ),a casa, gastos de entierro del asegu

rado o de una persona a su cargo, enfermedad o impedimento. 

EStas necesidades debian ser abatidas por el Estado, en este 

sentido Beveridge exponia que: "La seguridad social debe. ser 

lograda por la cooperación del Estado y el individuo. El Esta

do puede ofrecer a li\ Seguridad sus servicios. y su contribu-

ción financiera ••• Es, ante todo y sobre todo, un sistema de 

seguro que concede a cambio de satisfacer unas cuotas, ingre-

sos que cubren las necesidades de la vida, por derecho propio 

y sin prueba de necesidad, y de las cuales puec.le disponer li"-'" 

bremente el individuo (Idem: 8). 

El Seguro · .. Social se instaura como obligatorio, comprendiendo 

·a todos los ciudadanos sin limite superior de ingresos (aunque 

tomando categorias básicas) y sin prueba de necesidad. 

La importancia de este Plan reside en el papel que concede a ~ 

la Seguridad social en el bienestar ele la población trabajado

ra que quedaba a salvo de la miseria provocada por el desem- -

pleo en el reconocimiento jur:í.dico que se daba al Estado so-

bre la ge!:'tión de la fuerza de trabajo. Es por ello que este -

plan sentaria las pautas generales sobre Seguridad Social para 

muchos paises, en el caso particular de México.lo seria como 

Euente de inspiraciqn para el modelo de Seguridad Social ins-

taurado en 1943. 
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C) SEGURIDAD SOCIAL Y LUCHA DE CLASE¡J. 

La·crecicnte intervención del Estado en la gestión de la .fuer

za de tr<Jbajo, particularmente a través de la Seguridad social, 

debe analizarse en base al con.flicto social entre clases y .fra~ 

ciones de clases, en dos perspectivas: la mediación entre las 

.fracciones de clase que con.forman el bloque dominante y la lu

cha entre el capital y el trabajo. 

1) COMPETENCIA EN'.l'RE CAPITALES E. INTERVENCION ESTA'rAL. 

E~ la sociedad burguesa los productores de mercancías son inde 

pendientes entre sí, pero para que sus valores.de uso puedan -

realizarse se someten a la regularidad capitalista, a las .fluc 

tuaciones del mercado, a una división social del trabajo impue~ 

ta desde .fuera y a la determinación de los precios a partir de 

las condiciones medias de producción. Estas condiciones de 

cado. penalizan a los capitalistas para revolucionar sus té=i- -- · 

cas de producción. El capital individual se ve obligado a op-'-

timizar su proceso productivo para adaptarse a las condiciones 

de mercado. 

r.a competencia propicia que los capitales individuales tiendan 

a explotar irracionalmente cualquier recurso en sus manos, como 

la .fuerza de trabajo que es un componente más de su base mate-· 

rial. Haciendo a un lado la :nat'uraleza humana, el capital im-. · 

pone a la .fuerza de trabajo iguales condiciones de agotamiento 

que a sus demás recursos. 

El Estado interviene como una .figura externa al capital 
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dual para garantizar su existencia a nivel social: las leyes 

del capitalismo ponen en. contradicción las acciones subjeti-

vas del capital iridi vidual y estas acciones no garantizan la 

existencia de la sociedad en su conjm1to. 

La competencia determina que el Estado desde l.m principio regl~ 

mente las relaciones entre productores y además organice y di-

rija aquellas acciones que Ev.era de los límites de la produ~ 

ción individual puedan resultar desventajosas: 

"El Estado -señala Alvater- no sustituye a la arena 

competitiva sin~ más bien se alinea con ella ..• De 

este modo, históricamente, {;•l Estado hace posible el 

establecimiento de uria sociedad de intereses indivi-

duales dispares, asegurando los Evndamentos necesa -

rios para la existencia de la sociedad" (Alvater, l980:93) 

Para que el Estado se coloque como un árbitro de las relaciones 

capitalistas es necesario que se encarne en una Eigura aparen-

tementé externa a los intereses individuales. No obstante, e~ 

ta autono~ía respecto a las clases y Fracciones dominantes es 

contradictoria con la naturaleza misma del Estado capitalista, 

porque éste no sólo es la expresión de la clase dominante sino 

de la Fracción hegemónica. Citando a Hirsh sobre la autonomía 

relativa aEirma: "Esta particularización del Estado se instau

ra como una encarnación ilusoria y con tradictü:i.'ia de la total!_ 

dad social, que se basa en un sistema de independencia persa -

nal Eormal, al mismo tiempo que en una dependencia objetiva". 

(Hirsh, 1979: 7). 

La acción estatal resulta determinante para controlar los pos!_ 
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bles e.fectos de la competencia sobre las condiciones de ~ep~a~ 

ducción de la .fuerza de trabajo. como bien sefiala Dierckxsens: 

"Debido a la competenciu ningún capitulistu individual intro

duciría medic1as de seguridad o una reglamentación de la jornada 

labor21l, si los demás capitalistas no se ven obligados a hacer 

lo mismo. De ahi la necesidad de la intervención del Estado -

burgués. Sólo de este modo puéde lograr la burguesía como cla 

se que se limite a la destrucción ele la fuerza de trabajo" (Die:::_c· 

kxsens; Op.cit.: llO-lll) 

con similares caracteristicas,el Estado interviene en la repr~ 

ducción de la .fuerza de trabajo, esto es, a .fin de homogeneizar 

las condiciones de explotación de ésta: 

Al no encontrarse generalizadas las prestaciones otorgadas por 

el capital a nivel de seguridad social, éstas se constituían en 

un atractivo que .favorecía el reclutamiento y retención de la 

.fuerza de trabajo. Lósicamente que, quiénes estaban en candi-

cienes de otorgar estas prestaciones ~ran las grandes empresas. 

El paso de las prestaciones otorgadas por el capital a las pre;::_ 

taciones proporcionadas por el Estado, despliega una lucha del 

gran capital que no quiere ver disminuida su in.fluencia sobre 

los trabajadores. 

Al generalizar las prestaciones, el Estado no eleva su monto si 

no que por lo general se queda por debajo de los nivel.es supe

riores, al nivel de las condiciones medias, con el fin de que 

el pequeño y el mediano capi taJ. puedan cumplirlas mínimamente. 



Sin embargo, el pequefío y medicmo capital también se oponen a 

la implementación de estas medidas estatales, en virtud, de ver 

se obligados a un desembolso extra que no realizaban. Si bien, 

la única .forma como es tos s(:cto:r.cs de la burguesía podrían 11~ 

gar a otorgar pre~>taciones de es ta 11a turalez.a, es con un régi-. 

men obligatori.o y sociaJ.izado. 

Hatz.feld infiere otras di.fer·encias entre la pequeña y la gran 

empresa: la pequeña no tiene iguales recursos que destinar a -

este tipo de prestaciones, así como tampoco tiene la misma ne-

cesidad de otorg~rlas, De esta .forma la hostilidad hacia la -

Seguridad social es mucho mó.s evidente en J.os pequeños patro-

nes y por consec1.:tencia en el comerci.o y el artesanado que en -

las grandes industrias. Las pequeñas emprc..,sas soportan apenas 

sus cargas obligatorias, mientras que las grandes, no dudan en 

as~ir otras obligaciones (véase Hatz.feld: 1971) 

Son varias las razones por la.s que la pequeña empresa se opone 

a la seguridad social. un n-6.mero importante de ellas .funciona 

con estrechos márgenes de ganancia y todo aumento de salario =

representa una amenaza para su existencia: sobreviven gracias 
! ' 

a· su adaptabilidad a necesidades variables o temporales; manti~ 

nen exigencias administrativas menores a las de las grandes, ~ 

etc. Hatz.feld menciona como el mundo de la seguridad social li 

mita las iniciativas que la pequefía empresa quisiera tomar li

bremente. 

La respuesta empresarial no es homogénea, mientras que la gran 

patronal no teme tanto la carga económica sino la pérdida de 

autonomía e ingerencia en las cajas patronales; los pequeños 

capitales se oponen a la sangría de sus ya de por sí limitadas 

., 
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ganancias que provoca este servicio. 

2) LA LUCHA 8N'l'RE EL CAPI'l'AJJ Y ET, TRABAJO. 

La lucha obrera por la l'educción de J.a insegui'idad y el derecho 

al trabajo ha tenido di.ferentes expresiones, pero por lo gene

ral obtiene Lma respuesta institucional,;, sólo cuando el ca pi tal 

ha encontrado soluciones que no a.fecten su dominación. Por e-

llo la tesis del pensamiento liberal que considera a la segur2:_ 

dad social como una conquista obrera, puede ser .fácilmente re

batida con sólo recurrir a la experiencj.a de la historia obre

ra en muchos países, en los que el establecimiento de este ré

gimen ha sido rechazado por aJ.gunos sectores de la clase obre

ra. Esto no significa que las·prestaciones respectivas no ha

yan sido arrancadas al capital gracias a la lucha de los obre

ros, sino que la seguridad social tiene además su .fundamento -

en el desarrollo alcanzado por el capi tal::.sr.10, y rcp:i.'esenta u.na 

estrategia burguesa para conservar la capacidad productiva de 

la .fuerza de trabajo bajo esas condiciones. 

En la evolucicin de los sistemas de Seguridad social se puede -

observar que .. en la mayoría de los casos los sectores organiza

dos der proletarj.ado o estratégicamente importantes, son los -

principales o los primeros destinatarios • En el caso de Ale~ 

mania, Bismark implementó este tipo de régimen como una .forma 

de debilitar al movimiento socialdemócrata que en ese momento 

había alcanzado una .fuerte combatividad. Sin embargo, como Lé 

pez Acu~a señala: 

"La Seguridad social es un instrumento híbrido pues be

ne.ficia a algunos grupos de asalariados que han ejerci 
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do presiones políticas importantcs,que son estratégi 

cos en la producción o claves en la estructura de p~ 

der (como el ejército y.la nDrina); da también pro -

tección social y relativa seguridad económica a gru

pos desamparados y por otro lado coustituye una alían 
' za de clases a través de la agluti~ación de las masas 

bajo la bandera de las rei~indicaciones sociales en 

los servicios, no en las conc1icj.ones de producción" 

(López Acufia, l980:209). 

En J.a mayoría de los paises fue el proletariado más avanzado y 

mejor organizado el que inició la lucha por estas demandas, e.:"._ 

to permitió que desde pri~cipios de este siglo se contaran con 

reglamentu.ciones en torno a la· seguridad. Pero también, como 

sucedió en algunos P.aíses corno Inglaterra, Francia y Estados -

Unidos, la burgues:í.a implementó medidas necesarias para mante

ner como aliado al proletariado, cuando requería que la subor

dinación del trabajo se hiciera efectiva, después de la crisis 

del 29 y la Segunda Guerra Mundial. 

conviene aclai"ar que no se puede identi.ficar a las legislacio-. 

nes laborales exactamente como conquistas obreras; Hatz.feld lo 

apunta acertadamente: "No ha sido la clase obrera la que insp:!:_ 

ró la legislación. Es la miseria obrera repensada por los hn~ 

bres de otros medios, la que ha sido, evident~mente, una de las 

causas del progreso de la legislación destinada.a paliarla"(Ha!. 

z.feld: l965;39)' 

Sir¡. embargo, la Seguridad social no deja de ser un e.fecto de -

lucha de clases, pues el Estado interviene como un .freno polí-
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tico de los movimientos obreros que retomaron estas reivindica 

ciones, del complejo de convenios colectivos y compromisos CD!:!_ 

traidOSft0>11 la lucha de el.ases, para c.ncauzarlos hacia .formas su 

periores de organizaci6n que puedan ser asjmiladas por ~ü cap:!:_ 

tal. 

Por otra parte, es importélnte mencionar que la seguridad Social 

busca presentarse como un elemento·icleológico- político .fuera 

de la lucha de clases, para la protección de todos los j_ndivi-

duos. Asi.; la Seguridad social "pretende demostrar que la con 

tradicci6n entre capital y trabajo se puede ~esolver en el te'-
' rreno del 'consumo, sin cambios esenciales en las relaciones de 

produccj_ón 11 (Laurell,1975:91) 

El Estado interviene en el mejoramiento de las condiciones de 

las masas obreras a .fin de crn~ciliarse con ella_,§y .favorecer el 

desarrollo capi taJ_ista "quitando -dice Netter:.._ a las agrupaci~ 

nes obreras el apoyo que pudiera constituir en las luchas so-

ciales, los organismos de ayuda y de previsión ligados a los -

sindicatos obreros".(Netter, Op. cit:23) 

Al hacerse cargo el Estado de la Seguridad social se individua 

liza el problema de la salud y seguridad. El inte~és del Estado 

es atender las incon.formidades como provenientes de los derecho 

habientes. 
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3) J~J, ESTADO SOCIAL 

Durante los afios posteriores a la Segunda Guerra Mundial, se -

.fortaleció la concepción del Estado como benefactor. Ante los 

cambios en l<:l reproducción ele 1'1 .fuerza de trabajo operados 

por la intensificación y proletarización como consecuencia del 

acelerado proceso ele concentración y ccntrali~ación del capital, 

el Estado ampl i.abél su<; .funciones y l2. importancia ele su parti

cipación en áreas como la plan:i..ficación, administración de re

cursos humanos, uni.fic21ción de programas de capacitación, pro

moción de la salud pública, a ~:u vez que sociali,- aba múltiples 

servicios relacionados con el mantenimiento de las clases pop~ 

lar0s: vj_vj enea, transporte, seguridad social, etc. 

El amnento de la participación del Estado en el terreno social 

se vió re.flejaclo en el gasto público, Gough analiza como, a paE_ 

tir de ese período, para Inglaterra, Alemania Federal y Estados 

Unidos, el gasto público ascendió más rápidamente que el PIB y __ : 

la principal expansión de éste, correspondió a educación, sani 

dad y seguridad social. De considerabJ_e importancia eran tam

bién los gastos destinados a la in.fraestructura y ayuda a la ~ 

industria privada. Si bien existía un aumento considerable de 

los llamados gastos sociales del Estado, también el gasto pú 

blico se dirigió a aspectos directamente relacionados con la 

producción. 

La intervención del Estado en materia social se suscrioia a 

crear condiciones generales en la producción y reproducción de 

la fuerza de trabajo y en este sentido, también eran condicio-
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nes de la acumulaci~1 de capital. 

El aumento de los gastos sociales pretendian en el J'onclo reac

tivar J_a economía mediante las poli ticas de pleno empleo, cal:!:_ 

ficación de la Fuerza de trabajo y ahorro de capital variable 

que generaran condiciones J'avorablcs de explot2ción del traba-

jo asalariado y ampliaran su capacidad de consumo. En este sen 

tido, es impórtante destacar que el pensamiento keynesiano su~ 

cribía J_a necesidad de· incrementar la demanda con políticas de 

-fomer1to y empleo estataJ_. 

Sin embargo, el Estado sólo podía realizar acciones en este te 

rreno a partir del alto grado de desarrollo de las -fuerzas pr~ 

ductivas iniciado a principios de este siglo, que permitió la 

elevación de la tasa de plusvalor y Jiberación de una parte del. 

incremento del capital variable social. De aquí, es importante 

subrayar que los gastos sociales del Estado, pueden ser consi~ 

derados conio desembolsos estatales que no implican compras de 

medios de producción o de Fuerza de trabajo sino transf'erencias 

de valor entre clases y fracciones de clase. 

El aumento de los gastos sociales por parte deJ_ Estado dió pie 

a la _formulación de 'collcepciones en torno al Estado no clasis

ta, orientado a la distribución equi ta tj_va del ingreso y tendie!2:_ 

te a suprimir las desasistencias sociales. El Estado realiza-

ba su política de conciliación de clases, f'undamento de las ac 
' ciones estatales populistas en paises como México. 

Mediante el desarrollo de esta política el Estado mexicano ob

tuvo la base social para impulsar el proyecto de industrializa 

ción c:lH:t'cnte los años cuarenta. 



CAPITULO SEGUNDO: LOS ANTECEDEWfES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN 

FERROCARRILEROS Y ELECTRIClSTAS. 

l.n Scgu1•icl.:id Social es un producto hib1•ic!o de lci lucha de clases 

que $C vino dcsur1"ollondo, en e~ c:etso de I·~éxico, desde finnlcs -

Str.::.> t..1nt.c:ccJcntcs :?:e cncucntrün 1 inlldos cen 

los primeros intentos obrª.;:;ro·:s y put:ron,.ilcs par pul i.:zr la in~cgu

ridt'.">d inherente i1 e:·<!:-:~ modo de producci6:1 .. 

Esto 1 uchu tendr .. fi col\1<:) pr i rv..::. i pal es ppotc9on ¡ stGs 1 os sec:tores 

del proletariudo industrial mtls uvanz:i"IJo~ Es pop e 1 lo que esta 

invcstigaci6n se centra en el astudio ~e la cvo!uci6n de lac 

prcstccioncs 0b~·cru~. de -fcr-1..,occrri le1'c•s y electricistas como cor!. 

tigcntcs representativos de este sector del proletariado, que 

adcm.Ss c.stu.ba tibic~do c.n 1•0.mus do muy afi0jo dcsiirrol lo en el -

pu r s. 

Este segundo capí~ulo DborcdarA el cst\1dio de las D9ociacionus 

mutua 1.cs y coopcr,at i ves co1::0 p1• i meras ncc i oncs de 1 os trabajado

r•es por pül íar~ la insegui~id~d ob~cra. Asf corno las primeras me

did.:is establecidns por• la burgucsí.:i par.:: retener u la fuerzil de 

trabajo. Par•ulelu1nentc se har6. un'1 retrospectiva sobre Id:;; con

diciones en que &e dcsarrol 16 l.:i lcgis!.::ici6n laboral y una revi

si6n de las prestaciones obta~idas por ferrocarrileros y elcctri 

cistus des<lc µPincipios <lo este siglo h¿i:.;ta los arios cuupc.ntn. 

Esto pormitir6 conocer sus avunccs que en mutcria de prcvi.si6n 

social peali:aron en su larga lucha por disminuir la inicguridad 

provoc¡:¡J¡:¡ por• el capi L.::il ic;mo, !i.1 fo1•m.:i como l.:t piltron.:i! fue 1·~ ·

solvicndo estas dc111<111das y los nva11ces en la lcgislnci6n laboral. 



5l. 

Todos estos profesos, que de il l 9wh1 moncru cr is to.:i l i ::on en 1 o 

creación de lu Ley del Scgu& .. o Sociül, pc.rmitir6n comprender las 

razo1~cs de l~ oposici6l\ de esto~ secto¡~cs a su incorporaci611 al 

Scgu~o Suciul., Así como ubicu:• u ~stu lustitución¡a no como un.:i 

conquisto obrcr<>, sino con10 producto híbr·ido de l.:i lucha de el!!_ 

ses. 



],) su1~:;1.»llENr,1 y Cl•lf~.OLID:\CION DE LAS INDUSTRIAS 
ELECTRICA Y FE~~OVIARIA. 

52. 

La industria eléctricu y f<::rpocarrilcra cxperi:.icntaron un fuerte 

desnrrol lo a fines del siglo pasado bGjo el e~tfmulo del Estado, 

que oe c11cnrg6 de otorgarle~~ lo~ invcr~i011istas: stJbsiclios, -

c.xenc i onc~, Ti scu I CD y ot:ru ~; t-JUrL1n tí <:Js P~"ru s '.1 e.!:.~ ... ca b 1 ec Ln i en to. -

En el caso de los co.;ipat.í~"1!-:. l_;c1"r-oc¿1rPilcrus, el Estudo por-Firis-

ta intervino otoru3.ndolcs suL::..:.icJios en cfec·Civo, en bonos, ex.en-

ciones de i:upucstos, concc:;.:.ioncs de ti~rr2s para lu construcci6n 

En iguuJ forona dió ::"1U éipoyo u los emprc~su-

rio!$ interesados en invertir en Ju in.:Just:ri.:J
1 
~iGc·::ricu dictando 

importantes medidos de caróctcr federal durante los anos de 18)4, 

18)6 y 1J~2, tendientes a brindarles exenciones fiscales a las 

¡~lantas l1idroeléctricas estnblecidos en el país, exenciones do 

derechos aduaneros para la importaci6n de equipo y concesiones 

para la uti lizaci6Jl de agua y tie1~ras µar~ I~ i1~1plantaci6n de 

las centrales el6ctricas. 

Los orlgcnes de la industria eléctrica se remetan al ano de 1897 

cuando se establcciú en Le6n la pri111erél planta te1•111oeléctrica 

del país. Durante su primer periodo, financiada por capitales 

nacionale~;, la industria eléctrica su!llinistr6 ener9ía fundamc!!. 

tlllmentc a las cornparlía~ 111incras y manufacturcré'..~s, así corno a aJ_ 

gunos centros urbanos importantes. (Véase: ';,ionczek: 1977:3/:.). 

Con el co111icn;::o del si.glo .XX, capitalistas brit6nicos, canadien

ses y norteamericanos hicieron i111portontes ¡nversio11es qua i111. 

p~imiero11 LJll ocrufcrndo avcincc ~I ~un1inistro de f ltiido el6ctrico. 

···' 
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\1'ionczck ol respecto apunta: "Casi 150,000 kilovatios, •• se surn~ 

ron D la insianif icantc capacidad de generaci6n de que se dispo

n(a en el ano L)00; en los principales ccntrou urbanos, industri~ 

les Y minero de la rep6bl ice se construyeron m6s de cuarenta - -

plantas generadores: cerco de 10,000 personas encontraron empico 

en la nueva actividad¡ y la sustituci6n de la energía hu.nana y -

animal por energla eléctrica di6 nuevo impulso a loe principales 

sectores de la economía mexicana" (lbid. 34). 

En menos de diez anos el proceso de concentraci6n y central iz~ -

ci6n de capital se agudiz6, las compafifas extranjeras, fundamen

talmente brit6nicas, vendrían a liquidar o a adquirir a las pri

meras, en tal forma que, para finales del gobierno porfirista e~ 

tas grandes empresas controlaban ·las concesiones más redituables •. 

La "\lexican Light and Po"er Co. ltd", tres años después de habéJ:. 

sele otorgado su prir.icro conccsi6n para el abastecimiento de -

fluído eléctrico en el D.F., inici6 su primer periodo de expa!!_ 

si6n (1905-1914). Perteneciente a un consorcio canadiense con 

filiales en diferentes paises, la ~exlight como también se le d~ 

nominaba, suministraba electricidad a los estados de Puebla, Hi~ 

dalgo, ~léxico, Michoacán y el D.F. asociada a otros grupos como 

el "Guanajuato Power~ el "Puebla Light", etc, 

Bajo la polftica del "laissez -faire" seguida por el gobierno por: 

firista, las compaílias el6ctricas tenian libertad ·para fijar sus. 

tarifas y negoe i ar sus contratos con 1 as empresas consumid oras. 

Su crecimiento sostenido e ininterrumpido sólo fue cuestionado -

a finales de la primera década por intelectuales y gobiernos mu

nicipales quienes argumentaban lo nece.idad de controlar a las -

empresas el6ctricns. 
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Según Barry Carr entre 1877 y 1J1C l:i producción industrial se 

cuadruplic6, principalmente en la minería y lo manufactura de 

text i 1 es. La producci6n agrfcola para el mercado exterior se i~ 

crement6 de manera expec·tacular en un 750;~ (Véase: Carr: 1918: 

17). En este avance industrial los ferrocarrileros jugaron un 

papel importante. 

La creación d~ vías férreas a lo largo del país para comunicar 

los centros·productores con los consumidores, para el traslado 

de materias primas de exportaci6n fue la piedra angular de este 

desarrollo. De los escasos ki16metros de vías férreas constu! 

dos en 1880 (1074 Km.) se pas6 a una amplia red para 1910 - -

(19,280 Km) de vías férreas construidas, que comunicaban a la 

Ciudad de México con los centros. industriales y poblaciones más 

importantes: Guadalajara, Monterrey, Toluca, Ciüdad Juárez, Nue-

vo Laredo, Veracruz, Puebla, etc. Para 1e1 amente surgieron otros 

sistemas d~ ferrocarriles regionales en zonas como el Sureste, -

el Istmo y el Noroeste del país y en los centros mineros más im

'portantes. 

Para el año de 1908 empez6 un proceso de consol idaci6n del sist~ 

ma férrero nacional, que bajo el pretexto del pcl igro que signi~ 

ficaba la poscsi6n y control por las compañías extranjeras de 

las vías férreas más importantes, y que escondía una escandalosa 

especulaci6n con las acciones de las compañías F.C. Nacional y 

F.C. Central, se fusionaron ambas compañías en lo.que sería la 

empresa · {116s imp.ortantes de la República, Ferrocarriles ·Naciona

les de México, comprendiendo el 80% de las vfas construidas has

ta ese momento. 
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La historia de 1 os ferrocarr i 1 es no esta exenta de 1 os percances 

que vivi6 el pafs durante los anos de la lucha armada. 

Entre ellos su incoutaci6n por los jefes mi litares, como Carran

za y Vil la, en los territorios bajo su dominio y su destrucción 

consecuente. 

El deterioro del sistema ferroviario junto con la importante de~ 

da contrafda por el gobierno mexicano al comprar las acciones de 

los Ferrocarriles citados, marcarfon el desarrollo posterior que 

tuvieron las prestaciones y condiciones laborales de los trabaj~ 

dores del riel. 

l.lientrDs que esta ram-3 del transporte al final izar el periodoª!:. 

mado de la revolución se encontraba en serias di"Ficultades econ.§. 

micas ocasionadas por la destrucción de su infraestructura, por. 

el contrario, la industriD eléctrica estaba intacta; salvo unos 

cuantos asaltos a sus instalaciones y algunos daftoa sufridos du

rante la decena trágico. 

Concluyendo, podemos decir, que las companlas ferrocarrileras,~

eléctricas y otros como las minerDs y textiles durante los prim~" 

ros aílos de este siglo se expandieron y consolidaron en forma im 
pres i onan·te. Aunque sin dejar de estar sujetas a las condicig 

nes fluctuantes de los mercado internacionales, su importante 

desarrollo propició el incremento de fuerza de tr.bajo contrata

da por éstas. ·Para 1910 de los casi 750,000 trabajadores ocupa

dos en las industrias del pafs, un 1.41% perteneclon a las indu.§. 

trias productoras de electricidad, gas y combustibles (cerca de 

10,553 obreros ) un 2.41% (18,000 trabajadores) a los ferrocarri 
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les (Véase: Carr: 1981:19). 

La importancia numérica de estos trabajadores, su ubicaci6n en 

ramas estratégicas para la economía del país y su pertenencia a 

grandes empresas, así como su mayor cal ificaci6n coloc6 a estos 

trabajadores en condici·ones privilegiadas frente al resto, tanto 

en lo referente a salarios como a prestaciones como vivienda, 

asistencia médica, pero contradictoriamente también serian estos 

los que emprenderían las primeras luchas obreras durante el -

siglo XX por obtener mejores y mayores prestaciones patronales 

para resarcir el deterioro de la salud ocasionado por las condi~ 

ciones de trabajo a que estaban sometidos, Lo~ logros alean:~ 

dos por éstos en su lucha diaria contra el capital estuvieron 

condicionados a la situaci6n econ6mica que vivían las empresas y 

al grado de combativid~d de las organizaciones obreras, fuert~ 

mente controlado por el gobierno porfirista. 
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2) ACCION OBRERA (1880-1917) 

a) Paliativos obreros para enfrentar la inseguridad provocada por 

ol capital ismimo. 

Desde mediados del siglo pasado surgieron en nuestro país las º!: 

ganixaciones mutuales entre élrtcsanos como sastres. impresores, 

sombrereros, osf como entro los primeros grupos obreros establecl 

dos en el país como los textileros y más tardfamonte los Gerroca

rrileros. mineros y electricistas. 

El pauperismo y las jornadas extenúantes reunieron a estos grupos 

aCsn antes de que. e 1 derecho de asoc i ac i 6n dejara de estar proscr l 
to. Las mutuales empezaron a funcionar teniendo como sustento 

econ6mico las cuotas de los trabajadores dadas con el fin de sol

ventar los gastos do atcnci6n médica y de defunci6n de sus mie.!!!. -

bros, dado el incierto panorama que les brindaba su condici6n de 

dependencia del capital. En estas primeras organizaciones encon

tramos los antecedentes de atecni6n a trabajadores enfermos, des_2. 

cupados o a sus familiares, pero sostenidos por las aportaciones 

econ6micas de sus componentes. Las mutuales se desarrollaron en 

M&xico en el periodo hist6rico de la transici6n entre los dos ti

pos do instituciones estatales encargadas de la gesti6n de la 

fuerza de trabajo: las de asistencia social y las de seguridad S.2, 

cial. De alguna fornia las mutuales influyeron en esa transici6n 

a 1 proponer a 1 gunos 1 i neam i en to de f une i onam i en to o 1 . respecto. 

Las mutuales reducían la incertidumbre y la arbitrariedad de la 

aDistencia pCsblica, por el hecho de estar gasadas en las coti:~ 
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ciones de sus miembros, lo que los convierte en verdaderos ante-

ccdontes de la seguridad social estatal. No obstante conservan 

en su discurso algunos de los principios idcol6gicos do la asi.!!, 

tcncio p~blic~ como to noción cle coridad cristinna. 

El nivel de desarrollo de los ~uer%as productivas, el desarrollo 

de le conciencia de los trabajedorcs y la represión que existta -

sobre las organi%ociones, dotcrmin~ron que estas primeras agrupa

ciones e$umieran los costos de la rostituoi6n de la ~~lud y muer

te obreras. 

Las mutuales surgieron bajo loa auspicios de la J>Qtronal o bien -

por la propia iniciativo de obreros o artesanos. 

En la s6ptima década del siglo pasado comenzaron a surgir entre -

sus miembros cuestianamientos de orden econ6mico y ddministrativo 

Le experiencia demostrar(a que trai:Qr de so-

cioli•ar entre los obreros cier~os gQstos nacosorioe paro ou 02 -

brevivencio, sorf& una tar~e muy dificil para estos primeras or9~ 

ni:aciones obreras que cont~ban con pocoa recursoo, y cuyos ª2 

e¡ os adem.ás de que apenas di a pon f ;;in de 1 os medios ncceoar i os par• 

la supervivencia diario, diffcilmento entcndfon lo oblcgaci6n de 

pagar las c.uotas .::iun sin enfermarse. Estos y otr>os.argumentos, 

como los malos manejos de los fondoB,. deshonestidad de aus·diri 

gentes, utilizaci6n del nombre de la sociedad pare fines polftl 

cas, etc. formaran ~rte de los elementos que influyeron en su e~ 

casa popularidad y desarrollo. 

Pero fundamentalr.ionte fue el acalorado proceso.do deciRtGgraci6n 

·de loo oficios y la incorporación de los.artesanos como fuerza de 
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trabajo. producto de la industriali::caci6n del pQfo lo que contri

buy6 a que esta forma O!i'"goni::cativa no prosperara. 

Posteriormente so formartan las primeras coopcr•tivos obreras o -

de artesanos prolctariz~dos, booadas en ol principio del osfuer::co 

colectivo para mejorar laa condiciones econ6micas de los trabaja

dores {1), en las cuales segufa permaneciendo la idea de ayuda c~ 

lectiva para los trabajadores en desgracia. Pese a que tuvieron 

más aceptaci6n entre los obreros, con el transcurso del tiempo 

también evidenciaron que la inseguridad obrera era un producto 

del desarrollo del capitalismo en el pafs. 

Así para principios de este siglo las organi::cacioneA obreras h~ -

bfan conclutdo que no era a trav6s de la beneficencia, la caridad 

o la ayuda mutua como podrfa mejorar su situaci6n, recurriendo -

como alternativa a una actitud rcinvindicativa a través de las s~ 

·cicdades de resiatencia, donde apelaban a la huelga como arma de 

ressstencio en contra de los patronns. 

El paso antro mutualismo, cooperativismo, organi::caciones de resi~ 

tencia y la formación de los primeros sindicatos no fu~ lineal, -

tom6 particularidades en cada una de las agrupaciones obreras, en 

lo que sin lugar a dudas influy6 el proceso de -i.ndustriali::caci6n 

del pafs, la represi6n y prohibici6n de organi::arso en sindicatos 

durante el porfiriato (2). 

Entre los ferrocarrileros surgieron durante el gobierno del Gene

ral Dtaz varias organi::caciones gremiales con carácter conservador 

~religioso, controladas por la patronal. A su lodo también apa

recieron Uniones y He~mandados, algunos promovidas por trabajado

res norteamericanos que tom~ron tempranamente formas reinvindica

tivas (3). 
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Todas ellas compartfan los principios mutualistas de ayuda a los 

&ocios. Así por ejemplo en 1908 se constituy6 la SociedQd de 

Socorros Mutuos de Empleados de Ferrocarril que mantenfa entre sus 

objetivos: "auxilios por enfermedad grave de los socios. por dof~n 

ci6n de su esposa legitima, de sus padres, de sus hijos y her~.!. -

nos no mayores de 15 años y de sus hijos y hcrmonos de cualquier 

odad, siempre que vivan enteramente a sus expensas y a sus faml -

liares por muerte del socio; cuando uno de los socios follece sin 

que tenga famili&rcs que ae enc&rguen de sus funerale5 lo sociedad 

lo haco de la manera más decorosa posible•. (Ferronales No. 10 

Tomo IV: 1933:20-21). 

Durante las Gltimas dos déc~das del siglo XIX y primera dol siglo 

XX, favc1•ec idas por 1 as amp ! i ac i ories de 1 sistema ferrocorr i 1 ero y 

el incremento de trabajadores, surgieron organizaciones como la 

Suprema Orden de Empicados de Ferrocarriles Mexicanos (18S6), la 

S~ied~d de Ferrocarrileros Mexicanos en Nuevo Le6n (1895), la 

Uni6n de Mec~nicos (1900), la Brotherhood of Rai lway Clerks 

(1903), etc. Se menciona que ya para 1907 trabajan en los ferro

carriles casi veinte mil mexicanos, de los cuales once mil quini

eni:06 forc.:lbon pa:-te do alguna Hermandad o Uni6n. (Cf'r: Carr: 

1982:34). 

La reinvidicaci6n de atenci6n o enfermos y accidenteado& en el tr!!_ 

bajo no era una demanda general entre los ferrocarrileros, debido 

a que algunas empresas como el Ferrocarril Nacional, el Ferrocarril 

Central y ol Ferrocarril Internacional, desde 1892, 1894 ·y 1907 -
respectivamente, contaban con hospitales y servicios médicos en 

distintos puntos del pafs para dar atenci6n a éstos. 
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La escasa inform&lci6n que exiete al respecto no nos permite d~ 

terminar ni la calidad, ni el tipo do atcnci6n brindada, ni si 

existfa alg6n tipo de restricci6n para los trabajadores. Pero 

COMO veremos en el siguiente apartadog los primeros scPvicios m6-

dicos organizados por la pQtronal ccm la finalidad de retener una 

fuerzo de trabajo constantemente expuesta a accidentes de trabajo 

o ubicada en luga1•os insalubres no se general iz6 o todo el siste

ma f&-reoe 

Mis tardtamente los electricistas cOllGenzarian a organizar loa prJ. 
meras sociedades de resistencia. La Liga do Electricistas Mexic!!,. 

nos entre 1906 y 1911 en intcntoo p=o exitosos, se comprometi6 -

a impertir protccci6n moral por pérdida de empleo o falta de tra

bajo, auxi 1 iar a los asocióldos en caso de enfermedad o d6funci6n, 

sostener la solidaridad del gremio procurando fQ. uni6n, ~I biene.!!. 

tar, el ahorro y la moralidl&d de sus miembros (V6ase: Elektron: -

1911). Junto a estQs tareas propondr{an también la formaci6n de 

talleres para el aprendizaje del oficio, la .educaci6n do sus· mio!! 

bros y la solidariidad para coo otras organizaciones obreras. 

Se desconoce por falta de documentaci6n el destino seguido por 

esta or9ani:aci6n y la manera como so enfrentaron durante estos 

años los problelilOs de salud originados por el trabajoº Sin embae 

90 para 1914 los electricistas dar{an un salto cualitativo al f<J!:. 

mar el Sindicato Mexicano de Electricistas (SME). 

Durante sus primeros años do vida la actividud de esto sindicato 

estuvo orientado a lograr el reconocimiento por la patronal, a 

diominuir la jornada lab.Cll"OI, aumentar los salarios de sus mie.!Jl -

broa, a impedir los despidos injustificados, y a reivindicar -
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prestaciones m6dicas e indemnizaciones para accidentados, en el 

trabajo. 

b) Luchas ferrocarrilera y electricista por ol reconomimiento de 

los accidentes de trabajo y la asistencia médica. 

Hasta antes de la promul9aci6n de la Constitución de 1917, la lu

cha obrera habta logrado pocos avances en cuanto a la responsabi-

1 idad patronal sobre la conservaci6n de la integridad ffsica y la 

salud de los trabajadores. Los intentos esporádicos por presi,2 -

nar a la patronal para que reconociera esta responsabilidad y CU,2!. 

pliera las obligaciones desprendidas de este derecho obrero, se -

habfan cen-l;rado sobre 1 os ilCC identes de trabajo. 

Pocos eran las grandes empresas que habfan, sin embar901 hecho 

efectivas estas demandas obreras y más pocas a6n las que habfan 

establecido servi_c:ios médicos para la atenci6n de los accident!!_ 

dos. En algunos casos el establee imiento de inGtituc i cines .de - _"'." 

atenei6n médica obedeci6 fundamentalmente a la necesidad patronal 

de retener a la fuerza de trabajo en aquellos sitios alejados. 

donde no era féc:il reclutar a los trabajadores. En esta &poca, 

podemos decir, que era frecuente el despido de los accidentados, 

con lo que la empresa se libraba asf de mantener a sus propios 

desva 1 idos. 

Marjorie Ruth Clark nos dice al respecto: "La costumbre exigta 

que el emPf"esario proporcion"lra el ataúd y pagara parte de los 

gastos de funera 1 cuando e 1 obrero muriera en accidente de traba-.· -;· 

jo y que, además, se d icra una pequeña suma, genera 1 mente el equj_ ,'{ 

valtente a un mes de salario, a la familia del obrero. Si el -
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obrero no morfa sino que quedobm merQmente incapacitado, temporal 

o permanentemente, el patron podfa asumir o no cierto grado de 

responsabilidad, seg6n el decidiera. A veces, a: obrero herido 

se le asignaba otro puesto que cuando perdía una pierna, muchas 

veces se le proporcionaba otra artificial junto con una pequeña 

suma de dinero y·con esto el patrono cumplfa su deber". (Ruth 

Clark: 1983:135). Esta situaci6n aunque haya tenido cierta vige!!. 

cía, difícilmente se pudo haber generalizado. 

En cierta f'02•111a, las organizacionos,que habfan adquirido mayores 

conquistas en estos aspectos, eran aquél las quo se habfan disti!!. -

guido por su combatividad y su organizaci6n interna y cierto gra

do de especial izaci6n,,este será el caso de algunos gremios ferro-' 

carrileros. Asf los telegrafistas, habfan logrado para 1907, a 

través de la Gran liga de Empleados de Ferrocarr-il, la atenci6n 

médica de los accidentados (Rodea: 1944:115). La Sociedad de -

Obreros de los Ferrocarriles Unidos en Vucat6n. conquist6 en 1913 
la asistencia mádica y hospitalaria y ol pago del sueldo fntegro" 

durante la incapacidad; además logr6 que aquellos tr~bajadores 

que tuviesen más de un año de servicio, en caso de enfermedad se 

les otorgará una licencia hasta por un mes para la reposici6n de 

su salud a·sr como pases de ferrocarri 1 paN1 el traslado de enfer

mos ya fuesen obreros o sus familiares (lbid. 436). 

Sin embargo no todos los gremios ferrocarrileros habfan adquirido 

estas prerrogativas, y los que las habfan logrado•. estaban con.!!. -

cientes do lo limitadas que eran, de ahf que junto con la búsque

da de su ampliQci6n, surgieron las expectativas de crear. con los 

excedentes obtenidos por las Conf'edoraciones o Sociedades Ferr_2 -
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carri leras, fondos para establecer• bancos o aseguradoras propias 

que permitieron extender ciertas prestaciones a los socios como 

jubilaciones, indemnizaciones por accidentes, soguros de vida, 

etc:. Esto resulta interesante en cuanto que desde entonces se 

perfila la noci6n del empleo financiero de los recursos excede~ 

tes, uno de los rasgos caractaerísticos de la seguridQd social. 

Poco después de estallada la revoluci6n (1912), gremios que trab,2. 

jaban para l·os ferrocarriles como los mecánicos, los caldereros, 

moldeadcn-es, modelistas, herreros, pintores, carpinteros, obreros 

y hojalateros no gozaban aGn de estas prestaciones. Esto en bue

na medida era producto de las crisis constantes en la administra

ci6n de las líneas férreas, las amenazas de recortes de persooál 

y las diferentes prestaciones que empezaba a otorgar la patronal 

a los gremios, que dificultaron el establecimiento de una propU9.!, 

ta unitaria a las empresas. 

Los electricistas hab{an logrado antes de 1917 algunas conquistas 

-aunque no comparables con las de 1 os ferrocar1•i 1 eros-, esto ind.!!_ 

doblemente tenfa relaci6n con la juventud de su sindicato, el -

cual solo se habfa constitufdo tres años antes (1914). En 1915 a 

rafz de una serie de demandas como ptoestaci6n de asistencia médi

ca y la indemnizaci6n a los trabajádores accidentados, lograron -

junto con éstas, la disminuci6n a 9 horas de la jornada laboral, 

y el pago de horas oxtras. (Véase: Lux No. 338. 1984:13). 

Los electricistas, desde 1916, antecediéndose a muchos s'indicatos 

incluyeron entre sus demandas la jubilaci6n de los trabajadores -

desde los 15 años do servicio. Exigencia que qued6 ensombrocida 

por otras el pago en oro de los salarios y que llev6 al SME junto 

con otras organizaciones o lo huelga general. 

1 

1 



3) LEGISLACIONES SOBP.E ACCIDENTES EMPRENDIDAS ENTRE 1900-1916 

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

65. 

El pauperismo proletario y las presiones obreras y de otros sec

tores influyeron positivamente para el cstablecimáonto de orden~ 

mientos le9ales en materia de p1•evisión social a(m antes de su -

reconocimiento constitucional en 1917. 

Desde principios de siglo se habfa empezado a legislar diversas 

disposiciones: la disminución de la jornada laboral a 8 horQs, -

los ~~demnizacionos sobre accidentes de -b-abajo, ate. 

Uno de los primeros ordenamientos de este tipo fue el estableci

do por el gobernador del Estado de México en 1904, conocido cor.:io 

Ley de Vil lado. Dicha ley tomaba de la Ley belga de Leopoldo 11 

(1903), el derecho obrero a ex-igir los auxilios necesarios cuando 

ee sufrfa un accidente de trabajo. Con mucha cautela esta ley 

estableci6 por primera vez el pago de una indemnizaci6n de 15 

dfae de salario a la fami 1 ia del trabajador fa.1 lecido, la obl Í9!!_ 

ci6n de la empresa de cubrir los gastos de atenci6n médica y ho.!:!, 

pitalario (si el empresario contaba con ese tipo do instalaci,2 -· 

nes) y la recomendaci6n de indamnizaci6n al obrero incapacitado 

total o parcialmente. (IMSS: 1971:11). 

En esto IQy se consignaban estas prestaciones únicamente por 

tres meses~ con el fin de "Evitar que las fábricas y'de~s empr~ 

sae tengan a su cargo iridefinidamente un batal 16n de inválidos 

que quíza puedan encontrar trabajo compatible a su inhabilidadu 

(lbid: 1971:13). 
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Las razones que aduci'a el Gobierno del Estado de M.Sxico y qu~ m.2 

tivaron a la Comisión de Legislaci6n y Justicia del Congreso del 

Entado a aceptar dicho decreto quedan consignadas cuando se señ.!, 

la que: "'D<:1do que no se atiende a los enfermos en los hospitales, 

tardan más en sanar. Nuestros obreros tienen una gran aversi6n 

al hospital y pre~ieren renunciar a los beneficios de la ley an

tes de pasar a un establecimiento de esta naturaleza ••• pero si 

esto es verdad no lo es menos que tampoco puede exigirse más a 

1 os jefes de empresa que pone•• a 1 os lesionados en un medio hj_ 

giénico, ~oporcionarles la asistencia eficaz que, en definitJ. 

va, tiene que redundar en su p1•opio bencricio. Además hay nece

sidad de educar sobre medicomcntos a nuestro pueblo, para arran

carle viejos prejuicios y arraigadas preocupaciones" (lbid: 13). 

En dichas motivecianes estatales se deja entrever uno de los as

pectos más frecuentemente relegados en los estudios sobre seg.!!. -

·ridod social: •eG .Í::w:il' · C!:s asignarle o este tipo de prestaci~ 

nes la funci6n peda969ica de cultural izar a los beneficiarios 

con un diferente esquema conceptual sobre la relaci6n salud-e!!, 

fermedad y sobre la atenci6n m,1;dica, so11'eti6ndolos a los nuevos 

dici;ados de la medicina occidental, tecnificada y mercantili:z:.2. -

da. 

Dos años m6s tarde en Nuevo León~ el gobernador del Estado, Ber

nardo Reyes promulgarfa otro ley sobre accidentes de trabajo. El 

carácter marcadamente polftico de· la medida se comprende i;;i se 

examina el contexto en el quo se estobleci6. En primer lugar 

las fluctuaciones del mercado laboral en esta zona 'fronteriza 

obligaron a los empresarios desde 1901-1902 a incrementar las 

prestaciones obreras ante la fuerte migraci6n de trabajadores a 
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Estados Unidos, que se repetiría en 1906. Nuncio apunta al res

pecto que: "la crisis internacional de 1906 provoca un pánico g~ 

neraH:i::ado en Monterrey, meses despuós habria de e:tprcsarse en .., 

una cmi91~aci6n do la fuer::a de trabajo principalmente hacia los 

Estados Un idos. Esta coyuntur·a ob 1 i ga a 1 os empresarios a ofrc-

cer una serie de ~stfmulos a los trabajadores para retenerlos o, 

on. su caso, atraerlos. funclid<Wa otorga prestaciones a~tes de~
conocidas: abre una clinica para sus trabajadores, les proporci.2 

na vivienda, aloja on un hotel do la ciudad a los empleados alt!!,. 

mente calificados de fuera y opera una tienda de raya. La cerv2, 

cerfa crea una guarderfa y una escuela para los hijos de los·tr!!,. 

bajadorcs y promueve un remedo Jo orsani::aci6n mutual, antec2. -

ciente de la de 1918 que fue la Soc icdad Mutualista 'Cuauhtémoc'"

(1982: 131). 

En segundo lugai;o, en el establecimiento de esta disposici6n, ta!!!, 

bi6n incidi6 la creciente orervecencia obrera que durante ese 

mismo año involu:::r6 a los obreros de las flíb1•icas textiles más 

importantes de la zona en un movimiento hue!gufstico, esf como 

también la oposici6n de la Uni6n de Mectinicos Mexicanos a la di~ 

criminaci6n salarial aplicada por las compañfes ferroviarias "º.!:. ... 
teamericanas mediante un paro de actividades de proporciones su

periores a las de los obreros textiles. 

Esta situación hizo comprender al astuto.gobernador porfirista -

que aspiraba a la presidencia, la importancia de una medida que 

retuvieoe a la fuerza de trabajo en esta región industrial. La 

ley obligaba a los empresarios a proporcionar asistencia médica 

y farmac6utica por 6 meses como máximo a los incapacitados, gas-
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tos de inhumación a los muertos en occidentes, así como la inde.!!!. 

nizaci6n on los casos de incapacidad y muerte (l-i:). Sin embargo, 

ninguna de estas dos leyes fuo puesta en vig<>I" en el momento de 

su aprobaci6n (5). 

Después de estos decretos habr6n de pasar siote años aproximada-

mente para que se vuelva a legislar sobre @I trabajo. M. Ruth -

Cl .url' sella 1 a: "Desde que Carl"anza comt,n::.(• a 1 uchar• para s<>nar e 1 

control de IMixico hasta el momento en que se promulgó la nueva -

constituci6n -un pcrfodo de cuatro años-, el país fue gobernado 

exclusivamente por decreto, r•cspaldado por las fuer:z:as armadas. 

Todos los jefes militar-es dictaban los decretos que consideraban 

necesarios o politicn1ucntc convenientes para el territorio que 

controlaban" (Clark: 1983:44). 

Algunas de ellas como la Ley de Accidentes de Trabajo de 1913, 
promulgada en Chihuahua por Salvador Mercado, el decreto jal i~ 

ciense de septiembre de 1914 de Manuel M. Diéguoz y el de Cándi

do Agui lar de octubre de 1914 para Ver;-ac1•u:z:, se antecedieron a -

las Adiciones del Plan de Guadalupe dictadas por Carranza a fin!!. 

les del año de 1914~ en donde, entre otras cosas se comprometi6 

a expedir leyes para w.ejorar la condici6n de obreros y cempesJ. -

nos a fin de garantizar la adhesi6n al ejército constitucionap~ 

ta de estas fuerzas. 

Todas estas leyes coi no id i er on en seña t ar 1 a ob 1 i gac i 6n patrona 1 

de otorgar servicios médicos, medicinas, indemnizaciones a los 

trabajadores accidentados y s61o en algunos casos se señal6 la 

obl igaci6n de proporcionar al iu1entaci6n a los tl"abajadorcs enfe.!:_ 

mos (ley de Voracruz). Algunos de 6stos como la de Chihuahua Y 
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otros dictadas posteriormente cor:io las de Hidalgo (1915) y Zacat!:_ 

cas (1916) siguieron muy de cerca a la de Bernardo Reyes. 

En un clima de inestabilidad político e incormidad, a pocos m~ -

ses de firmado e 1 pacto carra ne i sta con 1 a Casa de 1 Obrero Mun. -

dial (febrero de 1915) mediante el cual los obre1•os miembros de· 

esta oi-ganizaci6n se odherían al constitucionalismo y formaban -

los batallones rojos, aparecieron nuevas leyes dict~das por los 

comandantes militares en las zonas bajó su dominio. Entre ollas 

estaba la de Salvador Alvarodo oxpcdida en mayo de 1915 en Yuca

tán. Sin lugm• a dudas la más radical y la más importante de 

las emitidas antes de la promul9&ci6n de la ConstitlK:i6n de 1917. 

En esta ley so señalaba al patr6n como responsable de los acc,!. 

dentes de trabajo que ocu.~rieran on su industria y como tal se 

le exigfa otorgar: asistencia médica, indemnizaci6n equivalente 

al pago del salario rntcgi'O durante la incapacidad temporal. En 

caso de incapacidad permanente absolut:.o debfa cubs-ir una indemn,!. 

zaci6n igual el salario de dos años; para los casos de incapaci

dad parcial permanente obl i9aba al patr6n a indemnizar al obrero 

con un año de sa 1 ario o bien a. ubicar! o en otro puesto compatl. -

ble con su estado,9ozando del mismo salario. En caso de muerte 

tenia que sufragar los gastos de sepe!io, pensionar a I~ viuda -

e hijos con un 20% del salario del difunto o bien indemnizarlos 

con dos años de salario. Asimismo establecía la Sociedad Mutua-

1 ista del Estado cuyo fin era otorgar ponsiones de vejez o muer

te a los asegurados mediante el establecimiento de cuotas do los 

trabajadores, y proponía la c1•ooci6n de una "Junto Técnica"ª!!. -

cargada de estudiar y recomendar mecanismos que evitaran los si

niostroG en la fóbricas (Véase IMSS: 1971: 43-56). 
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De esta manera para cuando Cerrunza convoc6 a 1 a forrnac i 6n de 1 -

Congreso Consti tuycntc do Quor6taro con e 1 objeto de reformwn la 

Contituci6n de 1857, en el c~mpo laboral ya cxistfo un bagaje de 

expet•iencias concretud.ien decretos, legisiaciones estatales, re

glamentos de trabajo y avances sindicales sobre los cuales so 

sustentaron las discusiones de lo que sería el artfculo 123. 

Sin lugar a dudas fa propuesta carrancista fue a todas luces su

perada durante los dab¡;¡tcs poi> l<Js inicintivas de gPUpos más radi 

cales. Sin e1abar90 hoy que mencionar quo durante los trabajos -

legislativos de Que¡-~taro, los obreros .\;uvieron una limitada Pª!:. 

ticipaci6n en cuanto a su número, dado que sólo tres delegados 

1 os representaron, en t.i~a e 1 1 os podemos mene i cnar a 1 único ni i e,!!l 

bro de fa Casil del Obrero Mundial, Carlos M. Grácida y a 1-1.Sctor 

Victoria, pcr ¡ ocl i sta de origen obrero. Como señalara Rom6n 

Eduardo Rufz: "La clase trabajadora tenfa protecto!"es en la rev,2 

luci6n, ix>ro ccrccrc de gcnc~cico p~opios" (Rufz: 1978:97) para 

referirse Q que fueron abogados, mádicos, ingenieroa, maestros, 

genera 1 es y poi ft icos 1 os que forjar.on 1 a estructura de 1 a refo!:, 

ma laboral. 

Si bien,entre las disposiciones establecidas en el artículo 123 

constitucional se reglmncntaron aspectos fundamentales para la -

reproducci6n de la fuerza de trabajo como era el salario mfni1no 

regional, la limitaci6n de lo jornada laboral, el derecho de ªª.2. 
ciaci6n y de huelga., etc •• tratándose de accidentes y enfermeda

des profesionales sólo qued6 consignada la responsabilidad patr.2 

nal y la obl igeci6n de inde111ni::.ur al obrero, sin determinar sus 

montos, condiciones, etc. 

lo siguiente: 

La fracº XIV del artículo 123 decfa -

.--::-
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"Los empresarios serán 1•csponsables de los accidcntet< de. 

los trabajadores y de las enfermedades profesionales de 

los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la 

profesi6n o trabajo que ejecuten; por lo tanto. los patro

nes deberán, pagar 1 a i ndcmn i :::oc i 6n corrospond i ent•e, según 

que haya tr.:Údo como consecuencia la muerte o simplemente 

incapacidad temporal o permanente pa1•a trnbnjas-, de acuer

do con lo que las leyes determinen. Estn responsabi 1 idad 

subsistirá aún on el caso de que el patrono contrate el 

trabajo por un in~~mediario". 

Con respecto al ostüblocimicnto de medidos que implementaran la 

seguridad social en el país, la Carta Magna aprobada s61o reco

noci6 en su fracci6n XXIX: 

"Se consideran de utj.I idod social: el establecimiento de -

cajas de seguros populares, de invalidez, de vido, de ceS!!_ 

ci6n involunta~ia de trabajo, de accidente y de otros con 

fines análogoe8 pOO" lo cual, tanto el Gobierno Federal, c2 

mo el de cada Estado, deberán fomentar la organizaci6n de 

instituciones de esta indole paa-a infundir e inculcar la -

prev i.s i 6n pop u 1 ar". 

La evasiva estatlll por implementar instituciones de seguridad -

social para reducir la incertidumbre obrera estaba motivada por 

varios factores entro ellos: la inestabilidad política que vi -

vta el país que hacía aCan mtis impos•tanto garantizar la subordi

naci6n obrera al proyecto cstatQI• asumiendo medidas radicales -

en oi:ros aspectos como el derecho de huelga, la disminuci6n de 

la jornada laboral, que como hab[an hecho manif'iestas las huel-
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gas de 1916 eran los demondos más sentidas en ose momento. Por -

otro lado el gran peso econ6mico dol camposinado frente al prole

tariado incipiontev 1 imit~ba el ostablccimicnto del seguro social 

en la medida en que no se. habfan gcncrill izado log relaciones sal.!! 

ria les. 



IÍ) CONQUISTAS OBRERAS SOBRE ACCIDENTES DE TRABAJO 

OBTENIDAS DESPllES DE LA PROMULGACION DE LA 

CONSTITUCION DE 1917. 

73. 

Después de la promulgaci6n de la constitución de 1917 los sindi, 

catos ob1'cros trataron de incorpol"ae• a sus contratos colectivos 

los derechos cst"blocidos en el la. 

La promulgaci6n del art(culo 123 y la sobrevivoncia do los vie

jos esquemas económicos encend i 6 la mecha en rnuehos sindicatos 

que ampa~ándoso en loa derechos consa9rodos oe lanzaban a reí 

vindicarlos frente a la pat~onal. Sin embargo la politica con 

servadora del ré9in1en carrancista, que ya en 1916 se habfa nianl 

festado en contra de 1 os der•echos obr-eros, sigui 6 favorcc i endo 

a los patrones en la mayoria de los casos como ol de los traba

jodOf'es deh1 inclustl"ia textil de Puobla y de loo tranviarios de 

Ori:obg (1918) a pcser de los cambios jurfdicos establecidos 

(ConsC. ltcse Ca.-r: 1978: 100; Ma !donado: 1980:78). 

El car~cter general de la disposición constitucional y la ause~ 

cía de leyes o reglamentos que de~orcinarán su normatividod de

J6 propiamente a la correlaci6n de fuerzas regional· y a la evo

luci6n del conflicto obr-ero-patronal su implementaci6n en cada 

caso concreto. Esto se hizo mucho más evidente en lugares como 

el Distrito Federal donde no hubo sino hasta 1931- año en que 

se promul96 la ley Fedcr-al del' Tr<:ibojo-ninguna le9islaci6n que 

protegiera los derechos ob~oros. Para el coso de aquellas pre~ 

tacioneo como las pensiones de jubi1Gci6n y el subsidio en din~ 

ro por enfermedades no profesionales~ que no quedaron menciona

das en la conatitución, el conflicto quedó postergado enlama

yoría de las 0111prooas1 hasta entrados los años veinte. 
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Sindicatos como el SME que en 1916 habta sufrido una fuerte de

rrota que incluy6 el encarcelamiento de uno de sus más importa~ 

tes dirigentes, Ernesto Velasco (6); meses denpuús de promulga• 

da la Constitución, firmarta un nltevo convenio con la patrona• 

en donde se hactan efectivos los lineamientos del articulo 123 

froc. XIV, estableciéndose jornQf tnte9ro, medicinas y una con

tribuci6n do $200.00 para gastos m6dicos en caso de incapacidad 

temporal; para los de incapacidad permanente so obtuvo una inde!)! 

ni zac i 6n sujo ta a negoc i oc i 6n dentro de una comisión bipartita 

y en caso de muerte por accidente 1-ilboral una "donación" a 1-os 

heredaros equávalcnte o dos años de sueldo del fallecido. (véa

se C.T.:1917). 

Logr-os que se vieron obscurec::idos por el incumpl imionto potro -

nal que, ante ~as perdidos financieras que enfrentaba, disminuía 

los derechos obreros. Hecho manifesto cinco aílos después, cuando 

111ediante la presi6n de los tr.ob.:::jadores, so vió obi igada a inde.!!!. 

ni:i:ar a ver.íos accidentados, lesionados durante el período 1917-

1922. Sin embargo no debemos dej~r de reconocer, que este conve

nio sentó las bases paro el pago de los indemnizaciones por accl 

dentes de.trabajo. 

Pese a las dificultados económ·icas de las empresas ferrocarri 

leras que desde 1914 enfrentaban fuertes pérdidas ocasionedas 

por la revoluci6n, entre los ferrocarrileros, gremios como el 

de mecánicos lograron en 1917, la' indemnización por incapacidad 

total y permanente o por muerte accidental el equivalente a 3 
meses do salario; siempr-e y cuando se hubiera laborado entro 6 
y 12 meseu para la coinpoñfa y si ¡o hobran hecho pee- m6s de un 

aí\o recibían el equivalente a 6 meses de. salario. (Clark':1983: 

146). 
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En ostc a~o a rai• del reconocimiento de la personalidad jurfdJ.. 

ca do las 9 uniones fcrrocarr-i leras formadas: la Uni6n de Mecá

nicos Mexicc:inos; la Un i6n de Calderos y Aprendices Mexicanos; la 

Uni6n de Ayudantes Mec~nicos; Lc:i Uni6n de Pintores y Tapiceros 

Mexicanos; la Uni.6n de Cobreros, Hojal<ateros y Ayudoilntes Mexic~ 

nos y la Asociaci6n do Moldeadores y Modcl istas Mexicanoa de los 

Estados Unidos; la empresa reconoci6 el Reglamento General de 

Talleres que establecía 8 horas de trabajo, servicio médico y 

hospitalario gratuitos para todos los trabajador.es dependientes 

de Ferrocarriles Nacionales. 

Reglamento que abarcó también a otros trabajadores como los de 

talleres de empresas mineros como Real dol Monte adscritos a la 

Unión de Mecánicos. 

Mientras que en la meyorfa de los casos la procJama ccmstituci.2 

nal despert6 una serie de conrlictos en torno a la vi9encia de 

los derechos obreros mínimos, en otros estimul6 el surgimiento 

acciones patronales para la integraci6n de los sindicatos a las 

empresas a través de la implantaci6n de concesiones a los trab!!_ 

jadores • Para 1918 el Grupo Monterrey auspici6 el surgimie!!. 

to de una sociedad cooperativa con los trabajadores de la Cerv~ 

cerfa Cuauhtémoc pera proporcionar a sus miembros: une clfnica,, 

despensas, ropa con descuento, créditos para vivienda, etc. 

(Nuncio: 1982:137) 



76. 

B) EVOLUCI ON DE l.AS DEMANDAS OBRERAS, RESPUESTA PATRONAL E 1NIC1~ 

TIVAS ESTATALES PARA CREAR EL SEGURO SOCIAL (1920 - 1940). 

1) L.:1 situ.oci6n económica del país dur<:mtc al pc1•íodo 1920-1940. 

Despu6s do la revoluci6n, el país vivirfa el impulso renovado de 

la industrializaci6n. L.o tcndonciil al cstancaminnto observado 

en las postrimerías del poi-firiato y agudi::ada con los lcvant~ -

mientos armados empe::6 a ser superada en la década de los veinte, 

teniendo como base l.o planta in<..lustrial preexistente. Durilnte -

los años veinte se ilb1"i6 un nuevo período de reor-ganizaciéin eco

nómica y política. que. posibilitaría en 1.ns décade1s siguientes -

el traslado del eje de acumulaci6n de la agricultura a la indus

tria. 

Para el caso p.orticular de la industria eléctrica, la década do 

los veinte se present6 como un período de au9e relativo. que so 

extendería hasta el año de 1935, dejando atrás los años de pérd.L 

das financieras. La electrificoci6n de la :ono central del pafs 

signific6 para la Compañía de Lu;: y Fuerza, una <lmpliaci6n de 

sus actividm.lcs, como no las habfa tenido hastn ese momento. Sin 

embargo este ouge rcl<itivo no gejar-í<i de tener sus contr-atiempos 

como el de 1926, cuando se estableció el Código Nacional Eléctr.L 

co, amenazando con la nacional!::aci6n de la rama eléctrica. 

La compañía, tuvo que enfrentar además el boicot organizado por 

los consumidores inconformes con las elevadas tarifas eléétricas 

y el establecimiento de la que serla su gran competidora en el -

mercado, la American & Foreign Power Co. 
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Para el caso de los ferrocarriles, esta d6cada no fue tan hala

giicoa. hasta 1914 los ingresos brutos de los fcrrocurriles h~

bfan aument'<do, la::; 1 íncas di!i'í<iclas por lo 1•evolucionurios, has

ta ese momento sólo cr<1n la ,\léxico-Galsus·, Torrc6n,-Dursngo: 

Chihuahu.::i-Cd. Juáre:::. 

Sin embargo, a P-"rtir de ese afio y hasta 1917 laG vtas férreas 

sufr i cron importantes daños. Para su rcconstrucci6n el gobicr-

no -federa 1 ·túvo que disponer de fuertes sumas )' rcncgoc i a1• $U -

deuda con el capital norteamericano. 

Particularmente cr•ftica Fue la situaci6n en 1926, cuando Fcrro

nolcs, después de pel'n!Dneccr doce .:?ños en poder del gobicr~o F~ 

deral, Fue devuelta a sus propietarios (entre los que el gobie.i:. 

no federal era el socio mayor-itario al poseer e.I 51% de. las ac-

e iones). En ese momento y como una for-ma de saneamiento de las 

finanzas se propuso real izar un reajuste masivo de personal, 

planteamiento que di6 origen e unn de las huelgas mlis impo1•tan

tes de los fer-rocarrilcros durante ~os años de 1926-27, protag~ 

nizada por la Unión de Mecánicos y la Confcde'.raci6n de Transpo.!:_ 

tes y Comunicaciones (CTC). Además de las pre.sienes econ6mic.as 

y los cambios administrativos, los ferrocerrilcs enfrentaron 

problemas políticos ocasionados por las rebeliones cristera y 

cscobarista que obstacul i:::aron la rccuperaci6n de la empresa. 

Con sus altibajos la industria mexicana -a exccpci6n de la ferr~ 

carrilera y petrolera- iba paulatinamente recuper~ndosé durante 

la d6cada de 1 os ai'íos ve intc, hasta que se dejo scnt ir e 1 impa_s 

to de la crisis del 29. las industrias mine.ra y petrolera, su-

frirf<m por su vinculación al mor-cado externo fuertes ccntr!!_ 



78. 

tiempos: cafda de sus mercados, cierre de empresas, reajuste de 

personal, etc., repercutiendo sobre el resto de la economía. L,1 

electricidad tambi6n rascntirfa los efectos de la crisis de dos 

formas: la disminuci6n del consumo el6ctrico industrial y la r~ 

ducci6n de las tarifas· decretada pot• el gobierno parn contra 

rrcstar las prosicncs de los consumidores. Dentro de la agricuJ. 

tura, 1 os sccto1•cs cxportodores corno 1 os ele 1 algodón, henequén

y _café tcndrfan deoplomcs en su producción. El desencadenamien

to de la crisis originó la cafda de la producción en industrias 

al mercado interno como la tcxti 1 y de productos al imcnticios.

Los Ferrocarriles también se vieron fuer•temcnt"e Dfectados por -

la consecuente disminuci6n del trófico mercanti 1 de productos -

09rlcolas y mineros. 

Para 1934 el pafs iniciaba su recuperación econ6mica. Medidas -

políticas coino la profunda reforma agraria cnrdenista, la elcv~ 

ci6n de salarios y organizaci6n del movimiento obrero, las na -

cionalizacioncs de las empresas ferrocarrileras (1936) y petro

leras (1938) sentaron las bases para el crecimiento industrial 

posterior, soston.ido en el desarrollo del mercado interno. 

El interés cordenista por impulsar la industi•ializaci6n >'mejo

rar las condiciones de vida de la población, colocaron como ta

roas urgentes la construcción de ca1•reteres y vfas férreas. A

p9rtir de 1934 el gobierno federal inici6 la comunicaci6n de 22 

nas alejadas con la construcción de las lfneas Caltzont:in~Apa~ 

zingan; Sonora-Baj.:i California; y Al lende-Campeche. 

Mientras tanto ferrocarriles Nacion~lcs enfrentaba la bancarro

ta, lo que obstaculizaba su modernizilci6n, slt restructuraci6n y 
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la satisfacci6n de las demandas obrcl'as pospuestas en innume-ra

blcs ocasiones. En 1938 el gobierno car•denista decidi6 aligerar 

las presiones de los trabajadores fc,.rocarrilcros que amena:a-

b<:n desbo~·darse ante la imposibi 1 idnd estatal de d<ir respuesta

ª sus demandas ~alariales, conccdi6ncloles la administrac¡6n de 

la empresa. 

los resultados de la administraci6n obrera fueron perjudiciales 

para los propios trabajador~•s. Su sujeci6n a la políticD esta -

tal, encamin6 o ID dirigcncia sindical, a tr~tar de sanear las 

finanzas de la empresa por la vta de la disminuci6n de los-ce~ 

tos del capital v~riablc (disposición de los fondos destinados-

. a sat.isfaccr las pr'cstaciones sindicales, paro el pago de la de.!:!_ 

da; control &alarial,ctc.) en lugar de ensayar otras vlas como

el incremento de los tarifas para el flete de materias primas. 

Para 1940 el cxpe1•imento obre1•0 había reducido- los derechos 

sindicales, a9ra•.-.mdo la situación económica de los trnb.:i.jndo -

res y escindiendo o su base sindical. 

"La administración sindical - comenta Ansuiano- había 

fracasado no obstante los esfuer~os y sacrificios de

los trabajadores. Estos mostraron su capacidad poro 

dirigir grandes compafiía;, esenciales en el dcsarro 

l lo económico del país, pero los ferrocarriles esta 

ban dem1:1siado aferrados ol fondo del abismo para que 

fructificara lo labor obrera. El fin de la administr~ 

ción obrera>' 1a·.roor9ani::aci6n de los Fer1•ocarrilos

Nacionales que el gobierno impuls6 clausuraron los e~ 



pcrimcntos sociales mediante los cuales supuestamente 

se des! i=m•ía lo col se obrc1•u h.uci<i In poscsi6n de -

los instrumentos de p1•oducción y hacia una clcmoct-acia 

de los trabajadores (1980:91). 

80, 

Los consecuencias de lo nacionali:oci6n de las CompoRíos ferro

viarias y potrolcr<Js ocaslonnr-on un p:-ofundo dosasonicgo cntrc-

1 os cap ita 1 ~ stus cxt:""o.nj i::r .. os que ve i an en e 1 carden i :::;mo una om.s:_ 

naza para su par-mnncncia en el pnfs. Las compafiías el6ctricas -

controladas por el capital extrnnjcro veían con tcll!or la ofcnsl 

va cstatnl, fundamentalmente por el apoyo decisivo que C6rdcnns 

brind6 <l los trabajadores del Sindicato ~lexicano de Electricis

tas durante la huelga de 1936. Este movimiento sindical fu¿ de 

9r-an trascendencia por In gran agitnci6n que sc.pt•oduj6 y la P!?, 

rali=aci6n del abostocimiento de energía en el D.F. durante 10 

dfas, los electricistas solicitaban mejoras salor-iolcs, presta -

cioncs sociales y derechos sindic.:iles, los cuales negociaron b.2, 

jo el ürbitroje presidencial. 

La dcsconf i an::a empr-csar• ia 1 se acrccent6 ante e 1 apo)'O dado a -

la Comisi6n Federal de Electricidad como encargada de estudiar 

la plancaci6n del sistemu nacional elácti•ico; asi como por l.:i 

discusi6n de la nueva Ley que regiría <l lo industria eléctrica 

y por la política de rcdt1cci6n de torifao mantenida por el go 

bicrno cardenista. Esta deseonfian::a se cxpr•cs6 en la disminu 

ci6n de las inver•siones en la rama y para la década de 1.os cua

rcnta,un déficit en la 9cneraci6n de electricidad. Esta situa -

ci6n como se vcr6 en el siguiente apartado, influiría en 

1uc¡6n de 1 as demandas de 1 os tr-.:ibajodoros. 

la S_2 
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2) CONQUISTAS SINDICALES SOBRE RIESGOS PROFESIONALES, NO PROFESIQ 

NALES Y JUBILACION DUP.ANTE EL PERIODO 1920-1940. 

a) Pr-oblcmas y demandas gcncrillcs del movimiento ob11cro. 

Conforme el confl !cto armr.do se rcsolvi6 y e! pofs rc:to1•n6 a una 

relativo calma, con el <intcccdentc de los derechos ob .. cros ccn ~ 

signados en la Cons.tituci6n de 1917, las organi::::acioncs obrcr<:is 

surg ic1•on o se rcc~·nst i tuycron, 1 uchi.inclo por una sama .:imp 1 i ad<.> -

de dernflndas. 

Durante las dos primeras dúc"'das de este siglo las agrup.ocioncs 

de trebajadorc.s centraron sus esfu:e:r.::os en 1 ograr incrementos 

salariales, disminuci6n de l<i jorneda laboral y el rccc·nocimicn-

to de sus sindic~tos. 

Entrados los años veinte, particul.'11•mente a partir de 1925 con 

la crisis ferroe.<r!"'ilcr~, l<!s conJl'ederacioncs y s·indicatos van a 

enfrentar otros pr•oblcmns como el despido masivo y los derivados 

de una industria que contaba con trabajadores cuye capacidad de 

trabajo, tras muchos años de servicio, se encontraba ago~oda. 

Esta situación p11cpici6 lo opariciÓi\ de demandas propias de una 

clase obrera que por su relativa madurez orgl'inica exigiría el 

cumplimiento de derechos como indcmni::ociones por accidentes la

borales y reajuste de personal ~si como jubilaciones. 

los logros de coda una do las orgoni=acioncs y sus respectivas 

confederaciones dependieron timto de lil fuer=il de decisi6n de 

sus miembros, como de lo sctu,~ci6n de lns empresas contratantes. 

Muchos do los conflictos planteados, requirieron paro sa sol~ 

ci6n le intervcnci6n del Estado n trcwés de las Juntas de Conci-
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liaci6n y Arbitraje. 

la relativa madurez do algunos organizaciones obreras, las lle

varía a reorganizarse p~r rama industrial para poder enfrentar 

eiitosamente a la patronal y al Estado. Desde 1921 los fcrroc~ 

rrileros se habfan unificado en la dcnor.1inilda Confedcraci6n de 

Sociedades Fera•ocarri leras de la Rcpúbl ica Mexicana, que en 

1926, a raíz de la ci-on hw:ilga fcrrocarri lera, se tr><:nsfo:;>m6 en 

la Conrcdcraci6n de Transportes y Comunicacione.s (CTC), agrupa!!. 

do a más de 30 000 ferrocarr i 1 eros, ton i endo como contrap.,.rte a 

lo Federaci6n Nacionnl Fcrrocnrri (c•r<i que rc1infa a 8 000 fe1•ro

ca1•r i 1 oros cr-omi stas, caractet• izada pi;>i' ser pÚntu do lanza de 1 

movimiento anti.huelguista y reuugio dn esquiroles durante la d.2, 

cada. 

Por su parte el SME, preoocllp&do por extender sus condiciones 

contractuales a todos los trabajadores de su rama, inici6 duran. 

te la década de los veinte la tarea de unificar a los electri-

cis-éas del ¡'.)<Jís, (amén de otr-os grupos corno telefonistas y tran. 

viélrios) en una sola organizélci6n; objetivo que oumpl ió en 1925 

con la formación de la Confederación Nacional de Electricistas 

y Similares entre cuyas finalidades, el cumplimiento del ar-tfc_!! 

lo 123 era de especial atención. 

Ante un crecimiento industrial hetorogénoo, durante la década 

de los veinte, las condiciones de sindicatos y confederaciones 

presentaban diferencias. Por un lodo estaban Qquollos trabaja-

dores pertenecientes generalmente a pequeñas industrias, que 

respaldados en los preceptos constitucionales exigieron a la P!!, 

&!:ronal el cumpl imierato de sus derechos, entre los que se encon-
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traban los relativos a indemnizaciones por- nccidcntes de traba

jo. 

Otros saeteros, como fcrrc-carri lcros y tcxti !eros, vio,•on en C!l 

trcdicho sus conquistos antcrim•€',i:; cuando l<i p<ib•onnl, tras in

tonsu luch-0, producto de la ct•isis que c•nfr-cntnbnn astas indus

trias después de 1925, disminuy6 las prestaciones conquistados. 

Estos tr-abajadorcs levantaron dcmC1ndas pe¡• el 1•ospeto de sus 

contratos col cct i vos de trabajo >' cont:r-.:3 los reajustes de pcrs_g, 

nal. En otra si tuac i 6n estaban 1 or; trubajud ores per-tcnec i entes 

a industrias en crecimiento como lo cl6ctrica y la minera, qui~ 

nes, tras la soluci6n do sus dcmilrtd.::is relativas ¡:¡ t•ios9os prof=2_ 

sionalos, incc·:•poraron a sus pi iogos nuevas demandas como la i!!, 

clu::>ión en la atenci6n médica a fami 1 iares y p:-ost~cicnes por 

riesgos no profesionales. 

Por último tonemos el ca,¡:.o de loe organizaciones nacionales C.2, 

rno la Confedcraci6n Regional Obrera Mexicana (C.R.O.M.) lacen-

tral más importante durante la década de los veinte y la Conro

derac i ón Genera 1 de Tr.ob.éijador-es (C. G. T.). P.ara 1 a CROM una de 

las preocupaciones centrales Fue la roglamcntaci6n del artículo 

123 constitucional dentro de la cu<:il so incluyó la solución p11-

tronal de las demandas sobre riesgos proresionóles, concibiendo 

al Estado no s61o como mediador de los conflictos, sino como 

eje de su de su acción reinvindicativa. La CGT de or i en tac i 611 

anarquista, y como tal opuesta a la in~ervenci6n del Estado en 

la vida do los sindicatos y al reformismo sindical encaminado 

d establecer métodos de colaboroci6n entre el capital y el tra

bajo, harfa una clar•a oposición a la úosti6n estatal de las do

mandac obrc1•as, que qued6 manificst<:> en 1921, cuando propuso 



Obrc96n la constituci6n de un Seguro Obrero para atender los d~ 

rechos de 1 os te•abajadores creados por 1 a 1 ey. 

Durante 1 os años trc i nta, 1 ¿, ucc i 6n obr-cra estuvo mnrcada por 

los repercusiones de la crisis capitalista mundial y del nacio

nal ismo cardcnis~a que le sucedi6. Desde 1929 hasta 1932, años 

de intensa recesi6n, los desp~dos por rcdjuste de personal, ci2 

rrc de empresas en quiebra, carustla de la vida, resultado de 

la devaluaci6n moncta1•ia y escasez do alimen.fJos, mantendrt'a a 

las organizaciones obreros en una lucha por sobrevivir, evitan

do que '3US miembros in9resa1•an al cj6rcito industrial de reser

va -el cual habfa pasado de 89 mi 1 personas a 339 mi 1 entre - -. 

1929 y 1932. Los.despidos, las suspensiones, las reducciones de 

dia jornada laboral, el congelamiento y rebajn de salarios, la 

miseria y el hombre obreras van a ser el pan de cada dta duran

te estos años aciagos. 

los reajustes masivos y las contracciones salariales que enfre~ 

taron ferrocarr i 1 eros, t~xt i 1 eros, mi ncros : otros grupos obre

ros durante la gran crisis del 29-32, dieron pie a una oleada 

de movimiento hue•IJ9uisticos en los años subsiguientes. Para d.i 

ciembt•e d;,, 1934 cuando Cñrdcnas asume la Presidencia del pafs 

los inumerablcs huelgas constituían la expresi6n del desconte~ 

to obrero moti vado por 1 a exp l·otac i 6n de 1 os años en que 1 a oc2_ 

nomfa del país empez6 a recuperarse de los efectos de la crisis 

económica y do la situaci6n que vcnfan sufriendo los trabajado

res desde 1929. Esto se vi6 acelerado por la contcnci6n sala

ria 1 y por e 1 i ncr-cmento de 1 costo de 1 a v ido que se pr.Odujo a 

partir de 1932 (V&asc Anguiano: 1980:75). 
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Particul<1rmente dif'fci 1 rcsu.ltarín la coyuntura 1936-37, en la 

que se len.:c;-cn i~ lc:r l1uel90 oruuni::íl~ioncs de ramas oot:ratégi

cas dol país cerno oloctricistos, f'crrocarrilt~ros y pctr•oleros. 

Estos movimientos quo damondaban incrementos salariales, rcvi

si6n de contratos colectivos y pago dol s6ptimo dfa; incluirían 

también lus penroioncs jubilatori<is >'la gcnco•ali::.aci6n on dos 

sentidos, do l.ri::; prestaciones médicos: proponiendo que aborca

r.:in en-fcr-medado.s no pl"'ofcsionalcs do los tpabajadorcs y que se 

extcndio¡'*nn·a 5US familin~cs. 

Lil scg~mcla mi t<1d de 1 a dóc-:Jda de 1 os años treinta va a si gn i f i

car pa1~a los obl"cros de la gran industria lil satisfccción de 

1 as demandas aparee idas en años antcr i ores )' pospuestas por 1 a 

crisis capitalistn. 

En el contexto de la lucho sindical y sobre la base de fas am

bigüedcdes de lil ley Federnl del Tr•ub;:ijo rcspecuo., las f'ormul!!_ 

e; ones de prcv is i ón y seg u,. id ad socia 1, comenzaron él aparecer 

dentro de las plataformas polític~s do las grandes centrales 

obreras las demandas de segur iclad social. Estos f'ueron los ca-

sos de centrales cbr<!r.:os como la Confcdcraci6n Sindical Unita

ria de México que en 1933, a raíz de sus intentos de formar un 

Frente Unido del Proletariado, inc<•rpor6 la demanda de seguri

dad social; ;y de la Confcdcraci6n de Trabajadores de Móxico 

(CTM) que dcdde su fundación en 1936, la introdujo en su progr_g, 

ma poi ftico. 

Es en este momento cuando tiene lugar un cambio de f'orma en las 

demandes obreraz, sugerido pero no reglamentuda en la Ley Fede

ra! del Trabajo~ dond~ la gonti6n del Estado es concebida como 
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1-undomental poro socializar los prostociones patronales. Esta 

domando apareci6 en el rnomonto en que los relaciones salariales 

se gcncr<tl izaban y en que el Estado Méxicano se consolidaba. 

b) Conquistas del St.iE entre 1920-1940. 

-Situ~ci6n do los inicios de la década de los años veinte. 

Los locros sindicales en Prestaciones deben ser vistos a la lu: - . - . . 

de varios factores: la situaci6n econ6mica de las empresas, la 

correlilci6n de fuerzas en el momento do lo negociación y la or.,-

gani:ación interno de los sindicatos. Este ú ft i mo factor fue 

déterminante cuando en 1921 d.:!spués de ~111 período de roorgani::!:!_ 

ci6n y fortalecimiento interno, en 1921 el SME voelve a deman

dar• a la Mexican Light & Powcr, que para aquel entonces empeza

ba a recuperarse financieramente de las pérdidas ocurridas en-

tre 1914 y 1921. Entre las demandas estaban: 

1) Sueldo íntegro en casos de accidentes de trabajo y reposi

ci6n del empleo después de la recuperaci6n. 

2) Pago de gastos de servicios de hospitali:z:aci6n. 

3) Traslados a la Cd. de México por cuenta do la empresa cuando 

no e~isticran servicios de atcnci6n médica en las :z:onas de tra-

. bajo. 

4) Miembros artificiales de calidad en caso d~ pérdida, y remu

neraci6n según el tipo de accidente de acuerdo al dictamentde 

una comiGi6n bilateral establecido para calificar los daños. 

5) Reposici6n del empleo según la capacidad del obrero acciden~· 

tado. 

6) Cinco oiios de sueldo a los herederos en caso de fal lecimien-

to. 



7) Sueldo fntcoro al obrer-o y rcstitluci6n del empico en caso. 

de enfermedad no 1abora1 cet•t i f i cada pot" c. I médico de 1 a empre-

8) Botiquines equipados en todos los dcpat•t.omentos. 

9) Jubilaci6n a los 20 años de servicio ot~'gando un mes de 

sueldo por año ºde servicio a quienes r•enunc ion o scml separados 

y, en caso de fallecimiento, iguales cantidades a los herederos. 

Después de innumer<:1blcs negociaciones se firmaría uno de los con, 

veníos más importantes de la década. El acuerdo de 1921 conte

nta varias cl6l1sulas muy importantes, entre el las lu relativa a 

prestac¡ones médic&s,, .donde la Compañía se compromc.tia a partir 

de ese momento, asumir dit•ectament<? la atenci6n de los acciden

tados en el trabajo, sin utilizar la contratación de servicios 

particulares, con excepción del se~vicio de hospital i:aci6n. 

La empr•esa además cubrir fa gastos como e 1 de transportac i 6n de 

accidentados y de miembros artificiales para los inviil idos. 

En este convenio la empresa por primera vez accedía a otorgar 

reconocimiento a las enfermedades no profesionales concediendo 

indemnizaciones equivalentes al 100% del salario durante !os 

primeros 45 dias de incapacidad y 50% del jornal en los subsi

guientes 15 días, asf como la atención médica y medicinas a los 

fam i l i eres de· trabajadores res1dcn·tcs en algunos 1 ugares fuera 

del D. F. y dentro de lo c¡ue despu.Ss se denominarfa el seguro 

de vejez (según la te1•minología del Segui""o Social) la compañía 

accedfa a otorgar una compensaci6n por antigüedad al trabajador 

en caso de su scpar<ici6n do la empresa por cualquier causa (Vé~ 

se Anexo No. 1). 
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Sin cmbarno pocos meses después la Compaí'Hll violaba el convenio. 

Como resultado de esto es emplazada a huelga en 1922. 

Entre las ra:z:~mos º"presadas por los sindicnl istas estaban las 

siguientes: uln compañía se compr"otne:ti6 a iOtcr•nor en hospita-

les de pi•imcra clase n los obrero!l lesionados po1• accidentes en 

ei :1.:Pi:lbL~jo; este punto no lo ha cumplido dcjóndolo sic.mpre 'pe!!_ 

d ícn'c•~' en todos 105 casos en ql!c s~ ha prcscnt.odo" (Lux No. 338: 

1984:34). Lo 1;nisrno podía dc.cirsc de las int.1en;ninz.ocioncs cn~~ct"l-

so de acc ide11tes <.•n donde se acusoba de dar 1 es carpetazo. Estas 

reclam-.cioncs fuci:-on solucionadas con la rutificación del convc

n i o en 1 il que se hizo necesar- i a 1 a i ntervcnc i 6n de 1 Gobernador" 

de 1 O. F •• Sin embargo, a pesa!' de que este convenio puede con-

sidcrol"'sc como uno de !os más avan:i:ados de In época, no deja de 

1 1 amar 1 a atunc ¡ 6n 1 a queja de un sindica 1 i s·ta que den une i aba 

la situaci6n dificil que atra~esaban los obreros accidc~tados 

dadas L:is reducidas cantidades que la compañfa les pagab;;i: como 

i ndemll i :::ac i 611. 

El convenio ratificado por el SME y la "Mexlight" en 1922, sir~ 

vi6 de pauta pern las sucesivas luchas que entablaron los elec-· 

troicist<i~<, entre ollas, la reorganizoci6n y unificaci6n de las 

condiciones de contratación de innumerables pequeñas empresas 

que existían en ese momento a"través de la Confedoraci6n Nacio

nal de Electricistas Similares (CNES), que ontr-e 1925 y 1933, 

a!)rup6 a electricistas, telefonistas y tranviarios, co-crdinados 

por el SME. La CNES se propuso hacer efectivos los preceptos 

coastitucionales relativos a loG trabajadores. 
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-Comparaci6n entre las prestaciones de electricistas y el pro

yecto de rcglamentoci6n del Artículo 123 fprmulodo por la CROM. 

Mientras que en otros Estados de In RcpObl ica los estatutos lc

ga.f.cs se perfeccionaban, ccntrodictm•i<>mcnte· en el Distrito Fe

deral la entidad fcde~ativa m5s industrializada, no se aprob6 

ninguno do los 5 pi-oycc:ton de regl¡;¡1c.r.mtuci6n del artfculo 123 

present.ados a les C•'im;;ras cntr•c 1918 >' 1929 por difcr-cntes co.mj_ 

siones legislativas. Esto influy6 en la vida interna sindical 

debido a que organiz.:.ciones como e! SME negocioban sus contra

tos colectivos con la patronal apo;,ados exclusivamente en suº!:. 

gan i zac: 6n •· 

Cosa distinta sucedía con l.o mayo11 ía de los sindicatos afi 1 ia

dos a I~ CROM. Amparados en la pr&ctica do la "Acci6n m6ltiple• 

.se adecuaron a los mecanis111os legales instituidos y a las al ia!l 

zas poltticas para poner fin a los doscqui 1 ibrios sociales. E~ 

te inte1•ós de t.:1 CROM por la 1ega1 id ad mostrad<.> desde su constj_ 

tuci6n en 1918, so expresaba en el planteamiento de "!a inmedi~ 

ta reglamcntaci6n del articulo 123 constitu~ional para su pron

ta aplicaci6n por parto de los encargados de ejecutar las le- -

yes" (CROM: 1925: 17). 

Para 1925 la CROM propuso anto las Cámaras Legislativas un Pro

yecto de Ley l~oglnmcntar-ia del Artfculo 123 pura el D.F. y Te-

rritorios Federales que tuvo un fin similar a los anteriores. 

Durante la 7a. Magna Convenci6n realizada en 1926, los cromis

tas expresarían dcai lusionados: "$0 han hecho todos los esfucr-. 

xos imaginables para hacer que el Ccngreso de la Unión reglamc!l 

te los artículos 4o. y 123 ':onstituicional y leyes orgánicas, 
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qut:o congrosos v icnctt, que congrc~•os v.::in, duormcn e 1 sueño de 1 

Justo yo sea en la C&mara baja, bien en la alta" (CROM:e/f:20). 

Las acciones de In CROM incluyeren úosdc lo -fcr1aaci6n d(• comi

sionao hoota lo roa!izocr6n de monifoatacionen, medidas que fu~ 

ron insuficientes por-a r;,mpe:• las tr<1b.:is poi ftic.:is que se entr~ 

toj ían en contra de 1 a. formu 1 üc i ón de uno 1 cy 1abora1 p.::r<> e 1 

D. F •• 

Ante este frac<::1so !o CROM i11tcnt6 en 1926:of .. ~ccr asistencia m2_ 

dica a trDbajadm•cs y familia!"es micmb;>os de l<>-conf~:deraci6n 

n1ediantc e! pago de una cuota menstwl, aducionclo que en "muchas 

ocasiones (lo,; patrones) no cumplen con ese mc.ndato y si lo ho-

cen, ol sorvicio que ofrecen a sus o!:iPc~j·os a vocea es bion ma-

lo" (CROM:s/f: 184). 

Podernos t>ei::alar que el pro)·ccto de Ley Rcglantentaria del Art. 

123 pI"cr-oucsto por l.:i CROM;so restt•ingh1 al trotam•cnto exclusi

vo de las enfcrmed.udes y accidentes pI"ofcsionflles. Si lo cornp,2_ 

ramos con el Convenio suscrito por el SME unos meses después, 

veremos que el proyecto de ley no consideraba: el pago do sal!!_ 

ríos de lo-s trabajadores en caso de accidentes y enfermedades 

no profegionales que los clcctricist<:is disfrl1tabon desde 1921; 

la conccsi6n do Pl'cstccionor:: a familiar-es del trabajador (que 

empezaban a instituir•se on el SME); y la indemnizaci6n e troba7 

jedores inválidos como consccucncio de un accidente no prof'esio 

nal. Y aunque en ambos se admite en la indemnización de en-fer-

medadcs profesionales la 1•esponso[',i 1 idad potronal, el convenio 

del SME no explicito los enfermedades profesionales (V6ase Ane

xo No. 2). 



En contrapartido el proyecto cromiuno inclufa aspectos como: 

1) la intervcnci6n explícita del Estado a través do las Juntas 

de Conciliaci6n y A1•bit1•ujc para los reclamaciones de. cualquier 

tipo. Por ejemplo, la cuontificaci6n de los indemni:ocioncs en 

la cara, las dcformacionoo faciales, etc. 

2) Lo obl i goc i 6n patrona 1 de probnr c¡uc una enfermedad no debí a 

considerarse profesional. 

3) Di.sminuci6n de las ind.::mnizacionos neg(m la edad del obrero: 

5% para los t1•obajadores mayores de 50 años, 10% para 1 os mayo

res de 60 y 15% para los mayores ele 65, inusual en otras lcgis:.. 

lacioncs. 

4) Pago de la indcmniz<ici6o en partes: 50% inicial y el resto en 

calidad de pensi6n. 

5) lo exigencia a las ·empresas de un depósito en garar.tía de cu~ 

plimiento de estas prestaciones. 

Este p~oyecto de ia CROM muestra su interés en dar al Estsdo 

mayor capacidad de intervcnci6n en los problemas obreros, asig

nándole un papel decisivo en la reso:uci6n de los conflictos. 

En lo general no va más allá de lo que los sindicatos más avan

zados hobian conquistado. El segundo punto manifiesta el inte

rés legalista de la CROM que hábilmente proponía invertir los 

términos del reconocimiento de las enfermedades profesionales. 

Actualmente la loy federal del Trabajo y la del Seguro Social 

establecen que la parte obrera es la que necesita demostrar la 

existencia de una enfermedad profesional, procedimiento que le 

ha permitido al IMSS negar o minimizar la indemnizoci6n corres

pondiente. Si se hubiese aprobado esto interesante propuosta 

.cromista, se tendrta una buenn coortada para nul ificar las ma

n iobros del IMSS, posibi 1 itando toda una vertiendo de lucha 
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obrera t<>nto poz- el rcconocimionto de nuevas cnfermndades pr.of.!:, 

nionalcs como por nu cliaan6stico. 

El tercer punto evidencia la existencia de dos concepciones nnt!!_ 

g6nicos sobre el significado de las indcmni:.:aciones para la so

ciedad: una que i ntcnta r-wncd i ar- 1.3 pét•d id.a de un~ fa cu 1 t:ad hu

man u, ••csarcit• un cloño i11;•cp<irablc y ct;-a -manifiesta en el proyc.!::, 

to de la CROM- 1 igada ccn la conccpci6n capitul ista <1UC se 1 imj_ 

to a la valoraci6n monetaria de la capacidad de trabajo del o--

brcro lesionado. El poner énfasis en unu u otra concepci6n co-

rresponde a pcc•spectivas sociales mU)' diferentes. 

Rcspacto al cuarto·punto, osa forma de pago de la indcmni:aci6n 

vigente y<:1 en e:::c momento Pª''ª los fcT"roc.nrri !eros, significa

rfa institucionnl i:.:.:>1• el otorgamiento, por JKH•to del obrero, de 

un Cl:"édito ol capital para el pago de sus compromisoG. Como Vfi!. 

mos la práctica cotidiana de la conciliaci6n obrero-patronal 

iba ab1•iendo posibilidades de negociaci6n con el capital, plas_

mados en este p1•oyccto por la CROM. 

-Lonros sindicales)' efectos inmediatos de f.a formu!aci6n de 1.a 

Ley Fede1•al del Trilbajo. 

Hasta el año de 1922, momento~ partir del cual, la rcglamenta

ci6n contractual do los accidentes de trabajo se iria precisan

do y per-fecc i onando, 1 os c:d cctr i cistas ya hnbi an 1 ogrado que se 

hicieran efectivas las cláusulas 1•efc1•entes a indcmnizociones 

por accidentes de trabajo suscritas constitucionalmente en 1917, 

y para cd año de 1929 contaban con los siguicr.tes indemnizacio

nes por occidentes de trabajo: 
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1) P.:w.::i los C<.l!lOS de incoµ<icidad tcmpor.ul un Gubsidio igual ·.::.il. 

100;~ del scilorio h.:ista por 3 m0scs. 

2) En c.-,,~c•ck· i11cripacid.:id tot.::il )' pc1•r.1.::incntc se otoruabon 3 

años de sulur;ü. 

3) La det:crmi11t.1ción de inc:c.•pucid~,d p .. ~Pciu! )'. per1ac."lnent.e que se 

hacia <le ucucr~Jo a un.u tublu clc vL!cPüci6u que cstublccín el -

porc:cnt.-ije de Pcducci6n de lu c.:>¡x1cid<•ti de ti•.;:b.:ijo. 

c.:isos no cc.ntJ id'cr .. 1do$ 12n i"! 11 a se;;; d.:.:j.:lb~1 en 1 i Ger·i;a.d e:' 1 e crnpr~ 

su de Cti i:.'3b 1 cccr un porcen t:ujo <le i iJC.Upac i di:.h .. 1 con pos i b i 1 i d.9., -

des de smr apelado por el ofcctuJo. Lo t.:iblc do Vcl!craci6n 

está dct,":l 11 oda, por· cjcnip 1 o pul'.:l l .::i .:ir.1¡:.>utnc i 611 de 1 u m.'..lno dcr~ 

ch.::i o de tocios sus dedos sc estab! ... ,cí u un porcentuje de 1 50¡; 

de r~dtJcc.í6n de. la"cup..:icidud clc tr-übc.1jo; en cuso de péPdida 

del pulgDr~ 5e duter111i11ab~1 un 20~ de r~oducci611; crl c~so de p6r

dida totcl c'c In visión <le un ojo sin disminución 6pt:ica del -

otro se otorgab.:i 3Ci~ d<, inc:np.:,cidi.ld y de umputnción de la pie!:_ 

na ab.'..ljo de 1'1 1•odilla 60;~ de inc:npacid<:td. 

4) En caso de muerte por accidente 90 otorgaban tres o~os de 

s~lario a lo~ f~n1ili~ros J1nsta con 60. grado de por•c?ntesco, 

cuando el fa! lec ido era el único sostén del hogor. 

La compensne ión por <>ntigüodad (una prcstaci 611 no contemplada 

en ninguna ley, que aun conscr•v<>n los electricistas) _desde un 

principio fue ur1a de l.::is clliusulas m.Ss defendidos por los cle.s_ 

tr i e i s t.:i s. En 19~1, como hemos visto, 1 os tr.abojadorc's obtu-

vieron que este:-. compcns~lción cquivulicru u un ufío d~ salario 

para aqu611os que habfan laborodo m~s de 25 anos en la empresa; 

en 1924 a fc¿ln;;:.upon un mes por caclu dos afian de scrv ic i os y en 

1929,a pcsur de que proponfan lo obtonci6n da un mes de .::inti

gücclad por .:ino de trobn,jo, en caso <le f.::il lccimiento por accide!!. 
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te, lograren una quicona. En cae mismo afio, los electricistas 

obtuvieron 6 rr:eses de compensnci6n po;-o untigüedod par•a los des

pedidos. 

En lo que r•espccta n la atenci6n 1:1.Sdicn .a fami 1 i<1rea, esta con

quisto rue nmpl iadi1. Pnra 1930 la<·; Divisiones de Vcr.:icruz, Pug, 

bla, lrapumtor Tol uca y Tuxtcpcc cont:;.ibon con c~mvenios donde 

se incluía fe a~cnc¡~n rná~tica )' ~~cdici:)~s p~~a fon1lliares; y en 

o-tras como_Nccaxa se cont<Jb., ~1dcm.'.is con co1•vicio de obstctr•icia 

pa1•a !an cspos.:fs de los trabajadores dc::;dc 1926. Sin embar90 en 

el D. F., donde se locrd iz<:ibe.n los contingentes más numerosos no 

se habfa logrado hanta c:sc mo1'1·"r1to, ninauna prestaci6n en espe-

e i e en ceo o {!e enfcrrncdcd no pP0f~ $ i oni.l E .. 

Faltando dos años parn ol establecimiento de la Ley Federal del 

Trabajo, el· SME no hobín logrado la rc9l.::imentaci6n de dos i"'Pº!".. 

t;;intcs reng I oncs: exp 1 ic i tac i 6n de 1 as enfcrrnedndes profes i ona-. 

les que <ifcctaban a los electricistas>' las jubélucicmes. las 

cláusulas respectivas (la No. 35 para enfermedades profesiona

les )' la No. 49 pat•a jcbi 1 aci enes de 1 contrato de 1929) dcjoban 

estas prestecíoncs sujetas a posterior ncgociaci6n, lo cual oc.2_ 

sion6 serias protestas en lo V C.-;nvcnci6n Ordino?:"ia do los elez 

tricistas, cuando se denunciaba que: 

"Yo nuestros divisiones n<'.'ln tratado en dife1•cntes OC!!_ 

siones de llevar al terreno de la discusi6n con la e_!!! 

presa este a e.unto y si cmp,.e por unas u otras causas 

ha quedado aplazado. Preciso será que, de una ve:· 

por todao un problema de esta índole quede soluciona

do, pues el lo afecta a un sinnúmero de trabajadores 

que llevan cii"íotJ y mús <:ifíos al servicio de las Compa-



ñíaa y a quienes es ju<J.to y legítimo porporcionorles 

la compcnsoci6n debido o su labor" (LUX: 1929:8). 
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lo coyuntura pol(tico y •a crisis econ6mica del 29 hablan debi

litado en mucho la fuer:~ de las organizaciones. Durante este 

período los sindicatos roaccic:m<lban prir:iordialmontc cohU•<i los 

reajustes de personnl y de s'1L:irio, pero la prc1m1lgacióh de la 

ley Federal del Trabajo (L.F.T.) en 1931 abriría expectativas 

de mejores prcstac i oncs, cuc::;t i ón que no re su 1 tó nuda frie i 1. 

En la revisi6n de 1932, los e!ectricint.'.1s pi-.óctlcamento no obt~ 

vieron n~da ( 7 ). Como la L.F.T. de 1931 no incluy6 dentro de 

los derechos obl"cros la <it.cn<.,i6n de cnf"crmedad.cs no profesiona

les, esto sirví6 de pretexto pa1•a que algunos scctoi-es intonta

rnn suprimir las prestaciones respectivas. 

En el caso de los cloctricist:as, este capítulo no sufri6 oltcr2. 

ciones en la rovisi6n de 1932, como sl aucodi6 con el gremio 

texti lero que tuvo <Jl19 irse a la huo lga en 1932 parél consarvar 

sus p:-estocioncs. Sin cmbarno en el clausulado del nuevo conv~ 

nio aparecieron dos artfculos 6 el 36 y ol 39, cuyo fin era au

mentat• el control sobre los t:•abaj<idorcs. Estos articlilos ex

pi icitabon ol derecho de la empresa a real izar inspecciones mé

dicos a los enfermos con el fin de ccnfiromar su estado de salud 

y realizar reconocimientos médicos a'º" trabajadores para com

probar 1 <i cnf'<wmcdad en base a 1 a cuil 1 se dem<Índaba el pago de 

incapacidad. 

Observando los tablas de valuaci6n de las incapacidades parcia

les pcrmcrncnt:c,tonto de la LFT como del Convc11io de 1929 del SME> 

podr ¡amos dcduc ir quo ya paro ese mo.mcnto 1 a gr.en patc-ona 1 y e 1 
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Estado h.:ibf<.m ll?gl•éJdo unificar sus critc1~ios sobre lo que el-los 

<~4,'):to·idcroban, en funci6n de sus int.,rco;os, la reducci6n de la C!!, 

pacidad loboral de un individuo que hubiera sufl"i<lo un accidento 

de trabajo, así como In manci>a d<} cstipulur cst.n disminuci6n pn

ra tener cierto margen de mru1ipulaci6n. Hasta antes de la LFT 

las tablus de valuuci6n se hubían hecho siguiendo dos criterios 

parn calcul.-..r una incupacidad: en b<.H;c a df.as de snlario o en b,!l. 

se n porcontajes de rcducci6n cle la c~pccidad de trabajo. En la 

ley y antes en el ccmvcnio del SME, se optó poi• esto último. C,2. 

mo vcrc.n;o::; ciare.mente en el ccntr;:ito del SME de 1937, esta fo1•ma 

de dctc1•mi11eci6n, pcrmitia a la patronal tener mayor poder do d~ 

cis_i6n en cu<:>nto al 

se cuadt"o no. 1 ) • · 

orado de incapacidad que desee otorgar. (V6~ 

CUADRO NO. 1 

COMPARACION ENTRE LAS TABLAS DE VALUACION DE INC~ 

PACIDADES PARCIALES PERMANENTES DE LA L.F.T Y DEL 

CONVENIO DEL SME DE 1929 • 

P6rdida del pulgar solo. 

Extracción de ojo. 

Mutilaci6n de pierna entre 

rodilla y articulación del 

cual 1 o del pie. 

Sordera. completa bilateral. 

P~rdida complota de un pie 

Porcentaje de reducción de la .. 

capacidad de trabajo. 
Convenio Sme 1929 L.F.T 1931 

50% 50 a 65% 

20% 15 a 20% 

60% 

50% 

50% 

45% 

45 a 60% 

60% 

30 a 50% 
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Podemos decir que en matcrin de indemnizaciones sobre acciden

tes y c"f'ermcdndcs profcsionnles e! SME desde 1929 hab~<l con -

quistado importantes mcjo1•.os, supci:-i<•ros a l<ls cstabiccidas po~ 

terior-montc en la Ley Fc<ler<•I de! Trubajo, lo cual indud.ubleme!!_ 

te influyl) para que se rnilntt.wicro cstilncada5 en la r.ocvisi6n de 

1932. Cou~ar6moe!as: 
CU/.l)RO NO. 2 

CUADRO co~~ARATlVO DE INDE~~IZACIOMES POR ACCIDENTE 

O ENFERMEDAD PROFESIONAL ESTABLECIDAS EN LA L.F.T Y 

LOS CONVENIOS DEL SME. 

1 NC/\PAC IDAD 
TEMPORAL 

1 NCAPAC IDAD 
PERMANENTE 

"TOTAL 

MUERTE POR 
ACCIDENTE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
1931 

Subsidio del 75í& del S!?_ 
! ario (urt. 303) 

¡\ 1 os 3 meses e 1 pntr6n 
o e 1 trabaj."ldor pueden 
solicitar incapacidad 
permoncntc. 

lndcmnizucCón po~li 918 df.as 
de solnrio {art. 298) 

lndcmni~aci6n por 612 d1as 
(art. 298) 
Gastos de funeral 30 días 
(art. 296 frac 1) 

CONVENIO DEL SME 
1929 y 1932 

Subsidio equivalen 
te al 100% del sa:" 
lorio (.nr't. -10) 
Condicionc·s simi la 
ros e ! as de 1 a -

Ley. 

lndcmniz<>ci6n por 
1095 dios de sala 
rio (art. 40) --

lndcmnizaci6n por 
1095 diu~(~~t.·:.40) 
lndemnizaci6n in -
el uye gastos de ·f~ 

ncral. 
Además de las diferentes en los días de indemnizaci6n habrfa 

otro que los tr"abajador-es paradójicamen·l;e señalartan como una -

conquista: el hecho de que estas prestaciones se calculan toma~ 

do como base el salario de los 3 últimos aoos (art. 40) a difere~ 

cía de la ley que establecía como base de c6lculo el salario -

diario. 

. !~~ .. t.> 
~ 
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-Prestaciones obtenidas o partir del conflicto de 1936. 

Pr6cticomcntc durante los prima1•on sci:; años de lo década de 

los 30 las prestocimlcs de los trabajadores del SME se rnantuvi~ 

ron estacionarios. Esto guardo estrecho relaci6n con la situa -

ci6n que atravesaba la cmp;•osa. Entro 1932 y 1935 lo:i mnyol"'ÍO de 

fas compaRfas cl6ctrican cufmina~on sus pcrfodos de cxpansi6n~ 

pora, o pnrtir de ese ~no, mantenerse en l1na situaci6n scmics -

toncada. 

la Mcxl ight <1dem5s hizo cfcctiv<l-hasta el año de 1934-las clisp_!? 

siciones cstnt,,lcs sob:•c disminuciún de las tariras eléctricas

dos años más tarde que otras pcqueílas empresas. Po,-. si fuera P.2. 

co en esto minmo año!<::> pol'íticu estatal p<1ra el sector cléct1•l· 

co tuvo un vucf-co: "Se establcci6 un impuesto sobre la genera -

ci6n de energía elócti•ica, se reccindi6 la cxensi6n automática 

por cinco afioa del impuesto a las utilidades que favorecfa a -

las empresas .,.léctricns de nuevo crcoci6n, se rcfor-r.i6 ol .ortfc.!:!, 

lo 73 de la Constituci6n para e:~tcnder la nuto11idad de la Fccle

raei6n a todas las fasos de la industria eléctrica incluyendo 

las plantas termoeléctricas" (1'/ionczek 1977:90). Y por último 

se cre6 la Comisi6n Federal de Electricidad. 

Como se recordará, desde 192f la empresa había formado un depar:_ 

tomento médico a instancias do los trabajadores. Este servicio 

cumplía las funciones cstrictam..;nte asignadas po:- el capital P!!. 

ra la rcconstituci6n de la fucr:a de trabajo en la producci6n. 

Un sindicalista definiría el servicio de la siguiente manera:-· 

"Ese servicio he ido creciendo conform-. ha ido creciendo la Co.!!! 
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pnií.ía. Ese servicio normaiu:c11tc no or<t para cur•ar a lo.s traba-

Je1dorcs sino pur.:i tener lo::. t:r•atamicntos en caso de .occidentcs

mcno•---us y .e¡ u l gu i en es tu bu onf ermo ne 111 epor tabtt a I a cmp1--esa y 

acudí~ e! médico visitudor", a con,pr·obDr que ent~ba enfermo par~1 

ot:c~gnr el perm-550 ~cgún &o e::Jtimrw··n y en es.:l formn se control!!,. 

ban los pcr ... misos pe: .. (!nft~rr.1cdud" (En'l:.t•t<:"'.Viotu Nou 1). 

Pu,..·u 1 os i.~ccidt.:!Otüdcs g~uvci:;::~n{-:e/ ! u e1:1r.\! .... v..:sü había munten ido CC.'!2, 

vonios con hospit~lcs particu!orus, In c~al se formali~6 a ralz 

de los dispcsicionc<1 emanadas de la Ley del TPnb<>jo qua obl i9a-

b.nn a 1 as cmprca.~a5 con mtis de 300 tr·Ob.::ijador-oi::s ¿1 r irm.:.r conve -

nios con hospit.olcs. p;;ir.:i la pt•cstaci6n do atención, La companí<l 

de i.u: y Fuorzil f'irmó a par'dr• do c~i'! dinposici6n un contrato 

con el llospitnl Cod1eoy. 

En o 1 caso do 1 as enfermed«Óes genera 1 cs
1 

1 a Mor.1 i ght1 s61 o se h,!l 

bfa preocupad.-. po~' bl""incl.:lr c:t..:;:nci611 a los tr<1bajadoros f"or-tineos 

y a sus fami 1 iarcs
1
rxwo habíu t•<;:huídc todo tipo de atenci6n pa

ra los.del D.F., quienes constitufan la mayor p<lrte de su pers_2 

nal. A r-afz del acercamiento de la fecha de la firma del contr!!_ 

to colectivo de 1936 1 la co;.,p;:ififa pP.,scnt6 un proyecto de conve

.nio donde se cs.tiplilaban entre otr.cis 1cl incremento del personal 

de confianza, lá modificaci6n ~m las edades y costos de la jubl 

laci6n en 55 años de edad con 60% del sueldo y 60 años de edad 

con 70% del salario, también se quería procede1• a 1 imitar la j_!! 

bilaci6n a $4,000.00 anuales, reservándose el derecho a jubilar 

a los trabajadores. 

La compañía hal>fa venido aplilzando desde una dócada atrás 1 las 
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Cons.tantcs presioni."!G por- cstipufnr esto cláusula espcr.:1ndo ol 

momento propicio, uin cmb¡)rgo en esto Gltimo oc cquivoc6. La -

intransigencia emprcsarinf y In -for:>t:o!ccido or¡_;ani;:ü<;i6n inte!:. 

na del sindicat0 .. iugiH ... on un papoJ decisivo popa el p;•olongamic!!_ 

to del movimiento que cstul l;:irf.:i c11 huelga el 16 de julio de -

1936. Di<:>:! dfos dcspuén do cstal li::do el movi111i,,nto, bnjo la 

p1•esi6n de la intci-vcnci6'1 f'"osich:-nr:i-'ll »e firm6 uno de los 

convenios m6s ventajosos qu<'> hu dis-frut.:iclo el Sindicato Mcxic.2_ 

no de Eicctricistas, 

El sindic.:ito 1091·~""''ª como una de suH mlis impo•tantcs conquis·

tas1 1 a us i stenc i a rnéd i ca poi" cnf'cl"mcdodcs no prof'es i on.:i 1 es a -

1 os trabaj<irJorcs )' a eus f'am i 1 i <JI"' es en ese año. Esta prcat<> -

c i 6n -que cstablccfo la cxietencin do un servicio médico dife

renciado·· clasificaba a los tr.•bnj<.>dorcs en tres grupos "según 

su salario, en lmD modéll idad inusual en otros sindicatos, 

Dentro del p)""Ímer 8l"Upo s.;, ubicó D los traboj<1clores d.e menores 

salarios del D.F., y a todos los trabajadores y familiares 1~

cal i:::ado,;. en las divisiones fortincas. Este grupo gozar•fa a pa.i:: 

tir de ese momento de las siguientes prestaciones: 

1) Asistenciu médica ¡:¡rntuita (inclll)'endo la domiciliaria 

y la pt•c•por-cionada poi" especialistas). 

2) Atención farmacéutica gratuita. 

3) Extimencs de laboratorio y r•uyos X gratuitos. 

4) Atcnci6n obst6trica y quirúrgico sin costo. 

5) so;~ dol costo de hospital. 

E 1 segundo g1•t1po fcrr.:ado pop trabajadores con sa 1 arios medios 
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del D.F. y familiares de trobojadores con salarios más bajos 

del D.F. tuvieren derecho o: 

1) Atenci6n rnéc! ica( inc 1 uída 1 il úomici 1 iuria) 9rat:u ita. 

2) 50¡; del costo de 1 º'"' med i camcntoH. 

3) 50f. del costo de i os cx.fimcncs <le J ,¡¡bor<1tor i o y royos 

4) 50% del costo on atcnc i6n obst6trica >' quirúl"gica. 

5) 75¡:, del co~to de senil ·tor i o. 

x. 

En el tercer g:--upo se: establcc~a solo el derecho a la atenci6n 

médica gratuit.a, en 61 estaban comprendidos 1 os trabaj.::idores 

con salarios mas altos, cxcfuy6ndosc o sus familiac'es. 

En genera11 la contr<>taci6n de 1936 hi;,o m5s flexible las disp.2 

oiciones de la Ley del Trob<Jjo. ·se estoblccfa una indemniza 

e i 6n mayOI", en 50fo u 1 a des i 9nada 6 cw::ndo se comprobm•a ·e 1 pa

pe I negl igcnte de lu empresa POI" no proporcionar equipo de pr.!:!_ 

tecci6n o por violar fan mcdi<lus de seguridaá establecidas. Se_ 

respetaba el derecho a no perder la pluza en coso de accidente 

hasta por un año, aumentándose 15 días más por cada año de ser 

vicio, cu.ando el trabajado,.. sobrepasara 10 años de actividad. 

(cf.75 frac. IV). En caso de incapocidud parcial permanente1 el 

sindicato volvi6 a recuperar unu vieja demanda al lo9rar que -

los trabajadoras recibieran el mismo salario1 aGn cuando dismi

nuyeran sus capacidades. El sindicato logr6 en esa rcvisi6n -

que el porcentaje de indemni:zaci6n en coso de incapucidad par-

cial permanente cst:ableciera 1 que entre los 10 y 15 años 

de servicio, el incapacitado alcanzara el porcentaje promedio -

do lo est:ipulado en la tablu de voluaci6n y con más de 15 años 

do servicio se rigieran por el por•centaje máximo de esta tabla 
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de incapacldciclcs de la L.F.T. la i ndcrnn i zoc i 6n en coso de i!!,-

cupacidud pc.:••mc111cntc tol~.ll numcntD u 1500 clfa~ de suL .. 11"Ío o Jy 

pe1n;i'5n equiv.w!ente ui 50~:6 del .s.úl .. u.,io <lcl tr<Jbuj'-1dor, dur.:.u1 tc -

12 ai1o~ (e!. 78 frc:lc. 1 J).. En Ld CU30 <le mucratú su ufci:1n:::ú L:.J i!]. 

dcumi::;:;c·ión po;• 1100 JÍc<S de suJ<t¡·•io C> pcn];ión por 50;;: del sw!.i-

du<l µcpmanc;,t...: parciu! t~c fiJt:~ cc'ffi'-'j. busc puro dc:d:.•..:.~~1Hinnr !ü i.r..:. -
dcmniz.(.1cíún, el iwr~oPtc Je! :-~~.:1~.:~rio por't ;_.:;~o dras (urt. 78 f'r.:}c,. 

1 r 1). 

Sin crnburgo, el sindici:.ito no pudo ü.sumir \!nu ;ictit:ud tPiunf;;il, .

pese .ni dc!'.:pE ieguc de fucr;:.u quo r~il! i=ó 0n ese "'~i'io, un les 6Ub

siguicntcs no mostr6 fa coh,;~si6n ni l.o orgfini=aci6n suficiente -

par u que tie concrn:tupun fas e 16usu J as pcnd i untes, ent.Pe 1 as que. 

se cncontr<sb¡_:n: las cl~ Cc..mpens~ciC:in po • .., .:inti9üedaJ y la rt~lut:ivu 

a jubl lac iones .. (Véa~c Lux No. 333:19S5:61). 

El sindicuto clec·i:rici,;to, <1! Ígu.:d que L:i m.:iyorfa <le ·las 0.-.9~ 

nizuciones obreras,, h.ubí.u cst.".ldo ocupc.:ldo desde ~:ous orígenes en 

resc1I ver prtobi emus rntts L:i .. gentes l""ú ! uc i onudos con e 1 pugo de s~ 

lariosr de v·Dcüciones, sépt~mo dio, etc., descuidi.lndo otros 

rcnglonE•S como el de las cnfepr:wtludcs profcsion•dcs. 

En el C.C.T. de 1936, no se hnco mcnci6n a los enfermedades p1•0-

fesionales pr-opias de los elcctricis:tas, sino que se asumen e~ -

mo propias las enunciados por la L.F.T. En este sentido, defic-

rcn de o·t:ros grupos como los mincros·c¡uc, tal vez por el alto 

grado de rie~go do esa ramo industrial, ya venfan reclamando el 

·reconocimiento de ~nfcrmcdndcs profesionales; como la silicosis 
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y la tub~rculosio. 

En el siguiente apartado veremos lo situaci6n de los.fcrroca -

rrilcPos, qui~nes dcr;dc principios d<!I siglo veinte yn habian -

conquistodo importantes mcjor~s en :.ns pres-tncicn~s referentes 

a accidentes de 1:rilb~jo y ilnalizaron1os cual ftsc ou cvo1uci6n. 
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e) Conquistas de Ferrocarrileros. 

Avances logrados hasta 1925. 

Ferrocarriles Nacionales de México.durante la década de los 

veinte se irf a constituyendo en la empresa más importante de e~ 

te sector. Junto a ella sobrevivirán otras de menores dimensio

nes como el Ferrocarril Nacional de Tehuantepec, en el Sur; en 

el Oriente ei Ferrocarril Interoceánico, en la Penfnsula de Yuc~ 

t4in los ferrocarriles Unidos de Yucatán, en Noroeste el Sudpac.!. 

fico. 

Las condiciones especfficaa de cada una de las empresas, la CO,!! 

betividad de cada una de las sociedades gremiales, su importan

cia en el proceso de trabajo y otros factores determinaron que 

las condiciones laborales y prestaciones de los.trabaja~ores -

fueran heterogéneas durante este perfodo. 

Entre las sociedades ferrocarrileras más favorecidas en 1920 -

ee encontraba la Gran Orden de Conductores, Maquinistas, Garro

teroa y Fogoneros que w ••• contaba con fa reglamentación más ave!!. 

zeda en materia de indemnizaciones que regía en en nuestro pafs• 

(Rodea;1944:200). Esto era producto de la posición de fuerza con 

le que negociaba esta agrupación al contar con la mayoría de los 

trabajadores que controlaban la movilizaci6n de los trenes. Es

ta conquista laboral fue lograda bajo la presión de una huelga 

en la que solicitaban el establecimiento de la jornada de 8 ho

ras, m&dico, hospital e indenanizaci6n en los casos de accidentes. 

Tambi6n en este mismo año en Monterrey una de las sociedades -

gremiales rerrocarrileras vinculada a lo rama metalOrgica inte!!. 

t6 constituir con los trabajadores de tres empresas La American 
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Smelting and Refining Co, la Fundidora del Fierro y del Acero 

de Monterrey, S.A. y la Cfa Minerales y Metales S.A., une sola 

ogrupcci6n. "tste movimiento que cous6 gran conmoci6n en la zona, 

~unque fue esencialmente d~rrotado al no poderse constituir la 

federaci6n Gre111ial logr6 para Jos trabajadores de la American 

Smelting and Refining Co el establecimiento de un hospital bajo 

la superintendencia y dirección de un médico de reconocida comp~ 

tencia; en el que los trabajod<>"es de Jo Fundici6n reeibirfan Ja 

atenci6n médica debido sin cobro alguno o estipendio por su parte; 

··~ pero sin obligación por parte de la compañfa de curar otra -

clase de enfermedades o accidentes" (Taibo 11: 1981:23). En di-.· 

cho hospital tembi6n se etendfan e los familiares de loe trabaj~ 

dores cobrándoselos s61o las medicines suministradas. 

Pera 1922 la Alianza de Ferrocarrileros Mexicanos obtuvo para 

loe oficinistas la jubilaci6n e indemnizaci6n de los accident;!, 

dos conforme e Ja ley vigente en el Estado de Sonora, una de las 

•'s avanzadas y con mayores concesiones para los obreros. 

Pera este mismo año también Ja Sociedad Mutualista de Deapechad.2 

res y Telegrafistas ferrocarrileros obtenfa para los deapachado

rea, agentes, telegrafistas, auditores viajeros y celadores un -

contrato muy v~ntajoso. Este gremio que años atr6s habfe logra

do la hospitelizaci6n de los accidentados, ese año obtendrfa be

neficios que la clase obrera en su conjunto comenzar(a a reinvi!!. 

dicar en la siguiente década y aún posteriormente en los años 40 
con el establecimiento del seguro social. (Véase este convenio -

Anexo No. 3) • 
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Con motivo de la rirma de este convenio los servicios de ate!!. -

ci6n hospitalórie comenzaron a extenderse en algunas de las di

visiones del sistema rerrocarrilero, de manera simila~ se expan, 

dieron los puestos de socorro para la atenci6n médica inmediata 

de los accidentes en aquellos lugares considerados como insalu

bres, de médicos locales ubicados en poblaciones con varios - -

cientos de Ferrocarrileros y de ~icos ambulantes para la aten 

ci6n de trabajadores que desarrollaban actividades en sitios al.2, 

jados. Es importante hacer notar que este convenio daba a los 

ferrocarrileros la posibilidad de ejercer cierto control -aun, -

que limitado- sobre los servicios de atenci6n médica, al contar 

con la vigilancia de dos socios comisionados. De manera aiml. -

far años m6s tarde algunos sindicatos lograron imponer esta ro_!! 

.a de control de los intereses obreros en las clfnicas que con

servaron bajo su poder, aunque con la burocratizaci6n de. los 

sindicatos esa conquista tomaría otro sentido. 

De igual manera, este acuerdo, otorgaba la prestaci6n de pases 

de_rcrrocarril para el traslado de enfermos y familiares, a los 

lugares de curaci6n, que desde entonces ha sido motivo de con, 

flictos obrero-patronales, por la manera como la empresa y el 

eindicato una vez charrificado, han condicionado su otorgamien

to. Para este afio como se observa los rerrocG~ráferos empez!!_ -

ron a contar con tablas de valuaci6n de las incapacidades prov.2 

cadas por accidentes y enfermedades proresionales. 

Podemos comparar las indemnizaciones por accidentes obtenidos 

por la Alianza de Ferrocarrileros sujeta a le Lay del Estado de 

Sonora (elaborada por Calles en 1918) y les logradas por le So-
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ciedad Mutualista de Despachadores y Telegrafistas Ferrocarri le

ros, como una muestra de las diferencias que los gremios CO!!_ 

quistaron en esos años y ~ue posteriormente sirvieron do base a 

las reclamaciones obreras.y los conflictos. internos del sindica

to nacional ferrocarrilero. Como podemos observar en el cuadro 

..:.:.:=- nGm. 3 las indemni:ac.iones por incapacidad parcial y perm•nen-

te eran relativamente superiores para la Alian:a Ferrocarrilera 

frente a otras, relaci6n que se reproducía tratándose de otras -

prestaciones. 

CUADRO No. 3 
COMPARACION ENTRE LAS INDEMNIZACIONES OTORGADAS POR LA 
SOCIEDAD MUTUALISTA DE DESPACHADORES Y TELEGRAFISTAS -
Y LA ALIANZA DE FERROCARRILEROS*. 

Daño 

P6rdid• de mano 

P6rdida de brazo 
haata cerca del 
hombro. 

Muerte. 

1922 

Alianza Ferroca
rrilera. 

770 dfas 

1,050 dfas 

2,100 dfas 

Indemnizaciones**• 

Sociedad Mutu!!_ 
1 i ata. 

150 dfas 

262 dfas 

560 días 

* En base a la ley del Estado de Sonora. 1918 

** En dfas de salario. 
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Estrategia patronal frente a crisis financiera. 

Las prestaciones otorgadas. por ferronalos e las distintas socie

dades de trabajadores contratados con elle lejos de solucionar -

los conflictos obrero-patronales generados por los accidentes de 

trabajo, la inseguridad obrera, etc., adquirieron una nueva for

ma y desarrollaron nuevas estrategias patronales con el fin de -

disminuir los costos ocasionados por las prestaciones concedidas, 

particularmente manifiestas desde 1925, cuando Calles decide sa

near las empresas a través de une política de reajuste de perso

nal y disminuci6n de los derechos de los ferrocarrileros. 

Asf, la empresa empe:6 a preocuparse por racionali:ar el gasto 

que le ocasionaban las prestaciones sociales, preocupaci6n que 

·se manifiesta desde la elaboraci6n de un estudio sobre los mon. 

tos por ella erogados que muestra la manera como se distributan 

los gastos en subsidios e indemnizaciones segCín el motivo que 

los ocasion6: los subsidios por incapacidad temporal, las pensi.2 

nes a Jubilados y las indemni:aciones por muerte por accidente 

de trabajo abarcaron casi el 87% de las erogaciones totales. 

(véase cuadro no. ~ ). 

Anal i:ando cada tipo de erogaci6n en particular, los costos por 

incapacidad temporal -rengl6n en el cual se hicieron más erog.!_ 

ciones- su evoluci6n fue como se observa en el cuadro no.7·. 
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Como puede notarse en el cuadro no. 5 , existi6 durante el 

pertodo un descenso continuo de los subsidios por este concepto 

( ~ ). El estudio referido aclara -desde el punto de vista de -

la empresa- los motivos de tal reducci6n: •comparandó el año de 

1926 con el de 1930, se advierte que las erogaciones de este úl

timo son 52.01% menores que en 1926. La explicaci6n de este fc

n6meno parece encontrarse en que la empresa ejerce cada vez m!!. -

yor control evitando simulaciones y fraudesn. (op. cit: 120). P!!. 

ro ese control •anti-fraudes*, desde el punto de vista de los d~ 

rechohabientes bien pudo haber significado la simple ne9aci6n de 

la prestaci6n, porque en todo caso los límites entre salud y en

fermedad para los empresarios siempre han sido muy discutidos. 

Debido a que por falta de registros suficientes, el estudio de -

Ferronales no pudo cuantificar el número de casos de incapacidad 

temporal presentados, no es posible obtener datos de frecuencias 

y costos por caso; a falta de los cuales se presente el costo 

por empleado en servicio, en cuya evoluci6n se muestra muy ciar!!, 

.. nte los efectos de fa polftica patronal de controlar la conce

ai6n y/o el costo de las prestaciones, pues éstos se reducen ca

si a la mitad durante los primeros cuatro años del quinquenio e~ 

tudiado, estabili;ando alrededor de $9.45 por trabajador en ser

vicio. 

Respecto a las jubilaciones, Ferronales abati6 su crisis fine~ -

ciere, entre otras formas, mediante le disminución en 1925 de las 

jubilaciones a la mitadr como primer paso para después reduci!:. -

las a través de diferentes medios. Uno de los recursos fue con

tabilizarlas tomando como base el sueldo asignado y no el sueldo 

real de los trabajadores; o bien asignándolo arbitrariamente 
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CUADRO No. l.¡. 

RESUMEN COMPARATIVO DE LOS COSTOS DE LOS DIVERSOS CONCEPTOS POR LOS 
QUE FERRONALES M LINEAS ADMINISTRADAS EFECTUARON PAGOS EN TODO EL -
SISTEMA DURANTE EL QUINQUENIO. 1926 - 1930 

- En miles de pesos del año y porcentajes-

COSTO TOTAL EN % EN RELACION AL 
CONCEPTOS QUINQUENIO. COSTO TOTAL. 

Subsidios por incapacidad 
temporal* 3,531.3 44.05 

Pensiones a jubilados. 2,372.8 29.60 

1 ndemn i zac iones por muerte 
en accidente de trabajo. 1,057.7 13.20 

Ceses. 462.9 5.78 

Gastos de inhumaci6n** 308.1 3.84 

1 ndemn i ::ec i 6n por incepacJ. 
dad permanente. 237.1 2.96 

Ayudas concedidas a ex-emple~ 
dos y familiares~ 37.7 0.47 

Pensiones a familiares de em-
pleados jubilados. 8.J 0.10 

100.% 

fÜENIE: Ferronales: Prev1s16n Social en Ferrocarriles: 1932: p. 11 

* El subsidio se refiere tanto accidentes y enfermedades profesionales como no 
profes i ona 1 es. 

** Se refiere a ayude proporcionada f ·1· · d d a ami 1ares o soc1e a es ferro<=arrileras de· pcrsonnf fnllecido. 
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1926 

1927 

1928 

1929 

1930 

CUADRO No. 5~ 

EYOLUCION DE LAS EROGACIONES REALIZADAS POR FERRONALES EN INCAPACJ. 
DADES TEMPORALES DURANTE 1925 - 1930. 

Monto anua 1 erogado 

$ 1,036,549 

920,181 

567,400 

509,661 

497,483 

Costo por empleado 
en servicios. 

18.20 

15.93 
10.11 

9.44 

9.47 

FUENTE: Elaboraci6n propia en base a datos de Ferroneles: Previsi6n Social en -
Ferrocarriles: 1932:120. 
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cuando no estaba estipulado. En 1926 los fogoneros y maqu1n1~ -

tas se quejaron ante el Departamento del Trabajo do las arbitra

riedades de la empresa que aprovechaba las imprecisiones del co~ 

trato qua a la letra decta: "Los empleados que hayan cumplido 30 

años (las empleadas 25) al servicio de Ferrocarriles serán reti

rados y jubilados, tom&ndose como base para la jubilación el - -

50% del sueldo que disfrutaban los dos 61timos años da servicio". 

De la información referente a erogaciones por jubilaci6n,se des

prende que la frecuencia de jubilados aument6 aceleradamente lo 

cual puede en lo fundamental deberse a la estructura etaria de 

la fuerza de trabajo empleada por ferrocarriles. que determina 

que en ciertos años se presenten mayor n6mero de jubilaciones; -

sin embargo ello no impidi6 que los costos por jubilación mostr.!!, 

ran una pequeña tendencia a disminuir. (Véase cúadro no. ·6 ) 

AÑO 

1926 
1927 
1928 
1929 
1930 

CUADRO No. 6 
GASTOS EFECTUADOS POR FERRONALES CORRESPONDIENTES A 
LAS PENSIONES POR JUBILACION OTORGADAS DURANTE EL -
PERIODO 1926 - 1930. 

No. DE CASOS FRECUENCIA DE CA MONTOS EROGA-
PRESENTADOS SOS POR ·MILLAR·.~ DOS POR CASO 

187 3.3 $ 1,983 
212 3.7 $ 2,060 
234 4.2 $ 1,993 
264 4.9 $ 1,874 
332 6.3 $ 1,820 

FUENTE: Eloboraci6n propia con base a datos proporcionados por 
Ferronales: Previsión Social en Ferrocarriles: 1932. 
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El tercer rengl6n on importancia es el relativo a indemnizaciones 

por muerte en accidente do trabajo. Los departamentos que tenían'· 

mayor frecuencia de accidentes mortales eran -en orden do impo!:. -

tancia- los trcnistas, lo~ de conservaci6n de vfa y los de fuerza 

motriz, que en su conjunto abarcaron casi el 93% de dichos acc! -

dentes durante el quinquenio 1926-JO. (Véase anexos,cuadro no.7 ). 

Además, los ~cenistas (por su sueldo) eran los que tenfan mejores 

indemnizaciones en caso de muerte. Asf mientras.que los famili!!, 

res de un trenista recibían en promedio una indemnizaci6n de - -

$4,373.00 los de los mecánicos recibfan $2,125.00 (Véase anexos,. 

cuadro no. 8. ) • 

La evoluci6n de los gastos promedio por indemni:::aci6n muestr• una 

lisera tendencia a disminuir, y un comportamiento errático, el -

que puede deberse al tipo do trabajador accidentado en cada año. 

CUADRO No.7 

NUMERO DE MUERTES POR ACCIDENTE DE TRABAJO SEGUN LOS 
DIFERENTES DEPARTAMENTOS EN FERRONALES. 

1926 - 1930 

DEPARTAMENTOS No. DE CASOS PORCENTAJES 

Trenistas 192 67.84 
Conservaci6n de vía, 
puentes y edificios. 38 13.43 
Fuerza motr i: y ma-
quinaria. 33 11.66 
Transporte, oficina 
y varios. 20 1.07 
Almacenes y compras 
Auditores 
M6dicos 
TO TA l 283 100% 

FUENTE: Fcrronalcs: Previsi6n Social en ferrocarriles: 1932. 



AÑO 

1926 
1927 
1928 

1929 
1930 
T O T A 

FUENTE: 

L 

CUADRO No. 8 

INDEMNIZACIONES OTORGADAS POR MUERTES OCURRIDAS A 
CAUSA DE ACCIDENTES DE TRABAJO 

No. DE FRECUENCIA_ MONTOS ANUALES PROMEDIO 
CASOS EROGADOS. EROGADO. 

66 1.16 $261,960 $3,969 
61 1.06 $231,558 3,796 
56 1.00 $215,128 3,841 
64 1.19 $209.634 3,275 
36 o.68 $139,388 3,871 

1,057.670 
Eleboraci6n propia en base a Ferronales: 1932. 

Con respecto a los gastos de inhumaci6n se observa un comport.2, -

miento bastante estable en el costo promedio por ceso de inhuma

ci6n. (V6ase cuadro no. 9'. ). Su frecuencia -pcr razones obvies 

de aleatoriedad- muestran un comportamiento bastante errático. 

Esto obedece a que la empresa otorgaba esta prestaci6n por CO.!!, -

tumbre más que por derecho y a que eludi6 el pago de las indemn,i 

zaciones -pactadas con las Sociedades Ferrocarrileras Con~edar-a

das- a los deudos de trabajadores que con más de 10 años de ser

vicio fallecieran por enfermada~ no profesional, monto que equi

valfa al pago de por lo menos 15 dtas de sueldo por cada año de 

servicio (sin sobrepasar el 1Hmite. de 10 meses de salario) (Cfr: 

AGN: fondo Departamento del Trabajo Caja 942 Exp. 10 1926). 



AÑO 

1926 
1927 
1928 

1929 
1930 
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CUADRO No. 9 

GASTOS DE INHUMACION EROGADOS POR FERROCARRILES NACIONALES 
OE MEXICO DURANTE 1926 - 1930 

No. DE TRABAJA No. DE 1 NHQ CASOS POR MONTO .. ANUAL MONTO 
DORES EN SERVI MACI ONES. MILLAR. EROGADO~ EROGADO 
t;!IO. POR CASC 

56,951 431 7.6 $69,459 $161.1 

57 ,770 417 1.2 67,650 162.2 
56,139 369 6.6 60,420 163.7 
53,971 385 1.1 60,570 157.3 

52,555 313 6.o 50,025 159. 8. 

FUENTE: Elaboraci6n propia en base a datos de Ferrona 1 es• Op. Cit. 
1932: 

Otro de los aspectos de la conducta patronal, respecto a las pre.!!, 

taciones concedidas, es el intento de emplearlas como medio educ!__ 

tlvo y de control del personal. Conocedora del efecto de· la re

compensa material unilateralmente concedida, la empresa bu~c6 re

compensar al personal que se distinguiera por sus servicios otor

gando "ayudas# o pensiones a los que consider6 excelentea.trabaj~ 

dores. Asimismo dispuso la erogaci6n de fondos a ex-empleados y 

familiares en diffcil situoci6n econ6mica ( 9 ). Este tipo de 

prestaciones menores, unilaterales y no reglamentadas con el tie~* 

po serta asimilada por el sindicato para otorgar prebendas a sus 

incondici~nolea (V6asa: Padilla: 1970). 

Las indemnizaciones por incapacidad permanente en caso de accide~ 

te fueron durante mucho tiempo uno de los aspectos m6s conflicti-
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vos entre la clase obrera y la patronal. La empresa por direre!!_ 

tes medios siempre trat6 de eludir su responsabilidad. Esto se 

puede deducir claramente del análisis de,- cuadro presentado: 

CUADRO No. 10 

ACCIDENTES QUE OCASIONARON INCAPACIDADES PERMANENTES EN EL 
SISTEMA FERROVIARIO Y MONTOS EROGADOS AL RESPECTO POR FERRQ 
NALES 1926 - 1930. 

No. DE TRAB!l No. DE CASOS fRECUE,!i M0NTO MONTO POR 
AÑO JADORES EN INCAP. PEB. - CIA DE ANUAL CASO~ 

SERVICIO. MANENTE. CASOS. 

1926 56, 951 113 2.0 $58,541 $518 
1927 57,770 127 2.2 40,916 322 
1928 56, 139 143 2.5 35,956 251 
1929 53,971 166 3.1 49,500 298 
1930 52,555 164 3.1 52,139 318 

FUENTE: Elaboraci6n propia en belae a jatos de Ferronales: Op. Cit. 
1932. 

En terlñinos. generales podemos decir que hubo un aumento del n6m,!!_ 

ro de accidentes del 45.13% entre 1926 y 1930, más sin embargo -

las indemnixaciones disminuyeron paro aste perfodo en un 61.38%. 

Las denuncias ante el Estado sobre las arbitrariedades Fueron 

constantes: en 1926 la Orden de Maquinistas y fogoneros de Loco

motoras reclamaba la retenci6n de las indemnizaciones a sus tra

bajadores de manera arbitrario pese a que en 1922 habfa suscrito 

un acuerdo con la empresa en el que se establecfa el pago de las 
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!~1demnizocionos en abonos mensuales. Pero la empresa posterg6 -

la entrega de laa indemnizaciones modific6 los criterios para r~ 

clamarles, disminuy6 el monto inicial do pago. etc. cte. 

Oenb-o do las nuevas dimensiones que adquiri6 el conflicto estu

vo el uso do las pre.staci onos con fines pol.fticos. Oespu6s de -

conclufda la huelga de 1926 (10) donde illgunos trabajadores pe!:_ 

tcnecientes • la Sociedad de Mecánicos Ferrocarrileros Mexicanos 

(afi 1 iodos a· la CROM) sirvieron a la empresa como esquiroles ba

jo la promesa de su contrataci6n posterior, el servicio médico 

sirvi6 como filtro para deshacerse de ellos, haciéndolce exám~ 

nes de reconocimiento donde se les negaban los puestos por S.!:J. 

(Véase: AGN Fondo puestas dificiencias visuales o auditivas. 

Oepto. del Trabajo Caja 1233 Exp.· 16. 1927). 

Pese a todos ~stos problemas podemos señalar que los ferrocarri

leros eran de las agrupaciones que más éxitos habfan logrado en 

materia de previsi6n social durante este perfodo. Las enormes -

dificultades que atravesaron, primero por su intervenci6n en las 

diferentes rebelione& habidas, y después por la crisis que cons

tantemente asediaba a esta rama del transporte, afectaron de ma

nera real las cQnqYiEtae de estos trabajadores; sin embargo m~ -

chos de los contratos anteriores a 1929 -fecha en que se inicia

ron las discusiones sobre la Ley Federal del Trabajo-, estipula

ban ya la atonci6n médica, medicinas y hospitalizaci6n de los 

trabajadores accidentados con el 100% de sus salarios, indemniz~ 

ciones con montos variables para las mismas, atenci6n de.enferm~ 

dadcs no p1•c•fesionales a trabajadores y jubilaciones con el 50% 
del salario. (CFr: AGN fondo Depto. del Trabajo 1926 Caja 982 

Exp. 13); raz6n por la cual esos contratos constantemente eran 
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uti 1 i:ados como punto de comparaci6n en ia junta Federal u..:. Con~• 

ciliaci6n y Arbitraje en las negociaciones de otras empresas - -

(Véase: Clark: 1983: 146) •. 

Después de la huelga de 1926, la mayoria de las organizaciones -

vieron reducidas sus pensiones por jubilaci6n, que pasaron del -

100% al 50% de sus salarios. S6lo dos organi:aciones lograron -

recuperarlas en años posteriores: la Alian:a de ferrocarrileros 

y la Sociedad de Despachadores y Telegrafistas. 

formaci6n del Sindicato de Trabajadores ferrocarrileros de la 

República Mexicana y su lucha por mejorar las prestaciones ohf-~ 

ras. 

Con el inicio de la década de los treinta los ferrocarrileros en. 

frentaron los reajustes masivos de trabajadores que sumaron -

10,432 obreros despedidos en 1932 (cfr: Ortf: Hernán: 1974:211). 

La disminuci6n en un 22.8% de obreros y la ofensiva patronal con. 

dujeron a que las 16 sociedades ferrocarrileras que agrupaban a 

los .trabajadores del riel vieran como una necesidad urgente la 

unificaci6n de todos los trabajadores de esta rama del transpor

te bajo una plataforma de lucha muy amplia que abarcaba desde la 

búsqueda de su unificaci6n hasta la creaci6n de escuelas para 

hijos de obreros. En 1933 dieron vida al primer sindicato naci.2 

nal de industria: el Sindicato de Trabajadores ferrocarrileros 

de la República Mexicana (STfRM). Las primeras luchas de este 

sindicato se encaminaron a obtener la titularidad de la contra~,2_ 

ci6n Con las compañfas ferrocarrileras y al año siguiente, agru

pando casi a la totalidad de los trabajadores del riel, empre~ -

di6 la lucha por mejoras econ6micas ( -11 ). 
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La propuesta sindi~ül Pü•~ !e ~evisi6n contractual de 1935 abar

c6 diversos t•ubros que inclufan el incremento salarial, increme!!. 

tos en las indemnizaciones por accidentes profesionales como el 

aumento de 612 a 918 días en caso de muerte, el subsidio por in

capacidad tc.:poral por enfermedad no profesional con sueldo fnt~ 
gro hasta por un año en lugar del medio sueldo del que disfruta

ban, adem~s de la reorganizaci6n de los servicios do dalud, su -

mejorfa asf como la inclusi6n de la atenci6n módica a padres y 

hermanos menores de 16 años. 

El monto de las peticiones sindicales para atenci6n m~dica asce!l 

dfan a $6,251,000, y para la creaci6n de infraestructura como 

hospitales, y puestos de socorro, era de aproximadamente dos y 

medio millones de pesos. Esto parecía desmesurado si se consid~ 

ra que para el quinquenio 1926-30 la Compañfa habfa gastado una 

suma comparable en pago de indemnizaciones de todo tipo. 

Hasta 1935 los ferrocarrileros eran atendidos en 12 hospitales -

m6dico-quirCn-gicos que estaban situados en diferentes estados de 

la Rep6bl ica; en el D.F., en Aguscal ientes, en Durango, C6rdenas-,

San Luis Potosf, Guadalajara, Saltilto, Acámbaro, C6rdoba, M.!!, 

tfas Romero, Puebla, Chihuahua y un hospital para tuberculosos 

en Tlalpan D.F. 

Contaban además con 12 puestos de socorro donde se daba consulta 

externa y tratamiento m6dico quirúrgico, con puestos de socorro 

situados en Monterrey, Monclova, G6mez Palacio, Torre6n, Tierra 

Blanca, Tapachula, Tonalá, Jalapa y en M6xico (donde habfa 4 - -

puestos). 
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También contaban con 25 m€dicos roaídentes que atondfan lo que 

se consideraba como hospitales de segunda categorfa, 5 médicos 

locales situados en las po?lacioncs con cierto n6mero de trabaj~ 

dores y 7 m<idicos viajero~ que recorrfan los campamentos de tra

bajadores situados en los estados de Aguascalientes, Cárdenas, -

Guadalajara, Tierra Blanca. Mattas Romero y Puebla (VéaseJ AGN: 

Fondo~l~aaro C~rdenas Exp. 432/6). 

Sin embargo la petici6n sindical estaba plenamente justificada 

tal como lo reconoci6 la misma Secret<aria de la Presidencia en 

un informe realizado a Eaf~ del con~li~to donde se señalaba que 

dada la cantidad do enfermos solicitantes de sérvicio y el redu

cido nGmero de horas de atenci6n que realizaban los médicos de -

las compañfas la situaci6n de los trabajadores enfermos ae a9ra

vaba: ••• •en la mayor parte de los cosos no hacen otra cosa que 

hacer desfilar a los enfermos frente a ellos y sin hacerles el 

menor ex6men cl[nico les preguntan solamente sobre su dolencia y 

les dan la receta que l6gicamente puede suponerse que no ve a 

llenar la f'inal idad que se persigue" (AGN: Fondo Lá:z:aro Cárdenas 

Exp. 432/6). 

Y ef'ectivamente el n6mero de solicitantes de servicio era altfsi 

mo. Para el semestre comprendido entre septiembre de 1934 y fe

brero de 1935 el n6mero de enfermos atendidos fue de 48,723. De 

6stos el 90.1% (43,938 trabajadores y familiares) eran atendidos 

en consulta externa y 9.8% (4,785 ferrocarrileros) lo eran en 

consulta interna. 

En loa casos de enfermos de ·~edicina interno se mencionaba una 

situaci6n similar, ya que no se loa·hacfan exámenes para au diaa 
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.n6stico sino en contadas excepciones, si acasu podfütt .=óp!.;"'!::" e 

un suscinto interrogatorio y a un exámen 1 igero. Esto era. oc.,g_ 

sionado por el escaso material con que contaban los hospitales: 

3 aparatos de rayos X en todo el sistema y s61o dos laboratorios 

de análisis clfnicos y escaso suministro de medicinas. 

Además de la falta de recc:rsos materiales y humanos par-a ate!!. 

der a los trabajadores, los problemas de organi~aci6n de los se~ 

vicios m6dicos agravaban la situaci6n. Por ejemplo los médicos 

viajeros que tenfan asignadas funciones de prevenci6n de enferm~ 

dades a través de campañas sanitarias entre los obreros más des~ 

fortunados como eran los peones de vfa, no las real i:aban debido 

a la extensi6n de sus recorridos. Pocas veces podfan parar más 

allá de una cuantas horas en cada campamento, a lo largo de un -

mes, asi su labor, cuando la reeli:aban, estaba constitufda por 

la administración masiva de medicamentos entre los trabajadores. 

El problema de los médicos viajeros se vi6 agravado por no estar 

sujetos a ning6n tipo de control por parte del hospital. El in

forme mencionado refiere que los médicos viajeros: "se señalan 

su propio itinerario ( ••• ) equipan el carro con las medicinas 

que estiman convenientes y nadie saba si cumplen o no con sus 

obligaciones pues a¡~nas si rinden un informe mensual al ciruja

no en jefe con los nombres de los enfermos que vieron en el camJ. 

no" (lbid.). 

Los recortes a los servicios de salud para los trabajadores, he

chos por las compañfas ferrocarrileras también se manifeesaron -

en las condiciones de mantenimiento de las instalaciones hospit!!_ 

larias. La situaci6n de los hospitales en todos los sentidos 
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eran desatrosas. Muchos de el los habfan sido acondicionados y 

en aqu6llos que habían sido construfdos ex-profeso el paso del -

tiempo los habfa hecho insuficientes. Por ejemplo el Hospital -

de Colonia en el D.F. que se consideraba como el mejor del sist~ 

ma requería una ampliaci6n inmediato de sus instalaciones, para 

dar cabida a los solicitantes de atenci6n. Requería ademós a~ -

pliaci6n de camas y ropas para éstas, asf como una notablo mejo

ría en fa limpieza. 

De los 12 hospitales mencionados el peor era el de Chihuahua. SJ_ 

tuado lejos del lugar de trabajo (a 2km. de la estaci6n y a uno 

de los talleres donde trabajaba la mayorfa del personal) hacfa 

diffcil el ~raslado de los accidentados o enfermos, porque ad~ 

mlis ao se contaba con medios auxi 1 lares para hacerlo como amb_!! 

lancias. Asi mismo hacía diffcil la atención a los familiares 

de los trabajadores porque estaba a 2km. de la poblaci6n. El i!!, 

mueble, que se encontraba en estado ruinoso, contaba con 2 salas 

para la atención de enfermos, divididos por un muro de taQique -

incompleto, dos cuartos de aislamiento en las mismas condiciones, 

dos baños de tina sin excusados y sin agua caliente por lo que -

los enfermos se bañaban con agua frfa todo el año. Los servicios 

saniÍltarios ·improvisados se encontraban en el patio por lo que t.2, 

nfan que cruzar los enfermos pasillos mal protegidos contra las 

inclemen~ias del tiempo. El inf.Of'me presidencial comenta sobre 

fa situaci6n de la sala de operaciones; Hla sala de operaciones 

se encuentra distante de las aalas de enrermos, las que tienen -

que etravesar después de operados en pasillo en cruz que no está 

protegido contra los vientos· ( ••• ) tiene una estufa de calcrac

ci6n en el interior de la citada sala de operaciones, que hace -

peligrosos el ejecutar intervenciones de importancia. No existo 
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siguiera lavabo adecuado para el aseo de las monos del cirujanoZ 

El inf'orme "terminaba recomendando la construcci6n del Hospital -

de Chihuahua, de C6rdoba y de Cárdenas, la reparaci6n°total del 

de Aguascalientcs y las ampliaciones y reparaciones parciales de 

los de Saltillo, Acámbaro, Guadalajara y Tlalpon, además de la~ 

instalación de puestos de socorro en otros sitios con problemas 

de inB4llubridad como era el Sureste del pafs o en lugares donde 

habfa un número importante de empicados. 

El conflicto sindical que dur6 varios meses para solucionarse 

tuvo que llegar al laudo presidencial. La solicitud obrera que 

demandaba el incremento de las indemni:aciones por jubilaci6n al· 

100% y su igualaci6n para todos 1.os .t:rabajadores fue rechazada, 

primero por la empresa y luego por el presidente• La empresa ar_ 

gumentó su incapacidad económica para pagarlas: el 25% d~I pers.2. 

nal estaba pronto a jubilarse al tener 30 años de servicios (los 

varones) y 25 (las mujeres) o bien 60 años de edad. Si se acce

dfa a la petici6n sindical la erogación pasarfa por este concep

to de $1,400,000 a $14,000,000.00. El laudo presidencial deter-

111in6 mantener el mismo po1•centaje establecido por los contratos 

de cada especialidad. Asf como puso un lfmite máximo de $600.00 

a esta presentaci6n. 

El capftulo de atención m6dica e indemnizaciones por riegos pro

fesio~ales qued6 sujeto a estudio, proponiendo el presidente la 

real i:aci6n de las reformas pertinentes con un costo equi·velente 

a $490,000.00, que como os l6gico suponer s61o postergaba el Pt".2 

blcma a posteriores revisiones. Pero la sugerencia presidencial 
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iba más allá: recomendaba el establecimiento de.un ré9imon bivo~ 
tita empresa-sindicato para la atenci6n de la salud de los ferr~ 
corrileros mediante el 9rovamen del 1 6 15% de los salarios. 
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3) CLAUSULAS :~EFEREi~TE.S A R 1 ESGOS LABORAL~S cc:~T::: 1 D,\S !:~l LAS 

LEGISU,CIONloS ESTATALES POSTEP.IORES ,\ L,\ CARTA :.t,\GNA. 

Después de le aprobación do la Constitución de 1917 fueron apa

reciendo dieposicicnes labcrales estatales concernientes a ric~ 

gos profccionales y no profesionales. Para 1929 s61o tres esta

dos no tcn[an leyes reglamentarias del art[culo 123, entre 

ellos estaba el D.F., donde se concentraba el 21% de todas las 

empresas del país y en las que se ocupaba al 24.6% de todos los 

obreras. 

Algunas de estas leyes conten[a disposiciones específicas sobre 

el tipo de trabajadores sujetas a ellas, así la Ley de Trabajo 

del Estado de Sonoro de 1918 no consideraba a los empleados do

mésticos, eventuales y a los de empresas con menos de 5 trabaj~ 

dores. La Ley del Estado de México excluía a los empresarios 

con capitales inferiores e $50,000.00. En uno de los varios pr2 

yectos de legislación para el D.F. se excluía de inclcmnizaci6n 

por enfermedades profesionales a los empleados con salarios ma

yores de $7,000.00, que obviamente no eran obreros sino persa -

nal directivo (V6ase:IMSS:1971:71-72). 

Dent1•0 de· la mayoría de las l~yes se crearon apartados especia

les para i:robajadores como mine.ros, jornaleros, domésticos, ctc.1 

motivados par circunstancias como la diffci 1 situaci6n pecunia

ria que atravesaban o las caracteristicas especiales del traba-

jo. 

Si bi~n las leyes coincidian en responsabilizar al patr6n de 

los daños ocurridos a sus trabajadores, durante el ejercicio de 
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su trabajo, diforfan enormemente con respecto al salario base 

para determinar el pago de las indemnizaciones, los montos de -

6stas y la forma de c51culo de las indcmni:aciones, que en a! 

gunas legislaciones era .fijada en funci6n de la capacidad ccon~ 

mica de la empresa como en los de Jalisco, Colima e Hidalgo. 

Dichas diferencias hacían que, por ejemplo, en caso de muertc,

las indcmni.::nciones varim•an, desde una sumo eqUÍ\'<:ilcnte a un -

año de salario, en casos como Guanojuoto, hasta el equivalente 

a tres a~os de salario, como succdla en Chihuahua (\'6ase Clark: 

1983": 186). La existencia de estas desigualdades, al incidir !.,2 

bre las condiciones de producci6n, afectaban por tanto, la com

petencia capital ista,·motivo por el cual se hizo cada vez más -

impostergable el establecimiento de una ligislaci6n laboral fe

deral. 

En muchas de las legislaciones se formul6 como obli9aci6n patr,2_ 

nal, la atenci6n médica gratuita (aunque en algun.:.s quedaría IJ. 

mitada al otor9amiento de los f6rrnacos), lo cual presion6 a los 

empresarios para que en los años siguientes establecieran ser

vicios médicos en sus fábricas, como sucedi6 en Veracruz~ donde 

a raíz de la promulgaci6n de la ley estatal respectiva en 1923-

los industriales de la rama texti 1, se vieron obligados a conc!:. 

der esta prestaci6n a sus obreros. 

Dentro de las legislaciones de varios estados como.Aguascalien

tes, Campeche, Coahuila, Chihuahua, Hidalgo, San luis Potosf,S,2 

nora, Tamaulipas, Veracru: y Yucatán, se empez6 a reglamentar 

un nuevo aspecto: la atcnci6n médica y hospitalaria a familia 

res de trabajadores. Prcstaci6n que en la mayorfa de los c~sos 

no fue cumpl id.:l por la patronal. 
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lo falta de lineamientos para el establecimiento de la seguri

dad social dentro del artículo 123 constitucional tuvo dos co!!. 

secuencias: la aparici6n ~e cláusulas, dentro de las legisl!!. -

ciones de los est.:idos d<:>. Yeracru::, liidalfJO, C..:.m;>cche, Colimd,

Y Guanajuato, que proponían a la patronal, trasladase sus obll 

gaciones o asegur-adoras privudos y el establecimiento de instl 

tuciones como cajas de ahorros, montepfos, cajas populares de 

crédito, de cap ita 1 i zac i 6n y coopcrat i v.:is de pf'est.:ic i én de se!:_ 

vicios médicos y farmacéuticos, a las que los tl"'obajadorcs co

menzaron a recurrir, como socios o como el ientes. Algunas de 

el las como las c<>jas de a!iorro pepduroríon hast.3 lo implant!!_ -

ci6n del régimen de seguridad social y otras, producto de su -

improvisoci6n, frocosorfon prontamcnte(Véase Carera Cruz, 1973; 

52-61). 

los intentos obreros por instituir formas de ppevisi6n social 

corrieron paralelos con los estatales. Sin embargo estos últl 

mos s6 I o se concretar f an hasta pr i ne i pi os de 1 a década de 1 os· · 

cuarenta. 
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4) INICIATIVAS ESTATALES POR ESTABLECER El SEGURO SOCIAL. 

los esfuerzos de los electricistas,. ferrocarrileros por mejorar 

sus prestaciones se encuentran rodeados de un ambiente permane~ 

te de lucha social por parte de otros sindicatos que tuvieron -

eco en los programas de los partidos polfticos y en las mismas 

reglamentaciones del Estado. 

En 1921 el gobierno de Obregón hiz6 una propuesta de seguridad 

obrera que fue mal acogida por parte del sector obrero. El mo

tivo de la oposici6n era que el proyecto sostenfa que se form~ 

ro un fondo anual para seguridad social manejado por el Estado 

con el 10% de los salarios, relevando con ello a las empresas 

del reparto do utilidades. Este seguro contemplaba incorporar 

distintos tipos de riesgos: el de accidentes de trabajo en di 

versas modalidades, el de vejez y el de vida. 

No s61o la oposici6n obrera contribuy6 a evaporar la iniciativa, 

también la propia dirigencia oficial la congel6. Marjorie Ruth 

CIQrk nos dice al respecto: "El gobierno no hizo en realidad -

ning~n esfuerzo para promover el proyecto de seguridad social, 

del mismo modo que tampoco se hizo ningón intento para hacer -

cumplir las disposiciones del Art. 123 relativas a la partici

paci6n de las ganancias'". (Clark:1983:88). 

Más tarde, durante la gesti6n de Calles se implantaron una se

rie de medidas que deben ser vistas en t~rminoa de un programa 

de reestructuraci6n de las sociedades de seguros, primero con 

el establecimiento de medidas legales para su funcionamiento -
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como la ley General de Sociedades de Sc9u1•os dictada en 1926 y -

después con la expcdici6n de algunos decretos que concedieron al 

gunas prestnc iones a 1 os ti:-a b<ijadores de 1 Estado como 1 a ley Ge

nero! de Pensiones Civiles de Retiro de 1925, importante antece

dente del Instituto de Servicio y Seguridad Social de los Traba

jadores del Est<:ido, ISSSTE, el ctzal aseguraba la jubil<:ici6n de -

la burocracia a los 65 <:iños de servicio o bien a los 60 años ccn 

15 de servicio; y el Seguro Federal de! Maestro puesto en marcha 

en 1928. (12). El mismo Calles siguiendo los pasos de su antcc~ 

sor, proyectaba el establecimiento de un seguro obrero, aunque -

con caracterfsticas diferentes al de Obreg6n porque dejaba su 

funcionamiento en manos de empre~os privadas (Ortega: 1980: 48). 

Las compañfas de seguros surgieron en México en el porfiriato. 

Desde 1887• empezaron a funcionar las m~s antiguas dirisiendo sus 

actividades al aseg~r~miento de riesgo como incendios, muerte. 

La revoluci6n obstaculiz6 su desarrollo y s61o hasta 1921 vuel 

ven a operar normalmente y buscar extender sus campos de activi

dad. 

Hasta 1926 de fas 67 compañías establecidas en el país, solamen~ 

te algunas como la liverpool & london & Globe contaba con un se

guro colectivo de obreros, la Maryland Casualty Company y la 

North Americ<:in Aco ofrecfan seguros para accidentes personales. 

El campo laboral no estaba aún explorado ni explotado, sin emba.!:. 

go para el grupo dirigente era una constante preocupaci6n el ga

rantizar la paz social. y sentar las bases para resolver los pro

blemas que en este rengl6n día con día se inci:-ementaban. 



Los vacios dcjüdos en la Constituci6n dei í7, ia rcgfamerii.ücifü; 

de los problemas laborales en los Estados, los conflictos y co2 -

quistas sindicales hicieron cada ve: más apremiante el establecí-

mi en to de 1 seg1.1ro soc i <11. Estos hechos colocaron el cstablecimic2 

to del seguro social como uno de los objetivos en la plataforma -

de los partidos de la 6poca, como el partido reelcccionista de 

Alvaro Obreg6n (1927), el Partido de Previsi6n Social form.,.do por 

algunos obregonistas (1927), del programa Antireelcccionista do -

José Vesconcelos (1929) y del propio Portido Nuci_onal Rcvolucion!!. 

rio que en 1929 -fecha de su formaci6n- propuso la elevaci6n a e~ 

tegorta del Ley el proyecto obregonista que establecfa el Seguro 

Obrero. 

Durante la presidencia de Emilio Portes Gil, esta demanda crista

liza en una prppuesta muy acabada de seguridad social asentada S,2. 

bre el principio de obl igatoricdad, con carácter tripartita, que 

inclufa a trabajadores del campo y de la ciudad, liberando de CO.!!, 

tribución a los trabajadores con salario mínimo, asegurando divc.c 

sos riesgos profesionales y no profesionales como enfermedades y 

accidentes sufridos por los trabajadores, las jubilaciones, la i!!, 

validez, la muerte, desempleo y su organizaci6n a través de una -

lnstituci6n Nacional del Seguro Social (Véase García Cruz: 1973: 

62; IMSS: 1980:23). 

La oposici6n patronal se manifestaría de manera similar a como 

años más tarde lo haría con n1otivo de la formaci6n del Instituto 

Mexicano del Seguro Social. Al respecto García Cruz señalaba: 

"Los patrones se opusieron a la participación de los empresarios 

en el costo de los seguros y consideraron que su establecimiento 

afectaba hondamente la situación financiera y económica del pafs 



y formularon su opini6n en el sentido de que los seguros soci~ 

les debían implantarse progresivamente, que su campo de aplic!! 

ci6n y las prestaciones so fijaran tomando en cuenta la realidad 

económica de la naci6n y las posibilidades de las finanzas públ.i 

cas (1973:62). 

En este el ima de discusión en 1929, también se formuló una ini -

ciotiva de ley para obligar a los patrones y obreros a depositar 

en una institución bancaria el equivalente del 2 al 5% del sa1a

rio mensual de los trabajadores para constituir un fondo de ben~ 

ficio para éstos 6ltimos, que al igual que la referente al Segu

ro Social no prospcr6, 

La aprobac i 6n de 1 a Ley Federa 1 de 1 Jrabajo en 1931 h i :o a un 1.!!, 

do estas discusiones, de las cuales s61o se mantuvo en pie la 

consideración de la implantación del seguro como un derecho pG -

blico obligatorio cediendo, sin· embargo, la contratación de seg~ 

ros a las compañías privadas para los casos de accidentef y en 

fermcdades pro.fcsionales. En su arttculo 305 la ley establécta 

"Los patrones podrán cump 1 ir 1 as obl igac i onos que 1 es impone es

te tftulo, asegurando a su costa al trabajador o benof icio de 

quien deba percibir la indemni:oci6n a ccmdici6n de que el impo.i:. 

te del seguro no sea menor que la indemnizaci6n. El contrato del 

seguro deberá celebrarse con uña empresa nacional". 

Con esto el ·Presidente Ortfz Rubio se vi6 en 1 ibertad para prom_2 

ver la formaci6n de una Sociedad Nacional de Seguros de carácter 

voluntaria, con la intervención temporal del Estado y bajo la -

vigilancia y control de los patrones mismos (Véase Ortega: 19.79: 

48-49). 
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Püra fa s~eunda Con•Jcn!6n Nccion.:l? dí:: Par·tido Nacionai l~cvolu 

cionario (1933) se propuso en el Plan Sexenal la implantación 

dol seguro social bajo una nueva modalidad que ampara.los riesgos 

no contemplados en la ley Federal del Trabajo como oran las jubj_ 

laciones, el desempleo y las enfermedades no profesioneles. 

Meses después, a raf::. del primer Congreso Mexicano de Derecho 1,!!. 

dustrial se debatió este i~portantc problema. la propuesta esta

tal-que dejaba a un lado la rocoin~~ncl;;ici6n anterior- fue olaborn

da por especialist<ls en la materi<J como Mario do la Cueva y 

Frit::. Bach. Esta giraba en torno ol establecimiento de un seguro 

con financiamiento y administración tripartita, incluyendo a trf!_ 

bajado~es de la industria, del comercio y de la agricultura y a~ 

parando todos 1 os r i esges como eran accidentes, enferMcdodes de 1 

trabajo, maternidad, cesantfa, vejez, invalidez, muerte y oyuda

educacional. Durante su debate dos pu~tos fueron los más polémi

cos: la amplitud de los riesgos que se debian asegurar y las pa~ 

tes contribuyentes • Este Gltimo pone al descubierto la oposi 

ci~n economicista a la seguridad s~cial, buscando cargar los ga~ 

tos que origina a 1 trabajo y no a 1 capital. Sobre el primer pun

to llama la atención como la patronal hist6ricamente ha manifes

do su rechazo aduciendo la necesidad de la implementaci6n paula

tina de los diversos seguros. 

La actitud que venían tomando los grupos empresarJales eludiendo 

cualquier compromiso para la formaci6n de una instituci6n de se~ 

guridad social y para el pago de indemni%aciones provocó que 1 en 

19351 en una sentencia de la Suprema Corte de Justicia, se ratifl 

cara la reponsabilidad de los patrones sobre las enfermedades Y 



accidentes profesionales que sufrieran sus trabajadores. Esta 

fue la primera medida que en el campo de lo sc9ur-idad sociul p~ 

ro los trabajadores dict6 ·el régimen cardcnista. Las siguicntcs

cstuvieron encaminadas a aelincar un proyocto de seguridad so -

cial pare nuestro país y en el plano de la occi6n, mediante el -

apoyo i nst i tuc i ona 1 a 1 os re.e 1 amos obreros en esta di rece i 6n co

mo fue la extcnsi6n de la asistencia m6dica a familiares enfer -

mos en vur i os si nd i c·c:>tos. 

Entre los proyectos de seguridad social presentados al ejecutivo, 

uno tuvo trascendencia: el elaborado en 1938 p~r la Secretaria -

de Gobern.:ici6n a cargo de Ignacio García Tél le::. 

Este proyecto con una visi6n ~,::.-remente populista planteaba la 

creaci6n de una instituci6n do seguridad social única, que cubrí~ 

ro la inseguridad obrera en sentido estricto: "Un seguro social

.Gnico que cubriera el daño consistente en la privaci6n de ingre~ 

sos por cualquier motivo"(Benejam:1980:26).En un país como el 

nuestro donde el ejército industrial de reserva es de enormes dl 

mensioncs; en donde la fuer:a de trabajo en su inmensa mayorfa -

posee salarios de hambre, plantear la crcaci6n de una instituci6n 

que solucionara la privaci6n de los ingresos del ejército de de

sempleado~ era sencillamente inviable. De ah( qu"!I cuando se pro

mulg6 la Ley del Seguro Social, se deshech6 este principio. Elab,2 

rado por uno de los más consecuentes cardenistas
1

propon{a tam 

bién,el establecimiento de un régimen tripartita para el funcio

namiento de esta instituci6n, as( como una cobertura restringida 

a los asalariados de la ciudad y sólo a cierto tipo de ti•abajad.2, 

res del campo como eran los aparcer~s y los arrendatarios. 
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El motivo para la cancelaci6n del proyecto de se9uro social no -

provino de las insuficiencias del mismo, sino de la inestable sl 

tuaci6n política que atravesaba el pilfs. Aiios más tarde Garcfa 

Tel lo:: en en una entrevista expl icarfa este hecho diciendo: •• -

"como Secretario de Gobernación expuse infinidad de veces mi pr.2. 

yecto. Y Eduardo Suilre::, Secretario de Hacienda se oponía fero=

mcnte, Pretendi6 manejar sus recursos, Como dinero fisc.il. 

Triunfé por el peso de la ley. Y ya era un hecho cuando ocurri6 

la expropiaci6n petrolera • Ni modo, 1 icenciado me expl ic6 el -

Presidente Cárdenas, Yo eono:co bien su anhe 1 o. Pero tcndr-6 que 

esperar. Imposible 1 idiar con dos toros de tan gran tamaño en el 

mismo r•uedo y al mismo.tiempo" (Excelsior.Fcb • .:!4 de 1984). 

Las bases jurídicas estaban propuestas pero de nuevo faltaba el

momento politice para dar vida a una de las instifuciones m~s ia 

portantes del país. 



CAPITULO TERCERO. EL SURGIMIENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

A) LA COYUNTURA DEL SURGIMIENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

En el capítulo anterior se señaló cómo algunos sindicatos lo

graron arrancar a la patronal ciertas prestaciones relaciona

das fundamentalmente, con el desgaste y daños sufridos por 

los trabajadores, tales como atención médica e indemnizacio-

nes a accidentes o e~Fermos. Los sindicatos que habían logra

do estas prestaciones eran pocos y menos aún los que había l~ 

grado extenderlas a la Familia. Solo agrupaciones obreras como 

las de los electricistas, Ferrocarrileros, tranviarios y la m~ 

yoría de los sindicatos mineros y algunos sindicatos textiles 

habían conseguido prerrogativas como asistencia médica a Fami

liares. Por otra parte, conForme pasaba el tiempo la patronal 

empezó a llevar a cabo estudios para determinar los costos de 

las prestaciones que otorgaba, como contrapartida al intento -

obrero de u.niFicar sus prestaciones, dentro de cada una de las 

ramas industriales. Este es el caso del sindicato minero-meta

lúrgico que aspiraba a uniFicar y mejorar sus prestaciones 

Frente a. la patronal cada vez más organizada. El sindicato lo

gró poco después de sus exitosas contrataciones a Finales de 

los treinta. Sixuaciones similares enFrentaban electricistas 

y Ferrocarrileros. 

Asi pues, la burguesía se volvía más reacia a mejorar las con

diciones de vida obrera, haciéndose más diFicil de Franquear -

la barrera por,mejorar lo obtenido, era necesaria una extensión 
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de estas prerrogativas al conjunto de la sociedad, para dismi

nuir la brecha al interior de la misma clase obrera, para dar 

efectividad a aquéllo q1:-e había quedado consignado en la ley 

como derecho. El Estado duranto los años 40, asumiría esta ta

rea conciente de que ·la burguesía no estaba di.spuesta a modifi 

car las condiciones de reproducción del conjunto de la clase -

obrera. su proyecto part5.a de lo que consideri:l.ba como las con

dic:l.ones medias de reproducción de la fuerza de trabajo de ahí 

que, como se verá, las conquistas de los grandes sindicatos s~ 

lo fueron incorporadas parcialmente. El propósito del presente 

capítulo es caracterizar la posición del Estado, su estrategia 

para introducir la seguridad social, las contradicciones inter 

nas y las determinaciones de su proyecto; analizar los motivos 

de· la oposición patronal y obrera ante la medida, que originó 

un cambio cualitativo en los aspectos relacionados con la sa-

lud obrera y se culminará, en la segunda parte del capítulo 

con el estudio de las condiciones concretas de negociación de 

las prestaciones de los sindicatos ferrocarrilero y electricis 

ta. Será en esta segunda parte donde se abordará la evolución 

del conflicto con el Seguro Social en ambos sindicatos, hasta 

su total incorporación a la institución en años recientes. Es

to se hizo con el objeto de aclarar has a donde fue posible, -

las condicionantes que determinaron su ingreso al IMSS. En la 

primera ?arte, se comenzará analizando la estrategia estatal -

para implantar el seguro social, debido a que fue aquí, de don 

de partieron tanto la iniciativa, como las directrices, que 

dieron vida a la institución y a la que por esta razón o por o 

tras se opusieron obreros y patrones. 
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1) FACTORES ECONOMICOS Y POLI'l'ICOS QUE FAVORECIERON LA INTER-,

VENCION ESTA'l'AL EN EL ES'l'ABLECIMIENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL.·. 

Hasta los afies cuarenta, los intentos estatales de crear un -

sistema de Seguridad social se habían tope.co con barreras de -

carácter económico y poJítico. La recuperación económica y la 

voluntad política se encontraban en su cúspide durante el pe -

ríodo cardenista. pero las medidas estatales que originar·on la 

expropiación petrolera tomadas al final del régimen cardenista 

impidieron su ejecución. Durante el gobierr.o de Avila camacho 

el fuerte apoyo estatal dado a la industrialización incluyó m~ 

didas que afectaban directamente el nivel de vida de los trab~ 

jadores, requiriendo como co11trapartida ciertos paliativos que 

disminuyeran los conflictos entre capital y trabajo. 

La expansión industrial de los años cuarenta tendria como eje 

de acumulación la-actividad manufacturera. Esta etapa conocí-

da como .:le "industrialización ligera" abarcó dos décadas (l9L';O 

-1958). En ella la coyuntura de la Segc~~da Guerra Mundial va 

a desempeftar un papel importante en la sustituéión de importa

ciones: Las ramas de bienes de consumo no aur·adero e int.:rme·-

dio van a tener un crecimiento notable, Frente a otras. 

En este crecimiento industrial los medianos capitales~ a los 

Mosk denominó los "Nuevos Ind\.tstriales '\ incrementaron su parti_ 

cipación dentro de la estructura de la planta manufacturera. 

El crecimiento industrial tuvo un carácter extensivo ~poyado 

en el desplazamiento de la producción artesanal y de autoconsu 

mo y en el Estado (Véase: Rivera y Gómez: Teoría y,Política No. 

2, oct.-dic. de 1980: 75-76) 

Las medidas estatales para estimular la industrialización del 
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país incluyeron principal.mente incrementos en 1.as inversiones 

en comunicaciones, transportes y en 1.a agricultura; concesio

nes como 1.a derogación del. impuesto al. sobreprovecho, manteni

miento de bajas tasas impositivas y adopción de leyes que est.:!:_ 

mul.arou 1.a creación de ir:dustrias nuevas. Entre 1.as medidas 

que afectaron directamente a los trabajadores estuvieron 1.a 

contención salarial. y el. control del movimiento obrero. 

La el.ab01'ació11 del. Segundo Plan Sexenal por el. gobierno de Avi 

1.a Camacho contempló entre sus objetivos 1.a creación en su pr~ 

mer año de gobierno de 1.a Ley del. Seguro social.. Dicha 1.ey d!:_ 

bería cubrir: "Los riesgos pro.fesional.es y social.es más impoi·- · 

tan tes, debiendo aportar el. ca pi tal. necesa:r•io para el.1.o 1.a el.a 

se patronal. y el. Estado y en cuya organización y administración 

debe intervenir la el.ase obrera organizada" (Citado por García 

Cruz : 1.9 7 3 : 69 ) 

Como se ve en esta declaración 1.a intención estatal. era la de 

cargar, junto con 1.a patronal., con 1.os costos del. Seguro so -

cial., intención c¡ue posteriormente fue desechada. 

El. proyec~o estatal. de Seguridad social. debe ser entendido de!;_ 

tro de 1.a creciente influencia de 1.as poJ.í ticas de.· pl.eno em -

pl.eo desarrol.1.adas durante est?s años. Wil1iam Beveridge, cre!i 

dor del. Plan de Seguridad Social. en Inglaterra, que sentaría ~ 

las bases para su aplicación en o.tras países, diría a _propósito 

de 1.a .finalidad que perseguía 1.a gestión estatal.: "Una inver -

sión puede ser al. tamente remunerativa desde el. pul'lto de vista 

social., se dice, aún cuando su beneficio directo sea nul.o, si 

a consecuencia de 1.a inversión aumenta el. ingreso real. de 1.a -
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comunidad" (citado por Matick: 1969: 158) 

La in.fluencia de este economista y más directamente de la Polí 

tica del "Ne'" Deal" implementada por Roosevelt en Estados Uni

dos en 193~ .fueron .fundamentales para el establecimien·o de ins 

tituciones de seguridad social en México y en el resto de Améri 

ca Latina. García cruz comentando los erectos del "New Deal" 

asegura que ese hecho "consolidó en América a la seguridad So

cial como nuevo instrumento para amortiguar las consecuencias 

de la crisis económica y la desocupación'' (1973:115-116) 

La concepción de la Seguridad social como un instrumento par·a 

elevar el nivel de vida de la población trabajadora estuvo sie~ 

pre presente en los promotores de la Seguridad social, ello qu~ 

dó mani.fiesto en la exposición de motivos de la.misma Ley del 

Seguro social en donde se dice: "El régimen del seguro social 

representa un complemento del salario en la medida en que otoE_ 

ga prestaciones que el obrero tendría que obtener de su único

ingreso, por lo cual constituye un excelente vehículo para es-

tabilizar el tipo de vida de la capa económicamente débil de 

la población" (Diario de los Debates-18 de dic. de 1942) 

Este proyecto estatal quizá se hubiera concretado más lentame~ 

te de no haberse presentado ia crisis mundial y la Segunda Gu~ 

rra, que Favorecieron la creación de programas de Seguridad S~ 

cial en América Latina, apoyados y supervisados por la Organi

zación Internacional del Trabajo, con la .finalidad de prevenir 

los e.fectos de cualquier amenaza a la paz de la región; 

"La propia O.ficina Internacional- declararía el Dipu

tado Martínez Adame en 1942- en·su conferencia de oc 



tubre del año próximo pasado, resolvió recomendar a 

los países la expedición de las Leyes de Seguridad -

social, como un mínimo de protección humana a.nte las 

emergencias de la guerra y como una garantía impres

cindible de toda sociedad civilizada" .(Diario de los 

Debates, 29 de dic. de 194~). 
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El establecimiento del Seguro Social .fue una respuesta deJ. Es

tado Mexicano a las necesidades internas, vista con agrado por 

la Administración Norteamericana, que tenía un .fuerte interés 

en evitar el desarrollo de con.f'lictos obreros que desestabili-

zaran al país. Así en el año en que Estados unidos entró en ~ 

el con.f'licto mundial, en México se .formaba la Comisión Técnica 

Redactora de la Ley del Seguro Social, que para la elaboración 

de sus bases técnicas y .financieras, contó con la intervención 

de tres especialistas de la OIT: Carlos A. Texier, Albert Stein 

y Emilio Schoembaum. La in.fluencia de la OIT se haría aún más 

mani.fiesta cuando en 1942, México sometió su proyecto a la apro 

bación de la conEerencia Interamericana de seguridad social re~ 

lizada en Chile, comprometíendose en su pronto establecimiento. 

A través ·de la creación de una institución de Seguridad social, 

el Estado pretendía además, disminuir los con.flictos obreros y 

elevar la productividad industrial. En la Iniciativa de Ley 

del Seguro social se mencionaba que: "La implantación del seg~ 

ro social interesa a las empresas porque, creando en el obrero 

un estado de tranquilidad respecto a trascendentales incertidum 

bres aumenta su capacidad de rendimiento, evita innumerables·p~ 

sibilidades de con.flictos y tiende a crear un mejor enteridimi~n 

to que permita el desarrollo de nuestra economía" (Diario de los 

Debates, 18 de dic. de 1942). 
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Para el Estado había adquirido prioridad atender los conElic -

tos derivados de la negligencia o incapacidad patronal de prQ 

porcionar ciertas prest~ciones a los trabajadores. 

Al mismo tiempo, las Eracciones más derechistas dentro del Es

tado veían al Seguro social como un instri.unento de poder y con 

trol sobre la clase obrera; tal como lo l'eveló uno de los ase

sores del Presidente Avila Camacho, quién al enumerar las ven 

tajas que para el Estado tenía la instauración- de la Ley del 

Seguro Social, mencionaba entre ellas: "Irr.pedir que en el 

puedan recabar para sí los sindicatos y orgar;iz.aciones obreras 

la administración de los Eondos de previsión, dando un pocler ~ 

conómico desmesurado a sus asociaciones ele resistencia, pelígros 

que trató de evitar el •canciller ele Hierro• cuando hace 58 a

ños estableció los seguros sociales en Alemania" (A.G.N. Bale-; 

tin No. 3, 1982:9) 

Pero l_as grandes expectativas puestas por los Euncionarios es-=-

tatales en la Seguridad social resultaron sólo parcialmente --

ciertas La seguridad social no resuelve el carácter antagó-

nico de la relación capital-trabajo en lo que a salud y segur~ 

dad industrial se reEiere, sino que le da una nueva Eorma a -

esta contradicción. Si en un momento se constituye en un pro-

dueto de la lucha de clases, en otro constituirá el punto de -

partida de luchas posteriores. 

F.undamentados en la autoriomía relativa del Estado, los ideólo-; 

gos de la seguriclad social asumieron que tenían un carácter ne~ 

tral las instituciones estatales y_cousideraron al IMSS como : 

"una Euente de seguridad general, de tranquilidad y empeño de 
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los mexicanos por engrandecer al país" (García cruz,1973:13). 

?ero las limitaciones .financieras de esta institución y el ac~ 

so político por parte de la burguesía de que .fue objeto, hici~ 

ron que muy pronto perdiera la apariencia de estar colocada por 

encima de la lucha de clases. 

Desde la creación del IMSS se contempló el control estatal de 

los .fondos .financieros reunidos mediante las aportaciones obr~ 

ro-patronales, lo que no dejó de despertar Euertes disputas al 

interior del Estado, sobre todo porque constituía una importa~ 

te y cuantiosa .fuente de Einanciamiento. Mientras las suge -

rencias internacional.es proponían que la reserva se utilizara 

en la construcción de la inEraestructura para eJ. Seguro Social 

como hospitales, clínicas, puestos de Fábrica, etc; algunas s~ 

cretarías de Estado presionaron para su utilización en la ere~ 

ción de inFraestructura necesaria para el desarrollo capitali~ 

ta. Esto originó una oposición sistemática de García Téllez -

entonces Director General del IMSS y uno de los mejores de.fen

sores de éste, gracias a ello se impidió el Fracaso del proyes 

to :institucional. 

Las primeras medidas tomadas por el IMSS .fueron la. inscripción 

de patrones y trabajadores ~si como el cobro de cuotas, a par

tir de 1943, bajo la administración de Santos Guajardo. Pero

las .fricciones en el seno mismo del Estado derivadas -al decir 

de García Téllez- de la resistencia presentada por el secr~ta

rio de Hacienda, retardaron el .financiamiento necesario para ~ 

que el IMSS iniciara la prestación de servicios; poco después, 

los primeros brotes de indisposición obrero-patronal, provoca

ron que en ese mismo año renunciara a la Dirección Santos Gua 
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jardo. 

Para evitar el Fracaso estatal Avila camacho designó como nue

vo Director General al Ex-Secretario de Gobernación y Srio. del 

Trabajo en ese sexenio,. Ignacio García Téllez, impulsor del pr~ 

yecto que dió vida a la Ley del seguro social. A la sazón, Grtr 

cfa Téllez se convertiria en el primer derensor y crítico de ~ 

la Seguridad Social en México. La decidida pos.ición del Nuevo 

Director General así como el respaldo presidencial le permití~ 

ron·, casi desde el momento mismo ele su desigr.ación, la puesta. 

en vigor de la institución. A partir de 1944 cuando el IMSS -

principió sus actividades, la posición estatal mostró el carác 

ter vertical y uniJ_ateral del nuevo sistema, ocasionando una o 

la de manifestaciones, mítines y paros obreros. 

La estrategia de incorporación a la institución, sin dejar de 

ser decidida y violenta, se hizo paulatinamente: las activida

des del IMSS se iniciaron primero en las zonas más industriali 

zadas, como el D.F. (1944), Puebla (Febrero de 1945); Monterrey 

(julio de 1945); Jalisco (marzo de 1946), etc. 

con la incorporación paulatina, el Estado parecía romper cnn la 

dinámica capitalista, al Forzar la competencia desigual entre 

las industrias de las diferentes zonas, pero las Facilidades -

que otorgó el Instituto para el pago de las cuotas compensaron 

esa situaciór.. 

Este hecho Facilitó en gran medida el desarrollo de la Seguri

dad social en Mexico y puso al descubierto q1-te esta Institución 

-en países como el nuestro, no tiene como punto de partida la -

protección del verdaderamente desvalido como se insinuaba, si-
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no la organización de los servicios de salud para aquellas zo-

nas industriales donde eran necesarias y .factibles. García Te 

llez lo expresaría claramente: "Si se hubiera contado con emp:E_és 

titos o impuestos especiales y acordes con la tendencia a pro

teger a la población .económicamente débil y a ias masas traba

jadoras más quebrantadas en su salud y vigor, se hubiera inicia 

do el .funcj_onamiento del seguro en regiones indígenas, ce la -

costa o del a.ntiplano ( ... ). Al atenerse a sus propios medios 

.financieros .fue necesario iniciar el régimen pór la circunscriE_ 

ción territorial de mayor saturación industrial y población a .... 

segurable con salarios altos" (A.G.N. Fondo M .• A.C. Exp. 545.3/ 

17). 

Esta misma razón, obligó al Estado a condicionar el otorgamie:!!_ 

to del seguro de invalidez, viudez y or.fandad, al pago de 200 

cotizaciones semanales, esto es hasta el año de 1947, y del S!':_ 

guro de vejez, hasta el cumplimiento de 700 cotizaciones sema

nales que implicaba que un trabajador podía ser pensionado has 

ta el afio de 1957. 

El interés del Estado por socializar los costos de conservación 

de la salud y reproducción obrera con su consiguiente abarata

miento, as·í como la disminución de la tensión obrero-patronal 

se hizo -según datos del propio Instituto - con las aportacio

nes erogadas por 150 000 trabajadores que hicieron posible la 

extensión de las prestaciones sociales a 700 000 asegurados y 

derechohabientes. 

Esta misma cautela tuvo un .e.fecto político: en.frentar a los p~ 
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trones y a los trabajadores por regiones, sin el peligro de un 

movimiento generalizado. 

Con la implantación del Seguro social. Eue propiamente el Est~ 

do, quien sometió los intereses de la burguesía y los trabaja
dores a su proyecto. 
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2) INTERVENCION PATRONAL ANTE LA IMPLEMENTACION DEL REGIMEN DE 

SEGURIDAD SOCIAL. 

Las redeEiniciones económicas dentro del periodo avilacamachis

ta, habían ocasionado dentro de la burguesía, el surgimiento de 

dos posiciones sobre el tipo de medidas económicas y políticas 

necesarias para la industrialización del pais. La primera, en

cabezada por la burguesía más conservadora representada por las 

grandes Cámaras Industriales y comerciales, apoyaba su propues

ta en la limitación de los derechos obreros y la desaparición 

de las organizaciones de los trabajadores, mientras que otra, 

de orientación nacionalista -representada por la Cámara Nacio

nal de la Industria de Transformación (CNIT)- proponía susten-

tar el desarrollo capitalista del pais en la elevación del ni

vel de vida de los trabajadores como una Forma de ampliar el 

mercado interno. A consecuencia de esto, la respuesta patronal 

al anuncio estatal de instaurar un Instituto de seguridad social· 

Fue diferente, aunque en el Fondo tuviera un mismo objetivo: o~ 

tener mayores ganancias. Por el contrario, la respuesta de los 

pequeños capitalista, no representados en ninguna de las Cáma-

ras, obedeció más a razones de sobrevivencia. Esto sólo puede -

extenderse si se comprende que la medida aEectaba de manera dis

tinta los ·.intereses de las diferentes Fracciones capitalistas. 

a) Posición de los grandes industriales, comerciantes y banque

ros. 

Desde el año de 1942, cuando se anunció la instauración del .Se-

guro social, las aseguradoras vie::co:n amenazados sus enormes in-
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tereses. Sin oponerse a la obligatoriedad del seguro, mani.f'es 

taban su contrariedad ante la determinación del Estado de con 

siderarse como único Facultado para asegurar los riesgos pro

.f'esionales. Esta res pues.ta no es diFerente a la que tuvieron -

las aseguradoras en paises como Estados Unicos donde -como se

ñala Aglietta- los Fondos de pensiones privados constituyen 

rr_pools" de capitales muy importantes. (Aglietta: 1979 :159) 

Las compañías Aseguradoras se opusieron terminantemente a su 

desplazamiento dentro de estos ramos del seguro, proponiendo 

un arreglo en el cual el Estado se encargara.de ciertos riesgos 

y las Compañías de otros; al cual se negó el Estado, conocedor 

d~que las Aseguradoras buscarían siempre administrar las ramas 

más rentables. En la exposición de motivos del anteproyecto de 

Ley se decía: "El sistema de concurrencia del Instituto con las 

compañías privadas en el seguro social de riesgos proFesiona-

les es sumamente peligroso para el Instituto, pues pudiera oc~ 

rrir que a él .f'uesen a parar todos los malos riesgos que no a

ceptaran las compañías aseguradoras, .dando esto lugar a una P~ 

sible insuficiencia de los Fondos del Instituto en este ramo -

del seguro, con las consiguientes consecuencias". (AGN: Bole-

tin No. 3: 1982: 8) Por su parte, las compañías de seguros 

veían amenazados sus enormes ganancias, que tan sólo para el ~ 

ño de 1944 eran de $200 millones de pesos, porque la propuesta 

inicial estatal incluía además la administración por parte de 

éste de los seguros adicionales y .Facultativos, es decir de to 

dos los seguros. 

Sin embargo lo que parecía la bancarrota para las aseguradoras 

privadas se Fue constituyendo en un arreglo paulatino, en - -
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una solución negociada, debido sobretodo a que durante los pri

meros años el IMSS tlió preponderancia a garantizar las presta -

ciones Eundamentales, dejando en libertad a las empresas de cwn 

plir a su arbitrio con las prestaciones adicionales. 

El gran capital, constituído por las grandes empresas (princi-

palmente de capital extranjero), durante este proceso tuvo, al 

parecer, una intervención contradictoria. Durante los primeros 

años, 1941 y 1942, las dirersntes cámaras patronales como la -

Electricista, la del Transporte y Comunicaciones, la Mineria, 

la de comercio e Industria, la conrederación Patronal de la Re 

pública Mexicana y la Asociación Nacional de Empresarios de la 

Industria Textil Eormaron parte de la comisión Técnica Redact~ 

ra de la Ley del seguro social; sin embargo, en diciembre de -

1942, después de aprobada la Ley e iniciados los trabajos para 

su ejecución empezaron a oponerse ante lo que ellos caliricaban 

de súbito e irresponsable. 

Los primeros argumentos se manejaron en contra de la Ley del -

seguro social giraron en torno a los erectos que tendría su a

plicación en un momento no propicio para ello. Asi, por ejem-

plo, la Conrederación de Cámaras Industriales señalaba "la· _.in

conveniencia de la implantac~ón del seguro social en una época 

anormal, especialmente, en lo que toca a nuestro país, por la 

depresión constante del valor de la moneda ••. que se maniries

ta en el alza continua de los precios" (AGN Boletín No. 3:l982: 

l60). Tampoco raltaron quienes -siguiendo consignas trilladas

tildaron el proyecto como producto de los socialistas involucra 
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dos en el Estado. 

Sin embargo, poco a poco los argumentos patronales se Eueron -

centrando en torno a la. instauración súbita de todos los rarr.os 

del Seguro social. Este argumento, al parecer, ha sido muy so

corrido por la burguesía cada vez que el Estado ,busca imple-

mentar un régimen de Seguridad social. Al menos en el caso 

Erancés, este mismo argumento Fue utilizado en reiteradas oca

siones desde 1921 hasta 1960 (Véase: HatzEeld:. 1971) 

En el caso de México, desde 1943 la conPederación de Cámaras -

Industriales y Comerciales, y otras Cámaras y Asociaciones Pa-

tronales maniEestaron su oposición en los términos rePeridos. 

pero su resistencia no se limitó a los argumentos y en 1943, -

cuando se anunció el inicio de la ariliación de patrones y obr~ 

ros, optaron por presionar al Estado, descontando a sus obre-

ros las cuotas correspondientes, aumentando los precios de sus 

productos, así como interponiendo amparos en contra de esta 

ley. 

cuando, a Einales de 1943, el Director del Instituto, Santos -

Guajardo, declaró postergada la instrumentación del seguro so

cial, la patronal pensó haber ganado la batalla. Sin embargo, 

con su renuncia y la designación de Ignacio García Téllez como 

sustituto, los eventos tomaron un nuevo rumbo, al decretarse la 

instauración en el D.F. del seguro Social en todos sus ramos, a 

partir de 1944. Y si bien, el IMSS empezó a contar con algunas 

aportaciones patronales, los sectores más· reaccionarios descon

.taron a sus obreros la cuota total, aun cuando el Estado deter

minó que esta contribución era exclusivamente patronal (1). 
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Durante l944 y l945 la burguesía no cejaría en su demanda de -

un11 paulatino establecimiento de léls diversas ramas del seguro, 

como se ha hecho en otros países a medida que el estudio y los 

demás datos que se recaben. den· la segu:ridad de su . .firme obser

vancia" (AGN: Fondo M. AC Exp. 545. 3/1'/). El anterior argumen

to se complementó con objeciones a los procedimientos como el' 

de la Cia. Periodística Nacional que con el claro objetivo de 

oponerse a la conocida p¿irticipación de organismos tales como 

la Organización Internacional del Trabajo planteaba: "Las tablas 

para los cobros de J.as cotizaciones así como las tablas bechas 

sobre en.fermedades y muerte han sido tomadas del extranjero sin 

que se hayan podido veri.ficar en México, ya que desgraciadame~ 

te nuestras estadísticas son muy de.fectuosas y no es posible 

tenerlas con exactitud" (AGN.Fondo M.A.C. Exp 545.3/17). 

También se objetó "el Imglamento sobre Clasi.ficación de Empre

sas, Grados de·Riesgo y cuotas del Seguro de Accidentes", adu

ciendo que poseía gran rigidez y que se aplicaba de manera ge

neral en las empresas, sin tomar en cuenta que aún dentro de 

·cada una de ellas había procesos con di.ferente grado de ries-'

go. Se señalaba en particular que la aplicación de este regla-~ 

mento establecía cuotas tan elevadas que muchas empresas tenían 

que cubrir montos superiores hasta en dos o tres veces a las que 

erogaban antes de la impla;ri.tación del seguro social (Véase Memo-:

randum de la con.f. de Cámaras Industriales relativo a la vigen--, 

cia del Seguro Social: AGN Fondo M.A.C. exp. 545.3/17). 

Este· argumento de indiscutible peso, pero de di.ficil compraba~ 

ción, al parecer, jugó un papel signi.fica:tivo en la determina--: 
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ci6n estatal de la no incorporación de las empresas mineras. 

Sin embargo de manera general podernos clccir que la política del 

Instituto para con las grandes cmpres¡¡s .fue la de considerar 

sus condiciones espcc:íPicas y el monto de las prestaciones que 

otorgaban a sus trabajadores. 

El argumento señalaclo por las cámaras Industriales en el senti

do de que: lC1s empl"éc•sas con c011 lr~1 tos supc·riorcs a los estableci 

dos en la ley del segu.ro se encontraban en serias cli.ficultades 

Financieras, f'ue a todas luces alarmista. El Instituto convino 

con ellas que él recibiría las cuotas de todos los seguros, li

mitándose a retener las de invalidez, vejez, cesantía y muerte 

as.í. como la de en.fermedades profesionales, uejando en libertad 

a las empresas o sindicatos que así lo quisieran -por contar -

con in.fraestructura requerida- de seguir administrando sus pro-.· 

pios servicios médicos y cu<::1lquier otra prestación superior a -· 

la J.egaJ. q1ie tuviesen. Al p21recer esto sólo signi.ficaría un li

gero desajuste .financiero y e1clministrati.vo para estas grandes· 

empresas. Financiero, ya que las empi0 esas tendrían que dar un 

crédito al IMSS (el relativo a las cotizaciones de los seguros 

de en.fermedades no pro.E'esionales y maternidad) que después de -

un tiempo determinado lo regresaba. Administrativo en el sentido 

de que se generaba lo que ellos denominaban un "régimen dual de 

prestaciones contractuales y legales" que les ocasionaba probl~ 

mas de administración. 

Tememos como ejemplo el convenio de los empleados 0ancarios que 

laboraban p<::1ra las Ins ti tucioncs de Crédito y Auxiliarics del D •. F. , 

quienes en 1944 .firmaron su incorporación al IMSS. 
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a) "Las institucionc~J de crédito y c:n1xiliarcs cubren al Insti 

tuto Hexicano del seguro é;ocial l<:~.; cuotas obrero-patrona

les qu8 fija la ley rcspcctiv<:1, sin contribución al(JW'la de 

sus empleadoo:., salvo natura:Jmentc las que son a cargo del 

Estado. ( 2) 

b) Las propia~ jns·t·it11cio11c~ y ~uxiJ.j_~I'1)S proporci.onan los ser 

vicios médicos <:1 que se rcI'iere la Ley del Seguro Social -

en los hospitales, clínicas y establecimientos que elijan, 

pagando directamente el costo de dichos servicios. 

c) Para el e.recto, las instituciones percilicn del Instituto u 

na cuota de rc;versión, que primi t.i vumente se .fijó en la 

cantidad de 1~16. 50 bimestrales por cada ~'mpleado ase~urado 

y que posteriormente .fue ai..unentacla a $3. 37 por semana tra-

_ bajador tratándose de almacenes generales de depósito, los 

-·cuules están colocados en lm grado mayor de riesgo en lo -· 

que se refiere al seguro de accidentes y enfermedades pro

fesionales. 

d) En caso de .fallecimiento de un empleado en servicio que no 

haya cwnplido el mínimo de semanas de cotiz;:ición para que 

sus beneficiarios teng·an derecho a las prestaciones a que 

se refiere la Ley del Seguro Social, J.as instituciones de 

crédito y 2uxiliares cubren 1<:1s prestaciones que establece 

eJ. Reglamento de Trabajo de 1937. Una vez que los empleados 

tengan derecho~; constituidos conforme a la Ley del seguro 
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social cesan las obligaciones de las i"nst:i.tuciones, salvo 

que los bencl'icios que estéihlccc el propio J~cglamento sean 

superior·es a los del seguro, caso en <=l cual las insti tu-

ciones cubren el excedent:e." 

e) Procedimiento semejante se sigue en materia de pensiones 

de veje?- . 

.f) Una vez que se extingan las obligaciones de las institucio 

nes de crédito y auxiliares, en los términos de los párra

Fos anteriores, no tendriin obligación de constituir las re 

servas que, poi' aplicación del R<.-·glamento de• Trabajo de 

1937, resulten en exceso de los establecidos en la Ley del 

Seguro Social" (Citado por: Porte PeU.t: 1957:74). 

Como se ve, el INstituto no recogió los Fondos de previsión s~ 

cial que tení¡i las empresas, con lo cual permi t.i.6 a asegurado-"· 

ras privadas o empresas seguir administrándolos. En 1944, con 

motivo del in.forme de actividades, García 'l'ellez expresaba las. 

condiciones en gue se negoció eJ_ convenio con J.os banqueros: 

"Que el Instituto no reciba los .fondos de reserva que tienen 

los· bancos para prestaciones de pensión (119 millones), si ésta 

es condición indispensable para eJ. pago de J.as cuotas". (AGN: 

Fondo M.A.C. Exp. 545.3/17) 

En esta Forma se reslverían la incorporación al régimen de se

guridad social par<J. sindicatos corno los mineros, secciones La 

consolidada y Pefioles; electricistas· del !::ME, y algunos sindi-:

catos textiles de la rruna del algodón. 
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Otro ámbito de inconfoi·midad pi.1 t:ron;ll c;c ~i(:rivó de las <1ispu tas 

por el poder y control de la I'uerza de LriJGajo que antafio delen 

taba la patroné1l y que: ahora se le c'.O;cap<1ban C\e J.;1s manos. co

rno señala lle>.tzl'elcl: o.~i en un pr.i.ncip:i.o "l0s pres t:acioncs patro

nales tienen ceJ.-'octos educativos cuando :i a pau:onaJ. las tcní<1 b~ 

jo su control sancion¡indo un¿-'.t lHu_:_:na conducta, el.las ref'or~.aban 

al traL~ja<lor u adquirir lj_nc0mi0nto~ ~cseal>lcs. Pero al eleve-

nir esas prc:-stacioncs en é1crcc;1os lrcg<1J.mcnte adc¡ui:t'idos pierden 

Hatz.f<.,lcl: 1971: ) . 

Ya desde 193·1 algunas prestaciones hz~bían adquirido el rango de 

dcrc"c11os, después de una lar93 luch2 ele los trabajadores, sin 

embar·go, es Lasta 19·'..'.13 cuando el Estar.:lo con su. in.tervención y 

regulación presiona a la burgues.í.a para su extensión y homogen.:!:_ 

7.ación. con la gestjón estatal ele ciertos derechos obreros, el 

aparato de control sobre la I'ucrza ele trabajo que la patronal 

h;:ibía con sol :i.ciaclo hasta ese momento, tendría que rnodi.ficarse en 

algm1os aspectos. 81. o·lorgamiento de lds prcst:acioncs por el. 

IHSS ya no podría estar condicionado por las mLlestras de leal

tad de qui 'n las so:Licitara, ni parccc:cía una ayuda prest<1cla 

por la patronal. Los reclamos pv.tronales ante el IMSS no clej~ 

ron de hacerse oir, aw.1.que por supuesto nunca en estos términos. 

Así la CONGAMIH reclamó al Inst:i. tuto que: 

"los avisos de inc~1pc.ciclad por en.fermeclacl no pro.fesi~ 

nal se Gan co,_ una inconcebible I'acilic]acl por menos 

de 6 clías y en cambio se rcstrin.uen por pci.decimientos 

mayorc's (es decir, cu2nFlo no t:i.cnccn que pagar nada el. 
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constancia de incapacidad y cuando el subsidio es a 

cargo del Instituto se rastringc esa incapacidad), 

pero en todo caso, es 1m dato incontrolable y dese~ 

nocido para la empresa al de la duración probable 

del padecimien Lo del lrdl,aj cidoi· lo que impü1e a las 

empres<'l'.~ tomai· oportunamcn te medidas para substituir 

por eventualc'.~ a los enfermos u orgélnizar en cual-

qu:i cr f'orma la producción cuanco el obrero es impo~ 

tante para el ciclo productivo" (l\GN. Fondo M.A.C. 

Exp. 545. 3/1 '/). 

Garcia Tellez cuarent;:i años más tarde lo explicar:í.a en sus ju~ 

tos térm:i:nos: "Aquellas .fábricas que por su número de trabaja

dores contaban con clínicas, usaban los servicios médicos para 

declarar inc21pacitados o en.fermos a laborantes problemáticos. 

E.ludian indemnizaciones. Cesaban a los que intentaban la org~ 

nización. 'l'Odo con la complacencia c1e los médicos a los que 

presionaban. Además -redondea- muchas ganancias no podían ser 

gravadas por el .fisco, pues se ü1vertian en compañías de segu

ros p1°ivadas. En ellas muchos empresarios eran miembros de los 

consejos" (Bxcélsior 16 de .feb. de 1984) 

Es por esto que como en otros pais.~,s, cuando la patronal se pe::_ 

cató que no podía eludir la instauración de la seguridad social, 

lo que buscó .fue ganar la rerpresentación en el consejo Técnico 

del Instituto, instancia clonde se discutian los :::':!'.'C'yeC"tos y los 

program;is que regirían a la institución. Así pues du;r'a11te algún 

tiempo la patron;il mantuvo un<'l posición-contradictoria, pues,... -
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n1ien tras s~ rn;:in .i.J'c;~-;; lcJhv en co1. Lr;:i tJ·~~ l Ll :ins ti tuci6n, también e-

I·:n mayo ck' 19'14, la con 

I'eder<Jción de C{1m;::u:•<1s Industr:i al<.éS y ele conK•rcio reclamaba que: 

"La organiz.:ici6n dc<L nr::;:; C'll Li J'orrna en que, está con~ 

tituído no ~;¿1rantiz.a· cJ Cfl1C' expertos en seguros diri-

jan el .funcion0mic:nto Clel Instituto y tampoco da inje-

dos en el adecuado Ew~cionamicnto de los servicios del 

Instituto Mexicano del Seguro SocJal puesto que ni los 

trabajadores (asegurados y bcncI'iciarios de Jos segu-

ros), ni los patrones (exclusivos o principales aport~ 

dores de lo:; seguro:;) tienen una e.ficaz irltcrvcnci6n,

como J_o denruestri:l el actual F1.u-1cionamiento que contra

ría a unos y otros y que sin embargo no puede ser rem::_ 

diado por qu:i c'nes .figuri.ln como sus delegados en el co~ 

sejo Técnico cJel Instituto" (ACN. Fondo M.A.C. Exp. 

545.3/17). 

La oposición patronal se hizo mayox' a .fines del afio de 1944, -

cuando apareció el Decreto que establecía las bases para la de

signación ele los miembros obreros y patronales de la Asamblea -

General del Instituto Mexicano del Seguro Social, en la que a-

signaba la representación a las organizaciones patronales en --

.función del número de miembros que tuviesen. En este decreto -

se decJ.a: 

"I. Las dos con.federaciones, Federaciones, alianzas, 

agrurociof1:es, nniones, c:1 sociacj_ones, c{imaras, -

sindicatos u otra organi.,aci6n patronal de caró.~ 

que tenga rn¿1.yor número clr.~ patrones afiJ.iados, d<) 

sig11ará dos nLLc·mbros cwc]3 u.na ele ellas. 
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15'/. 

Las seis conredcracj_ones, Federaciones, nlian-

zas, agrupaciones, uniones, asociaciones, cám~ 

ras, sindicatos u otra organización patronal 

que tenga carácter.nacional cualquiera que sea 

su denominación y que ocupen los lugares terc~ 

ro a octavo segfu1 el número de patrones a.f'ili~ 

dos, desigrwrán un miembro cada una de ellas. 

"III. En caso de que el número de organizaciones na

cionales sea menor de ocho, el derecho de de

signar a los miembros patronales que .faltaren 

para completar el nfunero de diez, corresponde

rá a las con.f'ederaciones, .federaciones, alian

zas, agrupaciones, uniones o asociaciones, cá

maras o sindicatos qu.e no sean de carácter na

cional y tengan mayor número de a.filiados" (Di~ 

rio O.ficial de la Fe~era~ión Dic. 18:1944). 

La indignación patronal venía del hecho de que, conociendo con 

anterioridad el contenido del decreto, mani.festaron su oposi

ción a éste en .f'orma privada ante el secretario del Trabajo y 

Previsión social, pese a lo cual .fue publicado. Las cámaras 

de comercio e Industria y su respectiva con.federación exigían 

la exclusividad de participación como delegados ante la Asam

blea del IMSS. Cruz y Celis de la Con.federación de Cámaras I~ 

dustriales y Alejandro Noye de la Cámara de comercio aducían: 

"Con las bases .formuladas por la secretaría del TRabajo se ha

haria ilusorio el derecho de los patrones a desianar sus pro:---"

pios representantes pues concede mayor representación a organ.:!:_ 

zaciones que tengan mayor número de patrones, desatené'liéndose 
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del número de trabajadores que cada p21tr6n emplea, siendo éste. 

el .factor principal para deterrnin¿:¡r el interés de los patrones 

en el .funcion¿:¡miento del Seguro social ( ••. )" (AGN. Fondo MAC 

Exp, 545. 3/12). A esta posición se sumaba la Cámara de la In-

dv.stria Minera. 

J,a preocupación patronal por intervenir E·n la toma de decisio

nes de J.a Institución se denota ante la serie de ;üedidas que se 

estaban tomando y que poní¡;¡n en entredicho su poder de gestión. 

una de ellas que causó gran disgusto al sector industrial y una 

polémica dentro de la jurispJ.udencia, .fue la modiF:icación del 

Artículo 135 de la Ley del Seguro Social sobre el procedimiento 

para üiri1¡lir controversias. En la redacción original de este 

artículo se daba carácter ejecutivo al título donde constaba la 

obligación de pagar las aportaciones. En virtud de las di.ficul 

tades que la institución tenía para obligar a los patrones a - . ......_ 

cumplir con s_us compromisos económicos, un años después se dió 

carácter J'iscal a las aportacion<o:s patronales, trans.formando _el. 

carácter de· la institución, de un organism:> descentralizado 

con .funciones exclusivas de administración de la Seguridad so

cial a una autoridad .fiscal autónoma con capacidad para deter

minar los créditos, las bases de su liquidación y cobro. Mu

cho:; empresarios como deudores morosos, se ampararon en contra 

de la rE2orma, argumentando el doble carácter de la interven

ción del Instituto, que como señalaba la con.federación de cárn~·:· 

maras Industriales de los E.U.M. en octubre de 1945: 

"Siendo parte (El IMSS) queda por la re.forma inves±.:!:_ 

do de la calidad de juez en los mismos litigios en 

que tiene intereses; po~ lo que los patrones queaan 



expuestos a la confiscacJ6n de sus b~cnes, ya que 

el Instituto pucdcc: aplic<>:rles la facHl tad cconóm1_ 

ca coactiva por medio clc la Oficina Federal de H~ 

cienda, privándolos de la garantía de juicio pre

vio ante los tribunalcs"(Fondo Ml\C F:xp. 545.3/17), 
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Este tipo de presiones fueron fnndamentales para la elección de 

la nueva J)j"rección General dc:cl Instituto delegada en .Antonio 

Diaz Lombardo, candidato más acorde para ~ncauzar a la institu

ción por el rumbo deseado por la patronal. "La Dirección Gene

ral del IMSS que en el período anterior habia sido reciamente 

combatida por las organizaciones patronales, par<" ahogar c~sa a

nimosidad se pone en manos de un recio financiero de los trans

portes" afirmó García Cruz respectos a dicho nombramiento (Gar

cía cruz: 1973:118). 

b) Actitud de la mediana burguesía frente a la instauración del 

seguro. 

Desde 1942 la mediana burguesía se empezó a agrupar en torno a 

la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (CNIT), 

la que vino a conformar una nueva corriente dentro de las orga

nizaciones patronales, caracterizándose su propuesta por la de

fensa de una política proteccionista para la indusiria y pater

nalista para los trabajadores -~:on el fin de proteger los intere 

ses de los medianos capitales que la ~ntegraban. 

Esta nueva organización denominada P'?r Stanford Mosk como "los 

Nuevos Industriales o el Nuevo Grupo" estaba l'ormado por media-
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nos ca pi ta:Les nacionales cuyas inc1us tri as abas tec:ian el mcrc.:ido 

interno, desligadas 0.el capit;:\l .financiero (Véase Mosk: 1951: 

11-234) . 

. Esto precisamente los obligaba a promover la rr.12joría económica 

y técnica del proletariado como una manera de incrementar la 

productividad e j.ndirectamente ampliar este mercado. Conse-

cuentes con este punto de vista, algm1os industriales se prop~ 

sie:ron impulsar en sus Eúbric::ts un pro~irama de b·i.enestar social 

que inclu:í.a la prestación ele asistencia médica a sus trabajado

res en clínicas y puestos ele socorro, de medicinas y pago de i!!. 

capacidades. Uno de ellos, Antonio i<.u:i z Gal indo, quien después 

será Secretario de Economía Nacional y en ese entonces emprend~ 

dor hombre de negocios, al decir de Mosk en 1951: "Con.fía en 

que enseñará a sus obreros a apreciar las ventajas de niveles 

de vida más elevados, proporcionándoles mejor habitación y me

dios sanitarios, educativos y recreativos ~ue los que pueden 

obtener los trabajadores en cualquier otra parte en las condi-

ciones existentes. si otros industriales mexicanos siguen su 

ejemplo, dice, crearán un mercado creciente para su propia pr~ 

ducción de artículos manu.facturados lo cual es una base absolu 

tamente necesaria para el éxito de la industrialización" (Mosk: 

op • ci t • : 1 44) • 

Si antes de 1944 la CNIT había secundado ~as iniciativas de la 

con.federación de Cámaras Industriales y Comerciale~,rechazando 

el proyecto de seguridad social, poco a poco .fue con.formando su 

propia postura. En 1945, a raíz del cambio de dirección que tu 

vo la organización, José Lavin como ·representante de estos in

dustriales fleclararía: "El verdadero industrial dedica gran a--
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tención a satisPacer las necesidades de sus trabajadores y a 

mantenerlos bien remunerados. El seuuro socii:ll podía conver-

tirse en una gran i'uente de ayuda para resolver estos proble

mas" (Citado por 1üvero Torres: 1982:39). 

La aparente visión paternalista sobre la mejoría del proletari~ 

do mostraba su verdadera .faz patronal cuando los trabajadores 

se rebelaron por su incorporación al seguro social; en ese mo

mento la CNIT solicitó al Estado la aplicación de medidas más 

severas que las antes prop"J.estas por la gran patronal. Ruiz 

Galindo, ante la insubordinación de sus trabajadores que prote~ 

taban con paros y mítines por su ingreso al seguro social, pro

puso al Estado la expedición de: 

"Un decreto de emergencia considerando delictuosa la 

excitación al incumplimiento de la Ley del Seguro &o 

cial, la invitación a negarse a recibir el salario 

con el descuento de dicho seguro, o realizar "paros" 

como protesta por él, ser1.a, probablemente, su.Eicie~ 

te para reprimir la actitud de los líderes y con ello 

.hacer cesar la agitación promovida. Pero si ello no 

Euere bastante, creo que seria preciso que se decla

·rase la terminación automática del contrato de traba 

jo del obrero que, requerido ante testigos para rec~ 

bir el salario con el de~cuento de ley, o para rean~ 

dar las labores interrumpidas como consecuencia de un 

paro contra el seguro social, se negase a una u otra 

cosa" (AGN: 1982: 63) • 

. Y aunque la CNIT se pronunció a Eavor de la institución del se

guro social no logró una representación independiente ante la 
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Asamblea del Seg"LLTO social, en virt:ud de la Fuerte presión eje~ 

cida por las grandes agrupaciones patronales que cuJ.min6 en su 

reconocimiento como representante c1e los patrones ante la men-

cionada Asamblea en 1945. Pos_teriormente la CNIT-.fruto de las 

crecie;.tes discrepancias éon la Con.federación de cámaras Indus

triales en 1950- se opuso a la representación indirecta que te

nia a través de esta última. 

El argumento que esgrimió la CNI'r, que a la .fecha contaba con 

7 000 empresas integradas por 50 ramas industriales con 80 000 

trabaj°'cdores .fue el siguiente: "Por la estructura de la con.fe-:-

deración de cámaras Industriales, por el mecanismo que en ella 

existe y por los intereses que en ella actúan en los últimos 

tiempos cierta preponderancia deJ. capital extranjero en la de

terminación de sus directrices y actuación hacen que Frecuente 

·mente am'.:>as instituciones no nada más no coincidan sino tengan 

puntos de vist_a totalmente dispares" (AGN M.A.V. Exp.418(8)988). 

Esta situación aEecta:-,a a la CNI'l' por la falta de celeridad de 

aquellos asuntos que le interesaban ante la agudización de las 

. tensiones internas en ia Institución, con motivo de las di.ficul 

tades .financieras que desencadenaron en 1952 el establecimiento 

de medidas de austeridad para sobreponerse ce la crisis. 

c) Posición de los pequeños industriales, talleres y cooperati-

vas. 

Los .grandes industriales consideraron que el establecimiento del 

seguro social no .fue tan calamitoso para ellos como para los o

breros como lo señalaron en 1941! cuando declararon: "una cuidado 
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sa investigación acerca de los trélbajaéior'?s (no de sus dirigen

tes o lideres) demostr<:iria que ellos se consideran, tanto o más 

perjudicados que los patrones por el estado c1e cosas"(AGN Fondo 

MAC Exp. 545.3/17). Pero no podemos afirmar lo mismo para el 

caso de los pequeños patrones, que no estc.ban representados en 

ninguna de las Cámaras arriba moncionacJas. 

Para estas fraccciones, su oposición ;:il establecimiento del se

guro social tenía profundas r;:i:<.ories económicas, relacionadas 

con el incremento de sus costos de producción, que en muchos.ca-

sos las ponían en serias dificultades. Por ejemplo, el Frente 

Unico de Peque?'os Fabricantes de Calzado y l'laquileros de la 

blica Mexicana que agrupaba 50 mil obreros, al<:l:.C'm2-.c10 por el mon

to de sus aportaciones al Instituto decía: "El seguro social ame 

naza con la total destrucción c1e la pequefia industria del calza

do" por lo que planteaba el establecimiento de aportaciones que 

no lesionaran sus capitales. Los argumentos que utilizaron se 

centraban en la .falta de un capital adicional para este fin: 

"A los pequeños industriales -decian- les corresponde 

pagar bimestralmente por cada obrero en término medio 

la cantidad de treinta y dos pesos. Queremos expli-

carle que un i:.::dustrial que tiene 500 pesos de capi

tal, puede mover 5 obreros y si tiene que pagar por 

esos obreros 150 pesos bimestraJ.es, es .fácil compre~ 

der que en tres bimestres pagados, pasaría el peque

ño capital de ese industrial a las cajas del seguro 

social" (MGN: Fondo M.A.C~ Exp. 545. 3/17). 

En este caso también se encontraban las pequeñas cooperativas 

textiles y de otro tipo, como los molineros y panaderos, que 
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estaban amenazados por su clescapitalizaci6n al tener que propor

cionar tanto la cuota obrera como la patronal. 

Al IM.SS también lo a.feclaban las di.ficultades que tenían estos 

pequcfios propietarios y cooperativas. :::11 1944 García Tellez 

exponía que: "Existían 69 972 trabajadores que laboran en su 

mayor{a en industrias y comercios pequeños no obstante estar 

inscritos y disf'rutar de los servicios en unión de sus .. .fámi

liares hacen dif'ícil lograr el pago de las c~otas que les co

rresponden" (AGN 11AC Exp. 545.3/17). 

En vista de las di.ficultades, a .fines de 1945, García Tellez 

pensó en la posibilidad de revisar su situación. En una carta 

enviada al Secretario Particular de la Preside;;cia señalaba:: 

l'En aquellos casos en que· exista una marcada insolvencia a .fin 

de otorgar un tratamiento equitativo o en todc caso solicitar 

del sefíor PJ.'esidente la expedicióli de medidas legales 

hacer las condonaciones procedentes" (AGN. Fondo MAC. Exp. --

545. 3/17). Ya en 1944 el Director del Instituto había declara 

do que el Seguro social prestaba sus servicios sin cobrar cuo-. ·. 

tas a más de 262 473 asegurados y beneficiarios.(véase AGN. 

Fondo MAC exp. 545.3/17). 

Otro sector de la patronal .fuertemente a.fectado por la implant~. · 

ción del seguro· social .fue el de los propietarios de clínicas 

que hacían negocio con la prestación de servicios médicos Y que 

estaban agrupados en la Unión de Clínicas de Servicios Médicos 

del D. F .. 

En 1943 esta Unión suministraba atención a·cerca de 103 000 pe!:_ 



· 165. 

sonas entre trabajadores y familiares en clínicas y hospitales 

privados. El Instituto en un principio optó por subrogar sus 

servicios, pero las pésimas con<l.iciones de sus instalaciones y 

la baja calidad de la atención bz~ndada a los trabajadores o

bligó al Instituto a cancelar sus convenios. Esto indudable-

mente afectó las inversiones que tenían en instalaciones y equ.:!:_ 

po médico. Durante el primer año de actividades del seguro so-

cial, los propietarios de cl:í.nicas protestaban ante el Presiden 

te de la República sciialando que: "El Instituto con u:r;a polí ti

ca incomprensible habiendo aceptado en un principio nuestra coo 

peración han (sic) veri.ficado la destrucción de varias clínicas 

asocjadas y han mani.festado por medio de sus .funcionarios la de 

terminación de destruir lo existente" (Ibid.). 

Podríamos decir que la oposición de la gran burguesía ante el 

seguro social .fue_más aparente que real, más de .forma que de 

.fondo; .fue una res pues ta espontánea ante la ·trans.formación en 

sus relaciones con la clase obrera y el Estado, muy similar a· 

la actitud tomada por la gran burguesía en países como Francia, 

donde·como seITala Hatz.feld, la burguesía quería ~eguir siendo 

su propia gestora en este tipo de prestaciones sociales, por 

los beneficios que esto conlleva; y temiendo la con.formación de 

una gran institución burocrática y aletargada, pre.feria institu 

cienes separadas, especializadas, con gestión paritaria y en 

donde la intervención estataJ . .fuera menos directa (Véase Hatz

.feld: 1971). En nuestro país este interés se mani.festó de mane 

ra muy .similar para lo cual transcribiremos un p8.:r.rafo que aun-
• 1~ 

que muy largo nos ilustra sobre los punt_os de vista de la Con.f~ 

deración de Cámaras Indvtstrialcs de los Estados Unidos Mexica-
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------- ·, 
\ 

"Nos parece, sin embargo, que la soJ.ución debería -

buscarse no demandando simplemente de los grupos o

brero Y"P?-tronal cooperación y apoyo, sino haciéndo 

los partícipes activos de la administración del se

guro, ya que actualmente esa administración está en 

manos de una sola persona, y las tareas que de ella 

se demandan no corresponden a la naturaleza de las-

actividades a que esa persona se ha dedicado. En -

··,erecto, si el grupo social es un servicio de orden-

público, la estructura y E:l fl;ncionamiento de él --. 
tienen que co1·respor1Jex· " J ns de un~1 empresa, y su 

admi.nistración, debe estar en manos de personas cu

ya preparación <:1nterior las cap<:1cite para al'rontar

con espíritu realista, con criterio de hombres de -

negocios, todos los problemas del seguro: servicios 

médicos, cobro de cuotas, inversión adecuada de las 

mismas, etc. 

"Por estas consideraciones; opinamos que la .forma -, 

de que este complejo y grave problema se resolviese 

adecuadamente en lo posible, sería la administra- -

ci6n del Instituto, conjuntamente, a empresarios y

trabajadores, bajo la vigilancia del gobierno, pero 

sin la intervención de elemento pol;í tico alguno~• -

(AGN: Boletín no. 3: 1982:65). 

166. 

En esta Forma se planteaba la salida del Director General y la

proposición de una institución parit~ria. Es así como se puede 

comprender las negociaciones patronales. La gran burguesía pu-
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do pactar en dos Frentes: mediante la representación de las Cá

maras patronales y en Forma individual y directa con el rnstitu 

to en donde no vaciló en impedir <.J.ue el populismo de su segundo 

director rebasara lo que estab~ dispuesta a ceder. En varios -

casos, conociendo su impor'tancia econ6mica y política el insti

tuto se concretó a evitar hasta donde Fuera posible el estalla-

miento de los conFlictos. 

Por otro l<:i.do, el modelo de :cégime.n de seguridad social estable 

cido en el país buscaba adecuarse a las necesidades industria-

les Futuras procurando constituir los Fondos para garantizar --

las prestaciones sociales. En países como Estados Unidos, la -

crisis del 29, puso en evidencia que estos Fondos eran reinver

tidos por la patronal, con lo que en el momento de la bancarro

ta económica, los trabajador12s en muchas industrias quedaron -

sin ninguna indemnización. Este suceso alistó a los gobiernos

para evitar las consecuencias de una crisis de la misma natura

leza. En derensa de la institución, García Tellez, reEiriéndO

se a las cámaras patronales argumentaba: "NO toman en cuenta -

los impugnadores que ni siquiera el uno al millar de las empre

sas tienen consti tuídos los· indispensables Eondos de .reserva y

que el rnsti tu to está obliga.do actuarialmente a destinar el 50% 

de sus ingresos a garantizar las pensiones por riesgos proEesi~ 

nales como por enEermedades generales. La asignación de estos

recursos evita numerosos conElictos que, hasta la vigencia de ~ 

la Ley del Seguro Social provocaban, porque los empresarios el~ 

dian su obligación Einanciera de constituir Eondos" (AGN Fondo

MAC. Exp. 545.3/17). 



168. 

Para los medianos capitales el establecimiento del Seguro so-

cial. signi.ficaba, según su conc0pci6n deJ. ·desarrollo capi tali~ 

ta, contribuir a mejorar el nivel de vida~cte.la población y -

con ello a la ampliación del me?rcado interno C!,el que Gllos pa!:_ 

ticipaban. De ahí que no hubo oposición por parte de esta 

.fracción del capital a la instauración del Seguro s,ocial.; pero 

como se se\1aló, en la med:i.da que sus trabajadores se resistie-
\ 

ron a ingresar a la Institución, su respuesta dejó de tener --

ese matiz proteccionista del obrero, para evidenciar su verda

dera .faz capitalista, exigiendo al Estado; orden y control so

bre la .fuerza de trabaJO. 

Para los pequeños capitaies, por ei con~rario, la medida insti 

tucional arectaba prol'undamente sus intereses, dado que s1gn1-

.ficaba el adelanto de un capital que no poseían. Muchos de es 

tos empresarios buscaron la intervención del Estado para la 

condonación de sus adeudos con el Instituto. 

como se· ha visto el Estado ;~o descuidó en ningún momento las -_ 

impugnaciones del capital y cedió en muchos aspectos ante las

cámaras Patronales, incluso con los pequeños talleres artesana· 

les, dejándolos al margen de la Ley del Seguro Social en vista 

de las condiciones especí.ficas que tenían, que los imposibili

taban a cumplir con sus obligaciones contractuales. 
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3) POSICION' DE. L0.'.3. 'l'IÚ\13,~J ADOI(J,;s; FicE:l~'l'E A LA IN'l'Sl<VENCIÓN !':STA 

TAL. 

A .finales del gobierno ele cárdenas el movimiento obrero se en

contraba .fraccionado ante la política laboral de los ~ltimos a 

fios de su mandato presidenciül. Factores como la carestía de-

la vida, la política en contra de la sindicalización de los -

trabajadores bancarios, la resistenciu patronal al cumplimien

to de las demandas obreras, perjudicó peligrosarnen te la suce--

sión presidencial. La di.visión al interior de las organizaci~ 

nes obreras se tornó en .franca pugna cuando sus direcciones -

comprorneti"'ron el voto de su base para las elecciones preside~ 

ciales de 1940. contingentes de los sindicatos electricistas, 

.ferrocarrileros, mineros y tranviarios mostraron su abierta -

simpatía por Almazán candidato de la oposición,· como protesta

por la derechización del P.N.R. y del gobierno. (cfr. Centre-

ras, Ariel: 1977). 

La unidad obrera se venia resquebrajando a~ más por el oport~ 

·nismo de los líderes de las grandes centrales y su sometimien

to a los intereses del Estado. 

La burocratización de la CTM, y su creciente liga con el Esta

do culminó en 1941 con la,elección, como Secretario General, -

de Pidel Velázquez durante el 20. congreso Nacional, quien ya

gozaba de un prestigio antidemocrático y entreguista al gobieE_ 

no. Dentro de la corriente de izquierda -Partido comunista Me 

xicano y lombardistas- por otro lado, poco a poco se J?ue Eorta 

leciendo las posiciones revisionistas que bajo la consigna de-
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"unidad a toda costa" encam:i.r,aron a la clase obrera organizada

ª la c1audicación ante 1as Euerzas burocráticas de la CTN y de1 

Estado. Francic R. chassen resume la situación prevaleciente-

en ésos años dentro del movimiento obrero diciendo~ 

"E1 proceso de burocratización de la CTM no Eue espo~ 

táneo ni repentino, sino resultado de la obra contí--

nua del grupo Eide1ista. Este grupo con su campaña -

anticomunista había conseguido el contro1 de gran pa!'._ 

te de las Eed eraciones y sindic.:i tos; y Euer·on princi

pa1mente sus 2artidarios quienes resultaron e1ectos ~ 

senadores y diputados en 1940. Lombardo se había ap~ 

yado en 1os Eide1istas para someter a los comunistas

y a los democráticos y asegurar su 1iderato indisput~ 

ble en e1 control, pero ahora con e1 Eorta1ecimiento 

de Velázquez, se convirtió en un elemento prescindí·~:... 

ble" (1977: 272). 

Esta situación obligó al grupo 1ombardista a rep1egarse ante 1a 

pérdida de apoyo dejando 1a central obrera en manos de Fidel Ve 

1ázquez. 

La desbandada a1 interior de la CTM .fue cana1izada por otras ºE. 

ganízaciones que surgieron con 1a aprobación estata1, entre e--

11as 1a con.federación de Obreros y Campesinos de México, COCM -

(1942),y 1a conEederación Nacional Proletaria,CNP (1942), quie

nes sumaron a sus contingentes 1os sindicatos escindidos de 1a

CTM, y obreros de otras industrias (c.fr.: Ma1donado, E.: 1978: 

249 ). 
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Durante la gestión presidencial ele llvila camacho las condicio

nes ele reproducción de la clase obrera se vieron .fuertemente -

a.fectadas. Se calcula que entre 1939 y 1944 el deterioro sal~ 

rial .fue de aproximadamente un 50% (Véase Rajchenberg: 1982: -

122). A ésto contribuyó la propuesta estatal de limitar el de 

recho de huelga (1941) y el llamado a la unidad nacional con -

motivo dci ingreso de nuestro país a la contienda bélica. Di

cho llamado se sintetizó en 1942 en la .firma del Pacto de Uni-

dad de las Organizaciones Obreras suscrito por varias centra-

les como la CTM, la CROM, la CGT, la COCM, la CNP y el SMZ. 

Los puntos centrales de este acuerdo eran: la suspensión de 

las pugnas intergremiales, la cooperación para incrementar la

productividad del trabajo con el .fin de lograr la independen-

cia económica del país y el recurrir al arbitraje presidencial 

antes que ir a la huelga o al paro. (Véase López, A.: 1958: -

230). 

Esta política de contención de las demandas salariales y la co 

rrespondiente represión a los movimientos obreros redujo, en -

los do.s primeros años del gobierno de Avila camacho, el número 

de huelgas de 357 a 98, sin embargo a partir de 1943 el empeo

ramiento de la situación económica contribuyó a que aumentara!'). 

notablemente, principalmente en 1944 cuando pasaron a ser 887 

el número de huelgas que paralizaron aproximadamente a 166 000 

trabajadores (Véase Cabral: 1981 :99) (3). 

An.te la patronal, el seguro social, se propuso como una condi-
, 

ción para el proceso de ~cumulación de capital que se preveía, 

justi.ficándose ante elJ.a como una necesidad para en.frentar los 



172. 

gastos producidos por los riesgos de trabajo: En la exposición 

de motivos de la Ley del seguro Social se daban las siguientes 

ci.fras: Para el bienio de 1938-39 se registraron un promedio -

de 40 826 accidentes y en.fermedades pro.fesionales por año, que 

implicaban el pago de 5 millones de pesos por empresarios y p~ 

trones. Para 1940-42 se registraron 202 139 accidentc=s de tra 

bajo que= implicaron a las empresas desembolsos por $23 250 000 

por indemnizaciones, pago de salarios durante la enFermedad del 

trabajador y atención médica (Véase Benejam, et.al.: 1980:138). 

Esto de.finía al seguro social como "una institución en que se -

compensan las cargas económicas de sus costos entre un gran nú

mero de empresas y asegurados; es un .fenómeno esencialmente co

lectivo, de solidaridad industrial, que no puede resolverse in

dividualmente porque ninguna empresa sería capaz de soportar es 

tos gastos con cargo directo a sus costos de producción y de 

allí se deriva la necesidad de atender el seguro social en .fun

ción de la gran masa c1e sectores interesados" (Ibic1:141). 

con ello queda claro que la propuesta estatal, en última instan 

·cia, de.fenc1ía los intereses del capital. Sin que ello signiri-

cara que un gran número de trabajadores desprovistos·de cual--

quier tipo de prestaciones no se viera benericiado con la medí-

da estatal. El proletariado se vió involucrado en un proyecto-

que no era el suyo, que l~ tomaba como copartícipe más no como

directór, como objeto de la medida, y no como sujeto activo. 

su respuesta Fue acorde con la situación que vivía, espontánea

y poco uni.ficada, como producto de los diversos intereses que -

se entrelazaban. 
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a) Posición de las c~ntrales obreras o.ficiales. 

r,as grandes centrales obreras agrupadas en la Con.federación o
brera Nacional (CON) I'ormad;:i él ra:í.z del pacto de unidad obrera 

constituyeron el apoyo obrero del Estado sobre el que se .fincó 

el régimen de seguridad social. En octubre de 1942 estas org~ 

nizaciones junto coH los más importantes sindicatos de indus--

tria aprob¿:¡ron la Ley del Segmco social ( 4). Entre ellas .fue-

la CT.M la que estuvo mús involucr;:ida en la representación obre 

ra desde el surgimiento del proyecto mismo (5). Sus ligas ca-

da vez más estrechas con el Estado la condujeron a ser correa

de transmisión de las disposiciones presidenciales antes que 

una de.fensora de los intereses obreros. Alejandro Carrillo, 

diputado obrero por la C'l'M, en un discurso alusivo a la promul:_ 

gación de la Ley del Seguro Social lo dejó ver claramente: 

"Nuestra central -dijo en ese entonces-· como una de

mostración más de cooperación al régimen que preside 

eJ. General Avila Camacho ha dado inst:!.'ucciones a to

dos sus representantes en esta Cámara para que ésta

sola vez y como una mani.festación de solidaridad au

téntica al Ejecutivo, los diputados del sector obre

ro no hagamos objeción al articulo transitorio en el 

cual se establece que al ser creado el Instituto, el 

Presidente de la República nombrará a los represen-

tantes obreros y patronales, con el proyecto de ley, 

inmediatamente después de esta etapa preliminar se-

rán las organizaciones patronales y de trabajadores

las que nombren directamente sus representai.tes~' 

(IMSS: 1971 :370). 
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Mediante la disposición presidencial su secretario de organiza

ción Francisco J. Macin, Alejandro Carrillo y Alfonso S!'mchez -

Madariaga junto con Reynaldo Cervantes 'l'orres, representante de 

la Cl~OM, pasaron a ser los únicos consejeros obreros antE! la A

samblea de la Institución en 19'1-3. como las bases para la eles 

ción de los miembros obreros ante la Asamblea del Instituto las 

.fijó el- Estado no hubo cambio sustancial en 1944 cuando se nom

braron los nuevos miembros. con las nuevas disposiciones qued~ 

ron electos diez miembros obreros ante el Seguro social, siete-

por la CTM, y uno por la COCM, por la CROM y por la CPN. Aun--

que la reforma a la Ley permitia la elección de 5 miembros en-

tre los sindicatos de industria, la CTM -con la anuencia esta-

taJ.- se apropió <.le la representación que originalmente estaba -

conferida a otras organizaciones. Solo el sindicato minero-me 

talúrgico reclamó su inclusión. su protesta favoreció su repr~ 

sentación a través de un consejero obrero. 

Este contuberno Esta.do -organizaciones obreras donde se mante'-

nía subordinadas a éstas últimas bajo la dirección estatal se -

hizo evidente durante el viraje institucional que puso en mar-~ 

cha los servicios del IMSS. El oportunismo cetemista .fue denun 

ciado. por el Frente Nacional Proletario quien recordó a la opi-. 

nión pública que: "El comité Nacional de la CTM con .fecha nue-

ve de diciembre. anterior,_ hizo públicas declaraciones en· los p~ 

ri6dicos de la capital, sosteniendo que la aplicación de la Ley 

del Seguro social debería aplazarse, por carecer el IMSS de los 

medios indispensa~les para dar los servicios a que estaba obli

gado, pero el mismo comité Ejecutivo, el trece de enero de este 

mismo año, suscribe sendos mani.fi.:,stos apoyando la. implantación 
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inmediata de la Ley del seguro social y sosteniendo precisame:r

te lo contrario, esto es, que el citaclo Instituto si cuenta con 

los elementos necesarios para prestar los servicios que la Ley 

le encomienda" (i\GN: Boletín No. 3: 1982:34). 

La CTM, en su compromiso con el Estado y por el endurecimiento 

en las posiciones de algunas .fracciones de la clase obrera la -

llevaron a adoptar posturas demagógicas y contradictorias: "No

sotros la C'rM -decía Mac ín en marzo de 1944- aconsejamos a to-

dos los trabajadores del país que en sus próximos pliegos de p~ 

ticiones pidan más de lo que da el seguro social y que las cuo

tas que con motivo de nuestros contrat.os momentáneamente se ten 

gan que pagar al Seguro social igualmente, con los nuevos plie

gos de peticiones se exija que los patrones las pague , porque

el Seguro Social debe ser mantenido por los patrones y el Esta

do, sin que los trabajadores paguen nada, pero si en bene.ficio

de los trabajadores" (AGN. Fondo MAC Exp. 545.3/17). Mientras

que Garcia Cruz, meses antes había dado reconocimiento• al impo~ 

tante papel que jugó el secretario de Organización de la CTH en 

la elaboración de la Ley del seguro social(Véase denuncia pre-

sentada por el Frente Nacional Proletario: en AGN: Boletín No.3 

1982:36). 

Más adelante veremos como las otras centrales o.f'iciales también 

dieron su respaldo al Estado para la impiantación del Segliro s~. 

cial cuando se sucitaron los con.f'lictos con algunas organizaci~ 

nes obreras. Por el contrario, otras agrupaciones como la Con

.federación Proletaria Nacional -CPN- y .fracciones disidentes de 

la CGT, pasaron a·.f'ormar par·te del .frente constituido en contra 

del IMSS. 
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b) Acciones sindicales contra la implantación de]_ Seguro social. 

Desde agosto de 1941 cuando· se iniciaron los trabajos para la r~ 

dacción de la Ley del _Seguro Social, el Bloque de De.fensa.Prole

taria hizo Pública las siguientes petj_ciones: 

11 1) Respeto completo e inviolabilidad de las conquis-

tas obreras consagradas en los contratos colecti-

vos de trabajo que rigen las relaciones obrero-pa

tronales. 

"2) Reconocimiento expreso, claro y terminante, dentro 

de la ley del Segvxo social, de que, en ella, ni 

se estancaran ni inmovilizarán las luchas de los 

trabajadores tendientes a aumentar sus reivindica

ciones, sus cond.iciones · de vida o los seguros mis

mos• por los me<.lios establecidos ··por la Ley Fede-:

ral del Trabajo o la constitución. 

11 3) Inclusión dentro de la Ley del Seguro social de t~ 

dos los seguros señalados en el Art. 123 Frac.XXIX 

constitucional, reglamentándose para su pronta apl~ 

cación el de cesación involuntaria de trabajo. 

11 4) Garantías a los trabajadores sobre el cumplimiento 

por parte de la constitución de seguros sociales, 

y pago pronto y .fácil por J.a misma, de los dere- ·

chos consignados en la Ley del Seguro social y en 

la Federal del Trabajo o contratos colectivos que 
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.fueron reglamentados por aquella ley. 

"5) Expeditaci6n absoluta de los trámites y .facilita

ción para el cumplimiento de las obligaciones a -

.favor de los trabajadore~. 

11 6) Administración mixta y autónoma de la institución 

que se .forme aunque bajo la vigilancia del gobie:::_ 

no .federal. 

"7) Que en las controversias entre asegurados y el 

Instituto será competente para conocer la reclama 

ción la Junta Federal de Conciliacj_ón y Arbitraje, 

según el procedimiento .fijado por la Ley Federal 

del Trabajo. 

11 8) Designación de los componenetes de la Asamblea de 

la Institución por representación de ramas indus-

triales. 

"9) Invers:i.ones garantizadas y de .fácil e inmediato -

cobro y en especial en materia de servicios soci~ 

les de los .fondos que maneje la institución, pero 

impidiendo que dichos .fondos vayan a ser conside

rados como un banco re.faccionario o en .forma aná.-

loga. 

i ,. 
11 10) Precisar de manera clara y concreta en la Ley re~ 

pectiva las prestaciones que dis.frutarán los ase

gurados por los distintos conceptos que debe com-
'1.:· 
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prender la Ley de Seguros sociales. 

11) Reglamentar en la misma Ley los períodos dentro de 

los cuales empezarán -a disl'rutar o a tener derecho 

a <lis.frute de los bene.ficios o prestaciones esta-

blecidas en la ci tacla Ley, de tal suerte que la -., 

ley sea una garanlía para los asegurados. 

12) Garantías a la sociedad en general y a los trabaj~ 

dores en particular, de que se impedirá el encar~ 

cimiento de la vida y se evitará toda reducción en 

los salarios de los trabajadores por concepto alg~ 

no y más aún so pretexto de pagos, contribuciones, 

etc., derivados de la Ley del Seguro Social". 

(AGN: Boletín No.3: 1982:32) 

Estas peticiones obreras preriguraban un modelo de seguridad so-

cial direrente al que se estableció dos años después, sobre todo, __ _ 

porque pretendía incluir el seguro de desempleo, ur..;::. administra-_> 

ción obrero-patronal de la institución, el pago íntegro de las -

cuotas por la patronal y una representación sindical más amplia 

dentro del Instituto. 

Dos años después, en 1944~como reacción al anuncio de la implan

tación del Seguro en el D.F. , a1.gunas organizaciones que hab:!.an 

.formado el Bloque de De.fensa Proletaria .formaron el Frente Naci~ 

·nalProletario que aglutinó a una gama muy diversa de organiza-

ciones obreras de ramas industriales como: la construcción, la 

textj_l, la química, la alimenticia, del_ transporte, ártes grár!_ 

cas cinematográ.fica, del calzado; agrupadas en alianzas, .federa-
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ciones, sindicatos, ligas, cte. (6) 

Lópcz ha hablado del carácter oportunista de este Frente debido 

a que, entre sus dirigentes S!= encontraba Al.fredo Navarrete, e~ 

perimentado lider .ferrocarrilero dedicado a .formar .federaciones 

y centrales, al que se le acusó de utilizar los .fondos del sin

dicato minero para .financiar la .formación del CON.(véase López 

v.: 1983:63-65). Sin embargo, esto no puede obscurecer los moti 

vos que cada una de las organizaciones que .formaban el Frente 

Proletario se resistian al inicio de las actividades del IMSS 

en el D.F. Por el contrario, corno Frente sintetizaron las in

quietudes y objeciones de las diversas agrupaciones que lo cons 

tituían. Entre ellas estaban: 

11 1) Menoscabo del ejercicio de la lucha sindicalista. 

2) Inter.ferencia de algunos preceptos de la Ley del 

segu::o social con los mandamientos de la Ley Fede 

ral del Trabajo, y contratos colectivos de lama

teria. 

3) Merma al salario de emergencia. 

4) Ausencia de los menesteres para dar el servicio 

real. 

5) Burocratización del Instituto. 

6) In.fluencia cetemista dentro del Instituto." 

(AGN: Boletín No. 3: 1982: 34) 

.La diversidad de las.objeciones particulares iban naturalmente 

dirigidas en algunos casos a de.fender sus conquistas obtenidas, 

como sucedió con la Alianza de Uniones y Sindicatos de' Artes -

Grá.ficas. En 1944 el conjunto de organizaciones que la 
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ban explicaban los motivos de su en.frentamiento con el Estado: 

"Es irrebatible que teníamos y tenemos derecho para in

tervenir en todo aquéllo que a.Pecte nuestros contratos 

de trabajo. Entonces .frente a la amenaza .formal de que 

tendremos que con.formarnos con lo que el Instituto 

quiera y pueda proporcionarnos a cambio de la cuota-·-

tripartí ta, mientras '.ta Secretar:!: a del 'l'rabajo aprueba 

esos seguros adicionales, .frente a la amenaza real de 

que las empresas patronales tendrán por inexistentes -

las cláusulas contractuales en sus términos y alcances; 

.frente al debarajuste y caos administrativo o de .funcio 

namient:o que acusa el Instituto al poner en vigor todos · .. ,.,. 

los seguros y .frente a la ninguna seriedad de los direc 

tores de que hemos hablado, sólo nos queda apelar a los 

medios sindicales garantizados por la constitución Mex:!:_,. 

cana para no permitir la serie de agresiones que se a-

nuncia" (El Universal: 8 de enero de 1944). 

En el caso de la Consolidada Sec. 97 del Sindicato Minero 

lúrgico, la oposición era producto de la disposición legal 

establecía como límite para recibir el seguro de invalidez, ve-~. 

jez, cesantía y muerte el aporte de ·700 cotizaciones semanalés 

(Véase AGN: Fondo MAC:Exp. 545.3/17). 

La oposición del sindicato minero-metalúrgico tenía su origen en 

la .forma cómo las contradicciones existe~tes en esta industria ~· 

se venían resolviendo. Ante el al to riesgo de esta rama industrial. 

que ocasiona .frecuentes accidentes y en.fermedades pro.fesionales,· 

la patronal optó por establecer, desde prin.cipios de siglo, ser-
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vicios de asistencia médica. para los en.fermos y lesionados de 

las grandes empresas, que se hicieron extensivos a sus .famili~ 

res, a mediados de los años 30, a través de las clínicas sindi 

cales. 

Pero tratándose de las enfermedades profesionales, los sindic~ 

listas habían entabJ.ado en cada centro de trabajo fuertes lu-

chas por el reconocimiento de éstas y contra el despido de los 

trabajadores en.fermos, que en los reajustes de personal-.eran 

los primeros en ser despedidos sin ningún miramiento. Muchos· 

mineros veían en la intermediación del Estado, el desplazamie~ 

to del con.flicto, por el reconocimiento de las en.fermedades 

pro.fesionales al estar sujeto a una normatividad nacional, .fre~ 

te a su norma tradicional de negociación más efectiva, en cuan 

to estaba sujeta a las posibilidades de la:; empresas. 

El régimen tripartita que regia a la institución .fue un obstá

culo más que .frenó las negociaciones con el sindica.to minero, 

puesto que,_ ya de antes contaban con prestaciones cubiertas en

un 100% por la patronal. 

Do~ .factores más contribuyeron a que se postergara la incorpo-· 

ración de los mineros al régimen de seguridad social: la opos.:!:._ 

ci6n patronal que argumentaba .fuertes presiones económicas y -

el peligro que representaba para el Estado asumir de estas em

presas con un altísimo riesgo. contados .fueron las secciones -

sindicales que se incorporaron durante los primeros años de la 

institución, entre las que podemos señalar la consolidada y Pe 

ñoles. 



De esta última fue, tie donde surgió, el único consejero obrero 

que representaba a los sindicatos de industria ante el seguro 

Social. 

En el caso de la industria textil, cuya fruerza de trabajo .fue 

una de las participes más activas en los disturbios en contra 

de dla institución, el origen de la dispu·ta -en la cual tuvo u 

na intervención muy importante la patrona].- se centraba en la 

forma como el equipo técnico del Seguro Social había evaluado 

sus contratos colectivos. 

Históricwnente para la rama del algodón la responsabilidad co!!_ 

tractual de la patronal ante el sindicato se reduc:í.a a otorgaE_ 

le una suma equivalente al 2.75% del monto total de los sala

rios. Esta con la cantidad mencionada, se encargaba de satis.fa 

cer la atención médica, farmacéutica, gastos de funeral y sub

sidios por enfermedades no profesionales para los trabajadores 

así como los subsidios por incapacidad total o retiro y, en el 

caso de maternidad, 45 dias de descanso con goce de sueldo pa~ 

ra las obreras. 

según· la ley del Seguro ·social se distribuian como aporte patr~ 

nal un 6'f.,como aporte obrero un 3% y como aporte estatal un 3% 

·del monto de los salarios,, lo que daba un total de un 12'/.. La 

patronal de esta rama durante la negociación del ingreso a la 

institución propuso, en forma por demás ventajosa, que el 2.75% 

pactado con el sindicato, .fuera absorbido en dos terceras par

tes por la patron.:il y en una parte por el l<Jstado. Para el res

tante porcentaje (9. 25%) que equivalía a. la diJ'erencia entre -

las prestaciones contractuales y las del seguro se repartieran 
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de la siguiente forma: 4.12% como aporte P!'ltronal, 2.0625% comp 

aporte obrero y 2.0625 como estatal.(7). 

Los técnicos del Seguro social por su pa:r\te, recomendaron una -

distribución diferente de las aportaciones. Para la patronal se 

señalaba el pago del 6% que le correspondía, más el 2.75% pact~ 

do con sus trabajadores. se disminuía al 0.25% la aportación o

brera y para el Estado permanecía la misma cuota del 3% estable 

cido en la Ley del Seguro social. 

,Al inscribirse al '.l:NSS, la única prestación que ganaban los o

breros era el seguro de maternidad que otorgaba asistencia obs

tétrica y un subsidio en dinero por 84 días, de los cuales 38 

eran con el 100% del salario y el resto del ·7 tiernpo con un sub

sidio equivalente al de enfermedades no profesionales; así como 

una aportación para lactancia durante los primeros 6 meses (Vé~ 

se Baz, Germán~ 1944: 55). 

Frente a esto los obreros opinaban: "Es un hecho irrebatible. 

que el Instituto ha nacido en medio de una impopularidad mani

fiesta, la cual se debe a la imposición que se pretende hacer 

po~ parte de dichos cuerpos de una ley, que los obreros no de

sean, porque se legisla sin su consentimiento ni aprobación de 

su parte y, porque les cobran algo que ya tienen y no les cues

ta un sólo centavo" (AGN: Fondo MAC exp. 545.3/17). 

En la rama de la seda y artisela, la situación era más compli

cada. Hata 1942, las prestaciones obreras comprendían, para a-

tención·médica farmacéutica, en caso de en.fermedad no profe-

sional un monto equivalente a $0.50 mensuales por obrero; con -

. -r·· 
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esta suma la patronal pagaba directamente los servicios de una 

clínica particular donde se hacía eEectiva esta prestación. Pa 

ra compensar lo anterior, por Decreto Presidencial de Avila CA 

macho desde 1943, los trabajadores de esta rama contaban con -

un 2% adicional sobre el monto de los salarios. 

Los empresarios pretendían que la valuación de los contratos 

de esta. rama se hicieran sin la consideración de este último 

porcentaje otorgado, aduciendo que se había establecido bajo 

el compromiso de que en el momento en que empezara a Funcionar 

el Seguro Social sería asumido por la institución. 

Según los lineamientos establecicds por el equipo técnico del 

seguro, conEorme las prestaciones contractuales eran superio

res a.las establecidas po~el Seguro social, eran absorbidas 

las cuotas obrera y estatal, sucesivamente por la patronal; es 

decir, si las prestaciones obtenidas por los trabajadores con . - - --

anterioridad eran superiores a las de la ley del Seguro so--

. cial, los obreros eran liberados, en primera instancia de su ~·· 

portación correspondiente y en segundo lugar, el propio Estado,, 

de tal suerte que la suma que aportaba la patronal podía dism! 

nuir las aportaciones de los otros contribuyentes. En esta si

tuación se encontraban los trabajadores de la seda y artisela. 

El Seguro Social determinó que el patrón debía aportar lo co

rrespondiente al 6% señalado en la Ley del Seguro social, más 

el 2% y los $0.50 estipulados en los contratos; reduciéndose -

la aportación estatal al pago de un 1% y liberándose a los tra 

bajadores de cualquier cuota. 

En e1··caso de esta rama de la industria textil los más perjud! 



cados por la disposición la~oral eré\n los empresarios quienes. 

tenían que pagar un porcentaje superior, es decir, tenían que 

pagar su contribución, más la correspondiente a los trabajado~ 

res, mientras éstos Últimos por su parte adquirian varias pre~ 

taciones de las que no gozaban. 

Para el ramo de la lana, los trabajadores contaban con anteri~ 

ridad con una aportación patronal del 31. del importe de la ra~ 

ya,destinado para atención médica y farmacéutica en en.í'ermeda

des no profesionales, ayuda pecunaria a los trabajadores por.

incapacidad temporal y gastos de .funeral en caso de muerte por 

enfermedad no profesional, así como un subsidio en caso de ve

jez. Los trabajadores para poder gozar de estas prestaciones ~ 

portaban, como complento, un 1% sobre el monto de sus salarios. 

La disposición del instituto obligaba a la p'atronal a cubrir ·

la totalidad de las cuotas obrero-patronales (el 9% del monto 

de los salarios) y perjudicaba notoriamente a los dueños de e~· 

tas .factorías, mientras que para los sindicalistas signi.fic?.ba 

la pérdida del control de los recursos económicos y de su adm?:_ 

nistración: ganando ciertas prestaciones y liberándose de la 

contribución del 1% que antes hacian. 

El conflicto obrero, fundamentalmente efervescente en la rama 

del algodón, se debía, como señalara el Sindicato de Trabaja

dores de la Industria TExtil, a la intransigencia patronal de 

no cubrir las cuotas designadas. Este sindicato re.feria los h~ 

chos de la manera siguiente: "Desde un principio las empresas 

desarrollaron agitación subterránea en contra del régimen del 
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Seguro Social tratando de desorientar a los trabajadores, ma-

niobra que Fracasó por la intervención de esta agrupación. De~ 

de mediados de este año, el IMSS realizó la valorización del -

contenido del contrato ley de la industria textil del algodón 

y a pesar de ello las empresas textiles demostraron ser remisas 

a cumplir con dicha valorización, insistiendo en seguir descon 

tando mayores cantidades de los salarios." (AGN:Fondo MAC exp. 

545.3/17). Por su parte los empresarios amparados negaron la -

suspensión de las cuotas, orillando a los trabajadores, en su 

mayoría al estallamiento de huelgas. 

Los empresarios de la industria textil, en general, imprimieron 

al conflicto una tónica especial mediante la agresión directa 

a sus trabajadores, quienes viendo reducidos sus salarios opt~ 

ron por hacer paros y mitines en J.as Fábricas. De esta manera 

presionaron sobre todo en Puebla y en la Ciudad de México para 

deshacerse de los compromisos que establecía el Instituto. 

Además de los trabajadores ya mencionados, en el Frente Nacio~ 

nal Proletario, también se encontraban organizaciones como la 

Alianza.de Camioneros que agrupaba a los conductores de diver

sas lineas de transporte. Estos trabajadores demandaban la can 

celación de su incorporación a la Institución del Seguro, arg~ 

mentando la carencia de recursos de esta rama del transporte -

para cubrir las prestaciones correspondientes (véase AGN:Fondo 

MAC exp. 545.3/17). 

Las Formas de lucha organizadas por el Frente Nacional Prolet~

rio Fueron paro"s, como lOs que involucraron a los obreros de va 
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rías industrias: boneteria, seda y artisela, algodón, del 

transporte, minero-metalúrgica, etc. Las denuncias de la p<J.tr~ 

nal por este concepto se sucedían. El duefio de la Eábrica de 

Hilados y Tejidos de Algodón, 11 !,<J. I-JOrmiga", denunciaba ante el 

Ejecutivo de la Nación: "Los trabajadores permanecen al pie de 

la máquina pero sin trabajar y han maniEestado terminantemente 

que no trabajaran mientras que la ley cel seguro social no sea 

derogada~· ( AGN: Fondo MAC exp. 545. 3/1 7) 

Bajo la dirección del Frente también se organizaron mitines .en 

Eábricas y en oEicinas gubernamentales que llegaron a movili-

zar a cerca de 60 mil trabajadores; dos de ellos terminaron en 

zaEarranchos: el primero en la clínica no. 8 del Seguro social 

y el segundo en el Zócalo el 20 de julio de 1944, que provocó 

la detención de varios líderes de sindicatos de "La PerEeccio 

nada", "La Victoria", "La Hormiga", "Rio Hondo", "Estampas y 

Tintes", de la Unión Litográfica Mexicana y de disidentes de 

la CGT. Este conElicto de grandes proporciones marcó la disolu 

ción de la organización. La manera como el Estado enErentó la 

oposición se hizo mñniEiesta, con la detención y encarcelamien 

to de algunos lideres y la disolución del Frente Proletario. -

Para su objetivo contó con la movilización de la dirigencia o

brera oficial -CTM,FSTSE, CNOP, sindicato Azucarero, Organiza

ción de colonos, etc- quienes dieron su apoyo a la medida ésta 

tal y para lo cual no dudaron en acusar al FNP: "En el Eondo -

-pregonaba el comité Ejecutivo de la CGT~ tienen trazado un pr~ 

grama de agitación y labor subersiva contra el régimen que pr~ 

side usted, actitud similar a la.realizada por los sinarquis-

tas y Acción Nacional, contando con la ccmplicidad y ayuda ce~ 

nómica de las compafiías de seguros y varios industria les•: ( Ibid) 
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como se ve la oposición obrera al Seguro Social, obedeció a di 

versas razones: desde aquellas que deEendían lo alcanzado en a 

ños de movilización, que algunos pueden cali.ficar como una ac

titud gremialista, hasta quienes azuzados por sus patrones 

veían en el establecimiento de ciertos derechos la pérdida de 

su Euente de trabajo. 

El aparente diálogo y estudio de las propuestas obreras que co~ 

cluía, la mayoría de las veces, con el argumento de su inviab~ 

lidad técnica, dado que las iniciativas eran contrarias a lo 

recomendado por los especialistas en seguridad social. Esta 

Eirme determinación del Estado no podía detenerse a analizar 

las propuestas obreras, porque éstas ponína en entredicho el ·.

carácter del régimen de seguridad social, mediante la impugna

ción de la contribución tripartita de la institución, de la de 

terminación estatal de elegir a través de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión social lo miembros obreros de la Asamblea 

del IMSS; ce su carácter obligatorio que impedía a los trabaj~ 

dores. discutir la conveniencia o no ce su ingreso; de la orga

nización interna de la Institución cali.ficada como antidemocrá 

ca por r~stringir la asistencia a sólo los consejeros en las -

Asambleas de la Institución y otros señalamientos. 

Dent~o del modelo de eguridad establecido en el país, el seg~ 

ro de salud desde sus orígenes, Eue el de mayor signiEicancia, 

sin embargo, .fue precisamente éste, el que tuvo más quejas du

rante los primeros años de vida de la institución, coincidien

do en ello patrones .y obreros. 

La Ealta de recursos económicos del Estado - y en especial el 
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el recorte del gasto social del mismo -ocasionaron que el in~ 

tituto no contara previamente con los recursos, ni las instal~ 

ciones apropiadas con las que debería contar como prestador de 

un servicio. 

La Ealta de planeación y la carencia de recursos hicieron que 

se retrasaran las construcciones de todo tipo; así durante 1944 

se adaptaron casas e incluso un hotel como sanatorios y clíni

cas. En un principio, la emel.'gencia de la situación, hizo pen

sar a los .funcionarios estatales en utilizar los servicios pr9._ 

porcionados por la Secretaría de Asistencia Pública pero, como 

comentaba Gustavo Baz, "las necesidades del seguro eran supe-

riores a las que podía conEerirles Asistenci-ªpues se necesita

ba por principio 3244 camas en el D.F. Fuera de eso,el proble

ma que podía presentarse era grave, pues los. derechohabientes 

protestarían con toda razón, al recibir atención médica en ins 

tituciones gratuitas del Estado pagando sus cuotas" (Benejam, 

et.al.: 1980: 104). 

Ante la Ealta de una inEraestructura propia, el Instituto se ~ 

vió en la necesidad de realizar convenios de subrogación de seE_ 

vicios con clínicas particulares, que como se ha mencionado, 

no se encontraban en las condiciones adecuadas, ni contaban 

con los recursos idóneos para dar consulta y menos aún hospit~. 

lizar a los enEermos. Lo mismo sucedió con el equipo médico y 

quirúrgico: al principio se utilizaron los que existían en es

tas clínicas, sin embargo el mismo consejo Técnico suspendió ~ 

al año siEuiente varios de tales acuerdos al reconocer el pés:!:._ 

mo estado de aparatos y clínicas. 
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En noviembre de 1944, el Instituto proporcionaba atención a los 

trabajadores en 10 clínicas directas, 2 sanatorios de especial! 

dades y hospitalización, apoyándose en los servicios de 4 sana

torios, 14 clínicas y 45 consultorios privados. Si se calcula 

que para ese momento, según ciEras conservadoras de la propia 

Institución, había 232 291 trabajadores asegurados en el D.F., 

de los cuales asistieron a consulta en promedio unas 5 652 per

sonas diariamente (según datos de García cruz:1973:1C3) se com

prende la saturación y las deEiciencias del servicio (8). El 

problema no se agudizó porque, como la misma Dirección lo reco

noció, muchos trabajadores por los conElictos y la desconEianza 

hacia la Institución, no acudieron a atenderse aún cuando paga-

.ron sus cuotas. Para el año siguiente se 1ncrement6 el número -

de clínicas a 16, a 7 sanatorios y a 117 los puestos de Eábrica, 

sin embargo, también se extendieron los servicios a otras pobl~ 

cienes como Monterrey y Puebla (Véase IMSS: 1945) 

Esto lógicamente dió pie a las reclamaciones obreras y patrona

les. El Fre•.te Nacional Proletario señaló la conveniencia de es 

tablecer instalaciones médicas adecuadas para la atención de ac 

cidentado? en las cercanías de las zonas industriales, así como 

.para la atención de las enEermedades proEesionales y maternidad 

en los barrios obreros. Esta proposición contradecía la políti

ca instituciona que había dispuesto la ubicación, de las clíni

cas, dividiendo al D.F. en ocho zonas. También propuso el corre~ 

to acomodo del equipo méidco, en relación con los padecimien- -

tos del trabajo más Erecuentes y según el tipo de industria. Las 

denuncias sobre el Euncionamiento de la institución ya dejaban 

ver uno de sus Eundamentales problemas, la burocratización: 



"Precisamente porque se carece de las necesarias 

instalaciones para dar los servicios con la ampli-

tud que la obra lo requiere, se ha congestionado de 

personal administrativo y secundario el Insti"tuto. 

"Para proporcionar el más elemental servicio a un -

trabajador ·se corren. trámites y papeleos que difi-.!. 

cultan la obtención de rápidas atenciones médicas 

en perjuicio de la salud obrera". (AGN:1982:35) 

19l. 

En síntesis podríamos señalar que las objeciones obreras al Se 

guro social iban desde quienes veían en éste un peligro para -

la sobrevivencia de su fuente de trabajo, hasta quienes pensa

ban que esta nueva reglamentación sujetaba a nuevas trabas de 

negociaciones obrero..:.patronales, ya rígidas por sí, por la Ley 

Federal del trabajo. Entre estos extremos, sin embargo había -

un sector que no se manifestó públicamente, pero que veia con 

agrado las nuevas disposiciones puesto que significaba el ac-· 

ceso a· prestaciones que de otro modo no hubieI.·a podido 

rir •. 
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B) FERROCARRILEROS Y ELECTRICISTAS FRENTE AL SEGURO SOCIAL. 

Dentro de las reacciones que originó la creación dél Seguro S~ 

cial entre la clase obrera mencionamos aquéllas que se levant~ 

ron en contra de la Institución por considerar que sus presta

ciones resultaban lesionadas, como fue el caso del Frente Nacio 

nal Proletario, también expusimos cual fue la actitud de las 

grandes c_entrales oficiales como la CTM y la CROM quienes en 

.forma oportunista apoyaron la decisión estatal de crear el Se

guro social, con lo que estuvieron a punto de provocar la frac 

tura de la Confederación Obrera Nacional. 

En este apartado se expondrá cuáles fueron las posiciones que 

mantuvieron dos de los sindicatos más importantes: el sindica

to Mexicano de Electricistas (SME) que estaba representado en 

la CON, y el Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros Mexica

na (STFl~l}. En el capítulo anterior se hi.zo una breve exposi-

ción de las prestaciones logradas por éstos en materia de pre

visión social durante las primeras décadas de este siglo. En -

este apartado se analizará la posición que mantuvieron ante la 

nueva reglamentación estatal. Para la década de los años cua-

renta, tres elementos comunes caracterizarían a ambos sindica

tos: el primero de ellJ.os .fue la poli tica de contención sala-

rial decretada por el régimen de Avila camacho, el segundo de 

ellos fue la debilidad económica de las empresas por circuns-

tancias coyunturales o estructurales y el tercero, la.división 

interna de los trabajadores. Estos tres elementos in.fluirían de 

manera determinante en la forma que enfrentarían la propuesta 

estatal. cuya solución quedó postergada, hasta los años seten-
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ta para los electricistas y ochenta para los .ferrocarrileros•·. 

por lo que se hará una breve referencia a ello para concluir 

el capitulo 
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1) LOS ELECTRICISTAS 

a) situación de J.a empr~sa 

La industria eleétrica entre 1936 y 1945 tuvo apenas un escaso 

crecimiento del uno por ciento. La inmediata consecuencia de -

eJ.J.o Eue la severa crisis de abastecimiento de EJ.uido eléctri

co que vivió e1 pais después de la Segunda Guerra Mundial.. Di

versos Factores de orden político y económico se entremezcJ.a-

ron para originar este estancamiento, entre elJ.os podemos señ~ 

J.ar como determinante J.os cambios de la reJ.ación entre Estado 

y J.as empresas extranjeras durante e1 gobierno de Cárdenas que 
1 

debilitaron el interés de éstas últimas de invertir en e1 país. 

EJ. conEJ.icto tuvo sus primeros atisbos con la nacionaJ.ización 

de la compañía Ferrocarril.es Nacional.es de México en 1936 y se 

agudizó en 1938 con J.a expropiación petrole=a que generó un 

cJ.ima de desconEianza entre J.a burguesía extranjera. 

La suspicacia de los empresarios se vió reEorzada por J.a con-

tensión de J._as tariEas eJ.éctricas que e1 gobierno mantuvo como 

poJ.itica para esta industria, lo que trajo como consecuencia, 

J.a suspensión de sus inversiones y por tanto la disminución de 

J.a capacidad instaJ.ada. De esta manera, los incrementos de1 

consumo durante J.os primeros años de J.a décado de J.os cuarenta, 

Fueron producto de J.a sobreutilización de J.as instaJ.aciones que 

contaban J.as compañías ( Véase cuadro no. 11) 
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CUADIW No. 11 

ENERGIA ELECTIUCA Y CAPACIDAD INSTALADA EN MEXICO 
( 1939-1945) 

Energía eléctrica ge- Capacidad instala~ 
nerada (Millones de - da para generación 
nm) de electricidad 

~miles de KW) 

2 462 680 
2 529 681 
2 524 681 
2 625 682 
2 739 680 
2 750 700 
3 089 720 

%1939-1945 25.46% 5.8% 

Fuente: Nafinsa, La Economía Mexicana en Cirras: 1981:78-79. 

Entre 1939 y 1943 la capacidad instalada para la producción e

léctrica se mantuvo prácticamente inalterada, no asi la gener~ 

ción que se incrementó en un 11.25%. 

El suministro de rluído eléctrico que exigia el crecimiento in 

dustrial planteó dos alternativas al Estado: proporcionarlo a 

precios subsidiados o garantizarlo con altas tasas de ganancia 

como proponían las empresas extranjeras de la industria eléc-:-

trica. La elección de la primera alternativa conrormó el ini

cio de una nueva etapa para la industria que hizo posible su -

expansión en manos del Estado. El apoyo dado a la comisión F~ 

deral de Electricidad y el paulatino.decremento de la inver

sión extranjera culminó en 1960 con la nacionalización de la 

... ... 
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industria eléctrica. 

Así el estancamiento de la industria tuvo su origen. en las - -

transformaciones de las relaciones Estado-empresas extranjeras 

pues la política económica pro-industrialización buscaba fome~ 

tar la expansión y diversificación de la industria manufacture 

ra, para lo cual se recurrió al subsidio de energéticos como -

petróleo y electricidad. Para los empresarios extranjeros de

la industria eléctrica, la política tarifaría controlada por 

el Estado, los crecientes costos que representaba el capital 

varj.able (como resultado del incremento salarial realizado en-

1936 que fue muy favorable a los trabajadores) y desde el pun

to de vista técnico las deficiencias del sistema eléctrico pr!?_ 

vacaron el estancamiento y descapitalización de la industria 

(Véase Cabral: 1981 :86, Díaz Arias: 1946 :30-31) .(9). 

A partir de los cuarenta, los electricistas empezaron a resen

tir las consecuencias de la congelación salarial decretada en

la Ley de compensación al Salario de Emergencia por el régimen 

avilacamachista, mediante la cual se condicionó los incremen-

tos salariales de los trabajadores a la situación económica de 

las empresas, que indudablemente no los favorecía, por lasco~ 

diciones en que se encodntraba la Cia. de Luz y Fuerza. Los 

constantes aumentos al costo de la vi a, sobretodo durante -

1943 y 1944, colocaron a los ~lectricistas en una situación de 

sesperada ante la caída de su salario real (10). 

Además al interior del sindicato privaban la división y las -

pugnas internas que dificultaron aún más, las posibles reivin-

dicaciones económicas. Los viejos luchadores que llevaron al-
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sindicato a las grandes batallas de los años del régimen carde 

nista, no tuvieron la capacidad para mantener la .fuerza y uni

dad del sindicato, y contener el ascenso de un nuevo grupo en

cabezado por Juan José Rivera Rojas, Sánchez cárnica y Roberto 

Ocampo González. 

Esta .fracción estrechamente ligada ¡ü Estado ( 11) perdui'aría -

en la dirección sindical durante trroce años mediante la utili

zación de prácticas antidemocráticas y la expulsión de elemeh-

tos disidentes. Este .fue el caso del denominado Comité Depur~ 

dor, quien pretendió constituírse, en una .fuerza de oposición

y a cuyos miembros se aplicó la cláusula de ex~lusión en 1943. 

condiciones externas e internas tenían a los electricistas en

una situación desventajosa en el momento de la imposición del

Seguro Social. 

b) Actitud sindical 

nos circun3tancias .Favorecieron el ingreso de los electricis~~ 

tas al Seguro social en 1944: la actitud pasiva que tomó el =~ .,. 
sindicato y las contradicciones sindicales .frente a esto. .Am

bas pro.fundamente vinculadas con la situación de desgaste de -

las .fuerzas democráticas al interior de la organización. 

En un primer momento la participación del SME dentro de la .fo~ 

mación del proyecto de Ley de Seguridad, al lado de otras org~ 
' nizaciones le permitió mantener sus conc(uistas sindicales. La 

intervención de las .fuerzas obreras cris.talizó en los polémi-·· 
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cos articules 15, 16 y 17 de la Ley del Seguro social, en los 

cuales se obligaba a la patronal a igualar las prestaciones -

contractuaies de los trabajadores cuando eran inferiores a las 

de la Ley del Seguro Social o bien a contratar seguros adicio-

nales cuando eran superiores. Sin embargo las comisiones en--

cargadas de representar al SME en este proceso, poco a poco se 

fueron alejando de las discusiones. 

En 1943 cuando principió la labor de reglamentación de dicha -

ley, la dirección sindical mantenía sus reservas acerca del re 

sultado de la implantación, sin embargo no estaba en condicio

nes de aglutinar a las fuerzas democráticas para presentar un

contraproyecto favorable a sus intereses y a los del conjunto

de la clase obrera, por eso el secretario General se concreta

ba en declarar: "Será hasta ponerse en práctica la Ley cuando

nuestro sindicato recurrirá a todas las medidas convenientes -

para defender nuestras prerrogativas, lo que no se puede hacer 

desde ahora ya que no se ha dado a conocer públicamente los -

trabajos del citado Consejo" )Liliro de Actas del SME:1943:576). 

Esta posición pasiva fue resultado de la conflictiva vida sin

dical y de los intereses particulares del comité Ejecutivo que 

adoptó, al final de cuentas una actitud expectante. 

Otro de los factores que influyeron en la incorporación de los 

electricistas al Seguro social fue la situación de desinforma

ción con que se mantuvo á la base y la falta de una direccióri

unificada frente a esta medida. 

De las discusiones mantenidas al interior del IMSS en 1943, p~ 



199. 

ca in.formación se Filtró al interior del sindicato, como puede 

observarse al revisar los contenidos de sus asambleas genera~-

les a lo largo de este año y el siguiente. Sólo en una se to-

có un aspecto importante re.ferente a la .forma de .financiwnien-

to que pretendía imponerse en la Institución. En esa ocasión--

Francisco Macín, representante obrero ante el Seguro social, ~ 

preocupado por las exigencias qu~ quería poner en marcha el -

IMSS decía a la dirigencia del SME: 

"Otros miembros de dic;-,o Instituto pretenden exigir 

que las compañías depositen la cantidad de doce mi

llones de pesos para garantizar estas prestacionesi 

pues cálculos hechos al respecto elevan a un 40% el 

número de trabajado es que en un futuro próximo te~ 

drán derecho a jubilación; esta pretensión podría --

dar lugar a que las compañ:í.as alegaran no estar en

situación de hacer tal desembolso y solicitaran mo

ratoria y posteriormente la relevación del cumpli-

m±ento de sus obligaciones que les mpone el,actual 

contrato"(Libro de Actas del SME:1943:576). 

Desgraciadamente el haber soslayado ese requisito económico d~ 

terminó que al año siguiente, cuando los tr<ibajadores ingresa

ron al Seguro social tuviera que su.frir las consecuencias de

la .falta de recursos .financieros, precisamente por no habérse

les exigido a las empresas los .fondos que hubieran garant:i:zado 

mejores prestaciones a los trabajadores. 

La separación entre los intereses de la qase sindical y la di-
' 

rección, característicos de este momento de la vida del SME, -

se re.flejaron claramente en la actitud tomada por las comisio-
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nes sindicales encargadas de recopilar inEormación y generar -

una alternativa, ante la cautela institucional que provocó la

descon.fianza de todos los trabajadores. Estas, al actuar con

relativa independencia de la base, provocaron la apatia y des

movilización .frente a la coyuntura del establecimiento del 

IMSS, pues el hermetismo y las promesas hechas durante las a-

sambleas, de inEormar posteriormente, fueron la .forma en que -

la dirección sindical esquivó las preguntas de su base. 

Por otro lado las declaraciones del núcleo directivo con moti

vo del establecimiento repentino del Seguro re.flejaron en su

momento las discrepancias al interior del s1ndicato. El Lic.

Mario Pavón Flores, asesor jurídico del SME y en algún momento 

representante de los trabajadores electricistas .frente al Seg~ 

:i:o social, apoyó desde el primer momento la instauración, lle

gando a participar en los mítines de de.fensa de la institución 

al lado de la CTM. Asi mientras Pavón Flores veia en esto una 

alternativa para el respeto y mejoría de las prestaciones obr~ 

ras (12), en contraposición el Secretario General aspiraba a -

constituirse en el eje de la oposición al Instituto. 

pios de 1944 éste a.firmaba: 

A princ:!:_ 

'!A nosotros al igual que otras organizaciones /nos/ 

ha parecido extremadamente rápida la implantación -

del 'seguro social, pues no se hicieron .Previamente-

los estudios necesarios ( •.• ) somos los más a.fecta

dos, ya que nuestro contrato colectivo nos concede

la a< ministración del servicio médico( ••• ) habien

do adquirido ei sindicato determinados compromisos-

con los médicos, en.fermeras, empleados. Para reso~ 

ver esta situación nuestros re~>resentantes .fueron -

1 



a entrevistar al Director del Instituto. ( ... ). 

Nuestro sindicato es el que ahora encabeza el mov.:!:_ 

miento obrero en lo que se re.f'iere al seguro so::-···

cial, de.f'endiendo no solamente nuestros intereses

particulares, sino t·ambj_én los de aquellas organi

zaciones en cuyos contratos .Figuran. prestaciones -

superiores a las que concede la Ley"(Libro de Ac-

tas del SME: 1944:35-36). 
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Poco a poco, esta posición se mostró -incompatible con los ver

daderos intereses de la dirección sindical, que comprobando la 

.Firme intención gubernamental de llevar a cabo la implantación 

del Seguro Social, tuvo que alinearse a la decisión, por J.o -:

que su intervención se encaminaría exclusivamente a garantizar 

la de.f'ensa de las conquistas sindicales plasmadas en su contra 

to colectivo y, sin estar totalmente de acuerdo con la institu 

ción, tampoco contravino la disposición av lacamachista. 

Propiamente la actitud vacilante y de.f'ensiva del SME ante la -

creación del Seguro Social, provocó y motivó la pérdida de re

presentación en las Asambleas del Seguro Social, importante .f'~ 

ro de discusión donde se precisó el proyecto de seguridad esta 

tal y se de.f'inió la .Forma de su implantación. 

La crisis del movimiento·obrero la carencia de e.na posición 

precisa dentro de la dirigencia del SME y su atención a otro 

tipo de reivindicaciones .fueron los .factores que en 1942 permf_ 

tieron a las centrales obreras representadas en el CON adelan

tarse al SNE y aprobar el proyecto de J,ey del Seguro .social en 

1942, sin tener el consenso del consenso.del SME. Ante esta-'-
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situación esta organización solamente declararia: 

"Aunque la prensa ha informado que el consejo Obre 

ro Nacional apoya el proyecto de Ley del seguro s~ 

cial ante las cámaras -dec:í.a el srio. General del

SME- el sindicato sos endrá sus observaciones ante 

el Presidente de la República, si ello es necesa-

rio, a .fin de salvaguardar nuestros intereses"(Li

bro de Actas del SME:1942:454). 
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Para 1943, la determinación presidencial de designar para el 

Consejo Técnico del IMSS, a dos delegados propietarios y dos 

suplentes de las centrales obreras (CTM y CROM), excluyó auto

máticame1"te a los sindicatos de participar dentro de est'.e órge_ 

no de decisión institucional. 

Las consecuencias de esta pérdida de representación .frente al

IMSS .fueron claramente expresadas por la dirección del SME: 

"Se ha seguido insistiendo en que el Consejo Provi

sional que designó directamente el Presidente de la 

República tome en cuenta nuestros puntos de vista,

ya que es imposible que el representante obrero c.
Macín conozca todos los problemas de las organiza-

cienes que, como la nuestra, pueden resultar a.fecta 

das" (Libro de Actas del SME: 1943: 576). 

sin embargo, salvo el sindicato.minero, ningún otro se preocu

pó por impugnar la medida. 
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c)Medidas del IMSS y la Empresa ante la desmovilización sindi

cal. 

Ante la falta de información y análisis al interior del SME, -

sobre las consecuencias de la creación del Seguro Social, las

repercusiones no se hicieron esperar. 

La primera de ellas .fue, que tanto la dirección del IMSS como-

la patronal, se encargaron de delinear la estrategia de incor- ,) 

poración de los electricistas marginando al sindicato. En mar 

zo de 1944 el Instituto y la Cía. de Luz y Fuerza Motriz y la 

cía. Mexicana Meridional de Fuerza, s .A.·, contraviniendo inclu 

so la propia Ley del Seguro, que considera la participación -

tripartita, ~irmaron el convenio de incorporación de los elec

tricistas. 

La .firma de este convenio se hizo con su.fici·ente antelación, -· · 

par.a evitar su negociación durante la revisión contractual. qu§'! 

tendría lugar unos meses después, perjudicando así a los 

jadores. 

En este arreglo inicial el Instituto 

"aceptaba que dichas compañías siguieran p:;.'estando -

los servicios que de acuerdo con su contrato colecti 

vo correspondieran a riesgos profesionales, riesgos

no pro.fesionales y maternidad, jubilaciones, etc. y

reconocería como buenos los pagos que por este con--, 
cepto efectuaran aquéllas, hasta por el limite de .. 

las obligaciones que al Instituto imponía la Ley, 

-,_-;:·_--,. 
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reembolsando a las mencionadas Compañías dentro 

del bimestre siguiente, los gastos que l"lubieren e

rogado por concepto de prestaciones cor,tractuales

hasta por el importe de las establecidas por la -

Ley como obligación del Instituto" (Citado en Con

venio de subrogación y Prestación de Servicios .•. 

de 1957). 

De esta manera el IMSS incorporaba Eormalmente a los trabajad:?._ 

res electricistas, percibía el importe de cuotas correspondie~ 

tes, y devolvía un cierto monto como pago por los servicios --

subrogados al Instituto. Por el contrario, la empresa se exi-

mía de entregar al IMSS el Eondo de reserva que debería tener

consti tuido, que para 1940 debía ser de$ 1 434 825.63, según

se menciona en el contra· o colectivo de ese año(13). Este con 

venio Eue similar al establecido con otras empresas y sindica

tos que tenían prestaciones superiores (Véase apartado ante-

rior). 

Para el IMSS, mediante este convenio quedaron incorporados en

términos generales los electricistas, Ealtando sólo por discu

tir las particularidades para un arreglo deEinitivo. Por el -

contrario, la dirigencia sindical, tal vez por C:.esconocimiento 

o por cautela, siguió sosten~endo ante la base que se estaba 

Eormulando un proyecto alternativo. En una asamblea llevada a 

cabo en junio e.e 1944, el Secretario General del SME decía a 

la base: 

"Como resultado de la tempestad que se desató en con 

tra del IMSS a consecuencia de los trastornos que o

casionó la rápida implantación de la ley_que creó el 



~--------------------....-
Seguro Social, dicho organismo se ha dedicado por

ahora a someter a los pequeños sindicatos que no -

pueden oponerse a su acción y a los que, a cambio

de las cuotas que recibe.por parte de los patrones 

y obreros, no da nin°guna atención médica por care

cer de los elementos necesarios para hacerlo, que 

posteriormente el Instituto tratará de hacer exten 

siva su acción a los sindicatos más Fuertes en pr~ 

visión de lo cual nuestra agrupación está activan

do la busca de datos indispensables para Formular 

un proyecto de convenio con el Seguro social"(Li-

bro de Actas del SME: 1944:133) (14). 
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Ha0ría que agregar, que a la larga, la Mexlight vió aFectados- -

sus intereses con este acuerdo, pues los reembolsos por concep " 

de prestación de s~rvicios, resulta~on menores a las erogácio

nes que hacía, de ahí que buscó durante varios años un nuevo -

arreglo con la institución. 

d) Prestaciones contractuales de los electricistas en el mamen 

to de su incorporación al Seguro Social. 

Aunque los electricistas no habían podido mejorar el contrato

colectivo de 1936 en Forma sustancial, sí habían mantenido y -

hecho eFectivas las cláusulas correspondientes a prestaciones. 

Al comparar las prestaciones que tenían en los años cuarenta 

y las que el IMSS concedía en 1944, podemos concluir (15): 
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-Prestaciones por riesgos pro.fesionales 

comparando las prestaciones de los electricistas con las de la 

Ley del seguro social se puede señalar que, en el ramo de en-

.fermedades y accidentes pro.fesionales, tratándose de las inca

pacidades temporales, las prestaciones en dinero pactadas con

tractualmente eran superiores a las otorgadas por el Seguro, -

ya que recibían salario íntegro hasta por un año, mientras que 

el Seguro otorgaba una pensiór. que.fluctuaba, según el monto s~ 

larial, entre el 60 y 80% de éste. El contrato del SME esta-

blecía además, a di.ferencia del Seguro, extensión del plazo de 

incapacidad 15 días _más, por cada año de servicios, tomando -

como mínimo 10. (Véase anexo no.4 ). 

En el caso de incapacidades permanentes y parciales, el hecho-· 

de que la empresa concediera indemnizaciones y el Seguro pen--

siones .hace di.fícil su comparación. Sin embargo contractual-

mente la ventaja que tenían los electricistas de menores ingr~ 

sos es que el porcentaje de indemnización era considerado en -

.función del tiempo de servicios, en comparación con el del Se

guro donde las pensiones se concedían según la categoría sala

rial en.que quedaban comprendidos. 

En el caso de los incapacitados, permanente y totalmente o de

los .fallecidos, la empresa daba a escoger entre pensión o in-

demnización. La primera era inJ?erior a la del Seguro en dos -

aspectos: con respecto al tiempo porque estaba limitada a's y 

12 años para incapacidad permanente y total y muerte respecti

vamente, y porque sólo otorgaba el 50% del salario .frente a la 

ley que concedía, según el grupo cotizan.te, entre el 50 y 100% 



207. 

del salario. 

Pero las empresas oErecían a los inválidos, cosa que no podía

hacer el Instituto, su ubicac?.ón en un puesto de menor catego

ría con idéntica remunera·ción para los que podían ejercerlo, o 

bien una indemnización adicional equivalente a 3 meses de sala 

ria, en caso de ser despedido por invalidez. A esta indemniza 

ción se anexaba la compensación por antigüedad que hacia más

ventaj osa la prestación y la posibilidad de jubilarse con una

pensión del 30% del salario, si había trabajado por lo menos

durante 10 años en la empresa. 

Por otro lado el Segu:po Social no contaba con v.na serie de --

prestaciones que los electricistas habían logrado a lo. largo -

de varios años de negociación, como el contar con visitas domi 

ciliarias; pago de especialistas, cuando el trabajador dudara 

de la eEectividad del tratamiento médico dado por la empresa;7 

pago de pérdidas materiales ocurridas durailte el accidente; in 

demnización adicional cuando el trabajador era despedido por -

incapacidad permanente • 

...:Enfermedades no proEesionales y maternidad 

En el ramo de en.f'ermedades no proEesionales y maternidad, las

prestaciones contractualés en especie eran superiores a las de 

la Ley. Para la. incapacidad temporal el contrato colectivo es 

tipulaba el pago del salario durante 60 días y 30 días más -· 

(que podía aume11tar según los años de servicio) con 50% c1eJ. s~ 

lario; mientras que el SegUJ.'o concedía entre el 30 y 50% del -

salario durante 182 días, si no requería ·hospitalización. Si-
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era necesaria, disminuía en 50% la pensión. sin embargo, tra-

tándose de las prestaciones en servicio, el Seguro social daba 

atención médica a todos los .familiares del trabajador, cosa --

que el contrato del S.ME restringí·a. En el caso de maternidad, 

la empresa daba atención sólo a las esposas de los trabajado-

res que radicaban .fuera del D.F. y a los de n!enores ingresos -

que radicaban en el D.F. Mienrras qüe la Ley del seguro so~-,

cial no hacía esas distinciones; además otorgaba a las madres 

trabajado:¡:-as asistencia obstétrica, ayuda para lactancia, en -

especie o en dinero y un subsidio en dinero después del parto. 

-Invalidez 

La pensión por invalidez es una modalidad que estableció el s~ 

guro, al conceder pensiones a _los inválidos por riesgo no pro-

.fesional. Las empresas que no se sentían responsables de los 

riesgos oci.lrridos .fuera del trabajo, conservaban el puesto al 

en.fermo, cuando sus ausencias no sumaban los 6 meses (tiempo -

que aumentaba si el trabajador tenía más de 10 años de serví-

cío). Para los trabajadores inválidos la empresa tenia dos o:e_ 

cienes: indemnizarlos con 3 meses de salario, si ya no podían 

trabajar. Si tenían una antigüedad mayor de 20 años de servi

cio, contaban además con su pensión de retiro (que variaba en

tre el 40 y 60% del salario) e indepsndientemente de ésta, ob

tenían su compensación por antigüedad. (Véase anexo no. 4 ). 

El seguro social para estos casos, concedía una pensión equiv~ 

lente al 66% del salario, durante el tiempo que durara· la inv~ 

lidez, teniendo el trabajador como requisito haber cotizado du 

rante 200 semanas. 



-Vejez 

En el caso de vejez, la empresa otorgaba una pensión de retiro 

sensiblemente superior a la del Seguro, tanto porqn.;;· la edad -

requerida era 10 años menor: 55 años, con 25 de servicios pa-

rala pensión mínima, equivalente al 75"/o del salario, que se -

incrementaba proporcionalmente al número de afios. Frente a la 

del Seguro que bajo la modalidad de pensión reducida la conce

día .desde los 60 años de edad. 

El Seguro concedía una pensión equivalente al 15 y 30"/o del sa

lario con un ligero porcentaje adicional según el número de c~ 

tizaciones superiores a 200, para lo cual el trabajador debía 

cumplir el ~equisito de 65 años de edad. Además de esto la em 

presa concedía la compensación por antigüedad que se daba a 

los trabajadores o deudos en el momento de su separación, jub!_ 

laci6n o muerte. (Véase an·~~:o no. 4). 

e) Negociación de prestaciones adicionales ante empresa e ins.,

ti tuto. 

con la f irrna del Convenio de incorporación de los electricis-

. tas, el sindicato obtuvo, conforme a la reglamentación del - -

IMSS, que la empresa pagara las cuotas obreras correspondien

tes, con lo que los electricistas tenían garantizadas las pre~ 

taciones señaladas. sin embarso los trabajadores veían con e~ 

to tres conquistas sindicales amenazadas: la compensación por 

antigüedad, disfrutada por éstos desde los años veinte, su ju

bilación y ~l control sobre el servicio médico que mantenían -

desde 1936, las cuales no estaban comprendidas en dicha ley o 
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eran superiores a las reglamentadas en la ley. 

Desde principios de 1944 el SM8 obtuvo la promesa de García T§:_ 

llez de que tanto las compensaciones como las jubilaciones se-·· 

rían respetadas. Al.momento de la .firma del convenio con el. -

IMSS todas ell.as quedaron comprendidas en la categoría de pre~ 

taciones adicionales (salvo la administración del servicio mé

dico). 

Dada la coyuntura, el Seguro dejó en libertad a las partes pa-

ra seguir administrándolas. con esta decisi?n, propiamente --

quedaba en la capacidad negociadora de los sindical.istas, que

se respetaran. 

Fue hasta diciembre de 1945, más de un año después de la .firma 

del convenio con el IMSS, cuando este delicado aspecto quedó -

resuelto con la .firma de un acuerdo con las compañías donde é2. 

tas ·se comprometieron a seguir proporcionando estas prestacio-'-

nes adicionales. De esta manera el sindicato salió airoso da-

do que la patronal pretendía únicamente conceder las presta-

ciones del seguro (Véase libro de Actas del S~IB:1945:372) (16). 

El punto más debatido entre el Sindicato y el IMSS giró a par

tir de este momento, en torno a la aóninistración de la clíni

ca. Durante casi un año el sindicato ~3tuvo negociando con el 

Instituto esto, argumentando que IMSS no contaba con los recur 

sos suficientes para dar una atención adecuada a los derechoha 

bientes: 

"Dado que la cantidad que as;Lgna a cada trabajador -

no basta para atender a éste y dos .familiares, de mo 



do que, aunque sea necesario que el sindicato con

tribuya con ur.a pequeña parte ele las cuotas de sus 

agremiados, resulta más conveniente que siga con-

trolando el mencionado servicio"(Libro de Actas -

del SME: 1944:.180). 
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Al parecer en 1945 se había ceJ.ebrado un acuerdo con el IMSS -

en donde éste aceptaba la ad;,;inistración sindical del servicio 

médico (Véase Libro de Actas del SME:1945:217). Sin embargo -

en diciembre de 1945, el instituto seguía interesado en otor-

gar esta concesión sólo por dos años. 

La Ealta de un acuerdo entre las partes sobre la administra-

ción del servicio médico llegó a perjudicar a los trabajadores. 

En un primer momento la Cía. de Luz y Fuerza y sus subsidiarias 

se negaron a pagar los déEicit relativos a esa prestación, así 

como a otorgar la administración correspondiente, que desde E~ 

bre~o de 1944 había sido motivo de conElictos entre el comité 

Ejecutivo Sindical y la empresa: 

··".Existe una Euerte suma -se denunciaba a una asam

blea general- invertida en la compra de medicinas, 

muebles, y enseres para el servicio Médico que el

sindicato ha realizado y que eilas lías cías • .J es

timan que no están obligadas a pagar"(Libro de Ac

tas del SME:1944:50). 

Al año siguiente el conElicto se amplió por el proyecto de ex

pansión y mejoría de .la atención médica que, por su alto costo 

($125 000.00) se encontraba detenido. 
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·Para agravar el asunto1 en junio de 1945, el Seguro social noti 

.ficó al sindicato que debía pagar $18 000.00 por concepto de -

cuotas correspondientes a los trabajadores (y como hemos men~

cionado eran cubiertas por la empresa según el convenio). co

mo el Secretario General in.formara a los electricistas en una 

asamblea general: "Esta exigencia es de tal modo improcedente 

que constituye un latrocinio a cuya consumación se opondrá el 

sindicato por todos los medios posibles ( ••. )El cobro ante

rior se re.fiere a la atención médica que según el Seguro So

cial debía el sindicato haber prestado a sus trabajadores o s~ 

cios comisionados durante seis meses del año pasado"(Libro de 

Actas del SME:1945:268). 

Los trabajadores como se ve, venían resolviendo los problemas

de su incorporación según se les presentaban, sin una estrate

gia de.finida • 

.f) con.flictos en torno a la gestión de los servicios de salud. 

La gestión de los servicios de salud rebasa el problema econó

mico en la mayoría de los sindicatos, no sólo por la indudable 

calidad de la atención médica que debe ser sostenida y que en-

el caso de los electricistas no dejó de tener altibajos. La -

conservación y administración de ellos signi.ficaba la conserv!::: 

ción de una conquista sindical que con lá estatización de los 

servicios de salud devino en un privilegio, que contribuía a -

aumentar o disminuir el prestigio de la propia organización y 

su dirigencia en .función de su e.ficacia. 

Los electricistas sostiu.rieron una larga lucha para mejorar la-
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calidad de la atención médica (que indudablemente era de prims:_ 

ra), más no por ello hemos de dejar de reco:r;ocer c;_ue los probl~ 

mas de la vida sindical llegaron a reproducirse en su interior: 

"Cuando se .formó el servicio. médi.co -nos dice i.lno 

de los ex-dirigente del sindicato al ser entrevis 

tado- éste gozaba de una indudable atención de la 

dirigencia sindical; de 1936 a 1942 los dirigentes 

Brefia Alvirez y Paolín orgar.izaron bien el servi--

cio. como era muy restringido el número de deman-

dantes, eso permitió que se llevara un control más 

estricto, sus servicios eran buenos, había buenos 

especialistas que daban atención en sus propias -

clínicas porque todavía no se obtenía la sala de -

operaciones" (Entrevista No. 1: 1985). 

como re.fleje del resquebrajamiento interno que su.fría ia orga

nización desde 1938 empezaron a aparecer los problemas en la--

clínica. Unos años después, estando ésta prestación controla-

da por la dirección sindical, la desmovilización y corrupción 

se volvía el pan de cada día en el servicio médico. 

"Estas inmoralidades (el uso indebido del servicio 

médicq,7 .fueron en aumento con el tiempo hasta que 

la dictadura hizo acto de presencia en nuestro sin 

di.cato y por tácticas políticas .fueron suprimidos

los grupos y se dió atención médica gratuita, pero 

únicamente. a aquellas personas que expresamente -~ 

eran autorizadas por el comité Central de esa épo

ca y el servicio médico dejó de ser nuestro, para 

convertirse en poderosa arma política en manos del 



comité central depuesto en verona"(Lux No. 66:----

1956:5). 

Hasta 1952, afio en que es expulsado el grupo de Ri.vera Rojas, 

las cprruptelas en el servicio médico .fueron .frecuentes: pré-

siones. a .los médicos para prescripción de medicamentos que el

trabáj aél.or no requería,· venta de éstos, utilización.indebida 

de los .fondos del servicio, etc. (véase Lux No. 68 : 19 54: 5) . 

.A-partir de ese momento también se va a empezar·a mani.festar -

un probiema que se encontraba obscurecido"por la .forma cómo ha 

bia sido administrado el servicio médico, nos re.ferimos a los 

costos de sus sostenimiento. Hasta antes de la incorporación 

al seguro soc~al su negociación tenía un carácter bilateral. -

Con el ingreso al seguro adquirió ·también un carácter institu

cional, debid~ a que las exigencias sindicales también tenían· 

qµe ser negocüú;las .frente al IMSS a quién se presionaba para -

la devolución d_e las cuoto.s obreras por este concepto. Hasta 

1954 esto estµvo sujeto <:i. muchas irregularidades. 

Para las di.ferentes direcciones sindicales el servicio médico 

se llegó a constituir en una pesada carg·a .financiera y admi1~is 

tr.ativa:· 'En 1946, los trabajadores acordaron aportar un 2% a

dicional de su salario para el sostenimiento y ampliación del 

servicio .. En 1958 la pesada crisis que vivía la clínica sindi 

cal fue aliviada en dos .formas: con la .firma de un convenio de 

subrogación de servicios y reversión dé cuotas con el IM3S, 

por el cual el instituto devolvía las cuotas obrero-patronales 

correspondientes a atención médica en en.fermedades no pro.fesi~ 

nales (17) y con el pago de los solicitantes del 40% del costo 
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de las medicinas. Estas aportaciones económicas permitieron -

dar un respiro al servicio que requería urgentemente G.e una am 

pliación. 

En esta crisis, sin lugar a dudas, estaba implicada la empresa, 

la cual se oponía a desembolsar montos mayores para la aten

ción de sus trabajadores y esto un tanto como producto de su 

incon.formidad con el IMSS respecto -a la reversión de las cuo-

tas que según la empresa eran menores a las que ella aportaba· 

al Instituto por este concepto. según cifras proporcionadas 

por la Administración del Servicio Médico, entre 1954 y mayo 

de 1958, de diez millones de pesos que se habían desembolsado~ 

para el sostenimiento de la clínica, sólo cuatro millones ha-

bían sido proporcionados por la empresa. 

Po.r otro lado las presiones del mismo seguro social y de la Se 

cretaria del Trabajo y Previsión social colocaban contra la p~ 

red a los sindicalistas. En 1959 a raíz de la discusión del -

contrato colectivo se externaba esta situación: 

"El IM3S apuntó que debíamos ser atendidos médica

ment~ por él, pero había accedido graciosamente -

( ..• )a firmar con el sindicato y con la empresa -

la reversión (devolución) de una parte de esas cu~ 

tas oqrero-patronales, al sindicato para la aten-

ci6n de los trabajadores de planta; y a la empresa 

para que se encargue de atender a los provisiona--

les. La STyPS apoyó al IMSS y en la contratación 

colectiva, no pudo lograrse un aumento en la canti 

dad que, por concepto de lo estipulado en la cláu

sula. 71 solicitó el sindicato" (Lux No. 68 :1959 :8). 
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g) Formación de corrientes sindicales a Favor de la incorpora

ción total al Seguro social. 

Las constantes presiones y las diFicultades Financieras ocasio 

naron en los años 60 y posteriormente en los 70, la Formación 

de grupos Favorables a la incorporación al IMSS del servicio -

médico. En 1960, a raíz del establecimiento del seguro oblige. 

torio para provisionales, la empresa inició pláticas con el -

IHSS pa:.'a su incorporación; en 1966 la dirección sindical reto 

mó este acercamiento con el Instituto con el Fin de hacer eFec 

tiva la incorporación total de los agremiados. 

Esta medioa tenía Fundadas bases económicas. En una circular 

Firmada por el secretario General del SME se evidenciaba estos 

motivos: 

"Teniendo en cuenta que en el pasado convenio con

tractual se convino la intervención de la STyPS en 

apoyo a las gestiones del sindicato y empresa para 

la incorporación de los trabajadores de planta y -

provisionales al IMSS, la dirección no ignora que 

se lesionan los intereses de los trabajadores con 

el retardo en esas gestiones y que, por tanto, se 

debe decidir esa incorporación a Fin, de resolver 

deFini ti vamente la cues·tión del servicio médico -

para poder plantearºcomo resultado de esto y sobre 

bases Firmes, la rebaja en la cuota sindical"(Ar-

chivo del SME. 1966). 

Asi el servicio médico que nació para dar atención a .1 500 tr~ 

bajadores de planta en 1936 y que en los· años 70 estaba impli-
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cado en la atención de cerca de 14 000 agremiados (sin hablar-

de los .familiares) sucumbió ante la reaJ.idad económica. Fue -

preciso sólo el momento político: la reelección del Comité cen 

tral en turno, que veía como una .forma de ganar adeptos la dis 

minución de ~-ª cuota sindical por este concE.::;:::to ( 18). 

Así pues el Secretario General en turno: Torres oi·G.óñez, vio -

en el ingreso al seguro una medida política que le ganaba adeE 

tos para continuar en la Dirección Sindical, porque esto sign.:!:._ 

.ficaba automáticamente la desaparición de la cuota sindical ex 

traordinaria aportada para mantener el Servicio médico. 

Esta decisión hizo proféticas las palabras de Rivera Rojas, -·

quién en 1945 declaró: 

"El Ins:ti tu to cuenta con millones de pesos para s.u 

sostenimiento, podrá .fundar más tarde clínicas que 

estén equipadas con todos los adelantos de la cien 

cia médica( ••. ) no obstante debe tenerse presente 

fqu~ a la larga el IMSS llegará a absorber todas_ 

las clínicas particulares como la nuestra dados -

los recursos con que cuenta y el apoyo que el go-

bierno le está dando" (Libro de Actas del SME: - -

1945: 243). 

h) BaJ.ance 

La incorporación de los electricistas al seguro Social hecha 

de .facto en 1944 con la .firma del primer convenio entre el -: .

IMSS y la Cía. de LUZ y FUerza y Subsidiarias, hizo posible la 

extensión de los servicios médicos a los .familiares de los tra 
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la compensación por antigUedad que los eiectricistas mantenían 

desde 1929 y las jubilaciones. Las negociaciones posteriores 

y acuerdos con el Instituto se realizaron con la dirección sin 

dical y comisiones encargadas sin involucrar, ni mucho menos -

movilizar a la base en su conjunto. 

como consecuencia de J.a política conciliadora, la crisis inter 

na y la corrupción imperante en el sindicato durante los años 

cuarenta, prestaciones como el servicio m.édico, jubilaciones y 

compensaciones, se convirtieron para el Comité Ejecutivo en un 

arma política para subyugar a la base, pasando de ser un dere

cho a un privilegio, al que no todos podían acceder y si lo ha 

cían era pre-vio "descuento sindical". 

Es dificil evaluar las razones de la lucha por mantener bajo 

su administración el servicio médico. Al parecer jugaron un 

papel determinante la calidad superior del servicio médico, a 

pesar de sus altibajos, en comparación con la que recibía el.

resto de la-clase obrera. También tuvo que haber tenido un im 

portante efecto en la conciencia de los trabajadores el hecho

de que este logro, estuviera ligado a las importantes batallas 

de los años treinta. 

Al entrevistarse a funcionarios del IMSS estos señalaban como 

importante la serie de canongías que estos trabajadores disfr~ 

taban, al administrar su propia clínica como: la obtención de 

medicinas, incapacidades y otros servicios, mediante arreglos 

con los médicos. cosa que no seria rara· en un país, donde la 

conservación de la salud tiene un precio bastante elevado. (E~ 
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trevista No. 2). 

Sin embargo la solución dada a esta prestación tuvo .fuertes i~ 

plicaciones económicas des.favorables a los trabajadores quie~

nes, para sostenerla, tuvieron que recurrir constantemente a -

contribuciones extraordinarias que mermaban su salario o bien 

a la trans.ferencia de recursos dispuestos para otros meneste-

res. Al respecto veamos el cuadro no. 1 2 . 

Aí'!o 

1940 
1942 
1944 
194_6 
1948 
1950 
1952 
1954 
1956 

CUADRO No. 1 2 

GASTOS Y MINISTRACIONES DEL SERVICIO MEDICO DEL Sil~ 

DICATO :MEXICANO DE ELECTlUCISTAS (1940-1956). 

(en pesos ) .:--x-

SEMESTRE MINISTRACION GASTOS DIFERENCIA 
$ $ $ 

10. 290 925.00 247 905.03 +43 019.97 
10. 189 7.75. 8? 211 775.68 -21 999.81 
10. 210 753.33 247 735.41 -36 982.08 
10. 273 160.00 362 452.83 -89 292. 83 
10. 316 820.00 505 286.54 -188466.54 

---------- ---------- ----------
---------- ---------- ----------
----------· . ---------- ----------

20. 664 194.00 2120231.63 -1456037.63 

Fuente: Revista Lux varios números. 
**Se utilizó 1a in.formación disponible para los años elegi
dos. 

La incorporación de los servicios de salud de los electricis-

tas .fue la culminación de un cambio cualitativo que su.frió de~ 

de 1944 el conjunto de la clase obrera al quedar incluída den-
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tro de la seguridad social estatal y a la que los electricis--

tas pudieron durante varias décadas rehuir. El convenio me- -

diante el cual se resolvió esto Eue suscrito en 1971. Dentro 

de él quedaron incorporados tanto los trabajadores de planta -

como los temporales y jubilados con sus respectivas Familias. 

En este acuerdo la clínica del SME pasó a constituirse en la 

Clínica no. 26 del Seguro social, donde se proporcionaría en 

exclusiva a los elec~ricistas: consulta externa, domiciliaria, 

especialidades, hospitalización gineco-obstétrica, cirugía in-

terna y pediatría. Este convenio incluyó la designación por. 

el sindicato de una comisión encargada de Formular programas 

de orientación y desahogar las quejas de los pacientes. 

El acuerdo realizado sin el total respaldo de la base, terminó, 

aunque sólo parcialmente, con este privilegio. 

Los electricistas tienen, a diFerencia de cualquier grupo sin-. 

dical, la concesión de atenderse en esta clínica, aún cuando -

no les correspondería de acuerdo a los cánones establecidos -

por el IMss; Y además porque conservan la concesión de tener

comisiones sindicales encargadas de vigilar· la calidad de la ~ 

tención médica brindada. con todo, no se puede dejar de reco-

nocer que la actividad sindical pudo mantener este derecho, a 

diFerencia de otros sindicatos como el Ferrocarrilero, donde -

su incorporación Fue sin tantas considera.ciones. 

Un hecho importante hay que recalcar, y es que con el ingreso 

al seguro social los trabajadores, perdieron la capacidad neg~ 

ciadora directa de sus prestaciones con la empresa, ahora suj~ 

ta a la intervención estat<:i.l. Entre los eFec"tos históricos de 
·:$J:J' 



. ... 

221. 

es ta medida están: La s·~misión a las decisiones institucionales 

sobre las prerrogativas que ~stas consideran como .fundamenta-

les sobre las que demanden los propios trabajadores, cosa que

en cierta .forma con.firma el temor de las organizaciones obre-

ras quiénes en 1944 pronosticaban que el seguro social menase~ 

baría el ejerci.cio de la luc!:a sindical. Así mismo y como co~ 

secuencia de esto, se ha logrado una homogeneización (aunque -

no igualación) de las prestaciones sociales muy importante pa

ra la competencia burguesa que requiere participar del mercado 

capitalista en condiciones similares y una lenta evolución en

sus montos (19), al someterse cualquier iniciativa sindical a 

la dÍ.fícil prueba del burocratismo, negligencia y control que 

el IMSS ejerce sobre sus derechohabientes. 

Estos trabajadores al momento de la .formación.de la Institu--

ción de Se.guridad Social en.frentaron una .fuerte contradicción 

producto de su situación privilegiada .frente al conjunto de la 

clase obrera. Mientras ellos veían en el INSS una trans.forma-

ción de la .forma de gestión de sus prestaciones ahora sujeta a 

1a .intervención estatal que a la larga podía ?.fectarlos; el co~ 

junto de la clase obrera veía en la recién creada institución 

una forma de acceder a prestaciones, hasta ese momento inalcan 

zables • 
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2) LOS FERROCARRILEROS 

a) Situación de la empresa y conflictos sindicales. 

Mientras la industria eléctrica enfrentaba una disminución de 

sus inversiones y un consecuente estancamiento c~n la genera- -

ción de fluído eléctrico, los ferrocarriles .se encontraban, -

desde 1939, trabajando con un fuerte ritmo de carga y desplaz~ 

miento, resultado del incremento del tráfico de mercancías re

querido para abastecer el mercado norteamericano, entonces su

jeto a las presiones de la segunda Guerra Mundial. El acelera 

do ritmo de tráfico, que se duplicó entre 1938 y 1956 condujo 

a un excesivo desgaste del sistema férreo que pocos años des-

pués redujo gran parte de su equipo rodante a casi chatarra: 

durmientes podridos, terraplenes erosionados, puentes en mal 

estado, rieles y más de la mitad de las locomotoras con cuaren 

años de servicio, casi un tercio de sus carros de carga inmovi 

lizados por servir de vivienda o por estar en reparación. Así 

pues la sobreutilización de la guerra y el inadecuado manteni

miento. acentuaron el deterioro de los ferrocarriles como canse 

cuencia de ello, la velocidad de los trenes de carga disminuyó 

en un 21% y su rotación media (núm. de veces que se fleta cada 

carro) disminuyó en un 32% para finales de la década. (Véase ~ 

ortiz· Hernán:1974:217). 

Esta si tu.ación que durante los primeros años de la década pro

pició la intervención de comisiones norteamericanas encargadas 

de diagnosticar la solución del problema¡· para 1948 se volvió

insostenible, lo que estuvo a punto de ar:·fginar un colapso eco 

nómico a Ferrocarriles Nacionales. 
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La empresa de una manera un tanto simplista y unilateral, como 

era su costwnbre, culpaba ele las de.ficiencias a los trabajado

res. 

En un estudio de Ferrocarriles Nacionales de México que data 

de 1946 se decía en relación a los aumentos de los costos de o 

peración del sistema: "Fueron provocados, hasta cierto punto 

por la .falta de mayor colaboración de J_os trabajadores en alg~ 

nas especialidades y por la ausencia de disciplina, ahora tan

relaj ada por el personal" ( 1946: 90) . 

En realidad las causas de la operación de.ficitaria del sistema 

.férreo estaba en otro lado. Moisés T. de la Peña coincide con 

otros al señalar como punto central del problema la existencia 

de una red ir.completa que hacía incosteable la explotación que 

pl.•ovocaba el sos tenido desgas te de los bienes hacieLdo di.fíci 1 

su oportuna reposición y adecuada conservación (Véase Revista

de Economía No. 7:1945:19). 

A esto habría que agregar los válidos argumentos sindicales 

que señalaban como origen del problema los subsidios a .fletes 

de metal~s y minerales cuyo monto no había variado desde 1906 

y que mantenían a la mitad de su costo real las tari.fas para -

estas ma·terias primas, con un· precio in.feriar incluso al .fle"!:e 

de productos básicos como .frijol y maíz. 

como complemento de esto, estaba el incremento de los costos 

de la maquinaria y re.facciones que, al ser comprados en los -

Estados unidos hacían más sangrienta la desestabilización eco

nómica de la empresa y por último la retención que el Gobierno 



Federal·hacia de un impue~to del 10% de los ingresos brutos de 

Ferronales, fijado desde la década de los veinte con el objet:h_ 

vo de pagar la deuda de este medio de transporte. Impuesto --

que el gobierno no reintegraba a la empresa y que por lo tanto 

no contribuia a pagarla. 

Por su parte, los ferrocarrileros empezaron a demandar aurnen-

tos salariales y mejoria en sus prestaciones, luego del falli-

do intento de administración obrera suprimida en 1940. El pr~ 

pósito presidencial de contener las demandas salariales y las

prestaciones de los ferrocarrileros durante la gestión obrera-

había dado sus frutos. Los trabajadores del riel durante los 

dos años que duró la administración sindical en Ferronales con 

tuvieron sus pretensiones. 

Concluido este período también empezaron a emerger los conflic 

tos internos sindicales. En 1943 a raíz de la modificación de 

los estatutos sindicales y de la exclusión que se hizo de in-

cremento salarial, los trenistas llamaron a la convención Gene 

ral de· la Especialidad. En ella demandaron la modificación de 

este decreto firmado por el STFRM que los afectaba. Por su 

parte, caldereros y carpinteros también levantaron reivindica

ciones internas que provocaron la salida de los primeros del -

sindicato. Tanto trenistas como caldereros, al no ver resuel-

tas sus diferencias se separaron para constituir en marzo de -

1944, la Fraternidad de Trenistas y la Hermandad de Caldereros 

(Cfr. Padilla Sot:o:1976:33). 

La división interna dentro del sindicato'.favoreció cada vez -

más la intromisión del Estado, que en 1943 intervino para la 
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Eormación de un comité Ejecutivo de coalición representado por 

Gómez z. y que seis años después se concretó con la imposición 

del denominado "charro" Díaz de León. 

La desencadenada oFensiva en contra de lct Fracción independie~ 

te representada por campa y Gómez z. dió Ein al largo período

de con.flictos internos, mediante la imposición del "charro" y 

con ello de la política de control de los .ferrocarrileros (Vé:::_ 

se Alonso:1982:7J). 

Las arbitrariedades en contra de los Eerrocarrileros que ya se 

ha.bían dejado sentir en otros momentos, empezaron a resurgir -

desde el momento en que el sindicato ya no representó los int!::_ 

reses de los trabajadores. Triun.fos como el establecimiento -

de la jornada de 7 horas para los miembros de la sociedad MU-

tualista de Despachadores y TelegraFistas estatuídos en su Con 

trato de Trabajo desde 1927 y hecho vigente en 1940 por "consi 

derarlo de estricta justicia y teniendo como consideración las 

amplias recomendaciones del Departamento M.édico de los prOI?·ios 

Ferrocarriles en relación con el agotante trabajo que desempe

ñaban los despachadores de trenes" .fue arbitrariamente suprim!_ 

do en 1943, como respuesta a la solicitud del Secretario de e~ 

municaciones y Obras Públicas quien en virtud del estado de e

mergencia originado por la gu~rra, propuso suspender los dere

chos de los trabajadores Eerrocarrileros (Véase: AGN Fondo M.

A. C. exp. 432:564). 

La debilidad interna del sindicato beneEició indudablemente a 

la empresa que, poco a poco, .fue imponiendo sus propias condi

cio1•es. En 1945 por Decreto se Facultó a la Gerencia de los -
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Ferrocarriles para substituir todas las estipulaciones del c.

C.T. que en alguna Forma entorpecieran, diEicultaran, menosca

baran o gravaran en exceso los servicios de los Ferrocarriles 

(Véase Revista de Economía No.5:1945:19). 

Las exigencias del incremento de la productividad repercutían-

negativamente en las condiciones de trabajo. Renglones como -

el de accidentes de trabajo se incrementaron: para el periodo-

1943-1955 la tasa promedio anual de accidentes de trabajo Eue

de 0.6 por millar de 'trabajadores lesionados en el desempeño -

de sus labores, mientras que en otros países esta tasa era mu

cho menor. Así en Alemania era del 0.19, en Canadá del 0.35,

en Estados Unidos del 0.31, en Francia del 0.43 (CEr. Villa- -

.fuerte: 1959: 30). 

Así pues la situaciór. en que actuaba esta empresa descentrali

zada y las condiciones particulares que vivía el sindicato .fe

rrocarrilero, se constituyeron en parte determinante de su ac-

titud .frente al proyecto estatal de Seguridad social. La ges-

tación de proEundas diEerencias internas, dieron pie al clima

de terror que vivió el sindicato a .finales de los cuarenta, al 

interés estatal por mantener controlado a este importante sin

dicato y, desviaron la atención de los .ferrocar:'.>ileros de este 

suceso. 

A continuación se hará una breve exposición de las condiciones 

en que se ·encontraban las prestaciones contractuales de los E~ 

rrocarrileros al momento de su incorporación al Seguro Social. 

cabe aclarar que el establecimiento de contratos para C?.da es

pecialidad y convenios ,especiales durante ·1a Guerra Mundial ha 
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ce di.ficil la int8rprctación de la situación particular, de ca 

da gremio como res~ltado sólo una aproximación al problema. A 

simismo se.hará mención a la .forma como revolucionó el con.flic 

to por su incorporación al Seguro social en los años oc.henta. 

b) E.fectos del laudo·cardenista sobre las pensiones de retiro 

de los .ferrocarrileros. 

La política pa tr011.al busca pro.fundizar las di.f.erencias contra~ 

tuales entre los trabajadores como una .forma de dividir y con-

trolarlos. Los .ferrocarrileros concientes de este problema -.,.-

pretendian.escapar a esta dinámica en el momento de la .forma-

ci6n de lo que. sería el primer sindicato nacional de industria. 

Sin embargo esta .esperanza se .fue desvaneciendo. Las di.feren-

cias entre los trabajadores se perpetuaron aún en el momento 

de la jubilación, sobre todo a raíz del Lauco Cardenista que 

pro.fundizó las desigualdades durante el largo período que ri-

gió los destinos de :i.os trabajadores retirados. Cabe mencio-

nar que el Laudo Cardenista de 1935 estableció ui~a pensión e-

quivalente al 503 del salario para la mayoría de los .ferroca•-

rrileros y sólo para un menor número, pensiones equivalentes·-

al 75 y 100% de sus salarios. Entre los .ferrocarrileros .f1.le--

ron los trabajadores con menor cali.ficación y salario los que-

vieron reducidas sus pensiones en una mayor proporción. Así -

por ejemplo, los peones de via (reparadores, cambia-vías, alb~ 

ñiles y puenteros), quienes tenían un nivel de vida muy simi-

lar al de un trabajador de la industria de la construcción, r~ 

sultaban más a.fectados por la desigual reducción de las pensi~ 

.nes hecha vigente con este Laudo, junto a éstos, estaban los o 

breros más especializados que también se vieron afectados en 
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la misma forma. En 1943 a raíz de las pugna!::'. sindicales, un -

grupo disidente denominado el comité de Depuración y·Orienta-

ción Sindical, en la V convención del Sindicato, haría pública 

la desigual distribución de la pobreza que afectaba entre o-

tros a los conductores, garroteros, maquinistas, fogoneros y 

pa ti eros; al respecto denunciaban: "m.ien tras empleados que 

prestan sus servicjos a la sombra, que viven una vida normaJ_ 

de ciudad, han obtenido jubilaciones hasta el 100% de sus sala 

ríos, en cambio los trabajadores de vía como los trenistas y -

otras especialidades disfrutan del 50% de jubilación"(AGN. Fon 

do M.A.C. Exp. 432.1/11). 

Asi por ejemplo, los retirados de la denominada "AgrL<.pación -

Fraternal de Ferrocarrileros Jubilados tenían entre sus 2 000 

miertJbros, un 50% ( 1 000 pensionados) con jubilaciones de cien

pesos mensuales, un 45% (900 personas) con equivalentes de - -

$300.00 mensuales y sólo un 5% con pensiones de $600.00 rnensua· 

les. (Ya desde entonces se hacía mención de que un 1::Yo de 

jubilados percibían prestaciones mayores a las propuestas 

límite.máximo en el laudo). 

La situación, de los jubilados tenía además, distinciones re-...:_

gionales, corno resultado de las diferencias salariales que vi

vían los trabajadores, de tal suerte, que había trabajadores -

con pensiones aún más bajas que las mencionadas en otros pun-

tos del--·pais. Así por ejemplo en Guadalajara había pensiona-

dos que percibían entre $22.00 y $100.00 mensuales y sólo un -

grupo muy pequeño tenían jubilaciones mayores de $400.00 men-

suales (Véase AGN Fondo M.A.C. Exp. 432.1/11). 
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Las pensiones, . c11.<ra"1te J.os primeros años no eran malas, pero -

con el proceso in.flacionario su.frido durnnte la II Guerra, pa~ 

latinarnente .fueron dejw;do en el desamparo c. los trabajadores. 

La situnción de los jubilados, habín que nclarar, no di.fería -

mucho de la de sus compañeros activos, quienes durante la déca 

da recibieron aumentos exiguos: 10% en 19 42, y proporciones s.:!:_ 

milares, en 1943 correspondiente a la compensación al salario-

insu.ficiente y en 1944. Los retirados durante este per:í.odo no 

recibieron estos aumentos. En 1945, organizad,os en la "Agrup~ 

ción Frater·nal de Ferrocarrileros Jubilados" hacían ces espera

das diligencias para recibj_r un incremento a sus pensiones - -

(20). 

Estos trabajadores para la empresa representaron un peso muer

to di.fícil de eludir, que no .fue su.ficiente para hacer atracti 

vo el ingreso de los .ferrocarrileros al IMSS, como si lo sería 

cuarenta años más tarde. Para la empresa como se verá, ten·- -

dría.más importancia la infraestructura médica con que contaba 

para prescindir de i;-,corporarse al Seguro social. 

Fue precisamente esta si_tuación tan di.ficil, la que conservó -

.frente a todo pronóstico las mutuales. Así pues las ·di.feren:-

cias que el sindicato no pudo y no estuvo en posibilidades de

erradicar, también .fueron determinantes para que los .ferroca-

rrileros, previendo un .futuro no muy halagador, conservaran a-. 

quellas añejas organizaciones cuyos .fines eran ayudar a los .fa 

miliares de los trabajadores .fallecidos y a los incapacitados. 

Por otro lado, la vieja esperanza .ferrocarrilera de dar vida a 

una Institución de Seguridad manejada por ellos mismos y sir--
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viendo a sus necesidades, poco <:.1 poco se Fue desvaneciendo. 

La cori•upción sindical imperante se Filtró en dicl1a insti tu--

ción: 

"Los trabajadores, sus hijos y la Familia -denuncia 

ba en 1943 un comité Depurador 1'rente a la v conven 

ción del STFRM- que estaban asegurados contra la m!_ 

seria·, por la creación de •Previsión Obrera• ya no

pueden tener conFianza a esta institución <-.segurad~ 

ra porque hemos visto que complacientemente ha ca-

llado el incumplimiento en que incurrió el sindica

to al no hacerles Fiel entrega de las cantidades re 

caudadas por concepto de cuotas de seguro •.. /por e

llo/ debe sustraerse a la Institución de Previsión-

Obrera de la órbita sindical. Debe Funcionar sepa-

radamente como entidades distintas con patrimonios

distintos y hasta en lugares distintos". Los mismos 

concluian "Si los intereses creados imposibilitan 

una separación total de patrimonios es preFerible 

liquidar a Previsión Obrera y tomar los seguros de

~os trabajadores en un compañía privada responsable 

y honesta" (AGN Fondo M.A.C. Exp. 432.1/11). 

Si para algunos sindicatos el hecho· de administra:>:> si..:s propias 

instituciones de seguridad constituyó un triunEo a~rebatado -

al Estado y a la patronal, como sucedió en Francia al concluir 

la segunda Guerra, entre los Ferrocarrileros dada la corrup

ción y la Falta de organización, los llevaba a plantearse la 

necesidad de cederlos en administración a una "instituciór. res 

ponsable y hor.rada". Este precisamente ·será el argumento que

enarbolara del Estado para hacerse cargo, bajo una supuesta --
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neutralidad, de la protección de los intereses generales de la 

clase obrera. 

c) situación del servicio médico de los .ferrocarrileros duran·

te la década de los cuarenta. 

Si para los Perrocari·ileros jubilados, el laudo presidencial -

vino a sig:r:i.ficar la disminución d8l nivel de vida que tenían

como trabajadores activos, para el caso de las prestaciones m~ 

dicas .fue lo contrario. su ejecución mejoró tanto cualitati 

va como cuantitativamente estas prestaciones. sin dejar de r~ 

co:r:ocer que ésta, como suele suceder en México, estuvo encarni

na'da a .favorecer .fundamentalmente :La centralización de los ser 

vicios en el centro del país, lo cual en cierta m2,nera se jus

ti.f'ica, por la concentración de trabajadores en ese.punto. 

La asistencia médica había mejorado notablemente después de --

1933 .fecha en que se concedieron importantes aportaciones pa-

tronales, para la edi.f'icación y separación de los inmuebles --· 

que albergaban los hospitales ·centi·al y regionales del sistema 

médico .ferroviario. 

Ya desde 1934 se había iniciado la reconstrucción del nuevo 

hospital colonia, el más impor;tante centro hospitalario de los 

trabajadores del riel. El edi.ficio contaría a la .fecha de su

inauguración en septiembre de 1936 con dos alas que albergaban 

un total de 450 camas. su edi.ficación vino a revolucionar la

co11cepci6n arquitectónica hospitalaria constituyéndose en el -

primer hospital vertical levantado en México, y que poco tiem

po después serviría de modelo para la construcción de J1ospita-
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les corno el Hospital In.fant·il, el Centro Médico del IMSS y o-

tras más. 

En México, hasta antes de la construcción del Hospital colonia 

los pabellones de los centros hospitalario estaban dispuestos

alrededor de jarc'ines conservando de un lado, las salas de op~ 

raciones y de otro las de recuperación, en apego a los cánones 

.franceses,(tan criticado por los que realizaron la evaluación

del sistema médico .ferrocarrilero que serviría de base al lau

do cardenista): sin embargo esta disposición resultaba perjud!_ 

cial sobretodo cuando se trasladaban a los enl'ermos de los qu!_ 

ró.fanos a los cuartos, porque se tenía que cruzar pasillos des 

cubiertos que en innumerables ocasiones propiciaron el .fallec!_ 

miento de los en.fermos por en.friarniento. Los norteamericanos-

rompieron con este disefio introdujeron la disposición vertical 

de los hospitales. 

Bajo estas consideraciones, el' antiguo edi.ficio de madera del

Hospi tal colonia, .fue sus ti tui do por un moderno hospital de ·-·e .. 

concentración, que mantenía en su parte central los qU:iró.fanos· 

y laboratorios y que durante muchos años dió un servicio de --

primera a trabajadores de planta, eventuales y de conl'ianza,-. 

asi como a sus .familiares con la única condición de que paga-

ran una cuota di.ferencial estos últimos. 

Para 1944 la red hospitalaria de los .ferrocarrileros en el pa

ís era bastante m2.s amplia que la que empezaba a establecer el 

IMSS, localizada sól.o en el D.F .. No sólo en cantidad y dis~-

tribución geográ.fica el servicio médico .ferrocarrilerQ supera-

ba al del IMSS, sino también en calidad ·(21). Largos años de-
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experiencia médica coJ_ocaron en situación desventajosa las pr9_ 

posiciones_del Seguro Social, sobretodo si entendemos que el 

servicio médico Ferrocarrilero estaba estructurado ele manera 

piramidal, lo que les permitia tener una amplia cobertura de a 

tención. En su base se encontraba una red de puestos de soc~ 

rro establecidos en talleres de médicos residentes que atendi

an a los trabajadores en zonas de poca importancia y los médi

cus viajeros que en carros de Ferrocarril equipados con los -

servicios de urgencia :cecorrían las regiones más importantes; -

en un siguiente nivel se encontraban las policlínicas que ate~ 

dían problemas que r~·(;:uerí'an cirugía y contaban con cierta in

rraestructura médica como laboratorio de anáÍisis clínicos, de 

rayos x. En un tercer nivel estaban los denominados hospi ta'-·-

les regionales que atendían problemas más delicacos entre e--

llos estaban, el de S.L.P. el de Aguascalientes, el de Matías-· 

Romero y en la cúspide del sistema médico estaba el Hospital -

Colonia. 

La remodelación de J_a estructura hospital aria subsistió junto

con los -viejos problemas como el burocratismo, la mala admini:!_ 

tración y en algunos casos la corrupción; por lo que para 1941 

la patronal propuso la reorganización del sistema médico est_a

bleciendo métodos encaminados a la disciplina de galenos y e~ 

Eermos de hospitales y puestos de socorro y.la disminución de

sus obligaciones rererentes a la situación de los enfermos

(tanto trabajadores como Familiares) de escasos recursos. Es-'

to era una respuesta al incremento alarmante de las enrermeda

des pulmonares en el Sureste del pais, prop_iciadas por las con 

diciones de trabajo y de vida en esa región. El STFRM conf ir-

maba esta situación en un escrito' dirigido a la empresa: "Exa-
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minando las estadístic<1s del DepartG\mentb Médico de los F'erro

carriles se sabe que cuando menos, el 90% de los enfermos asis 

tidos en el sanatorj.o de TUberculosos de Tlalpan D. F., los pr~ 

vee la División del Sureste" (AGN Fondo M.A.C. exp. 432.2/25). 

Subsidiar la atención médica de estos trabajadores re:¡-•resenta

ba para la empresa un elevado costo, pues "el saldo de los des 

cuentos que por este concepto les hace la empresa iba aumentan 

do cada vez más porque no podian cubrirlos". 

Las reformas propuestas por los comisionados en hospitales i-

ban desde la proposición de impedir la salida de los en.fermos

para garantizar su rápida recuperación, hasta la gestión de la 

ayuda gratuita de los hospit<:ilcs públicos, para que se hicie--: 

ran cargo de estos enfermos que desequilibraban la balanza fi-

nanciera del centro hospitalario. Esta descabellada idea afOE_ 

tunadamente no fructificó, por el contrario obligó a la geren

cia a disminuir las cuotas a estos trabajadores para 1945. 

(véase Ferron~les No. 5 15 de mayo 1944). 

d) Causas del aplazamiento a la incorporación de los ferroca-

rrileros al seguro social. 

Pese a las críticas que pudieran hacerse al servicio médico de 

los ferrocarrileros, frente a la carencia general de esta pre~ 

tación, estos trabajadores eran afortunados. Podríamos decir, 

que en "tierra de ciegos el tuerto es rey" no sólo por lo an

terior, ·sino porque contaban además con otros servicios como -

laboratorio farmacéutico y de análisis clínicos. 

La existe1lcia de esta inf'raestructura médica sería la causa 
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que il1dispor.dría a la Ger~·ncia ele los Ferrocarriles Nacionales 

y a los mismos trabajadores para adherirse aJ. seguro social en 

1944. 

La incorporación automática de todos los trabajadores del D.F. 

al Seguro Social cor. la publicación del decreto de 1944, adhe

ría a los ferrocarrileros de las Secciones 15, 16, 17 y 18 a 

esta Institución. sin embargo la empresa lli '.i.O ca so omiso de 

la disposición eludiendo el pago que le correspondía y apc:an

do el Decreto Presidencial de Incorporación al Seguro social -

en 1945, argume11tando las características propias del sistema

médico de Ferronales, estructurado para satisfacer las necesi-

dades de sus trabajadores. La gerencia objetaba, con acertado 

conocimiento de <;ausa, la .forma res;ional en c:;.ue se iría impla~ 

tando el Seguro social contrapuesta a la estrÚcturacj.ón de su-

servicio. Ferrocarriles tenía, en los cruces de lineas, hosp:!:_ 

tales regionales y policlínicas, a donde acudían trabajadores-

de l~gares cercanos. Por la forma de implantación del Seguro, 

en función de la concentración de poblaciórt obrera algunos tra 

bajadores quedarían fuera de atención, desarticulándose el sis 

tema y haciendo más costoso su servicio. 

En septiembre de 1945 Ferrocarriles Nacionales de México plan-" 

tearía sus reticencias a la incorporación al IMSS en términos

.financieros: "Ferrocarriles Nacionales deberán pagar al Insti

tuto una cantidad 5 veces mayor que lo que actualmente erogan-. 

por los servicJ.os que prestan a sus trabajadores". de ·ahí que

solicitaran la 'apelación a ésta medida, la cual fue dictada a

su favor (Véase AGN: Fondo M.A.C. Exp. 545.3/1). 
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Por su parte, en el momento de la .formación del Seguro social.

la atención de los tr~bajadores estaba ~c~pada por los proble-

mas internos en que estaban en.fraseados. Sólo la sección 18 -

del STFRM se mani.festó en c011tra de la medida durante las mani 

.festaciones de oposición a la Institución. Para algunos, como 

seffalara un .funcionario de Ferrocarriles al ser interrogado s~ 

bre este punto, esta oposición "era cosa politica, por tirarle 

al grupo domin2nte" esto es al Comité Ejecutivo en turno diri

gido por Gómez z., que si estaba de acuerdo con la incorpora--

ción al IMSS (Entrevista No. 3). Sin embargo en el .fondo los-

trabajadores por .fundados motivos económicos, que de seguro p~ 

ra "ellos pesaban más que los politicos,tenian reticencias a su 

incorporaciór., actitud que se repetiria en 1982 cuando .fueron

inscritos al Seguro social. 

e) Prestaciones contractuales de los .ferrocarrileros .frente a 

las del Seguro social. 

Visto en.detalle el contrato colectivo de los Eerrocarrileros

en cuanto a·1as especiEicaciones pro.fundización de sus cláusu

las reEerentes a riesgos pro.fesionales y no pro.fesionales, ·- -

.frente a la Ley del seguro Social, daba respuesta a los probl~ 

mas· particulai'es que durante largos años habian ido aparecien

do, cosa que ya no sucedia con la ley que estaba .formulada en~ 

términos generales. 

varias eran las ventajas que oErecia el contrato colectivo de-

los .ferrocarrileros .frente a la Ley del Seguro Social. Asi, -

en el ramo de riesgos proEesionales, "en primer lugar los trab~ 

jadores habian logrado el reconocimiento de otras enEermedades 
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Y acciclentes que los afectaban y que no estaban comprendidos, -

ni en la Ley del Seguro socj.al, ni en la Ley Federa]. del Trab.§:. 

jo. En relación a las incapaci.dadcs temporales por riesgo de

trabajo, la empresa conceclía el pago del sal;:irio integl'.b hasta 

por 18 meses .frente a la Ley que· concedía un subsidio por un -

poco más de la mitad de ese tiempo que .fluct"Uc\ba, entre el 60-

y 80% del salario, según cat:egor:í.a salarial del trabajador. 

En el caso de las incapacidades parciales permanentes por rie:?._ 

go proi'esio:nal, alu1que ambas tablas contaban con similares por 

centajes es di.fícil determinar cual era más bondadosa en sus -

prestaciones ya que, en la Ley del seguro se otorgaban mensua!_ 

mente p'21:siones tomando como base la categoría salarial del -

trabaja.cor, mientras que el contrato colectivo consideraba ade 

más la edad del trabajador, la _importa1:cia de la incapacidad y 

la adaptación a mj_embros arti.ficialf:es (Véase cvadro re.fere11te

a ramo de rj.esgos pro.fesionales en Anexo .No. 5 ) • 

En caso de incapacidad permanente y total, el contrato colecti 

vo era más .favorable, concediendo el 100% del salario, .frente

a· la Ley del Seguro que daba a sus derechohabientes una pen- -

sión que variaba entre el 50% y 100% del salario. Tratándose-

de muerte accidental el contrato coJ.ectivo había dejado pen- -

diente esa cláusula, mientras que la ley concedía un mes de sa 

la:rio para gastos de entierro, además de pensiones a la viuda-· 

e hijos equivalentes al 36 y 20% del salario respectivamente. 

En el ramo de en.fermedades no pro.fesionales y maternidad, el -

contrato colectivo concedía más servicios, aunque no era gra-

tuito, ni para los trabajadores, ni para los .familiares (Véase 

cuadro re.ferente al ramo de riesgos no pro.fesionales y materni 
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dad en .Ánexo No. S ) • En relación a las incapacidades tempera-

les por este concepto, el contrato colectivo de los I':errocarr..!_ 

leros concedía a éstos, salarie íntegro a trabajadores de plan

ta y eventuales, durante 15 días, mientras que la ley otorg2.ba 

un subsidio desde el 7o. día y hasta por 26 semanas, que iba -

del 30 al 50% del salario, que disminuía a la mitad si el tra

bajador era hospitalizado. 

Dentro de las prestacion0s adicionales, la empresa daba hospe

daje y alimentación al trabajador enEermo mientras no hubiese 

cupo en los hospitales de la empresa. Y para casos de enI':erm~ 

dades como tuberculosis y lepra concedía atención médica y re

posición del trabajo después de recuperación, que aunque era -

improbable esto último era una ventaja .frente a !Y~.vas compafii¡;i.s 

que se negaban a atender este tipo de en.fermedades. 

con respecto al seguro de vejez, hemos visto que los Eerroca·

rrileros jubilados tenían compensaciones de retiro equivalen .... -

tes al 50% de su salario y solo en contadas ocasiones superio

res a esta. La Ley del Seguro Social por su parte o.frecía pe~ 

-siones aún más pequeñas, Fluctuando entre el 16 y 30% del sala 

rio del trabajador, teniendo como requisito el que el trabaja

dor contara con 65 años de edad, en este sentido 21 contrato -

era más benigno, pues las concedía con 60 años de edad y 25 de 

servicio como mínimo o bien 30 años de servicio para los varo

nes y 25 para las mujeres sin límite de edad, habiendo cotiza

do durante 12 años como mínimo, a partir de los cuales esta -

pensión ascendía un 8% anual de acuerdo al número de cotizacio 
,\ 

nes semanales superiores a las requeridas: POF su parte la --

Ley del Seguro social ofrecía prestaciones como la de asisten-
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cia obstétrica, que el contrato colectivo no conten:í.a. En es

te punto habría que anotar que por la redacción del contrato -

colectivo, parecería que el elemento .femenino no estaba prese~ 

te en este sindicato ya que en ningún momento se hace mención.

a él. 

En cuanto a las prestaciones para deudos de trabajadores, vno

y otra tenían notorias carencias, en tanto que el contrato co

lectivo no contaba con una reglamentación e~·~pJ.íci ta para este 

aspecto en J.a Ley del Seguro Social se les otorgaba un 40% de 

la pensión de vejez o invalidez, que ya de por sí era raquíti

ca (Véase Anexo No. 5 ) . 

En caso de invalidez el contrato colectivo de los .ferrocarrile 

ros otorgaba·· pensiones al trabajador cuando superaba los 10 a-

ños de servicio. La pensión según el Laudo Cardenista equiva-

lía al porcentaje de salario r.ominal de los dos últimos años 

de servicio, mientras que la Ley pensionaba a los derechoha

bientes con una pensión .fluctuant:e entre el 16 y 30% del sala

rio que aumentaba en un 8% según los años de coti~.ación. Pres 

tación a la que sólo se podía acceder después de haber cotiza

do durante 200 semanas. (Véase anexo no. 5 ) • 

.f) Problemas posteriores de los jubilados. 

Después de cuatro años de dictado el .fallo a .favor de los Ee-·

rrocarrileros que los eximia de ingresar al Seguro Social, nue 

vamente en 1949 la Institución presentó un anteproyecto de De

creto, por el cual pretendía regularizar la situación.de los -

trabajadores de empres2.s descentralizada·s que se habían mante-' 
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nido al margen de la institución como eran los petroleros, los 

ferrocarrileros y ~os universitarios, Gl ~ual no prosperó 

con el transcurso del tiempo, la moratoria en el pago de s-..i.s ~ 

bligaciones frente éll IMSS hizo más honerosa la inscripci.61' de 

los trabajadores del riel. En 19 50 con la p-v.blicación del Re-

glamento de la Nueva Inscripción General de Patrones y Tr2.baj~ 

dores, la institución de seguridad social hizo factible la in

corporación y reconocimiento de los morosos, sin embargo Fe·rr~ 

nales no aprovechó esta oportunidad. El Instituto como se?iala 

ra un estudio del propio .INSS: 11 por razones más politicas /que 

económicaV no ha creído conveniente hasta hoy usar el derecho 

que le confiere el .Art. 7o. y el Art. 135 de la Ley para obte

ner la afiliación de los trabajadores ferrocarrileros y exigir 

-hasta por la via coactiva- el pago de las cuotas obrero-patr~· 

n~les, con las sanciones que por falta de cumplimiento o cemo

ra en ese pago son acreedoras las empresas"(IMSS, Archivo Eis

tórico:1959). 

Asi pues· las con tradiciones entre las partes, no solo no se r~

solvian, sino que con el transcurso del tiempo se agravaban--

más. 

Mientras iba ampliándose su cobertura y pre~taciones del IMSS 

(22) los ferrocarrileros veian estancadas sus prestaciones co!2_ 

tractuales. Nuevamente en 1947, el sistema férreo estaba al 

borde del colapso: "En 1947. -apunta Padi..lla soto- plantearon 

la delicada situación financiera que vivía la empresa por lo 

que se .Formó una comisión Tripartita (ferrocarrileros, gobier

no, sindicato) para estudiar el problema ( •.. ). La empresa bus 
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caba el réajuste ele apro):imadamente 12 000 trabajadores, ade-

más ele otras medidas perjudiciales a los mismos~ (Padilla soto: 

1976:44). Entre ellas estaba la .fijación de un límite a las 

pensiones de los jubilados. que después del incremento que su-

frieron en 1945, tuvieron que pasar diez años para que .fueran 

nuevamente aumentadas (23). 

Si consideramos que las pensiones de retiro se mantuvieron i

nalteradas entre 1945 y 1955 mientras el costo de la vida obre 

ra su.frió un incremento del 157.6% se entiende la di.fícil si-

tuación que atravesaban los trabajadores que se retiraban del 

servicio. Ante esta situación desesperada los .ferrocarrileros 

jubilados f'ormaron la Unión de colonos Agrícolas Ferrocarrile_:_ 

ros Jubilados, con el objetivo de buscar alternativas de sobre 

vivencia en el campo, acción que recuerda la promovida en los 

años treinta por los mineros enfermos y despedidos de cananea, 

quienes agrupados en el Sindicato Nueva Orientación realizaron 

una importante lucha por la dotación de tierras ejidales ante 

el gobierno sonorense. (Véase: AGN Fondo A.R.C. Exp. 434,4/88 

y Besserer, Díaz, santana: 1980: 134). 

Además de esta demanda los pensionados propusieron otras alte~ 

_nativas para aliviar su pauperización, como .fue la de:·recontra 

tación por la empresa, y a través de su organización denomina

da 'Sección de ·Honor de Jubilados dentro del' S'J!FRl.!1, la expedi-

ción de pases anuales, pago efectivo de sus indemnizaciones y 

el incremento ele las cuotas jubilatorias en proporción a la ca 

restia de la vida. El STFr~ con el control de 11 mil jubila-
\ 

dos logró en 1955 la .firma de un convenio.entre cuyos puntos 

más importantes estaba la modificación del limite máximo de e 

rogación a 4. millones de pesos para ser repartida mensualmente 
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entre el total de jubilados; asi como el incremento de las pe~ 

siones anuales del 50 al 70% del promedio salarial computable

y el establecimiento como límite máximo para las .futuras pres-

taciones de jubilación hasta en $900.00. En este convenio se-

acordó también la entrega al sindicato de un auxilio económico 

equivalente a tres meses de pensión para los .familiares de .fa

llecidos. 

si hacemos un sencillo cálculo entre la suma entregada para S.§:_ 

tis.facer las necesidades de los aproximadamente 11 mil jubila

dos que representaba el sindicato, concluímos que correspondía 

en promedio unos ~i:::o. 00 mensuales como pensión par;i. cada .ferr~ 

carrilera jubilado, lo cual explica porqué, al año siguiente,

volviero.n a demandar a la empresa el cumplimiento de sus res-

ponsabilidades. 

En 1957 nuevamente es re.formado el convenio de 1955, incremen

tándose la pensión mensual de los jubilados al 85% del prome-

dio del sal~rio computable (el cual incluía el salario ordina

rio tabulado, el tiempo extra regular y permanente, las comi-

siones e igualas y las compensaciones). 

Aunque la pensión jubilatoria había aumentado persistían las 

restricciones estipuladas ahora en la Cláusula 53a. del conve

nio de 1957 que decía~ 

"La empresa se obliga a 01~orgar anualmente para a

quellos trabajadores que ya hubiesen cumplido con

los requisitos señalados en el Art. 10 del sexto -

punto resolutivo Gel Laudo Presidencial del 25 de

octubre de 1935, las pensiones· jubilatorias corres 



pondientes, en el po:;:·centa.j e que seiíalan las disp~ 

siciones contr<:-.ctuales, con un límite anual máximo 

de erogación por $6 ooo 000.00 (seis millones de -

pesos) anuales. A dicha ca;;tidad presupuestai que 

será repartida en las proporciones mensuales que -

correspondan, se limitará estrictamente ·el importe 

total de las jubilaciones que se otorguen en el 

año. Expresamente se conviene que dentro de la 

partida( •.• ) seiíalada, queda incluído el personal 

de conf'ianza que llegare a gozar del benc.ficio ju

bilatorio ( •.. )" (IMSS., Arcl1ivo Histórico, 1958) 
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Y por si .fuera poco las pensj.ones .futuras también .fueron limi.

tadas a $1 200.00 mensuales. 

g) Intentos empresariaxes de incorporación al seguro social. 

Durante 1958-59 hubo uno de los con.flictos obrero-patronales 

más .fuertes encabezados por Vallejo que culminaron en una de 

las represiones masivas más .fuertes y dramáticas en la histo--. 

ria del movimiento obrero del país: nueve mil .ferrocarrileros

despedidos, miles de aprehendidos entre ellos m2.estros y petr~ 

leros y por si .fuera poco la ocupación violenta de los locales 

sindicales por el ejército y la policía (véase Alonso:1982:151). 

unos meses después y bajo la .fuerte presión de los sucesos, la 

Gerencia inició pláticas con el IMSS para la incorporación de

los .ferrocarrileros a la Institución. 

En ese momento Ferronales contaba con 14 hospitales establecí-



dos en di.ferentes localidades y daba atenc:ión en el D.F. en 6-

sana torios subrogad_c:is ( IMSS, Arcbi vo Histórico: 19 59) ( 24). 

Las razones que obligab<:1n a la empresa a dar este paso fuerol!

expresadas por su propio Gerente General: "Los 62.5 millones -

de pesos que la empresa Ferrono.J.(•s había aceptado proporcion2.r 

como consecuencia de la última revisión del contrato colectivo 

General para el financiamiPnto de los costes de las prestacio

nes médicas a los familiares ero.n posiblemente sólo la mitad -

del coste y por la .falta absoluta de control y por la desorga

nización, los abusos, etc., esos 62.5 millones posiblemente se 

agotarían en unos cuantos meses" (Ibid). 

La empresa temiendo el estalla.miento de un nuevo conflicto pr~ 

tendía delegar en el IMSS, parte de sus com~romisos contractu~ 

les contraídos en 1959, tal como se expresó· en la memoria de -

la reunión inaugural: La.empresa "dejaba prácticamente en ir.a-

nos del sr. Director General, la resolución del problema del-

seguro de 19s .ferrocarrileros con cuya solución se obtendrían 

grandes ventajas para la empresa" (IMSS: Archivo Histórico: --

1959 ). En esta ocasión como sucedería con la incorporaciór. ·de 

los campesinos de di.ferentes regiones del país, su ir.greso a1:

Seguro social era antecedido por claros y agudos conflictos p~ 

líticos. 

La .fórmula propuesta para admitirlos era similar a la utiliza

da con otros trabajadores: "borrón y cuenta nueva", es decir, 

desentendimiento por parte del Seguro social de los compromi-

.sos contraídos por la empresa en los años anteriores a la .fir

ma del convenio: "Lo más conveniente -decía Reyes Heroles en'-
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tonces represen-cante clel IMSS, en alusión directa a las jubil~ 

ciones que mantenían en jaque a la direcci'ón de la empresa- s_i 

ría que el IMSS sólo tomara bajo su responsabilidad las oblig~ 

ciones que nazcan a partir de la fecha de .la incorporación, -

dejando las obligaciones contraídas por el pasado, bajo la res 

ponsabilidad de las empresas" (IMSS: Archivo Histórico: 1959). 

Las jubilaciones representaban para el IMSS un serio problema, 

fundamentalmente porque temía heredar la serie de irregulari-

dades con que venía operando esta prestación: sujeta a las er~ 

gaciones presupuestales anuales de la empresa, sin obedecer a 

ningún plan financiero y sin el .fondo de reserva necesario pa-

ra garantizarlas. A este problema se anexaban otro de carác--

ter actuarial, originado por las múltiples disposiciones con-

tractuales que regían las relaciones entre la empresa y las di 

ferentes especialidades (25). 

La iniciativa realizada al margen del STFfü1 desembocó, en 1966i 

en la firma del convenio de incorporación de los .ferrocarrile

ros al Seguro social, la cual sin embargo no .fue hecha vigente. 

La dirección sindical en ese momento bajo la batuta de Gómez z. 
había dado ese paso, un año después de haber sido reelegido c~ 

mo secretario General ante el descontento de los trabajadores. 

Es posible que esto influyera para la postergación de la incor 

poración de los ferrocarrileros. 

h) Incox-poración de Ferrocarriles Nacionales al IMSS 

A partir de ese momento los estudios :Para la incorporación de 
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l.os .ferrocarril.eros eran renovados y actual.i;caclos año con año· 

ante l.os anuncios .constantes ele su posible incorporación. Fue 

hasta 1973 cuando pasaro.n a .formar parte clel. IMSS l.os trabaja~ 

dores clel. Ferrocarr:il. sonora-B<J.ja cal.il'ornia s.A. ele c.v. Un 

año despues l.os del. Ferroc¿irril. ele Chihuahua al. Pací.fice y dos 

años más tarde l.os de'·Ferrocarriles Uniclos del Sureste s. A. de 

c.v. 

Quedaban al. margen l.os trabajadores de los Fer:i;ocarr:i les Nc.ci~ 

nal.es de México y los del. Ferrocarril del. Pací.fice S.A. de c.v. 

Al interrogarse a .funcionarios de Ferrocarriles Nacionales so~ 

sobre l.as causas que dilataron la decisión comentaron: "La em

presa se oponía porque sentía que la incorporación era más cos 

tosa" (Entrevista No. 2). Final.mente, empresas y sindicato, ~ 

poyaron la meclida en 1981. Este 6ltimo cedió ante la conside-

ración de que tanto activos como jubilados, en el. momento de -

.fal.l.ecer dejaban desamparadas a sus .fami:t.ias. El Segul.'O de Pi~~ 

visión Obrera, cada vez más raquítico, más la prima de antigü:=_ 

dad (otorgada al.os trabajadores desde l.978), más lo que les -

correspondía por l.os servicios prestados a la empresa era in-

signi.ficante para sostener a l.os deudos. 

Los jubilados que con.forme a las estipulaciones contractual.es, 

tenían derecho a una pensión de $15 000.00,. a partir de su in

greso al IMSS,ésta se vió incrementada por el ~juste realizado 

con respecto a la concedía el IMSS. 

Dos estipulaciones especi.ficas se hicieron en el convenio de in 

·corporación para estos trabajcdores, las cuales .fueron exclusi 
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vas, graciao: a la aportación ele la Empresa de 1.m capital cons

titutivo que hizo posible que los Familiares de los Fallecidos 

pudieran contar con una pensión, la de viudez, or1'andad o de -

ascendientes, y de atención médica y que los trabajadores ac-

tivos en caso de invalidez ·o muerte pudieran recibir la respe~ 

tiva pensión. Para que los .ferrocarrileros .fueran sujetos de 

ésta última desde enero de 1982, .fue necesaria la aportación de 

la empresa de 150 semanas de cotización, con lo que desde ese 

momento cualquier trabajador que su.friera un accidente no pro

.fesional, podía contar con una pensión. La di.ferencia entre la 

otorgada por el Instituto y la que correspondía al trabajador 

con más aflos de servicio era saldada por la empresa. 

Entre la base del Sindicato, el rechazo a su incorporación al 

IMSS, además de la pérdida de algunas prestaciones, tenía su o 

rigen en el menoscabo del derecho a atención médica exclusiva 

que tenían hasta ese momento. A partir de su ingreso al Segu-

ro pasaban a ser ot:ros más de los derechohabientcs atendidos eü 

las di.ferentes clínicas del IMSS. En cuanto al seguro de en.fe~ 

medades no pro.fesionales los trabajadores veían disminuidas sus 

ingresos en cuanto se en.fermaban, puesto que el Seguro social 

no cubre los primeros días de incapacidad, que anteriormente 

sí ten{an cubiertos contractualmente. una última prestación 

que afectó a las trabajadoras Fue la disminución de los días de 

servicio de la guardería, ya que anteriormente estaba dispuesto 

para ser utilizado los 6 días laborales y con el paso al Segu

ro perdieron la atención de in.fantes para el día sábado. 

Habría que concluir reconociendo que, mientras que la Ley del-
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Seguro Social .fue incorporando otras prestaciones, el contrato 

.ferrocarrilero se estancó a partir de 1936 cuando la .fortaleza 

obrera logró uno de los mejores contratos colectivos. Sin em-

bargo no podemos dej¿¡r ele percibir los vicios que en la actua

lidad aquejan a esta institución de salud, que la h'an trans.f'or 

mado en una estructura anquilosada y burocrática. 

Tres elementos .fueron determinantes para que los .fe::crocarrile·· 

ros quedaran incorporados al régimen de Seguridad social. El 

primero de ellos .fue el deterioro de la vida sindical que pro

pició la separación entre los intereses de la dirección sindi

cal y la base y las cada vez mayores ligas de la primera con -

el aparato estatal con todo lo que esto implicó: corrupción, 

en.frentamientos, etc. Este resquebrajamiento de la combativi

dad sincical y su neutralización desembocó en la pérdica de las 

conquistas sindicales y en el estancamieLto de otras durante -

las sucesivas revisiones contract-¡;_ales. El resultado ·ae ello 

.fue la disminución de la brecha entre las prestaciones contrae 

tuales y las del IMSS. 

El segundo elemento que .facilitó la incorporación de los .ferro 

carrileros .fue el interés empresarial por deshacerse.de la ne

gociación directa de estas prestaciones que le habían originado 

.fricciones políticas con el sindicato . Decisión que no signi- . 

.ficaba una sangría económica como lo hubiera sido en los años 

anteriores y más aún si consideramos que ciertas prestaciones 

que.tendría obligación de seguir proporcionando corno el servi

cio de guarderías y el pago del subsicio en düoero por. incapa

cidad no pro.fesional las pudo eludir gracias a la incapacidad 
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sindical para reclamarlas. Y un tercer elemento fue el incre-

mento de las prestaciones otorgadas por el Seguro Social y el 

interés de.las autoridades del IMSS por adherirse los servicios· 

médicos de los ferrocarrileros. Estos tres factores combinados 

en el tiempo hicieron que el servicio médico y las prestacio

nes de los ferrocarrileros formaran parte del Seguro Social. 



CONCLUSIONES 

La inseguridad obrera es inherente al modo de producción capit~ 

lista. Es producida por la amena;o.a constante que vive el pil:'o

letariado de ingresar al ejército industrial de reserva y depe!:!. 

der de un salario que no le alcanz.a para cubrir eventualidades. 

Entre los FerrocarriJ.eros y electricistas se desarrollaron For 

mas paliativas de esta insegurid<J.d, mediante la organización 

de mutuales, cooperativas, etc., que intentaban enfrentar la 

pérdida de ingresos sobrevenida por incapacidad laboral o la 

muerte. Estas Formas paliativas -aunque no se generalizaron-

si. constituyeron .formas transitorias entre la asistencia y la 

seguridad social. La seguridad social tornará de estas organi-

zaciones, la idea de que la seguridad de cada uno se Funda so

bre la solidaridad y contribución de todos. 

Paralelamente, la burguesía d<:! industrias como la minera y Fe

rrocarrilera, recurriría a la co11cesión de ciertas prestaciones 

como la asistencia médica y vivienda, con el .fin de retene:r: y 

disciplinar a la Fuerza de trabajo. 

Estas Formas de solución a la inseguridad obrera pronto mostr~· 

ron su carácter limitado. Tanto electricistas, como .ferroca -

rrileros, a la par de otros sectores de trabajadores, reivind~ 

caron la indemnización y reparación de los riesgos del trabajo. 

casi simultáneamente y como producto de las. luchas obreras de 

l9l6 el nuevo Estado reconoció entre las obligaciones de la 

burguesía, resarcir los daños ocasionados por el trabajo. 



Desde 19-17 hasta l9L!O, mediante la lucha sindical,los trabaja

dores tratarían de incorporar l1UE:vas prestaciones a sus contr~ 

tos de trabajo. Sin embargo,éstas no dejaban de verse sujetas 

a las decisiones de las empresas, que las disminuían o condi -

cionaban sobre odo cuando tenían di.ficultades económicas. Pe 

rrocarrileros y electricistas en algún momento de su histor:ia 

experimentarían esta situación. 

Ambos sectores obreros, pese a todó, lograron durante estas dé 

cadas, prestaciones muy importantes: ya .fuera en servicios o ·en ·· .. 

especie. para riesgos pro.fesionales y no pro.fesionales, para sus 

.familiares en caso de en.fermedacl no pro.fesional; jubilaciones; 

conservación del empleo durante cierto tiempo en caso de inca-

pacidad no pro.fesional, etc. En el caso de los electricistas, 

prestaciones·adicionales como la compensación por antigüedad; 

jubilación temprana en caso de accidentes pro.fesionales o no 

pro.fesionales, administración del servicio médico, etc. 

caso de los .ferrocarrileros, prestaciones como pases .de 

carril para el traslado C!e en.fermos, jubilados y .familiares, 

asistencia médica para tuberculosos, si.filiticos 

· Hospeoaje y alimentación .al trabajador en.fermo mientras . no 

biese cupo en los hospitales de la empresa; reconocimiento 

. en.fermedades pro.fesionales no comtempladas en la r.-:y Federal -

del Trabajo, etc. 

Estos sindicatos para 1944 cuando inicia actividades el · Seguro > ·- 

_ social contaban con una serie de prestaciones mejores y más 

cisas que las instituídas por la Ley del ~eguro social. 

J- . 

Propiamente hasta la década de los años treinta,las Centrales 
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breras y Particlos Políticos, plantearon como una demanda, el -

establecimiento de la Seguridad social en el país, Esto Pue pr~ 

piciado por: 

l) La crisis económica que entrci 1929 y 1933 dejó sin empleo 

a un porcentaje elevado de trabajadores. 

2) El vacío jurídico que dejó la L.F.T. al no contemplar mas 

que los riesgos pro.fesionales. 

3) La política populista desarrollada por el Estado, vista con 

agrado por un sector del proletariado no opu0sto a la inter 

vención estatal. 

Despues de la Segunda Guerra Mtmdial,en los países capitalis -

tas avanzados se inició una nueva etapa centrada en el desarro 

llo de las .fuerzas productivas .donde la acelerada proletariza

ción y la intensi.ficación del trabajo, permi tiÓ J.a can~lización 

de una parte del salario social hacia la creación de la Segv.r~ 

dad Social, concebida como una .forma paliativa de la inseguri

dad obrera y de redistribución del ingreso en la.sociedad. 

En México, la Seguridad social se instaura teniendo como con -

texto económico la industrialización propiciada yor. la Segunda 

Guerra Mundial y como político, la consolidación del Estado Me 

xicano. 

La Seguridad Social se inicia en México para dar respuesta a ~ 

las necesidades provocadas por la proletarización. A pesar de 

que la Ley decretada postulaba la incorporación obligatoria de 

todos los trabajadores del país, Los decretos de incorporación 

se .fueron haciendo en .función de la concentración industrial. 

La seguridad se iba extendiendo con.forme el país se industria

lizaba. Asi seria propiamente hasta los años 60 cuando esta-se 

generalizó • 
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El proyecto de seguridad obrera dirigido I?ºr el Estado se vi6·. 

fundamentado por las políticas que reconocían como necesarja -

la redistribución del ingreso en la sociedad mediante la ínter 

venci6n del Estado. 

Contra lO que proclaméln los idéologos. del Estado, la Seguridad 

social no es simplemente la institucionalización de las conqui~ 

tas obreras, sino un producto que entremezcla los intereses de 

la burguesía, de los trabajadores y sobre.todo del Estado, en

tendido éste como representante de los intereses del capital en 

su conjunto. 

En la coyuntura del establecimiento de la Seguridad social, los· 

grandes sindicatos, los únicos que hubieran podido inElui'r de

terminantemente en la modalidad de Seguridad Social que se im

plantaría en México, apoyaron ·1a decisión estatal. Más cuando 

vieron que el modelo:de seguridad social propuesto no recogía 

sus conquistas tomaron una actitud defensiva. 

favorecida por: 

Esta actitud.fue-

l)La descomposición interna de los sindicatos ferrocarrilero y 

electricista, que en un ambiente de pugnas y divisiones ínter 

nas, con una dirigencia crecientemente comprometida con el -

Estado, prefirió negociar antes que abanderar un proyecto a~ 

ternativo. Esto fue r.rny claro en el sindicato electricista 

donde las bases sindicales sin instancias de discusión y pa~ 

ticipación permanecieron desinformadas aunque preocupadas por 

la posible avalancl1a en contra de sus intereses. 

2) La ausencia de una estrategia propia para sortear las diEi

cul tades presentes en una medida, que sí bien beneficiaba a 

la mayoría del proletariado, afectaba las prestaciones obte 
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nidas gremialmente. 

3) El deterioro salarial característico de 1Jn<:1 época de ir,ten

sa inflación que planteaba como principal demanda del prol:::_ 

tariado el aumento salarial. 

La burguesía purtidaria de la implantación gra:dual de la Seg11-

ridad Social, que curi.osamente coincide con los plantearr.ieutos 

de los empresarios en Francia, no pudo hacer valer su punto de 

vista .frente al Estado. Viendo la decidida posición estatal -

optó por demandar su ingerencia en la gestión de la institución. 

La CTM y la CROM, como centrales obreras mayoritarias, tomaron 

la misma actitud que la burguesía, primero solicitando su gra

dual implantación y súbitamente.incorporándose al proyecto. su 

posición demagógica, se carac"'.:erizó por su part·icipacion en la 

implementación de la ins ti tv.ción, a la par que la negociación 

de las prestaciones de los grandes sindicatos. A cambio de la 

co·laboración con el Estado recibió algunas prebendas como la -

participación en el consejo Técnico de la Institución a través 

de sus delegados. 

El Frente Nacional Proletario, agrupando a diversas or~a:r..iza 

ciones, se constituyó en la oposición a la implantación de un 

seguro Social ceñido a las modalidades establecidas por los in 

telectuales del Estado y los especialistas de la OIT. como 

.frente aglutinó a una gama muy diversa de organizaciones de ra 

mas distintas de la producción que, por tanto, tenían di.feren-

tes motivos para oponerse a la Institución. Algunos han cara~ 

terizado su oposición como oportunista debido a que se encontr~ 

ba dirigido por líderes como Al.fredo Navarrete, ex dirigente -

.ferrocarrilero con una trayectoria discutibJ.e. Otros han seña 
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lado, que detrás de algunos sindicatos se encontraba la pa 

tronal instigando a los trabajadores a oponerse al Estado. To 

do ello es di.fiel de evalua~,más que nada por la corta vida de 

esta agrupación, que se desmembró con la represión estatal .. 

Sin embargo, la resistencia de sindicatos de .fábricas textiles 

de artes grá.ficas, y otros que .formaban parte del ¡.•rente .fue -

un .factor .fundamental para la resolución de las demandas obre-

ras. 

El Estado recogiendo las experiencias habidas en ocasión del -

decreto de la Ley Federal del ~Tabajo, para no en.frentar la o

posición obrera en .forma conjunta y tras las presiones ejerci

das por los grandes sindica.tos, aceptó la vigencia particular 

de prestaciones superiores a la Ley del Seguro social; optan

do asi por una táctica .flexible de negociación individual. 

De una u otra manera, el Estado .fortaleció su posición gi'acias 

a la gestión de un sistema de prestaciones y de instituciones· 

de atención médica, arrebatándoselas ·paulatinamente a la bur-

guesia y a los sindicatos. Si bien, la burguesía, a partir de 

ese momento perdió la posibilidad de condicionar el otorgamie!!, 

to de ciertas prestaciones y de manejar los .fondos .financieros 

respectivos, en compensación, el Estado nunca le exigió estos 

.fondos, que las empresas, q_ue ya tenían contratadas ciertas -

prestaciones, debian haber .formado. Esta cuestión a.fecto de

termiI'-antemente la calidad del servicio prestado por el IMSS, 

y puso en entredicho el cumplimiento de otras prestaciones. 

El papel del Estado en la gestión de este ~specto de la repro-
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ducción de la I':uerza de trabajo I':ue establecer una modalidad -

de Seguridad social que homogeneizara las prestaciones otorga

das por la patronal, partiendo de considerar como derecho obr~ 

ro las prestacioJJes medias . Mediante este mecanismo pudo ge-

neralizarse su otorgamiento y con ello se obtuvo el abaratamien 

to de estos costos. La. concentración de recursos que tiene la 

insti tuciórt ha hecho i'actible J.a incorporación de los sindica-

tos renuentes a hacerlo. 

Asi los electricistas .fu.eran incorporados totalmente al Seguro 

durante la década de los setenta, mientras que los .ferrocarri-

leras en los años ochenta. Diversos motivos económicos y· poli_ 

ticos permitieron su ingreso a la INstitución. 

& partir de la implementación de la seguridad social en México 

la actividad reivindicativa de los principales contingentes del 

proletariado quedó circunscrita a las .formas y modelos impues

tos por el IMSS, perdiendo el dinamismo que la había caracte-'

rizado, al quedar ceñidas en la .forma y modelo impuesto por· el 

IMss." La gestión estatal declinó la capacidad de estos secto

res obreros para administrar y proponer puntos de vista sobre 

la salud obrera. 
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N O T. A S 

CAPITULO PRIMERO 

(1) susanne de Brunho.f.f menciona: "Para que el trabajador sea explo

table y esté disponib.le, es p:i;-eciso que el salario le permita ma!'.!_ 

tenerse diariamente si asegurase también la reproducción rebasa-

ria su .función capitalista y perdería su necesaria (aunque .fala-

ciosa) apariencia de precio de trabajo" (S. de Brunho.f.f:1978:19). 

con esta explicación s. de Brunho.f.f pareciera indicar que todo s~ 

lario se encuentra siempre por debajo del valor de la .fuerza de

trabajo y que solo puede superarse con la intervención estatal. -

La explotación capitalista -para esta autora- se .fundamenta en la 

pauperización de la .fuerza de trabajo y es una constante del sis

tema. 

(2)Las aseguradoras privadas al ser empresas capitalistas orienta 

das a obtener un bene.ficio por estos servicios, se apropian de 

los .fondos -fin{lncieros dirigidos dd.rectamente por la empresa, 

sin embargo, el control de la burguesía sobre el personal, se 

mantiene con la misma J.ógica de los .fondos: para disciplinar y 

retener la .fuerza de trabajo. Durante la recesión económica del 

¡· 29; muchas empresas aseguradoras se .fueron a la quiebra, eviden 

ciando la .fragilidad de estas instituciones. 

(3) singer menciona dos etapas de la revolución tecnológica: la pri 

mera, de .finales del siglo XVIII a principios del siglo XIX, o -

rientada al desarrollo tecnológico de la producción destinada al 

mercado exterior y la segunda, a finales del siglo XIX, que re 

toma la. utiliz.ación de la energía eléctrica para la producciór1 

del mercado interno, y particularmente a la producción de mercan 

cías de consumo obrero (Vease Singer, 1977 

(4) Hacia 1850, segfui Dierckxsens, el Hospital se trans.forma en un -
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centro de recuperación de la .fuerza de trabajo. (véase Dj.erckx 

sens, Op. ci t·.) Para México este aspecto no pudo •llevarse a ca 

bo por la insuficiencia de. este tipo de centros, haciendo que 

el período de recuperación se realizara en su casa. 

(5) Es importante señalar c;_ue el salario indirecto en la m:ayoría·de 

los autores es igual al salario social (Véase Brunho.f.f, Op. cit. 

Singer, Op. Cit; Dabat op. cit.,). Sin embargo, consideramos 

que existe una parte n_o monetaria que el capi tal;i.sta realiza j_~ 

dependientemente de la existencia del Estado sin corresponder -

al pago diario de la .fuerza de trabajo, por otra parte, sin es ~ 

ta distinción resulta di.fícil la comprensión dél paso· de las 

prestaciones patronales a las prestaciones ·estatales. 

(6) La seguridad social es. una institución capitalista, en se~tido -· 

restringido , en tanto surge con el .fin de paliar las insegurid~ 

des propias del sistema y se encuentra inserto dentro de la acu

mulación de capital. Pero rEstringido, en tanto no opera con la

.lógica de uria empresa capitalista. 

(7) En este sentido, Brunho.f.f dice: "La .forma no mercantil de man

tenimiento del trabajador esta condicionada por su .forma mer

cantil" ( Bruhho.f.f:op.cit.: 43) 

( 8) Hatz.feld ITEnciona que, la seguridad social no es una redistri

bución de la renta nacional sino de la renta salarial, en la 

medida en c1ue "las cargas salariales pueden ser pagadas por -

los consumidores y por los asalariados /en tanto que/ .•• su· 

salario indirecto determina una lentitud en el progreso de -

·sus salarios directos ..• " (Hatz.feld:1965:26) 

(9) sobre el supe.esto de que la Seguridad social contribuye a la-
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distribución del ingreso, López A. aEirma: 

"Como rei:vindicación de las grandes mayorias, la seguridad so

cial en México muestra un atraso notable .•• un 65% de la pobl~ 

ción no es derechohabiente de ninguna institución de seguridad 

social ••• las prestaciones sociales son insuEicientes; ••• exi2_ 

ten importar•tes desigualdades entre los derechohabientes que -

pertenecen a diEerentes esquemas de seguro social" (López, Acu

ña :1980: 209) 

Rachenberg agrega, a esta crítica a la supues_ta redistribución 

del ingreso, la existencia de una inequitativa distribución 

geográ.fica de los· servicios .. (VBase Rachenber:1982) 

(10) Netter de.fine el régimen de Seguridad Social, como tal:" ••• se 

entiende al conjunto de disposiciones re.ferentes a la protec

ción de una categoría de personas contra una o varias contin

gencias" (Netter:1982:12) 

(11) La desocupación alcanzó entre 1932 y 1933, en Inglaterra, .3 

millones de desocupados; en Francia, 1 millón y en Alemania, 

6 millones, el Eondo de seguros .fue insuficiente para sufra

gar las subvenciones a los obreros desocupados (véase,Ortiz 

Prado, . s.· E. : 58 ) 

(12) El punto cinco de la carta del Atlántico establecía: "Las_-~~ 

ciones Unidas .favorecerán la colaboración más amplia entre 

todas las naciones con el .fin de asegurar a .todos un mejor r~ 

gimen de trabajo, una situación económica más .favorable y la 

Seguridad Social"(TOmado de Montalvo Burgos: 1965: 65) 
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CAPI'I'ULO SEGUNDO 

(1) En 1872 una sociedad Mutualista de Sastres haciendo eco del 

clima de la época decía: "No deb. mos circunscribirnos a a

yUdarnos sólo en nuestras enEermedades; debemos ir más a 

llá ( ... )necesitamos movilizar los fondos que comenzamos a 

acumular acometiendo empresas lucrativas, creando socieda

des cooperativas, fundando talleres y estableciendo por úl 

timo, un Gran Bazar Nacional a donde puedan ir a vender 

sus efectos los artesanos, sin tener que sacrificar en ma

nos de especuladores" (HISTORIA OBRERA NO. 2 ; 1977 :9) 

(2) Carr menciona sobre este punto: "Las autoridades nunca se 

opusieron a las actividades de las sociedades mutualistas 

con tal de que éstas se limitaran a mantener escuelas y a 

ayudar a sus miembros en tiempos difíciles de enfermedad o 

o desempleo. Es mas, ciertos personajes importantes rela-. 

cionados con el régimen fungían con frecuencia como patro

nos o funcionarios de los grupos mutualistas" (Carr:l983:31) 

(3) Las primeras luchas obreras en los ferrocarriles fueron -

promovidas por trabajadores norteamericanos que conocían 

la.s experiencias de sus lugares de origen. Estas luchas 

se dieron en la década de los ochenta del siglo XIX. (Ibid 

33). 

(4) se ha escrito mucho sobre el carácter populista de esta me 

·dida, sin embargo poco se ha dicho para contextuarla en el 

proceso de acumulación. Nuncio esclarece su carácter bur-

gués cuando señala que dos años después este mismo"gobern~ 

dor puso en vigencia leyes contra la vagancia. (Véase Nun

cio, Op. Cit.: 125) 



( 5) La ley en su momento de aprobación no .f'ue ejercida. sir. 

embargo años más tarde serviría de inspiración para la le

gislación de otros Estados, recurri§ndose a ella en los -

momentos de conflictos obrero patronales. 

(6) En 1916 el Sindicato Mexicano de Electricistas realizó una 

huelga general junto con la Federación de Sir.dicatos Obre

ros del D.F., convocada. para exigir al gobierno carrancista 

el pago en oro de sus salarios. La huels;a .fue desarticula 

da con el encarcelamiento de sus dirigentes. 

( 7) r.a compañía Mcxlight rápida y decididamente quería reducir 

las vacaciones y días .festivos a los establecidos en la Ley 

Federal del Trabajo. 

(B) La inflación 'en estos años (1926-1930) fue mínima. Según 

los índices del PIB fue de 101, 96, 96,-97 y 100, respect~ 

vamente. Los precios al mayoreo en la Cd. de México, se -

gún los índices de precios al mayoreo, también fue mínima · 

pero en sentido contrario a los an.teriores; 106, 103, 100, 

. 100 y 100. Por esta razón no de.flactamos los costos y se 

calcularon directamente de los costos en pesos del año. 

Para lo anterior véase: Nafinsa, 1981:229 y 321) 

(9) Esto está claramente manifiesto en el texto "La Previsión 

Social en los Ferrocarriles", donde se menciona esta con

cesión a ciertos trabajadores. 

(10) En los momentos en que se realizaban trabajos para un'rea

juste masivo de personal, la Unión Mexicana de Mecánicos,-
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presentó a la empresa su incon.formidad por violaciones al 

contrato de Trabajo. Como no se resolvieron la huelga es 

talló el 5 de diciembre de 1926. El gobierno callista em 

pleo todo tipo de recurs.os para aplastar el movimiento en 

tre ellos el asalto·a1 local de los trabajadores, y la co 

laboración de la CROM. El conPlicto se levantó después 

de una huelga de hambre de cien .ferrocarrileros que puso 

en desprestigio al gobierno. 

(11) En 1934 el STFRM agrupaba a los trabajadores de: Ferroca 

rriles Nacionales de México, Ferrocarril Hexicano, Ferr~ 

carril sud-Pací.fice de México, el Ferrocarril de coahui

la y Zacatecas, el Ferrocarril de veracruz a Alvarado, el 

Ferrocarril Kansas City-México y Oriente, el Ferrocarril 

Mexicano del Norte, el Ferrocarril de San RA.fael y Atli~ 

co, el Ferrocarril de Bucio, el de Chalchicomula, el de 

Potosí a Río Verde, la Compañía Pullman, Wells Fargo. 

sólo estaba excluído el Ferrocarril de Yucatán. 

(12) ~EL Seguro del Maestro era una sociedad mutualista oblig~ 

toria que .funcionaba para los maestros de Enseñanza Pri

maria y Normal, empleados y pre.fectos de la SEP; para los

vigilantes y empleados del Depto. de Enseñanza Primaria 

y Normal. La .finalidad de esta institución era el "auxi 

Jiio pecuniario de lÓs deudos y .familiares de los maestros,. 

al ocurrir el .fallecimiento de alguno de los asociados". 

(IMSS: 1971; 412) 



CAPI'l'ULO TERCElW 

(1) El Frente Nacional Proletario, organización creada con motivo 

de la instauración del Seguro social, in.formaba al Ejecutivo 

en .febrero de 19'1-4: "Los patrones el"" las cámaras de CGmercio y 

la Industria giraron instrucciones· a los patrones del D.F. pa

ra que procedieran a rcebajar inmediatamente las.cuotas del se

guro obrero y los patrones, a pesar '''' tencc' instrucciones del 

IHSS de no hacer descuentos, de momento \12.n procedido a e.fec- -

tuarlos." (AGN, Boletín f/3, 1982, ;36) 

(2) solo los empleados bancarios del D.F. quedaron incorporados ~ 

la ley del Seguro Social desde 1944, Los trabajadores de estas 

instituciones en otros es ta dos .fueror. incorpor2.dos con.forme el 

régimen del seguro social se .fue extendiendo a otras localida

des. con la .firma del convenio de 1944 quedó deri::igado para los 

inscritos el Reglamento del Trabajo que los regía desde 1937. 

Los trabajadores con su incorporación vieron disminuídas algu

nas prestaciones como los subsidios en dinero en caso de en- -

f'ermedad no pro.fesional y maternidad. En otros casos o1Jtuvie·

ron. algunas prestaciones como .fueron las concernientes al se

guro de en.fermedades no pro.fesionales que .r'ue extendido. a los 

Familiares de los trabajadores y el de invalidez ·y cesantía en 

edad avanzada que no estaba contemplado en el; Reglamentó C:e 

1937. (Véase Porte Petit: 1957) 

(3) Aunque las estadísticas no señalan las causales de huelga, 

creemos que el incremento de éstas en 1944 e~ un porcent~je 

muy alto f'ue debida a los problemas surgidos con motivo de la 

incorporación de los trabajadores al Seguro social. 



(4) Entre las organizaciones que apoyaron la implantación del se

guro Social estaban la CGT, la CTM, la CROM, la CPN, la COCM, 
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el SME, el SI'l'MM3RM y el Sindica to Industrial de Trabaja-

dores 'l'extiles de Fibras Duras. 

( 5) Además de la CTM estaban en la Comisión Técnica Redactora de ;: 

Ley del Seguro social el SME, el SITMMSRM, el Sindicato Petro

lero, el Ferrocarrilero, el Textil y Similares. (Véase Garcia 

cruz: 1973: 72-73) 

(6) Entre las organizaciones que Eormaban el Frente Nacional Pro~~ 

letario estaban: I. La Alianza de Uniones y Sindicatos de A;r-

tes GráEicos con 4 sindicatos. II La Federación de Uniones y -

Sindica tos de 'l'rabaj adores de Periódicos con 6 organizaciones. 

III. La Federación Libertaria de Obreros y Campesinos con 51 -

sindicatos y ligas. IV. La CGT con 16 sindicatos. v. La Fede-

ración de Obreros de la Industria Alimentaria en el D.F. con -

18 sindica tos. VI. La Federación General Obi'era del Ramo Tex-

til con 28 sindicatos. VII. La Pederación del DF con 11 unio-

nes y sindica tos. VIII La ConEederación Proletaria Nacional ·

con 50 uniones y sindicatos. IX. El Pacto solidario con 50 u

niones y sinclicatos. x. La Federación Obrera y Campesina del :~ 

DF con 16 sindica tos y uniones. XI. El Bloque de Sindica tos O

breros del DF con 9 sindicatos y uniones. XII. Agrupaciones 

autónomas como la sección 97 del SITMMSRM y el sindicato Na 

cional de comi.micaciones TeleEónicas Ericson. (Para .una list:a 

detallada de las organizaciones componentes. del Frente, véase· 

AGN, Boletin #3, 1982) 



(7) En los disturbios se hábló de la intervención subrepticia de 

la patronal que incitó a los trabajadores de la industria de 

la lana a participar- en <o>stas actividades bajo la promesa d,:, 

incrementar el fondo de previsión en un 53. 'l'ambién se dc1nm

ció la colaboración de industriales como L-¡;cis Basu.rto y di- -

rectivos del periódico universal. 

( 8) Según cifras proporcionadas por la ir.sti tución, el promedio 

mensual ele asistencia médica prestada diariarnei.te para el año 

de 1945 era ele 13,729 personas. Es difícil obtener un cálculo 

exacto de cuál era la situación del instituto, sin embargo am

bas cifras dan cuenta de la saturación de los servicios pro- -

porcionados. 

(9) En 1943 la pérdida de energía eléctrica alcanzaba un 22.79% de 

la energía producida por la Hexlight, producto de las deficien 

cias en el sistema de transmisión de energía, en el sistema de 

distribución de alta y baja tensión y del robo realizado por 

los consumidores. Esta pérdida de energía disminuí« las ganan-, 

cias de las empresas (c.fr. Diaz Arias: 1946: 30-31) 

(10) Esta situación condujo a los electricista.s a exigir a las ei:n

presas, mediante un acuerdo interno, préstamos a cuenta de su 

compensación por antigUedad, para compensar la pérdida ae·su 

poder adquisitivo. 

(11) A partir de 1943 a raíz de la invitación presidencial, el SNE 

pasó a .formar parte del sector obrero del P.RM·y como conse-,, 
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cuencia la Dirección sindical obtuvo 1-'Jla diputación en el ter

cer Distrito Electoral del estado de México. 

( 1 2) Pavón llegó a declarar sobre es.te punto: "El IMSS, por conduc-

to de sus médicos, no tendrá ningún interés en restarle a los 

trabajadores los permisos y :!<:ts inde:mnizaciones ( ... )el Ins

tituto será un simple administradoT de los dineros de los pa

trones interesado .fundamentalmente en servir a la clase traba

jadora." (Véase Pavón: 1944: 32) 

(13) Según la cláusula 64 de dicho contrato colectivo de trabajo, 

la cia podia invertir el monto de ese .fondo en la .forma que 

estimara conveniente (Véase CCT SME: 1940) 

(14) Desgraciadamente el robo de una parte del archivo sindical co

rrespondiente a este periodo, la expulsión del grupo de Juan 

José Rivera Rojas en 1952 y la dispersión del archivo del IMSS, 

no permiten pro.fundizar acerca de este aspecto y analizar si -

realmente estas comisiones realizaron un proyecto alter?ativo 

.que no pudiera negociar o si esto sólo se constituyó en simple 

demagogia. 

(15) Debido a que no se pudo lotlalizar el contrato vigente a este 

periodo (1942) la comparación se hizo con el de 1940, que al 

parecer no tuvo importantes modi.ficaciones en las revisiones 

siguientes. 



(16) Para otros sindicatos eléctricos, el problema no se resolvió 

sino 12 años después como el de la Industria Eléctrica de Gw:i

dalajara y la Nueva cía Eléctrica Chapala SA, situación que 

.fue denunciada en el congreso l\acional Ordinario de la con.fe

deración Nacional de f.;Jectricistas· de la I<epública M~xicana: 

"El sindicato ha inte:rvcnido con el d12recho expreso que le da 

el articulo 104 de la propia ley cuando dice que los seguros 

adicionales pueden ser también contratados por ll.l1 grupo de a

segurados mediante pagos especiales y con la aprobación de la 

S'l'YPS. Aho:i;'a bien no ha sido posible convenir los términos de 

:tos seguros adicionales, a pesar ele todos los es.fuerzas por 

lograr un advenimiento." (Luz, //6: 1957) 

(17) La .firma de este convenio, que vino a substituir al de 1944 

permitió a la empresa recibir la devolución de los cuotas obre 

ro-patronales desde 1954. 

--e ~8) En 1969 las cuotas sindicales reducían en un 5% los ingresos 

de los electricistas, de éstos un 1% correspondía al servicio 

médico. Para 1973 la aportación obrera quedó en un 3% con el 

ingreso de los trabajadores al IMSS y de otras reducciones. 

(véase Lux #228-229: 1973-74: 32-33.) 

(19) Solo hasta los años 70 los electricistas lograron madi.ficar 

los acuerdos concernientes a jubilaciones. Durante la contra

tación de 1970-72 incrementaron la cuota de jubilación del 90% 

al 100% de sus salarios con 30 años de servicios y 55 de edad. 

Así como el incremento a las jubilaciones en .función de' los 
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incrementos sa:ariales. Para 1972-74 nuevamente modifican la 

cláusula 64 obteniendo J.a jubilación a los 33 años sin lími

te de edad. Para 1974-76 para los jubilados con más de 70 a

ños obtuvieron la posibilidad de obtener préstamos basta por 

un 25% de su seguro sindical, así como se logró la atención 

exclusiva por médicos especialistas para aquellos trabajadores 

que su.frieran quemaduras con energía eléctrica o choque eléc

trico; la extensión del servicio de guarderías que el IMSS em

pezó a proporcionar a sus derechohabientes desde 1973,y uno de 

sus logros más importantes: la jubilación a los 30 años de ser= 

vicios sin límite de edad para los varones y 27 para la mujer. 

(20) Hay ::•-'.e señal?.r.que el costo de la vida obrera para el periodo 

1939-1945 .fue de 113.33% mientras que las pensiones de retiro 

se mantuvieron inalteradas (véase Na.F.insa, 1980: 229) 

(21) La calidad de la atención médica a los .ferrocarrileros se re

Elejaba incluso en la pronta respuesta médica que recibían por' 

las enEermedades que los aquejaban. A raíz de un estudio rea

lizado entre 1939 y 1943 que demostró que la mayoría de las 

i1~capacidades totales y de.F.initivas eran provocadas por. pade

cimientos neurálgicos, se inauguró en 1945, el pabellón de 

neuropsiquiatría en el Hospital Colonia (Revista Ferronales 

#5: 1945: 6) 

(22) Para 1949 la Ley del Seguro social habia ampliado sus presta

ciones: 
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1. Se incrementó el periodo de suministro de servicio mi',dico 

y el subsidio por incap.icié!ud no pro.fesior,;:¡_l ele 26 y 39 s2ma·

nas con un sv.bsidio normcü llrista la 1 3a semana, de la 14a a lil 

26a semana el subsidio 'ó'e i-ncrcrae1:i.taba en un ·103 y ele la 26a a 

la 39a en un 20%; el cual era otorgado al trab.o;jador a partir 

del cuarto dia de incapacidad. 

2. ~'<':..':, el s2guro de inv.:llidez, vcj ez e incapacid<:ld total y 

per~anente se incrementó la pensión del 20 al 26% del grupo de 

salario medio y un 10% para la pensión ele invalidez, vejez y 

muerte por cada hijo menor de 16 años. 

Para este seguro también se redujo -:::.l número r, 1uerid•i de co-

tizaciones previas que pasó de 700 a 560. Para ~a pensión de 

invalidez, orfandad y viudez de 200 semanas pasó a 150 semanas 

de cotización como requisito para su concesión. 

3. se permitió a los pensionados seguir gozando de servicio· 

médico, farmacéutico y hospitalario. 

4. En caso de muerte por riesgo profesional se elevó el mínimo 

de $120 a $250 como pago de funerales o un mes de ·salario si 

resultaba superior a $250. 

5 •. Por último se estableció la ayuda para gastos de matrimonio 

equivalente al 30% de la aYtualié!ad d~ la pensión de invalidez 

a que tuviera derecho en el r_1omento del matrimonio. 

(23) En 1945 las pensj_ones de retiro comprendidas entre los $37 y 

$80 mensuales recibieron un incremento que las igualó a $100 

mensuales. Aumento que se mostró insuficiente para resarcir la 

pérdida del poder adquisitivo G.urante esos años de inflación 

superior al 100% (AGN Fondo MAC: exp 434.l/406) 
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( 24) Los hospitales regionales según el in.forine de Ferronales del 4 

de junio de 1959 eran: el H. Colonia con 287 camas, el H. Tla.:!:_ 

pan con 40 camas, el Guadalajara con 45, el de Aguascalier. tes 

con 45, el de Saltillo con 100, ·el de Durango con 45, el de 

Chihuahua con 40, el de Acámbaro con 31, el de san Luis Potosí 

con 60, el de Cárdenas con 40, c·l ele Puebla con 50, el de 

Tierra Blanca con 55, el de Jalapa con 1 00, el de Ma tías Rome·

ro con 75 camas. Los servicios subrogados eran: El sanatorio 

Floresta con 30 camas, el Cea González con 20 camas, el sana

torio del Carmen con 30 camas, el sanatorio san Antonio con 4, 

el Hospital Civil y el H. Muguerza de Monterrey con 20 camas. 

(25) Para 1959 la lista de especialidades reconocidas por la em

presa era la siguiente: albañiles y ayudantes auxiliares; Au-

ditores de trenes y sim; Caldereros y sim; carretilleros, Es-

tibadores de Transportes Express y sim; cobreros, Hojalateros, 

Forjadores y sim; Trenistas de caminos, Despechadores de tre

nes; Mol_deadores, Fundidores, Ayudantes y sim; Je.fes de Esta

ción y contadores Viajeros; Mecánicos, Electricistas y sim; 

Mo.delistas y ayuG.antes; Trenistas y Patieros; Pintores y sim¡ 

vía y conexos; Fuerza Motriz y Maquinaria; Similares de Tripu

lantes de Locomotoras. 



A) Dc-finici6n; 

ANEXO NO. 1 

PRESTACIONES OBTENIDOS POR EL SH>1DIC!\TO MEXICANO DE ELE.9, 

TRICISTAS DURANTE EL CONVENIO DE 1921. 

1) RAMO DE ENFERMED~DES PRCFESIO~AlES 

losion~s su~a~icloa en cf ejercicio de su profcsi6n 

o t,-obajo (cio5) 

En este convenio no cstablcci6 una clara distin -

ción c.n{:;-c cnfer,,-,:>dod l.:>boral y accidente de tra

bajo, cerno t~w.?cco se hizo en los convenios subsL 

guientes hasta en los aílos 30 cuando se asumiercn

como propias las consignadas en la ley Federal --

de 1 Ti•cbajo. 

B) Prestac'i oncs en especie; 

2. Hospital iz<lción en p:~imcra cl.::is~ en todas las 

zcnos de trabajo: D.F., Necaxa, Pcchuca, Tulan

cingo, To1uc·:::. El Ot•o, Ac.S::ib:::rc y Morelio(cl.6). 

3. Gastou de transportaci6n (el.~) (16). 

4. Miembros ~~~¡r;ci~l~s (cl.S). 

5. Bct.iquincs en los D<::purt.::ir.:cntos de Trabajo --

(el~ 23). 
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C) Prestaciones en dinero 

(indemnizaciones) (2o) 

1. Incapacidad temporal: 

Subsidio equivalente al 100% del sala

rio. Obligaci6n patronal de conservar 

el empico o proporcionarle el mismo -

salario (el. 5 y 9). 

2. Incapacidad permanen~c: · 

1 ndemn i zac iones f i jadm de acuerdo a una 

comisi6n formada por empleados, obreros 

y representantes de la compañía (cl.8). 

3. Muerte: 

lndemnizaci6n cqui~alcnte a 3 años de

salario (el. lo). 

11) RAMO DE ENFERMEDADES NO PROFESIONALES 
Y MATERNIDAD. 

A) Prestaciones en especie 

B) Prestaciones en dinero: 

Ninguna 

En los primeros 45 dfas, 100% del sal~ 

rio y. en l~s 15 dfas siguientes, 50% -

del salario. (el. 11) 

Para esta prestaci6n se requerra la co~ 

probaci6n médica otorgada por un racul-

--~ 



C) Excepciones: 

D) Asistencia obstétrica 

E) Prestaciones a familiaresi 

tativo dn la empresa o particular. 3 me-

ses de servicio cuando menos (el. 13). 

Enfermedades venéreas, 9ifilfticas, de 

"intempc~Dnci~" (3o) y lesiones po~ rifio 

(el. 10). 

Ninsunc(I 

Atención médica a esposa, hijos y podres 

de 1 obrero, cua:1Jo dependen de ésto. Pre!! 

teción cx·;::lusiv..:i para trabilj<idcr-cs de N~ 

caxc, dependencias y lfr1eas de tr~nsmi 

si6n. Plant..:i3 da Jucndó, Elba, Cañada, 

Tolteca~ ~~ente Atto, Angangu~oª (clo 14). 

111) RAMO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE. 

A) lnva 1 ide::: Cc:iscrv~~ ! 6ri de! crr:p f co u tre:bajado~es 

q~a sufr~~ran enfermedad por riesgo no 

profcsicnnl durci~tc 2 meces, asimismo la 

Cfa. cxtcr~n~bn S\1 compromiso de rcst~bJc

ccr,, en µucst.o o 1 -tr.:ibujudc~, unu ve= re -

cobrndu su s<>lrn.l (e!. 12). 



B) Veje: 

C) Prestaciones adicionales 

Se establecía que la Cía. preparaba las bases para 

la discusi6n de un proyecto de jubiloci6n de aque

llos trabnjad~cs que tuvieran mils de 25 años de 

trabajo, considerando su estado de salud y edad 

(el. 32). 

Compcnsaci6n por antigüedad. 

En caso de muerte o separaci6n del trabajador, la 

Cía, le otorgaba al trabajador o deudos la siguie!!, 

te compcnsaci6n: 

~iempo de trabajo 

Entre 3 meses y 5 años 

5 y menos de 7~ años 

7k y menos ce 10 años 

10} y menos de 12 años 

12~ y menos de 15 años 

15 y menos do li~ años 

17~ y menos de 20 años 

221 y menos de 25 años 

Compensaci6n (en meses
de salario) 

1 

2 

3 

4 

6 

7! 
9 

12 

(1º) En 1922 se anexa a esta cl'-1usula que .• cuando el médico de la Cfa. tuviera dif.L 

cult.idos para traslad~r>sc .al lus;ar del ec.cid"nto, la emp1~esa "1Sllmirín los gas-



(2º) 

(3º) 

tos médicos y hospitalar"ios ut:i,i::edcs p·::i~ el "':r~b.:iJ~dor en {"!gtn situ ... ~ci6n ur-

gente. 

Basto ;:mtcs de la impluntaci\jn del Scs-t:1•0 Soci<il l.a mayo1•1"u de Ion empresas -

Conc~dfü inó.cmni=.acion•:S.- en lug.:J¡-i ,:;.._; pcn.'.':.iO:l\'..."5~ ~:-~ f~--~- c 0:t~·,...,·:: d 1~ .OCCÍclcnt~ de 

trabajo. En ID octuaiicl.:::d el l~·:S3 s,.::~lo oto:;·~o indcrnni=ccioncs para nquc.ilos

casos con menos de~ 15% de incnpQcidcd~ 

cíu rncnci6n a cnfcrmcdí!dcs <Ccmo el .::il·c0ho~ isrr.o.f lv drogoUi~c56n, e-te. Este tj_ 

propia ley fcd::ir-a! clc! T;-<ib2jo con 

obrera bejo los principio!J.. y r<~glas bl!~~!:J?.:osas. 



AN.::>:o No. 2 

CUADRO COMPARATIVO CNTRE Cl rROYECTO DE LEGISLACION P~RA El DISTRITO Y TERRI 
TORIOS FEDERALES DE 1925 Y El CONVC~IO DEL S.M.E. SUSCRITO CCN LA COMPA~IA = 

DE LUZ Y FUERZA EN 1)26. 

PROYECTO DE LEY D.F. 
DE 1925 CONVENIO DEL SME DE 1926 

1) RAMO DE ENFERMEDADES PRCFESIONALES 

A) Definiciones: 

Accidente de trab;:ijo: "Lcsi6n que sufr;:i el tr.:ib~ 
jador con motivo de ejcr'cicio de sus labo;-cs". 
(art. 262) 

Enform~cladcs p~ofcsion~les: "Est~dos pctol6gicos 
que sobrevienen como obl ig~da ccnsccucncia de Ja 
clase de trabajo que dcscmpcna el obrc~o o c2 
picado o del medio en queº se v.:i oblignclo a trab!!_ 
Jar. Puede~ ~er caua~das por ~gor1tc~ Fisicos, -
qutmicos~o-bilSgicos. (el. ~63) 

Accidente de trabajo: Accidente por ra:6n 
de su trabajo y en el curso de 61. 
(el. 34). 

Enfermedad pro-fcsional: "¡ncapacidades d,2_ 
bid.os a cnfcrmcclnc!cs que p~ovcnl;Jun de una 
clase de trabajo cspcciál y específico 
dcs~mpcRcdo poi~ o~rcr•os ••• y que asimismo 
no sean causaJas por tr'ab.:ijo de una n.atu
r.:d c=n gcncr.al. (el. 35). 

G) r~cstacioncs en 
[Gpccic. 

1. Atención médica (art. 267). 
2. Medicamcn·l:os (art. 267). 

3. Atención quirGrgic.a (srt. 282) y honpitali:a-· 
ci~ri cu~nJo se~ s:c~c~~rio en clfnic~ p~;~ticu-

la1" {.art .. 2E2) ª 

1. Servicio mSdico (el. 38). 

2. Medicamentos (el. 38). 

3. Hospital i=aci6n en primera clase en t~ 
das las zonas de trab~jo (el. 38). 



PROYECTO DZ LEY DEL D.~. 
DE 1925 

;. • ·~ '- :~ • 1 

Syfario íntegro hasta su r~cupcruci6~ (cr.:0; -
fr<:1c. 1). 

::;L.::·~u ínt.1...:'!J; .. "-: clv~ ... ·~ntc .3 m~1~cs (el. 36 -
+:-.:---:-., d) .. 

~. l n~.:..:::.:::-... ~l..:· .': r~-:.;~:·.; ,_ .. ! J 

r :--r·.-- .. ~:;. ··'--· » 

Incapacidad determinada da acuerdo a tabla: 

Ejcmp!o: 

~li crr:bro p<-rd ido 

Pu 1 sur to ta 1 
Ojo 
Pi.::rna desde rodi 1 la 

(art. ::?7Z) 

lndcmni:nci6n c~c~1an~~ Je 
ca! orto). 

!10 
45 
90 

110 

¡:.o¡~;·::::;~·~:¡:).:•• 

lndcrr.nizaci6n equivalente .:i 2,100 df·~s do ::...:L1- · 
salario. Scñ.:il~ndosc i::f9u:·,..:,s. ccL.:c:...; de ~ne.:· •. _ 

Jnc:~p,J..;iJ~::! \:::!c'-•!:::C-:..-, !::ct-,.,e; r-t~ .. : .. h:cci6n de 
c~p~:c~J<ld ~~~:~~·Ju~~¡~~. 

[jc:::p lo: 

Cj--.: 
r ~ '-..:• 1~.f.:. .:.!..: ;;..,:_;..:.~ ....... r: ! r ~ 

ro~6cntajc d~ rcd~c
-~ i 5:i. 

~,..,

.:J···;.J 
~n-.... .- .... , .. 
30Í-: 
e~,~: 

~n.1..: ....... ,.;.::i:; .. .;~·.::1. i..:qu'"·::.J . .::.ntc. ...:. 1,093 Jrus ~e:; 
-,~,::·;::_, (1:-~· :',G rr·-~. 2-). 



PROYECTO DE LEY DEL D.F. 
DE 1925 

d~d como sujeta~ a dccisi611 do J.C y A sc9Gr1 <lis 
t5men mGdico. (art. 273 y 274). 

CONVENIO DEL S~IE DE 1926 

4. ~ucrte por accidente 

1. lndcmni:aci6n equivalente a 1,500 clias de sa
lario (art. 271). 

Gastos de funeral entre $30.00 y $100.00 -
(art. 271). 

1. lndcmni:aci6n equivalente a 1,095 dlas, 
de s.:ilario n viudn, h·i•jos menores de -
18 años, nietos, si d0pendcn del traba 
jadcr o a padres o abuelos o cualquie;' 
otr~ persona que tenga hasta 60. grado 
de ~arentcsco (el. 36 ~rac.-2r3-y 4)~ 

2. Compcns-:>c i ón por antigüedad (Véase an~ 
xo No. 1). 

D) Observaciones 

1. Este proyecto de ley autori:aba al patr6n a ~ 
pagar las indcmni:aciones en la sig. for~a: 

so~ del monto en un pla:o de 30 clfas y ~1 - -
otro se~ en pensiones cquiv,:i.Jc.11tcs ~ ;.:i rr".it..::d 
del salario que go:aba el trvbojcdcr (cl.239). 

2. Las pensiones se rcducf~n en un 5% cuando el 
trabaj~d?r era mnyor de 50 cñoc, cucndo eru -
rr.oyor de 6C en un 10;.:: y cu=ir~do sci.:.rcp.nsnb,:, 
los 65 afios, un 15~ (art. 238). 

3. Este proyecto de ley considera enfermedades o 
accidentes profesionales l3s producidas por -
ogcnt~s fJsicos entre ellos: alt~s tcmporatu-

·:! 



PROYECTO DE LEY DEL D.F. 
DE 1?25 

ras, hu1¡~cd~d, cc;·ricn~~ ~r~~tric~ e rcn~~:·~

cién en el orgi:!.ni~::.1r:o d~ po!\·a._~ (..J1"t. 26-~); 
las rroducic!.:.1.s r-r::-~ u::.:;-:::1{:;.)3 q~.:l;;;!~0:..; jr,,:;!\.?;·'--!.!. 
de cn'tre et l~s l~"Js {~cr:"'l,::i-::a~is~ ·:::~•-1j<.;~-.·'.:~·~ i ti..;, 
asfi:~ia poi~ 9~bcs, cte. Y r~¡~a el r~~0 J2 -
las cnf~rmcdudcs o ~(.;c!dí:nL<;s Je .:~--~s..:::n !_.!O
lúgico las provoccd.:::s pe~ 11,¡~1·0:.·s·=H~i~.¡:c3 

en donde la rc~cticié;i fr-..:.:cucnt . .} ¡:~:Z'"n:~tt.; ~u 

cc;;i,:>robuci6n (<ort. 265 >' 266). 

1 ~) R."\.';2 DC ::·~FL~,·.;:~,,'.::s ~~:· 
r:~~")~!:s: c~~.\:..:s Y .".~:\·;-:~~~J_ 

D:\S .. 

Ninguna. 

Nigguna. 

Ninguna 

8) Prc~t.::.ci(Hh . .:!3. en din.;;•·c- .. 

[n lo~ p;--~::1..:r.':!:: .. !.) J·io5, 1::.'!~#;: de su1urio 
y en !ns 15 i.--?'i~s sjc;t!?:.·:;t:::~., 50;:, del ~et~ 
t•;o (el. -'!~) .. 

l\cquird-i:o~; l 1:1·.'--:> ... L.: ?~;:;i~~·....:s 7· ccrtificu-
Jo r:-,2rJ;cc- (e~ .. -!:)~ 

, ... l,;,:-;.-<~ét; ... Í: ... ~~-.~ '·' obreros 
~r!Q 47 ) .. 



PROYEC10 DE LEY DEL D.F. CONVENIO DEL SME DE 19:6 
DE 1925 

E) Prestccioncs a familiares 

N·i nguna Derecho a .:is i stcnc i a médica, (e 1. 47) 
i~·=:dic1nus, iny'-':Ccioncs y vncur~as paro 
lrobajadorcs fuera del D.F. (el. 47). 

111) RAMO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y 
MUERTE 

A) Invalide::: 

Ninguna Si e! trabajador esta incapacitado p.¡ira -
reanudar trabajo despu6s de plazo o si no 
se cons idcr~u apto pnra ocupur 1 o por m5s -
tiempo, se le indemnizarla con 3 meses de 
salario, suma a la que se le descontaría· 
salario otorgado durante incapacidad (el. 
44)11 

','..~--·~::...;. ..... 

En caso de vacante se le darfa prefcren -
cia para su contrataci6n (el. 44). -

"' co 
o 



A) Dcfinici6n: 

Afü:~:o ;10. 3 

PRESTACtC:·JES nEFE~í:~~T[S A s:cu;:ID..\D S;)Cir\L E~-~ EL cc;·~Tí~ . .\.TV CLL[3~ADO 
ENTRE LOS rLR~QC/ .. ~~ILE.:.¡ ¡-,:,\ct...-:;~;\LES D[ ¡ .. 1;:::x1co y ,\~~EX~5 y L\ SCCIED;.n 
:.:UTUALI ST . .;, Di: DCSPt\Ci:,\DCRCS Y TELCGi~r\F 1 ST:•.:3 FER~JCr'.~~~ ¡ LCRCS 19~:!. 

surru en e J s0rv ic i o o poP cu.usos consecucn-tcs de 1 

l1i; Sii10" • 

fr....,ln, (•rig&n·!~_:i:t:::.:. por su ppcs-t:.uciúa de ~crvicio.5 1 

C'--''\ ,,1utivo y en cjcrcic~o Je lu·::l ocup.:J.ci6n en que 

B) Prest~ciones en Servicios o en Especie: ,\-Lcn.ciG:1 ,;tG...:it...·::. y quirG1 .. ~_,ic ... 1 (art. 100 fr·ac.l). 



C) Prestaciones en Dinero: 

rases para enfermos y dos personas que lo aco.!!!. 

paoen (ort. 10S). 

Atenci6n domiciliario o enFermos (art. 111). 

Pago de especialistas y medicamentos (art. 113). 

1. Incapacidad temporal. 

Subsidio equivolc:1te a 100';¿ de salorio. 

Durante 6 meses si tiene hasta 10 aoos de servicio 

Durante 10 meses si tiene entre 10 y 15 aoos de ~ 

servicio y 

Durante 1 aoo si tiene más de 15 aoos de servicio 

2. Incapacidad parcial permanente. 

- lndcmnizaci6n sujeta a una tabla de valuaci6n s61 

para los casos de pérdida de miembros. Por ejcmpl 

r·'érdida total de la mano. 155 días de salario 

Pérdidu de un dedo gordo de 51 días de salario 

la mano y la. articulaci6n. 

·P.Srdida de un ojo. 34 días de salario 

í\5rJ; '1w d~ unu pi cr"na entre 1 '"" Jv días do safurio 

1 a ro.:l i l la y el tobi 11 o. 



ra I. 

tndc1¡1ni=. ... n.;i(;in equi1r· ... 1¡1'.:.:ul:e u .)01 días de s.3lario. 

poP ucciU~nL~: . . . 
uc .su 1 or1 o • 

.. ... 
lnÜ(;1;H1¡=.uci[.n ec.:¡ui· .. ,uic:ntc u GOO ot..:is clc sui.:irio. 

i~o in\! l u;·c .. 

11 RA:.¡o 0[ [i'~rEr~:.it:i)ADE~~ ~;1J r~._:¡·~:s¡ c:·;/,:_[_J )' 
i.1ATER;·i 1 D/' .. D. 

A) Prestaciones en Especie: 

1\) 

<X> 
(.,> 



B) Prestaciones en Dinero: 

C) Excepciones: 

l. Incapacidad temporal. 

Subsidio equivalente al· 50~ del sueldo según an

tigüedad: 

Dur~ntc 6 meses si tiene hasta 10 afios de servicio 

Durante 10 meses si tiene entre 10 y 15 afios de -

servicio. 

Durante 1 aoo si tiene más de 15 años de servicio 

2. Muerte por enfermedad no profesional. 

- No se otorga nada. 

Enfermedades vénercas (art. 120). 

111 RAMO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE 

'A) lnval idez: No se estipula nada. 

S) Vejez: No se estipula nada. 



ANSXO NO l+ CUADRO COMPARATIVO DE LAS PRESTACIONES 

DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRAGAJO DEL SME DE 1940 

Y LA LEY DEL SEGU~O SCClAl DE 1944. 

CONTRATO COLECTIVO DEL SME LEY DEL SEGURO SOCIAL 

l. RAMO DE íllESGOS PROFESIONhlES 

1. El contrilto colectivo '1d.z-pt:a J<:!s cic·finCcionec. 
poro riosgc~ profoz~cnoico ccntcnidc3 en ~a -
ley Fcdcr~Jr ~dcc5o ccn=id~~~ cc~;o c~r~~;~~<l~
dos p~ofcc~cnalcs la~ cpini~c¿cs pe~; ;0s 
cambios <le t~:;::~ .... •·~{;i..;¡·~ .;:;~· . .::.;,_:;::o E =e -::-~·-.:.:::-:::._;::!o,..._, 
res entren y sel sc:l cl~ po:.: ..... .;;;." do t.-.·.::=n:;:? c~-.,:-;.;:·.-do
rc.s8 subc.!lti!c; o~os" p 1 ~~ntils y o·tr"on .1 u:::.;._:pcs 

~~d~~" P;:v!~~~~~" ~~~~ "'~~~;-~' .!.:";~; ~¡'.,!~~ ~:~~ f ~~~1~ 
bojodorcs da cables zubtci~r~n~cs~ o en Zo3 -
qui.): t-""'-c~ejcn ccn r:.::>Jtc; .. ¡a~ ct~:-:Onn.,, C:.:lt:.o::as(' en 
estado put~"'cf.;-;:;-tc.; ¡,~3 cr~!JÍr-~d::c. poi~ L::s ~s·,~~ 
sienes cl~I pGblicc~ t~~~~¿~do~c ¿= t~~=l~j~~o-
rcs Gol Deptoq ¿.;.; ir~:;.:.:::-..::::-::::i[,..,," C'c?:.·"'.!;-~¡;.:rp!:~s· Cc
br"an:as, To=.ndc;""c.t-; de Lcc·tu~.,.:l o Dws c:a:rv•idus 
a los do lfncos de tt.,~ns1~;si~nq cn~1~!aros y -

por hernies. (el. 74) 

8) PREST~ClCNES EN ESPECIE 

1. Asistencia médico-qui~Grgica ccn csp~c¡~¡¡¿a
dcs (e 1. 77). En ceso do ctc"c ióa 1.JP9c011:e .5>0ta 
puede ser reo 1 i ::üdc pe-~ o 1 fc~u: tu t; i ve o (!n 

.:·hospit.:lO mlis cc?cano .a cu:?;it.a de !a Ci..:i. .. 
(el. 75 frnc.111) 

1. Se ccnsnc;,~ra <lccidentc de tro 
bajo, 103 que 5e reali:on cn-
1~~ ci~cu~~t~n=¡as y con las 
ca~act~~·r~tic~o que ccpoc~f i
~~- J0 la~ Fc~~r8~ del Trebnjo~ 
p.,,¡-.., 1 os üfcctos d0 le Loy del 
S.:-.gcPo S·o.:: i a 1 r;c~ on fef"medli!des 
p~ofcsio~~:cs i~~ contenidas -
en (~ tsbC~ ro~~~ct;vc de JD -
de In ley do! Trabajo. (Grt.35 
y 36) 

1. Asistencia médico-quirúrgica 
(~rt. 37 frac.I) 



CONTRATO COLECTIVO DEL SME 

2. Asistencia farmacéutico, moterieles de cure-
ciún y útiles nccc3~~io3 pn~a lú atcnci6n in
mediata de urs~ncio 8 di opuesta ~n tcdo tiowpo 
y en 1 os 1 ug:::<'cs d~ t1•ab;:,jo, con cxccpc i 6a de 
los trabajadores ambul~ntos que ~r.dcn soloz. 
(el .66) 

3. Hospitolt:oció..., en el s~inatcr-¡o Ccdw¿i,~ de la 
Ccl. do M5xico3 en obos sanatc:-ios de Toluce, 
Pachuca, el Oro o en 9cncrol en los hocpita-
lss o sanatorios que se encuentren a una dis
t~~cin ~~i d~ !e~ •~ser~~ de trabajo qua perr 
mita ilcssr ~clic~ por :os =.::¿ica crd5n~~~o3 
do tranGpcrte "'" dos hc¡•.::iz (el. 77, f;•ac. 1¡1) 

4. Miembro u 6r9ano artificial adecuados, de pri 
rr..3ra col Odod y cu r~pa::J.icá6n cuC?ndo resulte 
in.-.-dccw::do. (el. 78 f¡oao:,111 f3) 
Cuonáo el riesgo t~n.sa cc.f'.:o concccuc.-.cic la -
disminuci~n de los f~cultedcs visuelcs, ~udi
tiv•s y l01:omotr-icos, la Cfa pl"oporcicn«rili a
pe~~tos par~ quo c~~~ij~n la deficiencia y 
1 os rcpondr""iln c:u~;ido rc:;ul ten Q ncdGc~~dos. 

(e! .78 frac.111 C) 

C) PRESTACIONES ADICIONALES 

1. En los c~son en que el s~ndiccto no cst~~ee
·re conformo con e 1 d ictomen que rcsp<:>cto o 
un tratamiento rindan los médicos do lo Cío 
o que dichos m!idico:> no p:-opo.r-cioncn la aten 
c i 6n rcqm>r ida e 1 sindicato t; ene oct;'ccho a -
recurrir a otros de su conf i~nza, quedando -

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

2. Asistencia farmacéutica. 

(art. 37 free. 1) 

3. No esta especificado. 

4. Apar~tos de iX-6tesie y orto
pedia (art. 37, froc. 1) · 



CONTRATO COLECTIVO DEL SME 

La Cía co~promcticla a pcgcr los hcncr"arios. 
(el. 65 frac. 11) 

2. Visit~s domiciliarias para vcrific~~ ca~os de· 
enfcrmadad que se presenten (el. 65 frac. 111) 

3. El trabajador está oblí9ado o someterse e re
conocimientos m6.d icos cu:!ndo hubiere motivos, 
para sospechar ce nu snl~d o ~?idc~ins~ 

4. La Cfn cubrirá el ;mpci•to do p(;l"'clid'.2s m·:>"t:cr;~ 
les hssta pcr $150.00 c:¡uc "'º dcm:.:sstr"c h;:ibm• 
sufrido durwnto accidente (el. 78 fri'.lc. IV). 

S. En caso de que el. tr<>bajcd,o:-, c:(-ts-cb:>jn::ic,.. o 
jubi lodo dcsr.a1;$s de acciGcntc p:r•etfezicnu? q'Ll2., 
de en estado do pt;?.J igrcsidcd o ¡;~0p-¡::n$C.$n .ci -

ccntrncr .s l !)ún padee i mi cnto tend;•.:in de.- echo a 
ctcnci6n médica y vigilancia cuiclcclosc hasta 
por dos años (el. 77 frac. 11). 

D) PRESTACIOt~ES EN DINERO 

1) INCAPl\C!D1\D TE~lPORAL 

Salario completo po¡o todo e! ticr.:po qu:J. tor.s·oi 
derecho a sor esperado (el. 76 frnc. lV). Es 
decir mientras no sea doclarnda su incapaci -

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Subsidio que fluctGa entre el 
60 y 80% del salario, segGn -
catogoria salarial. 



CONTRATO. COLECTIVO DEL SME 

dad pormcnonto dentro dol ple:o do 1 añoo Est9 
plazo se extenderé 15 clfos pcr cada e'1o de s~~ 
v1c1os quo el trabajador tengu en exceso cio 
10 (el. 75 free. 1). 

2) INCAPACIDAD PS,RMANENTE Y PARCIAL 

lnde~ni:aci6·n confc~rne a los po~contajcs quo -
ccntit:1ne i., toblo de l·a ley Fc<.k""o! ckd Traba
jo, basada en el impo~to do 1500 di~s de s~io
rio. la doterminoci6n del p~-contajc se hará, 
pGro los tracajcdoros,quo tuvieren menos do 10 
años de sorvici<?,cl que los p2rtcs fij9n, de -
acuerdo al íll"'te 302 da Lcyo Sé el i::"'·:lb-~j-~~o;
tuviere fijado no p~~~& ser ~cn<>r que el p~~ 
medio prescrito por ley. Si tiene m5s do 
15.años lo cO<"rosponder~. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Durante un año (erto 37 frac. 11 

Pensi6n calculada segCin pOf"centa 
de incapacidad fijcdo o Ley Fcde 
r<• 1 de 1 Trabajo, y tom<indo co:::o--1 
base el monto que le ccrreaponde' 
rfa por incQpecidad permanente t• 
tal fijada en la tabla de la ley 
del Seguro Social (ort. 37 fr&c. 
IV). 

r 
e 

-e 



CONTRATO COLECT 1 VO DEL SME LEY DEL SEGURO SOCIAL 

3. INCAPACIDAD PERMANENTE Y TOTAL 

Indemnización correspondiente a 
1500 días de solario percibido 
o pensión equivalente al 50% del 
salerio del trabajador durante 
12 años (c. 78 Frac 11). 

• Pensión que fructúu entre cJ 
So y 100% del solario según 
el grupo en que cotizará el 
trobajoclor (art 37 frac 111) 
de ley del Seguro Social pa
ro si trcbojoclor del Gpo. l 
(de menores ingresos) la pen 
sión era del 53-3% del sala-: 
rio y para el del Gpo. IX -
(de mnyorcs ingresos) lo pen 
sión eru del 72.2% del sulo:
rio mensual. 

4.MUERTE POR ACCIDENTE O ENFER
MEDAD PROFESIONAL. 

a) Indemnización equivalente a 1100 -
días de salario o la pensión eGuiva 
lente al 50% del salario del traba~ 
jador durante 8 años (el 78-Frac 1). 

b)Saldo de compcnsnsión por antigüedad 
a quienes legalmente los representen 
(vease más adelante compensación por 
antigüedad). 

a)Un mes de salario pera gastos 
do entierro (ort~ 37 frac V). 

b)A la viuda o compañero una pcn 
si6n del 36% del sub¿idio co = 
rrespondicntc a incopocidod to 
tcl permanente. A ceda uno de
los huurf;:inos mcnorc:::i de 16 años 
o mayores inccpocitcdos pensión 
del 20% de incapac.total perma
nente. A !os huérrnnos de padre 
y medre menores de 16 años o ma 
yo res i ncapac i ·ta dos una pe ns i 6ñ 
del 30% (art 37 frac V). 

c)Si no existen los anteriores la 
pensión se cntrcgar6 a ysccndic_u 
tes que 
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CONTRATO COLECTIVO DEL SME 

S. EXCEPCIONES 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
dependían econ6micamente del asegurado, 
pensi6n equivalente al 33-3% de la in
capacidad permanente, repartida por par 
tes iguales a ~"quél los (art 40). -

No se considera accidente o enfermedad 
profesional la que ocurra estando el -
trabajador en estado de embriaguez, ba 
jo la acción de narcótico o droga ene"; 
vante o cuando se la ocasione deliber-;; 
damcntc (art. 50). -

E) OTRAS ESTIPULACIONES RELATIVAS A 

1 . 

2. 

3. 

RIFSGOS PROFESIONALES. 
Cuando el trabajador sufra accidente que 
de acuerdo con el Dcpto. Médico le pcrmi 
ta desempeñar trabajos leves, tendrá I~ 
obligación de rcaliz0rlos (el 75). 
Durante el tiempo do incapacidad,ternporal 
el traba_i,,dor no perderá el derecho a oc.!:!. 
par vacantes que so susciten, en tanto no 
se clcclnrc nu inc~pacidcd permanente (el. 
76fracc. 11). 
Si un trabajador es despedido por su inca
pacidad para desempeñar cualquier otro pues 
to, se le indemnizará con ~ meses de sala".: 
rio sin pcr.iuicio de sus derechos e indem
nizacione::J que le correspondan conforme .a 
C.C.T (el 37 frnc 111). 

!\) 
\.O 
o 
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4. los trabajadores que hayan quedado tcm
pora 1 mentc incapacitados, una ve: tcrmi 
nndo su período con dc!""ccho!j de flUScncTu 
prcvin con-formidod, dcbcT"\Ín ser ;->cubica 
dos en alg~n puesto de_ inferior clnsc = 
que puedan dcscmpefiar, ct1nndo dc~~porc: 

ca la incapacid"d podró volver a ocupa'¡: 
su puesto (el 35 Frac lll). 

5. El trabajnd~r incop~citado tcndr6 dere
cho a ser esperado y a volver a ocupar 
su puesto mientras no se dcc1arc su in
cc~~cidad permanente dentro del plazo de 
un año; 15 días m5s por cudü uño de ser 
vicios cu~ndo te·19a ~&s de 10 a~os de= 
tr~bñjO (el 76 fr~cc 1). 

6. los traba.'ndoros que hayan sufrido inca
pncid~d porciol y pcrmanonte podr&n ocu
par otro puesto de inferior clase o grado 
y recibiendo id&ntico salario al que te
nían (CI 35 frac 11). 

7. lasirdenmi:uciones se podrán revisur den 
tro del ooo siguiente si se agrava el Pi 
d~cimiento (CI 78). 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 



CONTRATO COLECTIVO DEL SME LEY DEL SEGURO SOCIAL 

11. RJ\1.10 DE n?FEfflED:~~9 PROFES 10-
NALES Y MATERNIDAD. 

A) PRESTACIOilES rn ESPECIE. 

1. Asistencia médico y especialidades y vi
sitns domiciliarios gratuitas poro todos 
1 os trab.nj.:idores. (e l. 65, 66). 

Exámenes de 1 aboratorio, r<lyOs X y aten
ción quirúrgica grntuita p~rn primer 9r~ 
po )' 50% del costo p.:iro 2o grupo. (véase 
obncrvaciones). 

?. Asistencia farmacéutico gratuito para pri 
mcr grupo.y 50% del costo para 2o grupo = 
(el. 7J frac 1). · 

3. 50% de costo de hospitalización para "ri
mer grupo. (el. 71 frac 1). 
25% de costo par" segundo grupo.(cl 71 -
·Frac. 11). 

EXCEPCION: 
1. Casos de trabajadores y familiares que S.!:!, 

fron enfermedades no profesionales debidas 
a hlibitos ulcohól ices, intoxicación de dr2 
gas crerv~ntcs usadus sin prescripción mé
dico, riña o comisión de actos delictuosos 
(frac. VI CI. 71). 

1. Acistcncio módico-quirúrgica 
hasta por 26 scz:icnas. 
( ort. 51 f'rae. 1). 

2. Asistencia farmücéutica hasta 
por 26 scmanos.(ort.51 frac 1) 

3. Hospitali:ación.(art. 60). 

!\) 
\D 
!\) 



CONTRATO COLECTIVO DEL SME 
LEY DEL SEGURO SOCIAL 

13) f•r.ESTACIOl~ES ADICIONALES. 

Uso de vacunos o medicinas en zonos dctc~ 
minadüs, de acuerdo ~ prescripción médic~ 

de Cía. o Sindicato, sin cozto alnuno a -
tr~b~Jadorcs y Tamil iürcs de o~~ zcn~(cl-
71 fr(>C• VII). 

2. Si el trabajador se negare a su uso y su
rrtcrc enforracdad no tcndr6 derecho a sn-
1 <irios (CI. 71 frac VI 1). 

C) ASISTENCIA OBSTETRICA 

1. Gratuita para primer grupo y con 50% del 
costo para segundo. (véase observaciones) 
(cl.71 frac 1y11). 

1. Para trabajadoras y esposas del 
trabajador (el 58). 

2. Ayuda para lactancia en especie o 
en dinero hasta por 6 meses poste 
riorcc al parto (art 56) Monto q;e 
no excederá el 50% del subsidio -
otorgaclo.(art 56 frac lit). 

3. Subsidio equivalente al de enfcrrae 
dad no profesional durante 42. día'; 
anteriores y 42 posteriores al par 
to. (art 56 frac 11). -

4. MejoO'a durante S días anteriores y 
30 posteriores completando 100% del 
salario (art 56 fracc 11). 
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D) OBSERVACIONES 

E 1 primer grupo i ne 1 u yo tr;:;baj adores 
residentes en el D.F. con salarios me 
norcs de $5, 00, trabajadores y sus -
fam i 1 iares ruora del D.F. (el. 71 frac 
1). 

2. E 1 segundo grupo está: const i tu f do -
por trabajadores con nalvrios mayores 
de $5.00 hasta $10.00 y familiares de 
traba.',,dores que residen en el D.F.,
con sal.:irios muyoreo ele $5.00 (el. 71 
frnc 11). 

3. El tercer grupo está' formado con trg_ 
büj adores que residen en el D.F., con 
sal~rios mayores de $10.00 y familia -
res que residen en el D.F., con snfürio 
de nómina mnyor de $5.00 hasta $ 10.00, 
este grupo G." e 1 · más cast i g.:ido en cua!!. 
to o prcotacioncs m&dicils• 
(el 7?. frac 111). 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Requisito 30 cotizaciones semcnalcs 
(art 59) • 



CONTRATO COLECTIVO DEL SME 
E)PRESTllCIONES EN DINERO 

~{?_1\Pi\G!Ot.D TErWCRfll 

a) Desde primer dio h.:-.st,n 6'Jo día. (5 ::1.-):..; 
!"'nr r.::a<l~ ::fío de. se:.rvicio r::,;¡ exceso de 
10) (el. 70 fr<>c IV). 

b) Sal~rio co~~lc~o ?1aot~ GOo,día, So~ cl0I _ 
.s:::~·:it"'io por ~ÍQ:;t~o .:-i<lici0na: (30 cJÍ,'J'1-·=-··.J 
más) 5 días más por cada año de servi

----Cio en exceso de 10 (CI. 70 f'rac IV). 

2. EXCEPCION 
Quedan excluidos los enfermos .:>lcohól icos 
i nto:< i c.ados con drog~s enervantes uso.Ca.:. 
sin prescripción médico, rifia provocadu -
por el los o actos del ictuosos (frac. YI el 
71). Trabajadores con m6s de 10 ~nos de -
scrv·i e i o pcr<lcr-tin derecho e ser C2-µcrcdos 
y ocupar vacan·tcs suscit~d~s en su auGcn
ci a (el. 71 frac VI). 

3. MUERTE 
$ •00.00 pvro gastos de -funeral en C.'.lSO de 
que cornp:cns.:ición por nntigücdad no exceda 
$ JCOG.00. (el. 72). 

a) 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Pagada a partir del 7o dfa de inca 
pacidod hasta por 26 semanas (art":" 
51) En caso de desocupación hasta 
1 o 6c::h scmuna conscrvar6n derecho. 

b) Subsioio equivalente al 30 y 50% de 
salario, veriación que CO!;"responde 
seg6n grupo coti:ante. 

e) En caso de hospital i:ación ésta se 
reducía al 50% (el 60) 

d) Requisito 6 cotizaciones semanales 
(art 53) • ,, } 

Sin derecho a subsidio cuando incapa 
cidad ha)'G sido intencionalmente pro:: 
vocada (art 51). 

6. Pago de $ 120.00 para gastos de c.!!, 
ti erro (art 61). 
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5. En caso de incapacidad permanente por riesgo 
no profesional, si el trabajodcr p~rcibo un 
salario equivalente al 70% del puesto y cuon 
ta con 20 años do servicio pc¿rG jubilarse= 
de acuerdo a t<:lbla de jubiioci6n, 

Años de servicio Jubi laci6n 

20 40% de salario 
b~:3eo 

24 60% 
(el. 64 frac. 1. C) 

Requisito: Si' incapecidad es p::-oducto de e!!_ 
fermodad tiene como límite 50 años do edad. 
En ceso de accid~nta no hoy lfmtte. 

6. Para tre>bejadores incapacitados P·ermanente
mente por riesgo profesional podr~n jubilar 
se a! perciben 70% clcl salc:rio d<>I pt!cs·i:o -
y cuenten con 10 años o m~s de s.crovicioc 
sin lfmite de edad: (el. 64 frac. 11 C). 

Años de Gervicio 

10 

24 

Jubi laci6n 

30% salario 

72% 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

5. la pensi6n no puede ser inferie>t'" <i 

los 30 posos mensuales (art. 75}. 
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C) PRESTACIONES ADICIONALES 

1. Compensaci6n por entigücdod: Fcndo exigible -
en moQento de separación, ~ucrte o jubilacién 
de 1 trélbajador. 

Contided equivalente a 3 díos de salario de -
base del trabajador multiplicada por el núme
ro bimastrol de servicio (el. 62). 

D) MUERTE 

1. En ca.so de muerte 1 os deudos so hacen acreedo 
res a compensaci6n por antigüedad (ver arrl -
ba). 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

1. Pensión de viudo: igual al 40% de 1-
pens i 6n de i nva ! idc;:, vejez o cesan· 
tf~ que el asegurado disfrutab~, se 
requiere cubr ir 200 cot i :ac i ones se· 
manales (art. 79). 

2. Pcna;6n de c-;->randad para hijos man~ 
res de 16 afias teniendo el mismo r& 

. qui sito que onteri~ (ert. 81). 

3. Si es hu6!f•fano do pcdr2 o m~dre pen· 
si6n equiv;:llontc ol 20¡; de la inv.2, · 
1 id<?:r. (art. 82). 

4. Si es hu~rfono de ambos padres se ¡, 
otcrg"r5 pcnsi6:'l del 30% de la do Íj 
val idc:: (art. 83). 



CONTRATO COLECTIVO DEL SME 4.PRESTACIONES ''l FA'-l! l !ARES 
LEY DEL SEGURO SOCIAL 

a) Atención médica y especial i<lGdcs, y a) Asistencia médica y farmacéutica a 
visitas dornici i ÍC1:-ius pura f".:\mÍ I ic- esposa o concubinn así como a hijos 
res (pndros, hijos y esposa) dc¡:>cn- menores da 16 anos (art 54). 
dientes del trabn}odor que reside 
fuera del D. F., (el 71 frac 1). 

b) Exámenes de. lubor.ator-io rcyos X,atc..u. 
ción quirúrgico gratuita p.:iru f'~mi -
lirres que residan fuera del D.F. y 
50% do1 costo pero ~n:niliarcs de tra 
b~~adores que s~cDidcn en DaF~, con= 
snlnrioo rnenorco do $5.00 
(el 71 frac l Y 11). 

e) Asistencia farmacéutico al So% de cos 
to Cl -fam i 1 i l"rcs de trabajadores que ':' 
residen en el D.F., con sn!orio~ file -

nores de $5.00 y gro-l:;uii:a poro les fo 
miliares fuera del D.F. -
(el ·71 frac. 1 y 11). 

d) 50% de 1 costo ele has¡:> i to 1 i ::6c i Ón P·'.lra 
familiares fuera del D.F., y 25% de 
este pora fo~iliares de trabajadores 
del D.F., con salarios mayores de -
$5.00 hast;a ::;;o.oo (el 71 frac 1 y 11). 

b) Requisito que vivan con el trabaja
dorp y dependan econ6micomente de -
él (art 55) 

e) Hasta por 26 somanas. 
(ort. 51 frac 11). 
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111. SE~URO DE 1 rivA!J_nEZ~ VEJEZ y 

MUEr?TE .. ----
A.) lnY.sl ido:i: 

1. Se ~ntiende pcr ello, lo incapacidad parcial, 
tempot•ol o pc~rnonentc originedo pcr enfcr~od@d 
no profes i ene 1 (e 1. 64 r<'ac. 1. e). 

2. Trabajadcr tendrá derecho a ser osporodo y vol 
ver a su pu~~to si ZU$ c~~anciuu p~~ciülca so;; 
de menos do 6 menos (un ~~s ~ás por cada año -
de servicios en exceso do 10) (el. 70 free. 1) 
Perderá dc~ccho .n O·CU:,:>.Sr vac~ntcs cu.s:ndo sus 
ausencias su~cn ~~s de 6 rr.~s~s (15 dios rr.6s 
po;o "1ño d.., servicios en exccs·O de !ü)(cl. 70 
Frac. 11). 

3. En caso de inc~pocidod parcial o permanente o 
temporal, una ve: tcr~inado su pericdo en que 
tiene derecho de aspero~ ccupar5 clg~~ puesto 
de inferior clase o grado quo puzclo dcsompofior. 
Cuando inci'.lpaci<lDd dcsupure:ca podrá volvca• .,, 
ocupar su puesto <intor i or (c 1. 35 fe-ce. 11 ! ) • 

4. En caso de ocupar puesto do inferior clase pe!:_ 
cibirá el salario correspondiente a dicho puc.!:!_ 
to (el. 35 fruc. 1 ). · 

l. Es inv.~lido el asegurado que por en 
rermcc!,"d o cccñdcnto no profesional 
se hui Be inc~pacitado po~a ol t~aba 
jo a clo~ tcrc;os do su capacidad a;; 
t<0r i e,. (.wt. 67). -

2. la p;on,dón a f'<itii ! !ot"os se h.irl< por 
al ticG?O qcD du~o la invalido: del 
ascgurcdo (ort. 69). 

3. P~trn h.;:;ccrso acr-c,~dor eo neceser- ;o 
cucrir mfni~o 200 coti:acionos sern.2, 
nolcs (.cr-t. 70). 

F.I ine.tituto e9ta ~~~igado a propor 
cionar a p~nsioncdos por invalide::
sc~vicioo: ·O~~::-:::iolcs d-o Cui"'ecié-~ o 
Pl"-c-.vont i! vos p~;-ao,¡:¡: S"'CCUp~r-ar c~p.:aC ida 
de trabajo (art. 77). 

5. Pcnnión cquiv~!ontc a la de vcj"':: 
(vfcso p~nsi6n do vejo:). 
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5. Poclr~ ser dccpcdido s61o que hoya quodado inc!!, 
pacit.:ido poi'D ol dc:>cmpcñ6 da cunlqL•icr puesto 
ex i stant~ "2n 1 (ls Cías o qi.:•.2! sus ous-:-:nc i as c~c.2. 
dan l<is pcromitidas (el. 37 fs-><:lc. ! 11 ). 
Si es dczpccHdo c·a le inGc;:·.::1i::.c~:s ccn 3 r.;c.8cS 

de salario~ s~lvo en caso do h6bitos alcoh6!i
cos que incluirá s6io un mos de inclc~ni%aci6n 

(el. 37 r~cc. 111}. 

B) Veje:: 

1. Requisitos: 25 años do servicios y 55 años de 
edad (el. 64 1 a). 

Retiro for:oso con 60 años cu~plidos y 25 de -
servicios. Excepci6n de casos aco¡-dndos (el. 
64 rrac. VI). 

2. La pensi6n de jubilaci6n se incrcmcnt~ en pro
porci6n con los años de servicio de acuerdo a 
tabla de jubilacl6n: 

Años de servicio. 

25 

30 

Jubi l;:,ci6n 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

l. De,..ccho a pc;;"ciblrla a los 65 años 
-:;dad y si el t.rcbajaclc-:1' so qucdil pl'"i 
vado invo!unt~~i~m~nto del x~abajo 
(ort. 71). 

El esc9w·•.¡:co que habi"cndo Ct!mpl ido 60 
eños qu.:;dc !Ji n b<::bajo t-:::~d:--6 c!c;-ccho 
pensi6n reducida e~~~~~ 72)c 

Requisito pn:ru ambas: 700 coti:aciones 
sow,,:,nalcs" (<>rto 71). 

2a la P.8~~ión de 3nv~Jidc: y veje: se 
compond;•ú de t.:-."Hl cu::intín básica que 
fluctéa cnt»c ol 15 y 30% del salori 
m:~"' un uu;:oonto d::>I 8% al 11% pcr so 
na cl~ cotizüca6n supcir-icr-cG a l.:is 2 
~otizwcioncz c~~to 74). 



ANEXO NO. 5 

cr~T~~TO CCLECT!VC DE T~ASAJO DE 
LCS r~R;'!OC,\~;.! 1 l!:S ~~:\C! C~·~,\LES :)[ ,t.\EX .. DE 1~3G, ::c::":CTC .'\ L", LZ.Y DCL SEGURO 

SOCI,\L Dr: 11).'!p~. 

e.e. T. DE LOS rc~RCC~R~!LCS LEY DEL SEGLI~O SOClAL 

.~.) Dcfinici5n 

-El contrato ~dopt~ la~ dcfiniciotlCS <le l~ Ley r~dcra! 

de1 T~.abujo p..'.lr .. 1 ric.scos ~ .... ~ofo!;i~:1o·tc::., .:J.::ci~~~:1-t8s y 

cc~o p~ofcsion~los adcn!~s de las sc~~ZndQs por !u Ley 

r.tügo o duoc:cno,· p;:.icosi:::;_ traumáticu,di ... -.L- .... L:.::. ti~c.\..:.1:i~i

ca, hcrni ... 1 de: csTu ... a~::.o, cte. (...:1 ._:o~). 

El CCT de 1936 ti~nc su prupi~. ·tnLt~ ... !e v~luaciones en 

s~ consideren cccidcntes clc trabajo los quu 

so rc~li:~n 0r1 !as circunstanc¡as y con los 

car~ct~~rstic~~ q~c ~spccific~ lo Ley F~clcr~I 

de 1 Tr-obujo. Pcr~ los efectos da {a Ley del 

S09uro Socio 1 ~on ..:;nfcrm;:;d"'1do.s ~('ofcs.i"na. lcs 

las c~·nt.,,,;ni.J.:::s en :a tablu rcspuctiv~ de fu·-

L~y Ft..:LZcrv I de: Trub..:ijo. (art. 35 y 36). 

'-" o 
1-' 



c.c.T. DE LOS rE~RCC~R~!LES LEY DEL SEGURO SOCIAL 

(el JOS). Tr.:-it¡;_1;:1i.:.;1d~o odonlolú~icv (el 30')) .. 

Asi=:il:.c11ciu ru.rmacc5uti4,;C. i1\cluyi....:.n~lo 1 u~ ll1t. . .::d Í L' •. 11.h • ..:B lo::· 

tituLi~n Jl..; ~:;..tu~ p ... 10 deterioro normal (el. 331). 

Sil lou'-:;::, porl5Ll J.:_.;". r·VJ"" lllhl :....u!J V..;:. )'' r...:par.::-:ci011 J~ 

lu::. 111i~:1.u~ (cf. 33~). 

4. 1lu:>pit.:1li::.L1~iún :,· t1 .. .:n1:-.,purt..:L,; dl..; ta· .. 1L1:1j'"hJo&"'-:s ...:nr0!.:. 

1¡1,,.i:;;. o ... u;~Í ... ll!11L .. 1du.;.., (el. JOS). 

l. 

'.!. 

.;. 

:! • 

,-._~¡ ~t....:llC i 1.1 .ur:.J ic'1- ... ¡uirú1··~ icu (urt:. 37).frac 

1 ) • 

,\¡h1r .. --ito::. Üü pr6lc~ i :::¡, y ortupi.;;Jiü (art. 37 .. 

frac. 1). 

,.., 
o 
1\) 



~";-· .. ~, ::.:,:::~ : •. i .. : .;. .. :¡,Ji ci ur . .:. f (....:-. 

c.. :;. in~'ic.:: t.o 
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ning\'.Ín cuso el pug.o c;.;ccdcr5 Ge !S mQs~~ (et. 379) 

e 1+). 

2. Para el Jubilado el importe del salilrio dcrS el -

que- 1~ corrcs¡:ic.ndc como Jubif.:.c!o (e! .3~5). 

I~ Ley del. Tri:!bajo, ccn üdiclor.cs (v8r.: rr0ctu¡ ... as, 

LEY DCL SE~U~Q SCCIAL 

:.";uL~·.:3idio s~sC:n tabI.u de inceipacidud temp.2. 

r2 1 es que f 1 uct.Gun entre e 1 60;~ y Se~·~ de 1 

sul~rio, scs6n el ~tonto diario percibido 

por el trabajador, ¡>cr 1~ r~csas. 

El subsidio es nr·opor-cion.::L11entc ¡;.nyor co1 

el .:;a!;:irio. (art. 37 frac. 11). 

Pcnsi6n calculnd;:i con base n un porcicnto 

de incapncidzH.1 que 1·csuftc do la apl ic.2_ 

ci611 de la L.F.T. y tomando co1010 base la 

pcnsi~n po:· irlc~pac. pcric. total fijada e 

L .. 1 tabl.::i d...:I r\rt .. J7 fruc. 111 de lu Ley 



c.c.T. DE L~S f[~~cc~~~tL:ROS 

cidad pcrm~nentc, to¡nanda en cucr1ta 10 edad del tr~

bajador, i~iportancia clc r~ inc~pacidnd, dis:~1inuci~n 

de sus aptitudes;· ..:1d2;J7..::cién do: mic-:-:bros ~;-·tif:cia-

les (el. 375). 

lndcn1ni:ocioncs scgGn tabla de C.C.T. 

P6rdida de la mono. so - 65% 

P6rdida del pulgar ~o~o. lS - 20';: 

Pérdida complet~ de micinbro inferior 

que imposibilite el uso de mic;;ibro - 6S - soi 
ortificL:d. 

Ceguera.· 100,-:: 

Sordera completa unilateral. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Si el 1no~to es inferior 

~ C16.00, se pagar6 una i:1dcmrii:aci6n gl2 -

b~f cqui\•alcntc a 5 anual id~dcs de la P~il -

sión qt:o le co:-rcspcndc.(art. 37 frac. IV) 

so 

P~rdida de! pul~ar Eolo. 15 

P..SrJ i du co:::;' je t.:: de m; c:~ibro 

infcr ior cuu.n¿o no puc:?u - 65 - S·:i;:. 

100~ 

bos ojos. 

w 
o 
V1 



c.c.T. DE LCS FER~CC~~RILERCS LEY DCL sc~~RO SCCIAL 

J) I :-.1:t1¡i~r: id::d ¡.:cr:·1.:1n,;_;'1tc v 
~.::"1 t.-: ! 

1ndcmni=ación cquiv.:1lcntc u.I 100;'.: (a.rt. 4 1~3). Pcnsi0n <jU\..= ffL.:c·tu0.~).:l pntrc el so;: y 100;: 

('.:!+). 

111 de lo Ley del Seguro (roro el grupo de 

menores insrcsos !u p~r1si6r1 eril clof 53.3~-

grcsos 1~ pcnsi6r1 era del 72.~~ del sal~ 

río rilen sun J. 

4) ~!uc1~tc poI~ acc~dcntc o 
cnfcrn:cd~~ p~ofcsio11~J 

1. En C.C.T. de 1936 no só estipulo nodo, es rro~o~lc - l. Ur1 ~1cs de ool~rio p~ra gastos de· entierro. 

que ho)'Q quedado entre fos cl5usula~ pcr1dicntcs Je (ort. 37 frac. Y). 

n~soci~ciú~ (e!. ~13). 

(3+). 
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c.c.T. DE LOS FERROCARRILEROS 

2. La indcmni:aci6n a familiares de¡ trabajador o de

pendientes ccon6micamcntc de 61 se di\•idia en p~r-

tes iguales (e~. 377). 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

A La viud:i o co:npañcrn unu pensión cquiv 

lente Di 36~ del subsidio q~c le corrcsp 

cl í u por i ncupac i dod to tu 1 pcrm.:incn t~. 

A cado L1rla de los hu~:~fanos ~1c11orcs de 1 

~~os o 1:1ayorcs inc~pacitDdos se otorgar5 

Fcnsi6n c~ui-.·.~fcntc ul 20,0 de fa corresp 

diente ~ ~:1a incnpacidad totnl pcr~ancnt 

A huérf.:rnos de pudre )' m.:idre menores de. 

a~os o ~1oyo~cs incapacitndos unn pcnsiGn 

"' i ) • 

Si In pc11sión es rcc1umnda por yari.ns co 

33). 

Si no existen viuda, l1uGrfanos, ni conc 

na, fQ r~11si6n se cxtcndcr5 a ilsc~ndi·cn. 

Pcnsi6n cqui\•nfentc al 33.3~ de tot~I r 

tida en purtes i9u~lcs (~rt. 40). 



e.e. T. 
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c.c.T. ot LOS f[~~OCARR:LE~03 

nul y::.-::; Jc:an.;c.:st.r-o que lu primcru influ;:S en l'-1 ::;c

ncrücaun o d1.;sc:irrot Jo de. lo sesunJu, :o::.; r.:i.ni ! iül'"f..;.~ 

el caso de 1nucrtc del tt'ilb~j~Jor puJ' rie~go prof~ 

sioriul (el. 337). 

4. Si u11 tr~bilJ~dor Jubilado st1fre una incap~cid~J a -

l .u i ndc;r;n i .::..Je i ón !:..C. "'.;0.11.:1.r:i co.:10 busc.· e~ .:;.::. f .:lr i o que 

pe:rcibla cuundo surriG el rics8úinJcpcnJi.;ntca1·::r.tc 

de la pen::iÍÚn que fe corrcspondd come Juói f.JJo - -~ 

(el. 336). 

S. Si un trnb~jaclor dcspuSs de h~ber sido in~c11~niz~do 
por riesgo profcsion.:11 ;· d.:ido de ultu, !>ufre nuE_ 

LEY D:l 3CG~R0 SCCiAL 



da 1~ r1uc\'O inc~p~cid~J (el. 3S~). 

o ricsso i1111;inontc que ponga c¡1 µuf i~r0 lo~ intcr~

scs de t~ ~n~pr~s~ o In vida de los tr~~aj~Jo¡~cs. 

(el. 3'J3). 

j. La c;r.prcs.:i ~.úo cuie.ndo co:-;trotc por intorrr.\,!diorios -

es rcspo11sablc clc :o~ riesgos profcsio1ln1cs de sus 

trilbiljaJot~cs (el. 3?~). 

LEY D[L scc~~o SOCIAL 

'-" ..... 
o 
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~¡--cci o 
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:n:L .-~ ...... ,..., .... 
........... ~:.....-..... SCCl."-.L 

scm0n.:i.,:. (al"'t. 51 fl"'ac. 1 ). 

llos¡>it.-:ili=nci.:.n. (art. 60) • 
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c.c.T. DE LC3 fER!?CCAR~lLE~OS 

m~Jica (el. 3?0). 

2. :ucJan inclufdcs en prcst~cionc~ mSdic~z !os tr~baJa-

En e.aso de cnfcrlilcdad en pi.;r í o<lo v.::coc i on.:i 1 e f truba

Jü.dor ticr1c Jcrccho u 1.:: reposición de día~ di:! inc ... 'lpi!_ 

ci~ud (el. 31:!). 

des 011 tente n0 se dis~cnc de cc:n~~ p~r~ ~tcnciGn e -

en c~so de csf requerirlo se otorg~r5 $~.SO por Cclte 

concepto (el. 329). 

4. Itospitu1i:-uci6n en Sun~·~·nrio ~.::rticuf~;r o de(,:-¡ c:nµr.s_ 

su p.J.1"'u enfermos por cno..;~nuciG1¡ mental hasta por un 

año (el. 328). 

LEY DCL SCGURO SCC!AL 



c.C.T. DE LCS FER~c:~~~ILE~Cs. 

despuÓ,; de 6 .nec;es de In fcchu del últi::io C'-'rtific.,.Jo 

1n~dico que ~crcdit~ su cur~ci611 (el. 3~6). 

6. !'\::go d~ honor~rios de médicos csp.)ci.u!i::.t.u:-3 c:....:.GJh~V .o.e 

Ju:guc con\•cnicntc, pero ~i ~e Jo~.11u~¿tr~ ir¡Ju~tir¡c~ 

do. su contrnt.wci6n, los honorür"Íos ::-icrt!n p.:i.u.:.·..!ü.;:;;i. r-)ur 

sindic~Jo o tr~1Joj~Jor (el. 333). 

!J) :'\sictcncio C~:;:bt..'Str!c.:i 

l. Contr~to no conticn~ cstipul~cionos ~ este respecto. !. 



C.C.T. DE LCS fER~CC~~~llC~~S LEY DC~ SEG~~C $CC1.\L 

Subsidio cquivalcr1tc ~I de cnfcr~1cdadcs 

no j)rofe:zic_n.::~c:..i dL:runtc lo~~~ dlüs ante-

rioro::> y~~ ~cstcrior'cs al ~arto. 

McJor.:i durc:int:c lo::; S díus nntcriorc-5 ;.· 3() 

¡'.:lostcrior;.;~ ccu~p1~t.-J.ndo \:!I 10:'.~: J.;::( .5Ul,2. 

rio (n1 .. -t. 5C:). 

4. Rcq~~sito JO coti:acioncs semanales (art. 

E) Prestaciones en dinero 

1. Salari6 Integro hasta por 15 dfas a trabajadores de 

pl~nto y extras (el. 3?). 

1. 

59). 

Subsidio equivalente al 30 y 50~ oc sala-

rio. Vorioci6n que corresponde scgGr1 el 

or~po coti=~ntc. 

De::>de el 7º. dfu J1ast~ por 26 semanas - -

(art. 51). 

nu. [n Cíl!.JO de ho;;;;.iitnl i=.:ici6n éStc se -



c.c.T. DE LOS FERRCCARRILERJS 

2) Exc ! u~ i onc:> 

Comisionados sindicales (art. 356). 

Trobaj~clorcs con onfcrmcJndcs vc11cro-sifi:ftic~s, -

alcoh6! icos, drou.:idictos, tiUi..:::id.:l~ >' que b~y.:i reñí-

do (e:. 3?). 

3) ~.~uc r te~ 

Truns r éldo )' prcpDrac i ón de cud5vcr host.:l e 1 1 UQCI"~-: 

indic~do por sindicato o familiares. 

LCY DCL scc~:~~ ::cct:''.t. 

rcd11cTn ~1 5~~ {e?. 61). 

53). 

Cu~n1Jo in1:"2ncion.:: l1;•cntt.~ se hü>·n ;:-r·ovoc~do 

cnfcr:-.~\:!d~J (.:r-t. ~1). 

reuc de ~1~0.00 c~ao s~~tos de entierro -

(;ir-t. 51). 



C.C.T. DC LOS F~~~CCA~~rL:~:s LCY CCL s:ou~c SOCIAL 

concubin2 1 •)!..;Í cv.1:0 hij0..:.. rncnorc::.c J..:::. 16"'-

por '.:'6 scc:2nn,;. (art. 34) 

::!. 50~-: del pr~cio ~~r.:i pcnsioni~t..:?~• por r ... "1;.Jiosrufíu3, 

:.:edicin~s u ¡:,Pecio Je co:>tc (el. 3J9). 

vicio :.:5dic~ 1~.~ mcdicin~ó fes ~\,}rc..'in p1~0¡.:.urcionadiJ.~ a 

Pl"~cio J..:.: c..;:..5bJ'. 



c.C.T. DE LOS FE~~cc~~~IL:~cs 

11 I. ~A~:~~: I:~v.~Ll~[3, v~~c: y 
:.:~c;1 re. 

1. Se en ti cnJé. co1110 ¡ ncilpuc i J.J.J pur.a continuar en 1.;.: I -

tú1;¡icnto fí::,.ico incur,1ble~ >' co .. 1p1·obabl~o. 

b) 

cio con pcn!:iiún (;quivul\.!nt~ ül pof"(.;~nt-.ljc J.._.:.I t;;,2_ 

l~r~io de n61:1ina de !o~ dos Glti1~1ou cfios J~ J~•"vl 

ci.j efectivo·~ .::;uoC'u1 lo.:. co11tr'-1l.u:... en vi~ur ¡:.Jru 

Ju C.::.;tJl!CÍilf ido..iJ• 

sionurcl en prc..porción :-1 t1Ú1;.cro Je uf¡o::; d...,. ..: .... o·,, i-

cio. 

[:.> in-..:{;! ?dv -~· ! _ ::i~.:..;~1.H'"'LI...:!o q~::: por unfe:.rm~d 

o ..::cciJ:....ntc nu ¡;tr...;.f"c.::..,>ivn .... ""I ~o hulic ir.c~p 

-."\ ~, 
.: . I • 
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..... ~. 

l. Pensión fijada de acue;..do a uases mencionados para 

invalide~ si el trabaJodor reune las siguientes 

cond1cion(.;.::>: 

15 ~11os de servicios ercc~ivos" 

y . .:J ~~ •. u·_,, ..:lo .::.1:;rv1i;.;1u ,•..ir·~_, lu~.:. . .i\J .• t~Pc .... , .s1:1 1 l-

1.11 1...e <.Je e<..Jud. 

, ... 

s . 

1. 

,... ......... . 
._ .. ..., ... ... 

Derecho a percibir la cuando se h·aya cumpl 

do los GS a~os do edad y el trabajador se 

quede privado involuntaric.1:tcnte de trabuj 

(.ar.;. 11). 

El asegurado que habiendo cumplido los GO 

iano~ qucUc sin trabajo tiene derecho n un· 



c.c.T. DE LOS FERROCARRILERJS 

2. Pensi6n equivillcnte al salario promedio de los dos 

últimos illlOS de servicio. 

3. El monto de la pcnsi6n no excederá los $o0J.OO 

e)~ 

:l. Contractunlmen~e no esta consignado nada. 

2. 

3. 

l. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

En ambos cusas es requisito lils 700 semanas 

de cotizaci6n (art. 71 y 72). 

La~ pensiones de invalide: y vejez seco~ 

p~1dr6n de una cuantla básica que fluctúa 

entre e 1 J.U y JJ;;.; de 1 sa 1 ario, mfis un aumci!, 

to de 1 8;·~, de acuerdo con e 1 nú~ero de cotl. 

:aciones cuoiertas por encimad~ 20J (art. 

74). 

El monto de la pensión no puede s~r inf~ 

rior a los ~J00,00 mensuales (art. 75). 

1'>ensi6n de viude: igLI<:il al 40;:; de la pensi6n 

de inval idcz, veje: o cesantla que el aseg.!:!. 

rudo disfrutaba o bien que haya cubierto 

200 cotizaciones semanales (art. 79). 



(1+) 

(2+) 

(3+) 

(4+) 

(5+) 

(6+) 

C.C.T. DE LOS FCRROCARRILEROS 

2. 

LEY DEL SEGU~C SOCIAL 

Pensi6n de orfandad para hijos menores de 

16 anos cuando fal lc:ca el asegurado (o). 

Requisito 200 cotizaciones semanales como 

mlnimo (art. 81). 

Si es s61 o huérfano de padre o madre será 

igual la pcn9i6n al 20% de la inval idc: o 

veje: (ort. o2). 

Sí es huérfano de az;ibos padres se Je º~º!:..· 

gará una pensi6n equivalente al 30~ de la 

de vejez o invalidez (ort. 83). 

La' Ley del Trabajo de 1945 fijaba como indcmnizaci6n el 75 por ciento del solario (art. 303). 

la Ley de1···Trobajo fijuba como indcmni:aci6n ';)lo d'ias de salario. 

la Ley del Trabajo fijubu como indcmni:aci6n 012 dlas de salario. 

Este convenio fué modil~ic.:!do en los .:;,110~ cuarcntu ya que t.:into el servicio médico como las hoE_ 

pital ización se vieron sujetos a cuotas. 

(Vease Revista FER~UNALES No. 5T. XV mayo de 1944). 

Se considera pen~ionista to~o aqlJ~I que cubr1a co~to de a~cnci611 l1ospitalaria fuera o no fan1i

l ia•~ del trabojaJor. 

Este apartado no estaba suje·to <ll Contrato Colectivo, durante 111ucl1os aílos fué el Laudo Cardenista 
de l:>Ju e 1 que :...; ir-vi ó de base p~lr<.1 1 a rc9 1 i.lrncn tac i 6n Uo es tn_. pr-cst~JC i oncs. 
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